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ESTADO DE COLIMA

Oficio de la Comisión Federal de Electricidad, con el que remite contestación a
punto de acuerdo aprobado por la Cámara de Diputados en la sesión del 26 de mar-
zo pasado, por el que se exhorta al ayuntamiento de Manzanillo, Colima, al go-
bierno de ese estado, a la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, a
la Secretaría de Energía y demás entidades federales involucradas a respetar las
disposiciones del Programa de Ordenamiento Ecológico de la laguna de Cuyutlán.
Se remite a la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales para su cono-
cimiento. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

COMISIONES LEGISLATIVAS

Dos oficios de la Junta de Coordinación Política, con los que comunica cambios
en la integración de los grupos de amistad de México con Vietnam, con Chipre y
en el Parlamento Latinoamericano, así como de las Comisiones de Participación
Ciudadana, y del Distrito Federal. Aprobados.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

MATANZA DE FOCAS

Acuerdo de la Junta de Coordinación Política, por el que la Cámara de Diputados
del honorable Congreso de la Unión, se suma a la condena internacional por la
cruel matanza de focas arpa (Pagophilus groenlandicus) en Canadá y demanda su
inmediata terminación. Aprobado, comuníquese. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Intervención del diputado Diego Cobo Terrazas, sobre el tema. . . . . . . . . . . . . . . 

INICIATIVAS DE LEY O DECRETO Y PROPOSICIONES CON PUNTO DE
ACUERDO

Acuerdo de la Junta de Coordinación Política, por el que se solicita a la Mesa Di-
rectiva de la Cámara de Diputados, que turne a las comisiones correspondientes
todas las iniciativas de ley o decreto y las proposiciones con punto de acuerdo re-
gistradas en el orden del día que no alcancen a ser desahogadas durante el actual
segundo periodo de sesiones del segundo año de ejercicio de la LX Legislatura.
Aprobado, comuníquese. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO

Oficio de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con el que informa que la
Administración General de Aduanas no asignó mercancías provenientes de Co-
mercio Exterior en el mes de marzo de 2008. Se remite a la Comisión de Econo-
mía.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

BANCO DE MEXICO

Se recibe del Despacho KPMG Cárdenas Dosal, copia del dictamen de los estados
financieros del Banco de México al 31 de diciembre de 2007. Se remite a las Co-
misiones de Hacienda y Crédito Público, y de Presupuesto y Cuenta Pública.
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VIII CENSO NACIONAL AGROPECUARIO

Oficio de la Secretaría de Gobernación, con el que remite contestación al punto de
acuerdo aprobado por la Cámara de Diputados relativo a los resultados del VIII
Censo Nacional Agropecuario 2007. Se remite a la Comisión de Agricultura y Ga-
nadería para su conocimiento. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

SONDA DE CAMPECHE

Oficio de la Secretaría de Gobernación, con el que remite contestación al punto de
acuerdo aprobado por la Comisión Permanente relativo al daño a los ecosistemas
de la sonda de Campeche por el derrame de petróleo. Se remite al promovente para
su conocimiento. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

CODIGO PENAL FEDERAL - CODIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS
PENALES - CODIGO FISCAL DE LA FEDERACION - 
LEY FEDERAL CONTRA LA DELINCUENCIA ORGANIZADA

El Congreso del estado de Veracruz remite iniciativa con proyecto de decreto, que
reforma y adiciona diversas disposiciones del Código Penal Federal, del Código
Federal de Procedimientos Penales, del Código Fiscal de la Federación y de la Ley
Federal contra la Delincuencia Organizada. Se turna a la Comisión de Justicia.. . 

LEY GENERAL DE INSTITUCIONES Y SOCIEDADES MUTUALISTAS 
DE SEGUROS

Oficio de la Cámara de Senadores, con el que remite minuta con proyecto de de-
creto que adiciona el artículo 39 de la Ley General de Instituciones y Sociedades
Mutualistas de Seguros. Se turna a la Comisión de Hacienda y Crédito Público. . 

LEY ORGANICA DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACION - 
LEY GENERAL DEL SISTEMA DE MEDIOS DE IMPUGNACION 
EN MATERIA ELECTORAL

Oficio de la Cámara de Senadores, con el que remite minuta con proyecto de de-
creto que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones de la Ley Orgánica
del Poder Judicial de la Federación y de la Ley General del Sistema de Medios de
Impugnación en Materia Electoral. Se turna a las Comisiones Unidas de Justicia,
y de Gobernación. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY DE UNIONES DE CREDITOS

Oficio de la Cámara de Senadores, con el que remite minuta con proyecto de de-
creto que expide la Ley de Uniones de Crédito. Se turna a la Comisión de Ha-
cienda y Crédito Público, con opinión de la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pú-
blica. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
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LEY ORGANICA DE LA PROCURADURIA DE LA DEFENSA
DEL CONTRIBUYENTE

Oficio de la Cámara de Senadores, con el que remite minuta con proyecto de de-
creto que reforma diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la Procuraduría de
la Defensa del Contribuyente. Se turna a la Comisión de Hacienda y Crédito Pú-
blico.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY DE INSTITUCIONES DE CREDITO

Oficio de la Cámara de Senadores, con el que remite minuta con proyecto de de-
creto que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley de Instituciones de
Crédito. Se turna a la Comisión de Hacienda y Crédito Público. . . . . . . . . . . . . . 

LEY ORGANICA DE SOCIEDAD HIPOTECARIA FEDERAL

Oficio de la Cámara de Senadores, con el que remite minuta con proyecto de de-
creto que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley Orgánica de Socie-
dad Hipotecaria Federal y deroga el artículo noveno transitorio del decreto por el
cual se expidió la Ley Orgánica de Sociedad Hipotecaria Federal, publicado en el
Diario Oficial de la Federación el 11 de octubre de 2001. Se turna a la Comisión
de Hacienda y Crédito Público. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY DE INSTITUCIONES DE CREDITO

Oficio de la Cámara de Senadores, con el que remite minuta con proyecto de de-
creto que reforma el artículo 56 de la Ley de Instituciones de Crédito. Se turna a
la Comisión de Hacienda y Crédito Público. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY GENERAL PARA LA IGUALDAD ENTRE MUJERES Y HOMBRES

Oficio de la Cámara de Senadores, con el que remite minuta con proyecto de de-
creto que reforma diversas disposiciones de la Ley General para la Igualdad entre
Mujeres y Hombres. Se turna a la Comisión de Equidad y Género. . . . . . . . . . . . 

VOLUMEN II

ESTATUTO DE GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL

Oficio de la Cámara de Senadores, con el que remite minuta con proyecto de de-
creto que reforma y adiciona los artículos 37, 106, 120, 121, 122, 123, 124, 125,
132 y 134 del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal, en materia electoral. . . 

Desde su lugar la diputada María Gabriela González Martínez solicita la dispensa
de todos los trámites. Se aprueba. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Sin discusión, se aprueba en lo general y en lo particular. Pasa al Ejecutivo fede-
ral para sus efectos constitucionales. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
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CONDECORACIONES

Oficio de la Cámara de Senadores, con el que remite minuta con proyecto de de-
creto por el que concede permiso al ciudadano Miguel Alemán Velasco para acep-
tar y usar la condecoración en grado de Comendador de la Orden Nacional de la
Legión de Honor, que le otorga el Gobierno de la República Francesa. . . . . . . . . 

Desde su lugar el diputado Carlos Chaurand Arzate solicita la dispensa de todos
los trámites. Se aprueba. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Sin discusión se aprueba en lo general y en lo particular. Pasa al Ejecutivo federal
para sus efectos constitucionales. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

CODIGO DE COMERCIO - LEY DEL SEGURO SOCIAL

Desde sus lugares solicitan dispensa de la segunda lectura de los dictámenes de
primera lectura de las Comisiones de Economía, y de Seguridad Social, los dipu-
tados:

María Eugenia Campos Galván. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Samuel Aguilar Solís. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

CODIGO DE COMERCIO

Primera lectura del dictamen de la Comisión de Economía, con proyecto de de-
creto que reforma y adiciona diversas disposiciones del Código de Comercio. . . 

LEY DEL SEGURO SOCIAL

Primera lectura del dictamen de la Comisión de Seguridad Social, con proyecto de
decreto que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley del Seguro So-
cial.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY GENERAL DE EDUCACION

Primera lectura del dictamen de la Comisión de Educación Pública y Servicios
Educativos, con proyecto de decreto que adiciona la fracción XIV al artículo 7o.
de la Ley General de Educación. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY GENERAL DE EDUCACION

Primera lectura del dictamen de la Comisión de Educación Pública y Servicios
Educativos, con proyecto de decreto que reforma la fracción X del artículo 7o. de
la Ley General de Educación. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
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CODIGO PENAL FEDERAL - LEY DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL

Primera lectura del dictamen de la Comisión de Justicia, con proyecto de decreto
que reforma los artículos 429 del Código Penal Federal y 223 Bis de la Ley de la
Propiedad Industrial. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

CODIGO PENAL FEDERAL

Primera lectura del dictamen de la Comisión de Justicia, con proyecto de decreto
por el que se deroga el Capítulo IV del Título Décimo Quinto del Libro Segundo
del Código Penal Federal. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY GENERAL DE CULTURA FISICA Y DEPORTE

Primera lectura del dictamen de la Comisión de Juventud y Deporte, con proyec-
to de decreto que reforma y adiciona la Ley General de Cultura Física y Deporte.

VOTACION DE DICTAMENES

Acuerdo de la Mesa Directiva, respecto al procedimiento para la votación de dic-
támenes. Aprobado.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY GENERAL DE SALUD

Segunda lectura del dictamen de la Comisión de Salud, con proyecto de decreto
que reforma la fracción V del artículo 100 y 461, y adiciona los artículos 317 Bis
y 317 Bis 1 de la Ley General de Salud. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY FEDERAL DEL TRABAJO

Segunda lectura del dictamen de la Comisión de Trabajo y Previsión Social, con
proyecto de decreto que reforma los artículos 59, 110, 166 y 995 de la Ley Fede-
ral del Trabajo. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY GENERAL DE TITULOS Y OPERACIONES DE CREDITO - 
LEY DE INVERSION EXTRANJERA - LEY GENERAL DE 
ORGANIZACIONES Y ACTIVIDADES AUXILIARES DEL CREDITO - 
LEY ADUANERA - LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA

Segunda lectura del dictamen de la Comisión de Hacienda y Crédito Público, con
proyecto de decreto que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones de la
Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito, de la Ley de Inversión Extran-
jera, de la Ley General de Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito, de
la Ley Aduanera y de la Ley del Impuesto sobre la Renta.. . . . . . . . . . . . . . . . . . 

CODIGO DE COMERCIO

Segunda lectura del dictamen de la Comisión de Economía, con proyecto de de-
creto que reforma y adiciona diversas disposiciones del Código de Comercio. . . 
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LEY DEL SEGURO SOCIAL

Segunda lectura del dictamen de la Comisión de Seguridad Social, con proyecto
de decreto que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley del Seguro So-
cial.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Se realiza la votación y se aprueban en conjunto los anteriores cinco dictámenes.

LEY GENERAL DE SALUD

Se declara aprobado el dictamen de la Comisión de Salud, con proyecto de decre-
to que reforma la fracción V del artículo 100 y 461, y adiciona los artículos 317
Bis y 317 Bis 1 de la Ley General de Salud. Pasa al Poder Ejecutivo para sus efec-
tos constitucionales. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY FEDERAL DEL TRABAJO

Se declara aprobado el dictamen de la Comisión de Trabajo y Previsión Social, con
proyecto de decreto que reforma los artículos 59, 110, 166 y 995 de la Ley Federal
del Trabajo. Pasa a la Cámara de Senadores para sus efectos constitucionales. . . . . 

LEY GENERAL DE TITULOS Y OPERACIONES DE CREDITO - LEY DE
INVERSION EXTRANJERA - LEY GENERAL DE ORGANIZACIONES Y
ACTIVIDADES AUXILIARES DEL CREDITO - LEY ADUANERA - 
LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA

Se declara aprobado el dictamen de la Comisión de Hacienda y Crédito Público,
con proyecto de decreto que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones de
la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito, de la Ley de Inversión Ex-
tranjera, de la Ley General de Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédi-
to, de la Ley Aduanera y de la Ley del Impuesto sobre la Renta. Pasa a la Cáma-
ra de Senadores para sus efectos constitucionales. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

CODIGO DE COMERCIO

Se declara aprobado el dictamen de la Comisión de Economía, con proyecto de
decreto que reforma y adiciona diversas disposiciones del Código de Comercio.
Pasa al Poder Ejecutivo para sus efectos constitucionales. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY DEL SEGURO SOCIAL

Se declara aprobado el dictamen de la Comisión de Seguridad Social, con pro-
yecto de decreto que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley del Se-
guro Social. Pasa a la Cámara de Senadores para sus efectos constitucionales. . . 

XVI JUEGOS PANAMERICANOS

Dictamen de la Comisión de Juventud y Deporte, con punto de acuerdo sobre la
proposición presentada en la sesión del 13 de diciembre de 2007 para exhortar a
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la Comisión de Juventud y Deporte a integrar la Subcomisión de los XVI Juegos
Panamericanos que se realizarán en la ciudad de Guadalajara, Jalisco, en el año de
2011.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

ESTADO DE PUEBLA

Dictamen de la Comisión de Turismo, con punto de acuerdo referente a la propo-
sición presentada en la sesión del 4 de marzo pasado, por el que se exhorta a la Se-
cretaría de Turismo a incluir el estado de Puebla en el programa En el Corazón de
México.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

SECTOR PESQUERO

Dictamen de la Comisión de Pesca, con punto de acuerdo sobre la proposición pre-
sentada en la sesión del 26 de abril de 2007 para que el Ejecutivo federal, esta-
blezca mediante las dependencias y las entidades correspondientes, un esquema de
apoyo a los pescadores. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

ESTADO DE TAMAULIPAS

Dictamen de la Comisión de Trabajo y Previsión Social, con punto de acuerdo res-
pecto de la proposición presentada en la sesión del 26 de abril de 2007, por el que
se exhorta a la Secretaría de Trabajo y Previsión Social a informar sobre el cum-
plimiento de los preceptos de seguridad e higiene para los pizcadores de hortali-
zas en el estado de Tamaulipas. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

SALARIO MINIMO

Dictamen de la Comisión de Trabajo y Previsión Social, con punto de acuerdo re-
ferente a la proposición presentada en la sesión del 26 de abril de 2007, por el que
se exhorta a la Comisión Nacional de los Salarios Mínimos a revisar el pacto sus-
crito por ésta respecto al incremento del salario mínimo vigente. . . . . . . . . . . . . 

COCA ZERO

Dictamen de las Comisiones Unidas de Salud y de Juventud y Deporte, con pun-
to de acuerdo sobre la proposición presentada en la sesión del 26 de abril de 2007,
relativo al consumo de Coca-Cola Zero en México.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

ESTADO DE ZACATECAS

Dictamen de la Comisión de Justicia, con punto de acuerdo en relación con la pro-
posición presentada en la sesión del 4 de octubre de 2007, por el que se exhorta a
las autoridades de Zacatecas a investigar las amenazas contra periodistas de la en-
tidad.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

ESTADOS DE QUINTANA ROO Y YUCATAN

Dictamen de la Comisión de Justicia, con punto de acuerdo sobre la proposición
presentada en la sesión del 4 de octubre de 2007 para solicitar a la Procuraduría
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General de la República dé celeridad a las investigaciones sobre el atentado al pe-
riódico Por Esto, en los estados de Quintana Roo y Yucatán.. . . . . . . . . . . . . . . . 

Se aprueban en conjunto los anteriores ocho dictámenes. Comuníquense. . . . . . . 

LEY PARA LA PROTECCION DE LOS DERECHOS DE LAS NIÑAS, NIÑOS
Y ADOLESCENTES

Dictamen de la Comisión de Atención a Grupos Vulnerables, con punto de acuer-
do por el que se desecha la iniciativa con proyecto de decreto que adiciona un pá-
rrafo al artículo 22 de la Ley para la Protección de los Derechos de Niñas, Niños
y Adolescentes, presentada en la sesión del 4 de diciembre de 2007. . . . . . . . . . . 

LEY GENERAL DE LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD

Dictamen de la Comisión de Atención a Grupos Vulnerables, con punto de acuer-
do por el que se desecha la iniciativa con proyecto de decreto que reforma y adi-
ciona el artículo 9 de la de la Ley General de las Personas con Discapacidad, pre-
sentada en la sesión del 17 de abril de 2007. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY DEL INSTITUTO NACIONAL DE LAS MUJERES

Dictamen de la Comisión de Equidad y Género, con punto de acuerdo por el que
se desecha la minuta con proyecto de decreto que reforma, adiciona y deroga di-
versas disposiciones de la Ley del Instituto Nacional de las Mujeres, recibida en
la sesión del 14 de diciembre de 2005. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

VOLUMEN III

LEY ORGANICA DEL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS
MEXICANOS - LEY FEDERAL DE CABILDEO

Dictamen de las Comisiones Unidas de Régimen, Reglamentos y Prácticas Parla-
mentarias, y de la Función Pública, con punto de acuerdo por el que se desecha la
iniciativa con proyecto de decreto adiciona diversas disposiciones de la Ley Or-
gánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos y se expide la Ley
Federal de Cabildeo, presentada en la sesión del 27 de febrero de 2007. . . . . . . . 

LEY ORGANICA DEL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS - LEY FEDERAL DE RESPONSABILIDADES 
DE LOS SERVIDORES PUBLICOS

Dictamen de las Comisiones Unidas de Régimen, Reglamentos y Prácticas Parla-
mentarias, y de la Función Pública, con punto de acuerdo por el que se desecha la
iniciativa con proyecto de decreto adiciona diversas disposiciones de la Ley Or-
gánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos y de la Ley Fede-
ral de Responsabilidades de los Servidores Públicos, presentada en la sesión del
25 de abril de 2007. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
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LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS
MISMAS - LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS
DEL SECTOR PUBLICO

Dictamen de la Comisión de la Función Pública, con punto de acuerdo por el que
se desecha la iniciativa con proyecto de decreto que reforma diversas disposicio-
nes de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y de la
Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, presentada
en la sesión del 4 de diciembre de 2007. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Se aprueban en conjunto los anteriores seis dictámenes. Archívense los expedien-
tes como asuntos totalmente concluidos. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

ARTICULO 102 CONSTITUCIONAL

Se recibe de la diputada Aída Marina Arvizu Rivas, iniciativa con proyecto de de-
creto que reforma el artículo 102 de la Constitución Política de los Estados Uni-
dos Mexicanos, respecto al nombramiento del titular de la Contraloría General de
la Comisión Nacional de los Derechos Humanos por parte de la Cámara de Sena-
dores. Se turna a la Comisión de Puntos Constitucionales. . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY GENERAL DE SALUD

Se recibe de diputados de los Grupos Parlamentarios del Partido de la Revolución
Democrática y del Partido Revolucionario Institucional, iniciativa con proyecto de
decreto que reforma los artículos 72, 73, 74, 75, 76 y 77de la Ley General de Sa-
lud, en materia de salud mental. Se turna a la Comisión de Salud.. . . . . . . . . . . . 

LEY DEL IMPUESTO EMPRESARIAL A TASA UNICA

Se recibe del diputado Carlos Altamirano Toledo, iniciativa con proyecto de de-
creto que reforma el artículo 6 de la Ley del Impuesto Empresarial a Tasa Unica,
para el aprovechamiento racional de los bosques. Se turna a la Comisión de Ha-
cienda y Crédito Público. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

ARTICULO 4o. CONSTITUCIONAL

Se recibe de diputados de diversos grupos parlamentarios iniciativa con proyecto
de decreto que adiciona un último párrafo al artículo 4o. de la Constitución Polí-
tica de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de derecho a la identidad. Se
turna a la Comisión de Puntos Constitucionales. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

ARTICULO 4o. CONSTITUCIONAL

Se recibe de diputados de diversos grupos parlamentarios iniciativa con proyecto
de decreto que reforma el artículo 4o. de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos, en materia de derechos de niñas, niños y adolescentes. Se tur-
na a la Comisión de Puntos Constitucionales. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
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ARTICULOS 40 Y 130 CONSTITUCIONALES

Se recibe de diputados de diversos grupos parlamentarios iniciativa con proyecto
de decreto que reforma los artículos 40 y 130 de la Constitución Política de los Es-
tados Unidos Mexicanos, en materia de laicidad. Se turna a la Comisión de Pun-
tos Constitucionales. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

ARTICULOS 2, 3 Y 27 CONSTITUCIONALES

Se recibe de diputados de diversos grupos parlamentarios iniciativa con proyecto
de decreto que reforma y adiciona los artículos 2, 3 y 27 de la Constitución Polí-
tica de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de derechos de los pueblos in-
dígenas. Se turna a la Comisión de Puntos Constitucionales. . . . . . . . . . . . . . . . . 

ARTICULOS 1, 2, 4, 7, 19, 25, 26, 27, 31, 70, 73, 89, 113, 123 
Y 134 CONSTITUCIONALES

Se recibe de diputados de diversos grupos parlamentarios iniciativa con proyecto
de decreto que reforma y adiciona los artículos 1, 2, 4, 7, 19, 25, 26, 27, 31, 70,
73, 89, 113, 123 y 134, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexi-
canos, para garantizar la igualdad de derechos y oportunidades entre mujeres y
hombres y establecer las trasversalidad de género en el Estado mexicano. Se tur-
na a la Comisión de Puntos Constitucionales. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

ARTICULOS 4 Y 27 CONSTITUCIONALES

Se recibe de diputados de diversos grupos parlamentarios iniciativa con proyecto
de decreto que reforma y adiciona los artículos 4 y 27 de la Constitución Política
de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de derechos económicos, sociales y
ambientales. Se turna a la Comisión de Puntos Constitucionales.. . . . . . . . . . . . . 

ARTICULOS 4o., 18, 31, 110 Y 111 CONSTITUCIONALES

Se recibe de diputados de diversos grupos parlamentarios iniciativa con proyecto
de decreto por el que se adiciona un párrafo sexto al artículo 4o., recorriéndose los
actuales en su orden; se reforma el párrafo segundo y se adiciona un párrafo ter-
cero al artículo 18, recorriéndose los actuales en su orden; se adiciona la fracción
I del artículo 31; se adiciona el párrafo primero del artículo 110 y se adiciona el
párrafo primero del artículo 111 de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos, en materia de derechos humanos. Se turna a la Comisión de Puntos
Constitucionales. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

ARTICULOS 3, 4, 6, 21, 27, 28, 71, 73, 76, 109, 115 
Y 133 CONSTITUCIONALES

Se recibe de diputados de diversos grupos parlamentarios iniciativa con proyecto
de decreto por el que se reforma el artículo 3; se reforma el párrafo primero, se
adiciona el párrafo cuarto y se adicionan párrafos tercero, quinto y undécimo al ar-
tículo 4; se reforma la fracción II del artículo 6; se adiciona el párrafo quinto del
artículo 21; se adiciona el párrafo quinto del artículo 27; se adiciona el párrafo no-
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veno del artículo 28; se adiciona una fracción IV al artículo 71; se adicionan dos
fracciones al artículo 73; se adiciona la fracción primera del artículo 76; se adi-
ciona la fracción III del artículo 109; se adiciona el inciso a) de la fracción II del
artículo 115 y se adiciona el artículo 133; todos de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos, en materia de derechos humanos. Se turna a la Comi-
sión de Puntos Constitucionales. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

ARTICULOS 1, 7, 11, 13, 14, 15, 17, 18, 20, 29, 33, 
102, 103 Y 109 CONSTITUCIONALES

Se recibe de diputados de los Grupos Parlamentarios del PRD, del PRI, del PT, de
Convergencia, de Alternativa y de Nueva Alianza iniciativa con proyecto de de-
creto que reforma los artículos 1, 7, 11, 13, 14, 15, 17, 18, 20, 29, 33, 
102, 103 y 109 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en
materia de derechos humanos. Se turna a la Comisión de Puntos Constitucionale.

LEY PARA EL APROVECHAMIENTO DE LAS FUENTES RENOVABLES DE
ENERGIA

Se recibe del Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecologista de México, ini-
ciativa con proyecto de decreto que expide la Ley para el Aprovechamiento de las
Fuentes Renovables de Energía. Se turna a la Comisión de Energía, con opinión
de la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY DE LA COMISION NACIONAL BANCARIA Y DE VALORES - 
LEY DE INSTITUCIONES DE CREDITO

Se recibe de la diputada Patricia Villanueva Abraján, iniciativa con proyecto de
decreto que adiciona el artículo 19 de la Ley de la Comisión Nacional Bancaria y
de Valores y reforma el artículo 117 de la Ley de Instituciones de Crédito, en re-
lación con solicitudes a las instituciones de crédito la información y documenta-
ción relativas a las operaciones y los servicios que prestan. Se turna a la Comisión
de Hacienda y Crédito Público, con opinión de la Comisión de Justicia. . . . . . . . 

ARTICULO 123 CONSTITUCIONAL - LEY FEDERAL DEL TRABAJO

Se recibe de la diputada Patricia Villanueva Abraján, iniciativa con proyecto de
decreto que reforma los artículos 123 de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos y 170 de la Ley Federal del Trabajo, para reconocer a los va-
rones el derecho a una “licencia de paternidad”, por supuesto con goce de sueldo,
con ocasión del nacimiento de su hijo o de su hija, con el fin de incorporar al pa-
dre en la crianza de sus hijos y en la recuperación de la salud de su esposa o con-
cubina. Se turna a la Comisiones Unidas de Puntos Constitucionales y de Trabajo
y Previsión Social. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

ARTICULO 20 CONSTITUCIONAL - CODIGO FEDERAL
DE PROCEDIMIENTOS PENALES

Se recibe de la diputada Patricia Villanueva Abraján, iniciativa con proyecto de
decreto que reforma los artículos 20 de la Constitución General de la República y
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128, 154 y 160 del Código Federal de Procedimientos Penales, para que el indi-
ciado, inculpado, procesado o sentenciado tengan una defensa adecuada a cargo de
un licenciado en derecho. Se turna a las Comisiones Unidas de Puntos Constitu-
cionales y de Justicia. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES

Se recibe del diputado Francisco Javier Gudiño Ortiz iniciativa con proyecto de
decreto que adiciona dos párrafos al artículo 65 de la Ley Federal de Telecomuni-
caciones, para mayor control sobre los números celulares. Se turna a la Comisión
de Comunicaciones. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

ARTICULOS 1, 103 Y 197 CONSTITUCIONALES

Se recibe de diputados de diversos grupos parlamentarios iniciativa con proyecto
de decreto que reforma los artículos 1, 103 y 197 de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos, en materia de amparo. Se turna a la Comisión de Pun-
tos Constitucionales. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

ARTICULOS 76, 100 Y 101 CONSTITUCIONALES

Se recibe de diputados de diversos grupos parlamentarios iniciativa con proyecto
de decreto que reforma los artículos 76, 100 y 101 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, en materia de fortalecimiento del Consejo de la Ju-
dicatura Federal. Se turna a la Comisión de Puntos Constitucionales. . . . . . . . . . 

ARTICULOS 71 Y 116 CONSTITUCIONALES

Se recibe de diputados de diversos grupos parlamentarios iniciativa con proyecto
de decreto que reforma los artículos 71 y 116 de la Constitución Política de los Es-
tados Unidos Mexicanos, en relación con la presentación de iniciativas por parte
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. Se turna a la Comisión de Puntos
Constitucionales. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

ARTICULO 97 CONSTITUCIONAL

Se recibe de diputados de diversos grupos parlamentarios iniciativa con proyecto
de decreto que reforma el artículo 97 de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos, en materia de la facultad de investigación de la Suprema Cor-
te de Justicia de la Nación. Se turna a la Comisión de Puntos Constitucionales. . 

ARTICULOS 94, 100 Y116 CONSTITUCIONALES

Se recibe de diputados de diversos grupos parlamentarios iniciativa con proyecto
de decreto que adiciona y reforma los artículos 94, 100 y116 de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de fortalecimiento de los
poderes judiciales. Se turna a la Comisión de Puntos Constitucionales. . . . . . . . . 

375

378

379

387

390

392

394



Año II, Segundo Periodo, 24 de abril de 2008 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados14

RESIDUOS SOLIDOS URBANOS

Se recibe del diputado Oscar González Morán proposición con punto de acuerdo
por  el que se exhorta al titular de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Na-
turales y a las autoridades ambientales de los estados a establecer políticas públi-
cas en materia de gestión de residuos sólidos urbanos. Se turna a la Comisión de
Medio Ambiente y Recursos Naturales. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

ENVASES DE PET

Se recibe del diputado Oscar González Morán proposición con punto de acuerdo
por  el que se exhorta al titular de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Na-
turales a establecer sistemas de depósito-reembolso para envases de PET, a fin de
disminuir la generación de este tipo de materiales contaminantes. Se turna a la Co-
misión de Medio Ambiente y Recursos Naturales.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

COMISIONES QUE APLICAN LAS ADMINISTRADORAS 
DE FONDOS PARA EL RETIRO

Se recibe de la diputada Lorena Martínez Rodríguez proposición con punto de
acuerdo por el que se solicita a la Junta de Gobierno de la Comisión Nacional del
Sistema de Ahorro para el Retiro, que presente ante la Comisión de Seguridad So-
cial de esta soberanía la documentación donde conste la autorización de comisio-
nes sobre saldo que aplican las Administradoras de Fondos para el Retiro a cuen-
tas y subcuentas individuales de los trabajadores. Se turna a la Comisión de
Seguridad Social. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

ESTADO DE TAMAULIPAS

Se recibe del diputado Raúl García Vivián proposición con punto de acuerdo por
el que se exhorta al Instituto Mexicano del Seguro Social, a invertir más recursos
y mejorar la calidad de la atención en las instalaciones hospitalarias de Reynosa,
Tamaulipas. Se turna a la Comisión de Seguridad Social. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

ESTADO DE MEXICO

Se recibe del diputado Oscar González Morán, proposición con punto de acuerdo
por el que se exhorta al gobierno del estado de México a redoblar sus esfuerzos
para frenar la tala ilegal de árboles en dicha entidad. Se turna a la Comisión de
Medio Ambiente y Recursos Naturales. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

ESTADO DE MEXICO

Se recibe del diputado Oscar González Morán, proposición con punto de acuerdo
por  el que se exhorta al gobierno del estado de México, a implantar políticas sub-
sidiarias para incrementar la producción y la venta de los productos de los artesa-
nos mexiquenses. Se turna a la Comisión de Cultura. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
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TRATADO DE LIBRE COMERCIO DE AMERICA DEL NORTE

Se recibe de la diputada Juana Leticia Herrera Ale proposición con punto de acuer-
do por  el que se solicita al Ejecutivo federal que implante acciones para subsanar
las dificultades que enfrentan los pequeños productores agrícolas en el marco del
Tratado de Libre Comercio de América del Norte. Se turna a la Comisión de Agri-
cultura y Ganadería. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

SALUD MENTAL DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES QUE PADEZCAN
DE MALTRATO FISICO O MENTAL

Se recibe de la diputada Juana Leticia Herrera Ale proposición con punto de
acuerdo por  el que se exhorta a diversas autoridades, a fin de incorporar especia-
listas en salud mental para la atención de niñas, niños y adolescentes que padez-
can una situación de maltrato físico o mental. Se turna a las Comisiones Unidas de
Educación Pública y Servicios Educativos y de Salud. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

EMILIO GONZALEZ MARQUEZ

Se recibe de la diputada Elsa de Guadalupe Conde Rodríguez proposición con
punto de acuerdo por el que se exhorta al Gobernador del estado de Jalisco, Emi-
lio González Márquez, a informar sobre los recursos del erario otorgados a la Ar-
quidiócesis de Guadalajara, para la construcción de un santuario cristero. Se turna
a la Comisión de la Función Pública. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

ESTADO DE OAXACA

Se recibe del diputado Carlos Altamirano Toledo proposición con punto de acuer-
do por el que se exhorta a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y a Petró-
leos Mexicanos, a dar prioridad al inicio de la reconfiguración y ampliación de la
Refinería Antonio Dovalí Jaime en Salina Cruz, Oaxaca. Se turna a la Comisión
de Hacienda y Crédito Público. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

PETROLEOS MEXICANOS

Se recibe del diputado Carlos Altamirano Toledo proposición con punto de acuer-
do por el que se exhorta a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y a Petró-
leos Mexicanos Petroquímica a informar periódicamente a los gobiernos munici-
pales y a la opinión pública de los avances de los programas de reconfiguración
de las refinerías del país. Se turna a la Comisión de Hacienda y Crédito Público.

ESTADO DE OAXACA

Se recibe del diputado Carlos Altamirano Toledo proposición con punto de acuer-
do por el que se exhorta a la Comisión Federal de Electricidad a suscribir un con-
venio que compense las afectaciones que generan las líneas de alta y media ten-
sión en el municipio de Asunción Ixtaltepec, Oaxaca. Se turna a la Comisión de
Energía.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
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SISTEMA DE SEGURIDAD PUBLICA Y DE PROCURACION DE JUSTICIA

Se recibe del diputado Carlos Altamirano Toledo proposición con punto de
acuerdo por el que se exhorta a las Comisiones de Justicia, de Seguridad Públi-
ca, y de Derechos Humanos y a los grupos parlamentarios del Congreso de la
Unión a realizar una defensa integral y pública de las modificaciones que requie-
re el Sistema de Seguridad Pública y de Procuración de Justicia. Se turna a la Co-
misión de Seguridad Pública. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

ARTICULOS 4o. Y 27 CONSTITUCIONALES

Se recibe de diputados de la Comisión del Diálogo con el Movimiento por la So-
beranía Alimentaria solicitud de excitativa a la Comisión de Puntos Constitucio-
nales para que presente el dictamen a la minuta con proyecto de decreto por la que
se adiciona un párrafo tercero al artículo 4o. y un segundo párrafo a la fracción
XX del artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos
recibida el 10 de febrero de 2005. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

ARTICULO 135 CONSTITUCIONAL

Se recibe de diputados de la diputada Ma. de los Angeles Jiménez del Castillo so-
licitud de excitativa a la Comisión de Puntos Constitucionales para que presente
el dictamen a la iniciativa con proyecto de decreto que adiciona el artículo 135 de
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos presentada el 5 de oc-
tubre de 2004. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY FEDERAL DE PRESUPUESTO Y RESPONSABILIDAD HACENDARIA

Se recibe de diputados de la diputada Ma. de los Angeles Jiménez del Castillo so-
licitud de excitativa a la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública para que pre-
sente el dictamen a la iniciativa con proyecto de decreto que adiciona el artículo
42 la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria presentada el 16
de enero pasado. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY GENERAL DEL EQUILIBRIO ECOLOGICO Y LA PROTECCION AL
AMBIENTE

Oficio de la Cámara de Senadores con el que remite minuta con proyecto de de-
creto que adiciona el artículo 178 Bis y reforma el 179 de la Ley General del Equi-
librio Ecológico y la Protección al Ambiente. Se turna a la Comisión de Medio
Ambiente y Recursos Naturales. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

CODIGO PENAL FEDERAL

Oficio de la Cámara de Senadores con el que remite minuta con proyecto de de-
creto que reforma el artículo 366 Quáter del Código Penal Federal. Se turna a la
Comisión de Justicia. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
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LEY DE ASCENSOS DE LA ARMADA DE MEXICO

Oficio de la Cámara de Senadores con el que remite minuta con proyecto de de-
creto que reforma el artículo 51 de la Ley de Ascensos de la Armada de México.
Se turna a la Comisión de Marina.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

ORDEN DEL DIA

De la próxima sesión. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
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Presidencia de la diputada 
Ruth Zavaleta Salgado

ASISTENCIA

La Presidenta diputada Ruth Zavaleta Salgado: Pido a
la Secretaría que haga del conocimiento de esta Presiden-
cia el resultado del cómputo de asistencia de diputados y
diputadas.

La Secretaria diputada Esmeralda Cárdenas Sánchez:
Se informa a la Presidencia que existen registrados previa-
mente 259 diputados; por tanto, hay quórum.

La Presidenta diputada Ruth Zavaleta Salgado (a las
12:32 horas): Se abre la sesión.

ORDEN DEL DIA

La Presidenta diputada Ruth Zavaleta Salgado: Con-
sulte la Secretaría a la asamblea si se dispensa la lectura del
orden del día, en virtud de que se encuentra publicado en la
Gaceta Parlamentaria.

La Secretaria diputada Esmeralda Cárdenas Sánchez:
Por instrucciones de la Presidencia, en votación económi-
ca se consulta a la asamblea si se dispensa la lectura del or-
den del día. Los diputados que estén por la afirmativa sír-
vanse manifestarlo. Los diputados que estén por la
negativa sírvanse manifestarlo.

Mayoría por la afirmativa, diputada Presidenta. Se dispen-
sa la lectura.

«Segundo Periodo Ordinario de Sesiones.— Segundo Año
de Ejercicio.— LX Legislatura.

Orden del día 

Jueves 24 de abril de 2008.

Lectura del acta de la sesión anterior.

Comunicaciones

De la Mesa Directiva.

De la Comisión Federal de Electricidad.

De la Junta de Coordinación Política.

Proposiciones de acuerdo de los órganos de gobierno

De la Junta de Coordinación Política, por el que la Cáma-
ra de Diputados del honorable Congreso de la Unión se su-
ma a la condena internacional por la cruel matanza de fo-
cas arpa (Pagophilus groenlandicus) en Canadá y demanda
su inmediata terminación. (Votación)

De la Junta de Coordinación Política, por el que se solicita
al Ejecutivo federal que inicie una controversia constitu-
cional en contra del Programa de Desarrollo Urbano del
Centro de Población de Tulum, municipio de Solidaridad,
Quintana Roo. (Votación)

De la Junta de Coordinación Política, por el que se solicita
a la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados que turne a
las comisiones correspondientes todas las iniciativas de ley
o decreto y las proposiciones con punto de acuerdo regis-
tradas en el orden del día que no alcancen a ser desahoga-
das durante el actual segundo periodo de sesiones del se-
gundo año de ejercicio de la LX Legislatura. (Votación)

Oficio de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público

De la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, por el que
informa que la Administración General de Aduanas no
asignó mercancías provenientes del comercio exterior en
marzo de 2008, y únicamente dio destino a mercancía pe-
recedera, de fácil descomposición o deterioro y aquella que
no es transferible al Servicio de Administración y Enajena-
ción de Bienes.

Oficio del despacho KPMG Cárdenas Dosal

Con el que remite copia del dictamen de los estados finan-
cieros del Banco México al 31 de diciembre de 2007 y el
informe sobre el ejercicio del presupuesto de gasto co-
rriente, de inversión en activos fijos y en activo circulante
por concepto de producción de billete y adquisición de mo-
neda metálica, por el periodo comprendido del 1 de enero
al 31 de diciembre de 2007.

Oficios de la Secretaria de Gobernación

Con el que remite contestación a punto de acuerdo aproba-
do por la Cámara de Diputados.

Con el que remite contestación a punto de acuerdo aproba-
do por la Comisión Permanente.
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Iniciativa del Congreso del estado de Veracruz

Que reforma y adiciona diversas disposiciones del Código
Penal Federal, del Código Federal de Procedimientos Pe-
nales, del Código Fiscal de la Federación y de la Ley Fe-
deral contra la Delincuencia Organizada. (Turno a Comi-
sión)

Minutas 

Con proyecto de decreto, que reforma los artículos 37, 106,
120, 121, 122, 123, 124, 125, 132 y 134 del Estatuto de
Gobierno del Distrito Federal. (Turno a Comisión)

Con proyecto de decreto, que concede permiso al ciudada-
no Miguel Alemán Velasco para aceptar y usar la condeco-
ración de la Orden Nacional de la Legión de Honor, en gra-
do de Comendador, que le otorga el gobierno de la
República Francesa. (Turno a Comisión)

Con proyecto de decreto, que adiciona el artículo 39 de la
Ley General de Instituciones y Sociedades Mutualistas de
Seguros. (Turno a Comisión)

Con proyecto de decreto, que reforma, adiciona y deroga
diversas disposiciones de la Ley Orgánica del Poder Judi-
cial de la Federación y de la Ley General del Sistema de
Medios de Impugnación en Materia Electoral. (Turno a Co-
misión)

Con proyecto de decreto, que expide la Ley de Uniones de
Crédito. (Turno a Comisión)

Con proyecto de decreto, que reforma diversas disposicio-
nes de la Ley Orgánica de la Procuraduría de la Defensa
del Contribuyente. (Turno a Comisión)

Con proyecto de decreto, que reforma y adiciona diversas
disposiciones de la Ley de Instituciones de Crédito. (Turno
a Comisión)

Con proyecto de decreto, que reforma y adiciona diversas
disposiciones de la Ley Orgánica de Sociedad Hipotecaria
Federal y deroga el artículo noveno transitorio del decreto
por el cual se expidió la Ley Orgánica de Sociedad Hipo-
tecaria Federal, publicado en el Diario Oficial de la Fede-
ración el 11 de octubre de 2001. (Turno a Comisión)

Con proyecto de decreto, que reforma el artículo 56 de la
Ley de Instituciones de Crédito. (Turno a Comisión)

Con proyecto de decreto, que reforma diversas disposicio-
nes de la Ley General para la Igualdad entre Mujeres y
Hombres. (Turno a Comisión)

Posicionamiento de los grupos parlamentarios, relativo
al Día del Indio Americano.

Iniciativas

Que reforma el artículo 102 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, a cargo de la diputada Aí-
da Marina Arvizu Rivas, del Grupo Parlamentario Alterna-
tiva. (Sólo turno a Comisión)

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General de Salud, suscrita por diputadas de diversos Gru-
pos Parlamentarios. (Sólo turno a Comisión) 

Que reforma el artículo 6 de la Ley del Impuesto Empresa-
rial a Tasa Única, a cargo del diputado Carlos Altamirano
Toledo, del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolu-
ción Democrática. (Sólo turno a Comisión)

Que adiciona un último párrafo al artículo 4o. de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en ma-
teria de derecho a la identidad, suscrita por diputados de
los Grupos Parlamentarios de los Partidos de la Revolución
Democrática, Revolucionario Institucional, del Trabajo,
Convergencia, Alternativa y Nueva Alianza. (Sólo turno a
Comisión)

Que reforma el artículo 4o. de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, en materia de derechos de
niñas, niños y adolescentes, suscrita por diputados de los
Grupos Parlamentarios de los Partidos de la Revolución
Democrática, Revolucionario Institucional, del Trabajo,
Convergencia, Alternativa y Nueva Alianza. (Sólo turno a
Comisión)

Que reforma los artículos 40 y 130 de la Constitución Po-
lítica de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de lai-
cidad, suscrita por diputados de los Grupos Parlamentarios
de los Partidos de la Revolución Democrática, Revolucio-
nario Institucional, del Trabajo, Convergencia, Alternativa
y Nueva Alianza. (Sólo turno a Comisión)

Que reforma y adiciona los artículos 2, 3 y 27 de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en ma-
teria de derechos de los pueblos indígenas, suscrita por di-
putados de los Grupos Parlamentarios de los Partidos de la



Revolución Democrática, Revolucionario Institucional, del
Trabajo, Convergencia, Alternativa y Nueva Alianza. (Só-
lo turno a Comisión)

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos, para
garantizar la igualdad de derechos y oportunidades entre
mujeres y hombres y establecer la trasversalidad de género
en el estado mexicano, suscrita por diputados de los Gru-
pos Parlamentarios de los Partidos de la Revolución De-
mocrática, Revolucionario Institucional, del Trabajo, Con-
vergencia, Alternativa y Nueva Alianza. (Sólo turno a
Comisión)

Que reforma y adiciona los artículos 4 y 27 de la Constitu-
ción Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia
de derechos económicos, sociales y ambientales, suscrita
por diputados de los Grupos Parlamentarios de los Partidos
de la Revolución Democrática, Revolucionario Institucio-
nal, del Trabajo, Convergencia, Alternativa y Nueva Alian-
za. (Sólo turno a Comisión)

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en ma-
teria de derechos humanos, suscrita por diputados de los
Grupos Parlamentarios de los Partidos de la Revolución
Democrática, Revolucionario Institucional, del Trabajo,
Convergencia, Alternativa y Nueva Alianza. (Sólo turno a
Comisión)

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en ma-
teria de derechos humanos, suscrita por legisladores de di-
versos grupos parlamentarios. (Sólo turno a Comisión)

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en ma-
teria de derechos humanos, suscrita por diputados de di-
versos grupos parlamentarios. (Sólo turno a Comisión)

Que reforma diversas disposiciones de las Leyes Orgánica
de la Administración Pública Federal, de Nacionalidad y
General de Población, a cargo de la diputada Aurora Cer-
vantes Rodríguez, del Grupo Parlamentario del Partido de
la Revolución Democrática. (Turno a Comisión)

Que adiciona dos párrafos al artículo 65 de la Ley Federal
de Telecomunicaciones, a cargo del diputado Francisco Ja-
vier Gudiño Ortiz, del Grupo Parlamentario del Partido Ac-
ción Nacional. (Turno a Comisión)

Que reforma el artículo 18 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos y el artículo 56 de la Ley
General de Salud, a cargo del diputado Fernando Enrique
Mayans Canabal, del Grupo Parlamentario del Partido de
la Revolución Democrática. (Turno a Comisión)

Que reforma diversas disposiciones de la Constitución Po-
lítica de los Estados Unidos Mexicanos y de la Ley Orgá-
nica de la Procuraduría General de la República, a cargo
del diputado Fernando Enrique Mayans Canabal, del Gru-
po Parlamentario del Partido de la Revolución Democráti-
ca. (Turno a Comisión)

Que reforma y adiciona el artículo 24 de la Ley Federal de
Protección al Consumidor, a cargo del diputado Enrique
Rodríguez Uresti, del Grupo Parlamentario del Partido Ac-
ción Nacional. (Turno a Comisión)

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General de las Personas con Discapacidad, a cargo del di-
putado Miguel Ángel Peña Sánchez, del Grupo Parlamen-
tario del Partido de la Revolución Democrática. (Turno a
Comisión)

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley Fe-
deral de Procedimiento Administrativo y de la Ley Federal
de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Pú-
blicos, a cargo del diputado Gerardo Octavio Vargas Lande-
ros, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario
Institucional. (Turno a Comisión)

Que expide la Ley para el Aprovechamiento de las Fuentes
Renovables de Energía, suscrita por diversos diputados del
Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecologista de Mé-
xico. (Turno a Comisión)

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
para la Reforma del Estado, a cargo del diputado Miguel
Ángel Jiménez Godínez, del Grupo Parlamentario Nueva
Alianza. (Turno a Comisión)

Que reforma y adiciona el artículo 44 de la Ley Federal de
Procedimiento Administrativo, a cargo del diputado Juan
Francisco Rivera Bedoya, del Grupo Parlamentario del
Partido Revolucionario Institucional. (Turno a Comisión)

Que reforma diversas disposiciones de la Ley de Coordi-
nación Fiscal, a cargo de la diputada Alma Edwviges Alca-
raz Hernández, del Grupo Parlamentario del Partido Ac-
ción Nacional. (Turno a Comisión)
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Que reforma diversas disposiciones de la Ley Federal del
Trabajo, a cargo del diputado Neftalí Garzón Contreras, del
Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Demo-
crática. (Turno a Comisión)

Que reforma y adiciona el artículo 61 de la Ley de Obras
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, a cargo
del diputado Juan Francisco Rivera Bedoya, del Grupo
Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional.
(Turno a Comisión)

Que adiciona una fracción VII al artículo 2 de la Ley de
Planeación, a cargo de la diputada Verónica Velasco Rodrí-
guez, del Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecologis-
ta de México. (Turno a Comisión)

Que reforma diversas disposiciones de la Ley General de
Educación y de la Ley para la Coordinación de la Educa-
ción Superior, a cargo del diputado Sergio Hernández Her-
nández, del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolu-
ción Democrática. (Turno a Comisión)

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General de Desarrollo Social, a cargo del diputado Gerar-
do Vargas Landeros, del Grupo Parlamentario del Partido
Revolucionario Institucional. (Turno a Comisión)

Que adiciona el artículo 39 de la Ley General de Desarro-
llo Social, a cargo de la diputada Elda Gómez Lugo, del
Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institu-
cional. (Turno a Comisión)

Que reforma diversas disposiciones de la Ley de Coordi-
nación Fiscal, a cargo del diputado Eduardo Elías Espino-
sa Abuxapqui, del Grupo Parlamentario del Partido Revo-
lucionario Institucional. (Turno a Comisión)

Que reforma diversas disposiciones de la Ley de Coordi-
nación Fiscal, a cargo del diputado Elmar Darinel Díaz So-
lórzano, del Grupo Parlamentario del Partido Revoluciona-
rio Institucional. (Turno a Comisión)

Que reforma diversas disposiciones de la Ley que Establece
las Normas Mínimas Sobre Readaptación Social de Senten-
ciados, a cargo del diputado José Murillo Torres, del Grupo
Parlamentario del Partido Acción Nacional. (Turno a Comi-
sión)

Que reforma diversas disposiciones de la Ley Federal de
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, a cargo del di-

putado Carlos Ernesto Navarro López, del Grupo Parla-
mentario del Partido de la Revolución Democrática. (Tur-
no a Comisión)

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de las Leyes
Orgánica de la Administración Pública Federal, General
que Establece las Bases de Coordinación del Sistema Na-
cional de Seguridad Pública, y Orgánica de la Procuraduría
General de la República, así como del Código Federal de
Procedimientos Penales, a cargo del diputado Luis Enrique
Benítez Ojeda, del Grupo Parlamentario del Partido Revo-
lucionario Institucional. (Turno a Comisión)

Que reforma la fracción VIII del artículo 5 de la Ley de Se-
guridad Nacional, suscrita por los Diputados Faustino Ja-
vier Estrada González y Manuel Portilla Diéguez, del Gru-
po Parlamentario del Partido Verde Ecologista de México.
(Turno a Comisión)

Que reforma y adiciona los artículos 25 y 31 de la Consti-
tución Política de los Estados Unidos Mexicanos y el artí-
culo 1o. del Código Fiscal de la Federación, a cargo del di-
putado Joaquín Humberto Vela González, del Grupo
Parlamentario del Partido del Trabajo. (Turno a Comisión)

Que reforma y adiciona el artículo 77 de la Ley General de
Salud, a cargo del diputado Miguel Ángel Jiménez Godí-
nez, del Grupo Parlamentario Nueva Alianza. (Turno a Co-
misión)

Que reforma los artículos 40 y 130 de la Constitución Polí-
tica de los Estados Unidos Mexicanos, suscrita por los dipu-
tados Javier González Garza, José Antonio Almazán Gonzá-
lez y Susana Monreal Ávila, del Grupo Parlamentario del
Partido de la Revolución Democrática. (Turno a Comisión)

Que reforma, adiciona y deroga la fracción I del artículo
105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Me-
xicanos, a cargo del diputado Carlos Ernesto Zatarain Gon-
zález, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario
Institucional. (Turno a Comisión)

Que reforma el artículo 23 de la Ley Federal para Prevenir
y Eliminar la Discriminación, y el artículo 31 de la Ley Ge-
neral de las Personas con Discapacidad, a cargo de la dipu-
tada Silvia Luna Rodríguez, del Grupo Parlamentario Nue-
va Alianza. (Turno a Comisión)

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley de
Vivienda, del Código Penal Federal, de la Ley Federal de



Protección al Consumidor y del Código de Comercio, a
cargo del diputado Octavio Martínez Vargas, del Grupo
Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática.
(Turno a Comisión)

Que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones de
la Ley General de las Personas con Discapacidad, a cargo
del diputado Eduardo Espinosa Abuxapqui, del Grupo Par-
lamentario del Partido Revolucionario Institucional. (Tur-
no a Comisión)

Que reforma el artículo 15 de la Ley Monetaria de los Es-
tados Unidos Mexicanos, y el artículo 2 de la Ley del Ban-
co de México, a cargo del diputado Manuel Cárdenas Fon-
seca, del Grupo Parlamentario Nueva Alianza. (Turno a
Comisión)

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley de
Comercio Exterior, a cargo de la diputada Bertha Yolanda
Rodríguez Ramírez, del Grupo Parlamentario del Partido
Revolucionario Institucional. (Turno a Comisión)

Que adiciona los artículos 16 y 21 de la Ley de los Dere-
chos de las Personas Adultas Mayores, a cargo del diputa-
do Arnulfo Elías Cordero Alfonzo, del Grupo Parlamenta-
rio del Partido Revolucionario Institucional. (Turno a
Comisión)

Que reforma el artículo 77 de la Ley Federal de Presu-
puesto y Responsabilidad Hacendaria, a cargo del diputado
Ramón Barajas López, del Grupo Parlamentario del Parti-
do Revolucionario Institucional. (Turno a Comisión)

Que reforma el artículo 29-A del Código Fiscal de la Fede-
ración, a cargo de la diputada Dolores María del Carmen
Parra Jiménez, del Grupo Parlamentario del Partido Acción
Nacional. (Turno a Comisión)

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley Fe-
deral de Defensoría Pública, a cargo de la diputada Yary del
Carmen Gebhardt Garduza, del Grupo Parlamentario del
Partido Revolucionario Institucional. (Turno a Comisión)

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
del Impuesto Sobre la Renta, a cargo del diputado Fausti-
no Javier Estrada González, del Grupo Parlamentario del
Partido Verde Ecologista de México. (Turno a Comisión)

Que reforma los artículos 3o. de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos y 9 y 33 de la Ley General

de Educación, a cargo del diputado Sergio Hernández Her-
nández, del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolu-
ción Democrática. (Turno a Comisión)

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
para el Desarrollo de la Competitividad de la Micro, Pe-
queña y Mediana Empresa, a cargo de la diputada Guiller-
mina López Balbuena, del Grupo Parlamentario del Parti-
do Revolucionario Institucional. (Turno a Comisión)

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Me-
xicanos, a cargo del diputado Gerardo Octavio Vargas Lan-
deros, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario
Institucional. (Turno a Comisión)

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
Orgánica de la Administración Pública Federal, de la Ley
que Establece las Normas Mínimas sobre Readaptación
Social de Sentenciados y de la Ley para la Protección de
los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, a cargo del
diputado Enrique Cárdenas del Avellano, del Grupo Parla-
mentario del Partido Revolucionario Institucional. (Turno
a Comisión)

Que expide la Ley General para la Competitividad de la
Actividad Artesanal, a cargo de la diputada Guillermina
López Balbuena, del Grupo Parlamentario del Partido Re-
volucionario Institucional. (Turno a Comisión)

Que reforma el artículo 171 de la Ley General del Equili-
brio Ecológico y la Protección al Ambiente, a cargo del di-
putado Jorge Toledo Luis, del Grupo Parlamentario del
Partido Revolucionario Institucional. (Turno a Comisión)

Que reforma el artículo 12 de la Ley General de Educa-
ción, a cargo del diputado Jorge Toledo Luis, del Grupo
Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional.
(Turno a Comisión)

De decreto para inscribir con letras de oro en el Muro de
Honor del Palacio Legislativo de San Lázaro la leyenda
“Movimiento Estudiantil del 68”, suscrita por los diputa-
dos Maricela Contreras Julián y José Alfonso Suárez del
Real y Aguilera, del Grupo Parlamentario del Partido de la
Revolución Democrática. (Turno a Comisión)

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General de Desarrollo Social, a cargo de la diputada Ber-
tha Yolanda Rodríguez Ramírez, del Grupo Parlamentario
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del Partido Revolucionario Institucional. (Turno a Comi-
sión)

Que reforma y adiciona diversas disposiciones del Código
Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, a
cargo del diputado Ramón Valdés Chávez, del Grupo Par-
lamentario Convergencia. (Turno a Comisión)

Que reforma los artículos 32 y 83 de la Ley General de
Pesca y Acuacultura Sustentables, a cargo de la diputada
María Guadalupe García Noriega, del Grupo Parlamentario
del Partido Verde Ecologista de México. (Turno a Comi-
sión)

Que reforma el artículo 705 del Código Civil Federal, a
cargo del diputado Marco Antonio Peyrot Solís, del Grupo
Parlamentario del Partido Acción Nacional. (Turno a Co-
misión)

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; a
cargo del diputado Carlos Ernesto Navarro López, del Gru-
po Parlamentario del Partido de la Revolución Democráti-
ca. (Turno a Comisión)

Que reforma y adicionan diversas disposiciones de la Ley
Federal de Fomento a las Actividades Realizadas por Or-
ganizaciones de la Sociedad Civil, a cargo de la diputada
Bertha Yolanda Rodríguez Ramírez, del Grupo Parlamen-
tario del Partido Revolucionario Institucional. (Turno a
Comisión)

Que reforma diversas disposiciones de la Ley Federal de
Transparencia y Acceso a la Información Pública Guberna-
mental, a cargo del diputado Elías Cárdenas Márquez, del
Grupo Parlamentario Convergencia. (Turno a Comisión)

Que reforma y adiciona el artículo 50 de la Ley Federal de
los Trabajadores al Servicio del Estado, Reglamentaria del
Apartado B) del Artículo 123 Constitucional, a cargo del di-
putado Manuel Portilla Diéguez, del Grupo Parlamentario
del Partido Verde Ecologista de México. (Turno a Comisión)

Que reforma y adiciona el artículo 48 de la Ley General de
Educación, a cargo del diputado Ricardo Cantú Garza, del
Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo. (Turno a Co-
misión)

Que reforma los artículos 39 y 90 de la Ley Orgánica del
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, sus-

crita por integrantes de la Comisión de Equidad y Género.
(Turno a Comisión)

Que reforma y adiciona el artículo 38 del Código Federal
de Instituciones y Procedimientos Electorales, a cargo del
diputado José de Jesús Solano Muñoz, del Grupo Parla-
mentario del Partido Acción Nacional. (Turno a Comisión)

Que reforma el artículo 80 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, a cargo de la diputada Ana
Yurixi Leyva Piñón, del Grupo Parlamentario del Partido
de la Revolución Democrática. (Turno a Comisión)

Que reforma y adiciona el artículo 107 de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, a cargo del di-
putado Felipe Borrego Estrada, del Grupo Parlamentario
del Partido Acción Nacional. (Turno a Comisión)

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General para la Igualdad entre Hombres y Mujeres, a car-
go de la diputada Maricela Contreras Julián, del Grupo
Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática.
(Turno a Comisión)

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos, del Có-
digo de Comercio y de la Ley Federal de Protección al
Consumidor, a cargo de la diputada Lourdes Quiñones Ca-
nales, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario
Institucional. (Turno a Comisión)

Que reforma los artículos 107 de la Constitución Política
de los Estados Unidos Mexicanos y 37 de la Ley de Am-
paro, suscrita por los diputados Gustavo Macías Zambra-
no, Miguel Ángel Monraz Ibarra y Omar Antonio Borboa
Becerra, del Grupo Parlamentario del Partido Acción Na-
cional. (Turno a Comisión)

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General de Salud y de la Ley General de Educación, sus-
crita por las diputadas Concepción Ojeda Hernández y
Daisy Selene Hernández Gaytán, del Grupo Parlamentario
del Partido de la Revolución Democrática. (Turno a Comi-
sión)

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General de Educación, a cargo del diputado Pedro Montal-
vo Gómez, del Grupo Parlamentario del Partido Revolu-
cionario Institucional. (Turno a Comisión)



Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
Federal contra la Delincuencia Organizada y del Código
Penal Federal, suscrita por los diputados Carlos Alberto
Navarro Sugich y Carlos Alberto Torres Torres, del Grupo
Parlamentario del Partido Acción Nacional. (Turno a Co-
misión)

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley de
la Comisión Nacional Bancaria y de Valores y de la Ley de
Instituciones de Crédito, a cargo de la diputada Patricia Vi-
llanueva Abraján, del Grupo Parlamentario del Partido Re-
volucionario Institucional. (Turno a Comisión)

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
Federal para Prevenir y Eliminar la Discriminación, a car-
go de la diputada Dolores de María Manuell-Gómez Angu-
lo, del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional.
(Turno a Comisión)

Que reforma los artículos 123 de la Constitución Política
de los Estados Unidos Mexicanos y 170 de la Ley Federal
del Trabajo, a cargo de la diputada Patricia Villanueva
Abraján, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucio-
nario Institucional. (Turno a Comisión)

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General de Salud, a cargo de la diputada Maricela Contre-
ras Julián, del Grupo Parlamentario del Partido de la Re-
volución Democrática. (Turno a Comisión)

Que reforma el artículo 40 de la Ley Orgánica del Congre-
so General de los Estados Unidos Mexicanos y expide el
Reglamento para la Inscripción de Letras de Oro en el Mu-
ro de Honor de la H. Cámara de Diputados, suscrita por los
diputados Víctor Samuel Palma César y Carlos Ernesto Za-
tarain González, del Grupo Parlamentario del Partido Re-
volucionario Institucional. (Turno a Comisión)

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Consti-
tución Política de los Estados Unidos Mexicanos, de la Ley
Reglamentaria del Artículo 5o. Constitucional, Relativo al
Ejercicio de las Profesiones en el Distrito Federal, y expide
la Ley General de Colegios de Profesionistas, a cargo del di-
putado Manuel Portilla Diéguez, del Grupo Parlamentario
del Partido Verde Ecologista de México. (Turno a Comisión)

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos, a cargo
del diputado Jacinto Gómez Pasillas, del Grupo Parlamen-
tario Nueva Alianza. (Turno a Comisión)

Que expide la Ley del Instituto Nacional para la Preven-
ción y el Tratamiento de las Adicciones, a cargo del dipu-
tado Carlos Ernesto Zatarain González, del Grupo Parla-
mentario del Partido Revolucionario Institucional. (Turno
a Comisión)

Que reforma y adiciona diversas disposiciones el Código
Penal Federal y del Código de Justicia Militar, a cargo del
diputado Javier Estrada González, del Grupo Parlamenta-
rio del Partido Verde Ecologista de México. (Turno a Co-
misión)

Que reforma la fracción V del artículo 110 de la Ley Fede-
ral del Trabajo, a cargo del diputado Humberto Dávila Es-
quivel, del Grupo Parlamentario Nueva Alianza. (Turno a
Comisión)

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley de
Capitalización del Procampo, a cargo de la diputada Adria-
na Díaz Contreras, del Grupo Parlamentario del Partido de
la Revolución Democrática. (Turno a Comisión)

Que expide la Ley de la Zona Federal Marítimo Terrestre,
Playas, Terrenos Ganados al Mar o Cualquier Depósito de
Aguas Marítimas, a cargo del diputado Luis Sánchez Jimé-
nez, del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución
Democrática. (Turno a Comisión)

Que reforma el artículo 307 de la Ley General de Salud, a
cargo de la diputada Guadalupe Socorro Flores Salazar, del
Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Demo-
crática. (Turno a Comisión)

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
Federal de Radio y Televisión, a cargo de la diputada Lo-
rena Martínez Rodríguez, del Grupo Parlamentario del Par-
tido Revolucionario Institucional. (Turno a Comisión)

Que reforma los artículos 71, 78 y 83 de la Ley de Vivien-
da, a cargo del diputado Sergio Augusto López Ramírez,
del Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecologista de
México. (Turno a Comisión)

Que reforma diversas disposiciones de la Constitución Po-
lítica de los Estados Unidos Mexicanos, de la Ley Orgáni-
ca del Ejército y Fuerza Aérea Mexicanos y abroga la Ley
del Servicio Militar, a cargo del diputado Miguel Jiménez
Godínez, del Grupo Parlamentario Nueva Alianza. (Turno
a Comisión)
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Que reforma el artículo 14 de la Ley de Asociaciones Reli-
giosas y Culto Público, a cargo del diputado José Inés Pa-
lafox Núñez, del Grupo Parlamentario del Partido Acción
Nacional. (Turno a Comisión)

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General de Población, a cargo del diputado Alberto Amaro
Corona, del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolu-
ción Democrática. (Turno a Comisión)

Que reforma y adiciona el artículo 6 de la Ley de la Comi-
sión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas,
a cargo del diputado Wenceslao Herrera Coyac, del Grupo
Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional.
(Turno a Comisión)

Que reforma el artículo 61 de la Ley Federal del Trabajo, a
cargo de la diputada Rosa Elva Soriano Sánchez, del Gru-
po Parlamentario del Partido de la Revolución Democráti-
ca. (Turno a Comisión)

Que reforma el artículo 115 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, a cargo de la diputada Lo-
rena Martínez Rodríguez, del Grupo Parlamentario del Par-
tido Revolucionario Institucional. (Turno a Comisión)

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General de Salud y el artículo 58 de la Ley Federal de Ra-
dio y Televisión, a cargo del diputado Fernando Enrique
Mayans Canabal, del Grupo Parlamentario del Partido de
la Revolución Democrática. (Turno a Comisión)

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos, a cargo
de la diputada Aleida Alavez Ruiz, del Grupo Parlamenta-
rio del Partido de la Revolución Democrática. (Turno a
Comisión)

Que expide la Ley de Amnistía para Todos los Presos, Des-
aparecidos y Perseguidos por Motivos Políticos de Juris-
dicción Federal o del Ámbito del Distrito Federal, a cargo
de la diputada Aleida Alavez Ruiz, del Grupo Parlamenta-
rio del Partido de la Revolución Democrática. (Turno a Co-
misión)

Que reforma y adiciona el artículo 20 de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, a cargo del di-
putado Luis Enrique Benítez Ojeda, del Grupo Parlamen-
tario del Partido Revolucionario Institucional. (Turno a
Comisión)

Que reforma el artículo 20 del Código Penal Federal, a car-
go de la diputada María del Carmen Salvatori Bronca, del
Grupo Parlamentario Convergencia. (Turno a Comisión)

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de las Leyes
Federal del Derecho de Autor y de la Propiedad Industrial,
a cargo del diputado Jesús Sesma Suárez, del Grupo Parla-
mentario del Partido Verde Ecologista de México. (Turno a
Comisión)

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
del Servicio Público de Energía Eléctrica, de la Ley Fede-
ral de Procedimiento Contencioso Administrativo y de la
Ley Orgánica del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Ad-
ministrativa, a cargo de la diputada Blanca Luna Becerril,
del Grupo Parlamentario Nueva Alianza. (Turno a Comi-
sión)

Que reforma y adiciona diversas disposiciones del Código
Penal Federal, del Código Fiscal de la Federación, del Có-
digo Federal de Procedimientos Penales y de la Ley Fede-
ral Contra la Delincuencia Organizada, suscrita por diver-
sos diputados del Grupo Parlamentario del Partido Acción
Nacional. (Turno a Comisión)

Que reforma y adiciona diversas disposiciones a la Ley Ge-
neral del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambien-
te, a cargo de la diputada Rosa Elva Soriano Sánchez, del
Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Demo-
crática. (Turno a Comisión)

Que adiciona una fracción al artículo 119 de la Ley Gene-
ral de Salud, a cargo del diputado Gilberto Ojeda Cama-
cho, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario
Institucional. (Turno a Comisión)

Que reforma el artículo 171 de la Ley General de Salud y
42 de la Ley General de Educación, suscrita por las dipu-
tadas Verónica Velasco Rodríguez y Ana María Ramírez
Cerda, del Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecolo-
gista de México. (Turno a Comisión)

Que reforma y adiciona el artículo 7 de la Ley General de
Educación, a cargo de la diputada Blanca Luna Becerril,
del Grupo Parlamentario Nueva Alianza. (Turno a Comi-
sión)

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
Federal para la Administración y Enajenación de Bienes
del Sector Público, a cargo del diputado Cruz Pérez Cué-



llar, del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional.
(Turno a Comisión)

Que reforma el artículo 26 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos y diversas disposiciones de
la Ley General de Desarrollo Social, a cargo del diputado
Daniel Dehesa Mora, del Grupo Parlamentario del Partido
de la Revolución Democrática. (Turno a Comisión)

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley de
Amparo, Reglamentaria de los Artículos 103 y 107 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, a
cargo del diputado Alberto Amador Leal, del Grupo Parla-
mentario del Partido Revolucionario Institucional. (Turno
a Comisión)

Que reforma el artículo 35 de la Ley General del Equilibrio
Ecológico y la Protección al Ambiente, a cargo del diputa-
do Francisco Elizondo Garrido, del Grupo Parlamentario
del Partido Verde Ecologista de México. (Turno a Comi-
sión)

Que reforma diversas disposiciones de la Ley General de
Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, a
cargo de la diputada María Sofía Castro Romero, del Gru-
po Parlamentario del Partido Acción Nacional. (Turno a
Comisión)

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos y de la
Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos
Mexicanos, a cargo de la diputada Ana Yurixi Leyva Piñón,
del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución De-
mocrática. (Turno a Comisión)

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General de Población, a cargo de la diputada Yolanda Ro-
dríguez Ramírez, del Grupo Parlamentario del Partido Re-
volucionario Institucional. (Turno a Comisión)

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
para la Protección de los Derechos de Niñas, Niños y Ado-
lescentes y de la Ley General de Educación, a cargo de la
diputada Ana María Ramírez Cerda, del Grupo Parlamen-
tario del Partido Verde Ecologista de México. (Turno a Co-
misión)

Que expide la Ley del Sistema Nacional para la Competi-
tividad, y reforma y adiciona la Ley de Planeación, y la
Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, a car-

go del diputado Mariano González Zarur, del Grupo Parla-
mentario del Partido Revolucionario Institucional. (Turno
a Comisión)

Que reforma y adiciona diversas disposiciones del Código
Federal de Procedimientos Penales, a cargo de la diputada
Ma. de los Ángeles Jiménez del Castillo, del Grupo Parla-
mentario del Partido Acción Nacional. (Turno a Comisión)

Que reforma la fracción I del decreto por el que se estable-
ce el horario estacional que se aplicará en los Estados Uni-
dos Mexicanos, suscrita por los diputados Lilia Merodio
Reza y César Duarte Jáquez, del Grupo Parlamentario del
Partido Revolucionario Institucional. (Turno a Comisión)

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de las Le-
yes: Orgánica del Ejército y Fuerza Aérea Mexicanos, del
Servicio Militar, y General de Protección Civil, a cargo del
diputado José Antonio Arévalo González, del Grupo Parla-
mentario del Partido Verde Ecologista de México. (Turno a
Comisión)

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General de Cultura Física y Deporte, a cargo de la diputa-
da Mónica Arriola, del Grupo Parlamentario Nueva Alian-
za. (Turno a Comisión)

Que reforma el artículo 1o. de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, a cargo del diputado Leo-
nardo Magallón Arceo, del Grupo Parlamentario del Parti-
do Acción Nacional. (Turno a Comisión)

Que adiciona un artículo 233 Bis a la Ley General de Sa-
lud, a cargo del diputado Luis Enrique Benítez Ojeda, del
Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institu-
cional. (Turno a Comisión)

Que reforma el artículo 33 de la Ley General de Educa-
ción, a cargo del diputado Francisco Javier Murillo Flores,
del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional.
(Turno a Comisión)

Que reforma y adiciona los artículos 109 y 113 de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos, a cargo
del diputado Gerardo Octavio Vargas Landeros, del Grupo
Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional.
(Turno a Comisión)

Que reforma diversas disposiciones de la Ley para la Trans-
parencia y Ordenamiento de los Servicios Financieros, a
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cargo del diputado Obdulio Ávila Mayo, del Grupo Parla-
mentario del Partido Acción Nacional. (Turno a Comisión) 

Que reforma la fracción VII del artículo 167 de la Ley
Aduanera, a cargo de la diputada María Dolores González
Sánchez, del Grupo Parlamentario del Partido Acción Na-
cional. (Turno a Comisión) 

Que reforma diversas disposiciones de la Constitución Po-
lítica de los Estados Unidos Mexicanos y del Código Fe-
deral de Procedimientos Penales, a cargo de la diputada Pa-
tricia Villanueva Abraján, del Grupo Parlamentario del
Partido Revolucionario Institucional. (Turno a Comisión)

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley de
Aguas Nacionales, a cargo del diputado Héctor Manuel
Ramos Covarrubias, del Grupo Parlamentario del Partido
Acción Nacional. (Turno a Comisión)

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos y del
Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electo-
rales, a cargo del diputado Wenceslao Herrera Coyac, del
Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institu-
cional. (Turno a Comisión)

Que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones del
artículo 7 de la Ley General de Desarrollo Forestal Susten-
table, a cargo del diputado Íñigo Laviada Hernández, del
Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional. (Turno
a Comisión)

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General de Cultura Física y Deporte, a cargo del diputado
Carlos Alberto Torres Torres, del Grupo Parlamentario del
Partido Acción Nacional. (Turno a Comisión)

Que reforma los artículos 132 y 134 de la Ley Federal del
Trabajo, a cargo del diputado Francisco Antonio Fraile
García, del Grupo Parlamentario del Partido Acción Na-
cional. (Turno a Comisión)

Que reforma los artículos 76 y 117 de la Constitución Po-
lítica de los Estados Unidos Mexicanos, suscrita por las di-
putadas Esmeralda Cárdenas Sánchez y Claudia Sánchez
Juárez, del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacio-
nal. (Turno a Comisión)

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
Orgánica del Poder Judicial de la Federación y de la Ley

General del Sistema de Medios de Impugnación en Mate-
ria Electoral, suscrita por las diputadas Esmeralda Cárde-
nas Sánchez y Claudia Sánchez Juárez, del Grupo Parla-
mentario del Partido Acción Nacional. (Turno a Comisión)

Que reforma el artículo 51 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, suscrita por diputados del
Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional. (Turno
a Comisión)

Que expide la Ley del Archivo General de la Administra-
ción Pública Federal y reforma la Ley Orgánica de la Ad-
ministración Pública Federal y la Ley Federal de Transpa-
rencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental,
a cargo del diputado Luis Enrique Benítez Ojeda, del Gru-
po Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional.
(Turno a Comisión)

Que reforma el artículo 88 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, a cargo del diputado Alan
Notholt Guerrero, del Grupo Parlamentario del Partido
Verde Ecologista de México. (Turno a Comisión)

Que reforma el artículo 67 del Código Fiscal de la Federa-
ción, a cargo del diputado José Martín López Cisneros, del
Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional. (Turno
a Comisión)

Que reforma el artículo 5 de la Ley General del Equilibrio
Ecológico y Protección al Ambiente, a cargo del diputado
Fernando Moctezuma Pereda, del Grupo Parlamentario del
Partido Revolucionario Institucional. (Turno a Comisión)

Que reforma el artículo 130 de la Ley del Seguro Social, a
cargo del diputado José Martín López Cisneros, del Grupo
Parlamentario del Partido Acción Nacional. (Turno a Co-
misión)

Que reforma el artículo 4o. de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, a cargo de la diputada
Martha Hilda González Calderón, del Grupo Parlamenta-
rio del Partido Revolucionario Institucional. (Turno a Co-
misión)

Que reforma el artículo 59 de la Ley Aduanera, a cargo del
diputado José Martín López Cisneros, del Grupo Parla-
mentario del Partido Acción Nacional. (Turno a Comisión)

Que reforma y adiciona el artículo 13 y adiciona un artícu-
lo 15 Bis al Código Civil Federal, a cargo del diputado Cé-



sar Duarte Jáquez, del Grupo Parlamentario del Partido Re-
volucionario Institucional. (Turno a Comisión)

Que reforma el artículo 201 de la Ley del Seguro Social, a
cargo del diputado José Martín López Cisneros, del Grupo
Parlamentario del Partido Acción Nacional. (Turno a Co-
misión)

Que reforma y adiciona diversas disposiciones del Código
Federal de Procedimientos Penales y del Código Federal de
Procedimientos Civiles, a cargo del diputado Luis Enrique
Benítez Ojeda, del Grupo Parlamentario del Partido Revo-
lucionario Institucional. (Turno a Comisión)

Que reforma el artículo 48 de la Ley Federal del Trabajo, a
cargo del diputado José Martín López Cisneros, del Grupo
Parlamentario del Partido Acción Nacional. (Turno a Co-
misión)

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General de Salud, a cargo de la diputada Leticia Díaz de
León Torres, del Grupo Parlamentario del Partido Acción
Nacional. (Turno a Comisión)

Que expide la Ley de Responsabilidades Administrativas
de los Servidores Públicos del Distrito Federal y deroga di-
versas disposiciones de la Ley Federal de Responsabilida-
des de los Servidores Públicos, de la Ley Orgánica de la
Administración Pública Federal y de la Ley de Coordina-
ción Fiscal, a cargo del diputado Benjamín González Roa-
ro, del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional.
(Turno a Comisión)

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Me-
xicanos, a cargo del diputado José Martín López Cisneros,
del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional.
(Turno a Comisión)

Que reforma el artículo 82 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, a cargo de la diputada
Mayra Gisela Peñuelas Acuña, del Grupo Parlamentario
del Partido Revolucionario Institucional. (Turno a Comi-
sión)

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
Federal del Trabajo, a cargo del diputado Juan Carlos Ve-
lasco Pérez, del Grupo Parlamentario del Partido Revolu-
cionario Institucional. (Turno a Comisión)

Que reforma y adiciona el artículo 7 de la Ley de Promo-
ción y Desarrollo de los Bioenergéticos, a cargo del dipu-
tado Ramón Barajas López, del Grupo Parlamentario del
Partido Revolucionario Institucional. (Turno a Comisión)

Que reforma y adiciona los artículos 31 de la Ley General
de Salud y 77 de la Ley de la Propiedad Industrial, a cargo
de la diputada Lorena Martínez Rodríguez, del Grupo Par-
lamentario del Partido Revolucionario Institucional. (Tur-
no a Comisión)

Que reforma y adiciona el artículo 4o. de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, a cargo de la di-
putada Beatriz Pagés Llergo Rebollar, del Grupo Parla-
mentario del Partido Revolucionario Institucional. (Turno
a Comisión)

Que adiciona un artículo 10 Bis a la Ley Federal de De-
fensoría Pública, a cargo de la diputada Elda Gómez Lugo,
del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Insti-
tucional. (Turno a Comisión)

Dictámenes de primera lectura

De la Comisión de Economía, con proyecto de decreto que
reforma y adiciona diversas disposiciones del Código de
Comercio.

De la Comisión de Seguridad Social, con proyecto de de-
creto que reforma y adiciona diversas disposiciones de la
Ley del Seguro Social.

De la Comisión de Educación Pública y Servicios Educati-
vos, con proyecto de decreto que adiciona la fracción XIV
al artículo 7 de la Ley General de Educación.

De la Comisión de Educación Pública y Servicios Educati-
vos, con proyecto de decreto que reforma la fracción X al
artículo 7 de la Ley General de Educación.

Dictámenes a discusión

De la Comisión de Salud, con proyecto de decreto que re-
forma la fracción V del artículo 100 y el artículo 461; y adi-
ciona los artículos 317 Bis y 317 Bis 1, de la Ley General
de Salud.

De la Comisión de Trabajo y Previsión Social, con proyec-
to de decreto que reforma los artículos 59, 110, 166 y 995
de la Ley Federal del Trabajo.
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De la Comisión de Hacienda y Crédito Público, con pro-
yecto de decreto que reforma, adiciona y deroga diversas
disposiciones de la Ley General de Títulos y Operaciones
de Crédito, de la Ley de Inversión Extranjera, de la Ley
General de Organizaciones y Actividades Auxiliares del
Crédito, de la Ley Aduanera y de la Ley del Impuesto so-
bre la Renta.

De la Comisión de Juventud y Deporte, con puntos de
acuerdo para exhortar a la Comisión de Juventud y Depor-
te a integrar la Subcomisión de los XVI Juegos Panameri-
canos.

De la Comisión de Turismo, con puntos de acuerdo para
exhortar al Ejecutivo federal a instruir al titular de la Se-
cretaría de Turismo del estado de Puebla y a la Secretaría
Técnica del programa En el Corazón de México para que
realicen el estudio de viabilidad sobre la incorporación de
dicha entidad a ese plan.

De la Comisión de Pesca, con punto de acuerdo para ex-
hortar al Ejecutivo federal a evaluar la posibilidad de im-
plantar un programa adicional a los federales que permitan
que los beneficios existentes lleguen efectivamente a los
pescadores. 

De la Comisión de Desarrollo Social, con punto de acuer-
do para exhortar a los congresos estatales a dar prioridad,
durante la aprobación de sus respectivos presupuestos, y
supervisar que los recursos excedentes por el impuesto fe-
deral a la gasolina y el diesel se apliquen de manera pun-
tual, solidaria, responsable y transparente por los Ejecuti-
vos locales.

De la Comisión de Trabajo y Previsión Social, con punto
de acuerdo para exhortar a la Secretaría de Trabajo y Pre-
visión Social para que en un término de 30 días naturales a
partir de la presente notificación tenga a bien informar de
las acciones y programas que realiza junto con las autori-
dades estatales y municipales, a fin de vigilar el cumpli-
miento de las disposiciones legales en materia de seguridad
e higiene para los pizcadores de hortalizas, en el estado de
Tamaulipas.

De la Comisión de Trabajo y Previsión Social, con puntos
de acuerdo para exhortar a la Comisión Nacional de los Sa-
larios Mínimos a revisar el pacto suscrito respecto al incre-
mento del salario mínimo vigente.

De las Comisiones Unidas de Salud y de Juventud y De-
porte, con punto de acuerdo relativo al consumo de Coca-
Cola Zero en México.

Dictámenes negativos

De la Comisión de Atención a Grupos Vulnerables, con
punto de acuerdo por el que se desecha la iniciativa que
adiciona un párrafo al artículo 22 de la Ley para la Protec-
ción de los Derechos de las Niñas, Niños y Adolescentes.

De la Comisión de Atención a Grupos Vulnerables, con
punto de acuerdo por el que se desecha la iniciativa que re-
forma y adiciona el artículo 9 de la Ley General de las Per-
sonas con Discapacidad.

De la Comisión de Equidad y Género, con punto de acuer-
do por el que se desecha la minuta que reforma, adiciona y
deroga diversas disposiciones de la Ley del Instituto Na-
cional de las Mujeres.

De las Comisiones Unidas de Régimen, Reglamentos y
Prácticas Parlamentarias, y de la Función Pública, con pun-
to de acuerdo por el que se desecha la iniciativa que adi-
ciona diversas disposiciones de la Ley Orgánica del Con-
greso General de los Estados Unidos Mexicanos y se
expide la Ley del Cabildeo.

De las Comisiones Unidas de Régimen, Reglamentos y
Prácticas Parlamentarias, y de la Función Pública, con pun-
to de acuerdo por el que se desecha la iniciativa que refor-
ma y adiciona diversas disposiciones de la Ley Orgánica
del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos y
de la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores
Públicos.

De la Comisión de la Función Pública, con punto de acuer-
do por el que se desecha la iniciativa que reforma diversas
disposiciones de la Ley de Obras Públicas y Servicios Re-
lacionados con las Mismas y de la Ley de Adquisiciones,
Arrendamientos y Servicios del Sector Público.

Proposiciones

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al titular de la
Semarnat, así como a las autoridades ambientales de los es-
tados a establecer políticas públicas coordinadas, en mate-
ria de gestión de residuos sólidos urbanos, a cargo del di-
putado Óscar González Morán, del Grupo Parlamentario
del Partido Acción Nacional. (Sólo turno a Comisión)



Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al titular de la
Semarnat a establecer sistemas de depósito-reembolso pa-
ra envases de PET, a fin de disminuir la generación de es-
te tipo de materiales contaminantes, a cargo del diputado
Óscar González Morán, del Grupo Parlamentario del Parti-
do Acción Nacional. (Sólo turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se solicita a la Junta de
Gobierno de la Consar que presente ante la Comisión de
Seguridad Social de esta soberanía la documentación don-
de conste la autorización de comisiones sobre saldo que
aplican las Afore, a cargo de la diputada Lorena Martínez
Rodríguez, del Grupo Parlamentario del Partido Revolu-
cionario Institucional. (Sólo turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al IMSS a in-
vertir más recursos y mejorar la calidad de la atención en
las instalaciones hospitalarias de Reynosa, Tamaulipas, a
cargo del diputado Raúl García Vivián, del Grupo Parla-
mentario del Partido Acción Nacional. (Sólo turno a Comi-
sión)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al gobierno del
estado de México a redoblar esfuerzos para frenar la tala
ilegal de árboles en dicha entidad, a cargo del diputado Ós-
car González Morán, del Grupo Parlamentario del Partido
Acción Nacional. (Sólo turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al gobierno del
estado de México a implantar políticas subsidiarias para in-
crementar la producción y la venta de los productos de los
artesanos mexiquenses, a cargo del diputado Óscar Gonzá-
lez Morán, del Grupo Parlamentario del Partido Acción
Nacional. (Sólo turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se solicita al Ejecutivo fe-
deral que implante acciones para subsanar las dificultades
que enfrentan pequeños productores agrícolas en el marco
del TLCAN, a cargo de la diputada Juana Leticia Herrera
Ale, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario
Institucional. (Sólo turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a diversas au-
toridades a fin de incorporar especialistas en salud mental
para la atención de niñas, niños y adolescentes que padez-
can una situación de maltrato físico o mental, a cargo de la
diputada Juana Leticia Herrera Ale, del Grupo Parlamenta-
rio del Partido Revolucionario Institucional. (Sólo turno a
Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al Gobernador
del estado de Jalisco a informar sobre los recursos del era-
rio otorgados a la Arquidiócesis de Guadalajara, para la
construcción de un Santuario Cristero, a cargo de la dipu-
tada Elsa de Guadalupe Conde Rodríguez, del Grupo Par-
lamentario Alternativa. (Sólo turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al Gobierno
del Distrito Federal a rendir un informe detallado respecto
a los abortos practicados legalmente en el Distrito Federal,
a cargo de la diputada Violeta del Pilar Lagunes Viveros,
del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional.
(Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al Ejecutivo
federal a remover al titular de la Sagarpa, ingeniero Alber-
to Cárdenas Jiménez, a cargo del diputado Carlos Ernesto
Navarro López, del Grupo Parlamentario del Partido de la
Revolución Democrática. (Urgente resolución)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a la Segob, a
la SRE y a la Sedesol a implantar un programa de apoyo a
la población adulta mayor que vive en Estados Unidos de
América, suscrito por los diputados Bertha Yolanda Rodrí-
guez Ramírez y Gerardo Octavio Vargas Landeros, del
Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institu-
cional. (Urgente resolución)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al Ejecutivo
federal a cumplir los acuerdos aprobados por el Congreso
de la Unión, y de la Mesa Directiva de esta soberanía, a
cargo del diputado Cuauhtémoc Velasco Oliva, del Grupo
Parlamentario Convergencia. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al gobierno del
estado de Durango a entregar los documentos que justifi-
quen el manejo adecuado de las 99 mil toneladas de ce-
mento que fueron donadas al pueblo de Durango, suscrito
por los diputados Joaquín Humberto Vela González y Pa-
blo Leopoldo Arreola Ortega, del Grupo Parlamentario del
Partido del Trabajo. (Urgente resolución)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a la PGR a in-
vestigar los delitos de pederastia y pornografía infantil rela-
tivos al expediente 2/2006, a cargo de la diputada Mónica
Arriola, del Grupo Parlamentario Nueva Alianza. (Urgente
resolución)

Con punto de acuerdo, relativo al proceso electoral en el
estado de Hidalgo, a cargo del diputado Lorenzo Daniel
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Ludlow Kuri, del Grupo Parlamentario del Partido Acción
Nacional. (Urgente resolución)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al jefe de Go-
bierno del DF para que explique la orden de destrucción de
edificios considerados como monumentos históricos ubica-
dos en el centro de la Ciudad de México, suscrito por los
diputados Miguel Ángel Jiménez Godínez, Blanca Luna
Becerril, Obdulio Ávila Mayo, Eduardo Sánchez Hernán-
dez y Antonio Xavier López Adame, de los Grupos Parla-
mentarios de los Partidos Nueva Alianza, Acción Nacional,
Revolucionario Institucional y Verde Ecologista de Méxi-
co, respectivamente. (Urgente resolución)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a la LVI Le-
gislatura del estado de México, así como al gobierno de
dicha entidad a investigar respecto a la invasión y proli-
feración de construcciones en diversas poblaciones co-
munales o ejidales declaradas área natural protegida con
la categoría de parque estatal, denominado santuario del
agua y forestal subcuenca tributaria Río San Lorenzo, a
cargo del diputado Salvador Arredondo Ibarra, del Grupo
Parlamentario del Partido Acción Nacional. (Urgente reso-
lución)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al titular de la
SCT a garantizar el servicio de calidad en los aeropuertos
del país, a cargo del diputado Octavio Martínez Vargas, del
Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Demo-
crática. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a la Semar-
nat para que en coordinación con las autoridades compe-
tentes elabore y publique una norma oficial para regular
el control de la proliferación de la maleza acuática en la-
gos y embalses, a cargo del diputado Gustavo Macías
Zambrano, del Grupo Parlamentario del Partido Acción
Nacional. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, por el cual se exhorta a la Secreta-
ría de Salud a expedir una norma oficial mexicana que es-
tablezca los lineamientos a seguir para prevenir, tratar y
controlar las enfermedades mentales, suscrito por los dipu-
tados Jorge Quintero Bello, Omar Antonio Borboa Becerra
y Pedro Armendáriz García, del Grupo Parlamentario del
Partido Acción Nacional. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, para que la Secretaría de la Función
Pública investigue los hechos que se derivan del Informe
de la Revisión de la Cuenta Pública de 2006 por parte de la

Auditoría Superior de la Federación, suscrita por los dipu-
tados Pablo Trejo Pérez y Andrés Lozano Lozano, del Gru-
po Parlamentario del Partido de la Revolución Democráti-
ca. (Urgente resolución)

Con punto de acuerdo, por el cual se exhorta a la Secreta-
ría de Salud a reforzar los programas nacionales contra la
farmacodependencia y revise los criterios empleados para
la distribución y venta de estupefacientes y substancias psi-
cotrópicas, suscrito por los diputados Jorge Quintero Bello,
Omar Antonio Borboa Becerra y Pedro Armendáriz García,
del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional.
(Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se solicita a SFP, a la
SRE y a la Consejería Jurídica del Ejecutivo federal que in-
formen sobre el cumplimiento de los artículos 16 y 17 de
la Ley de Nacionalidad respecto del nombramiento del ciu-
dadano Juan Camilo Mouriño Terrazo, titular de la Segob,
a cargo de la diputada Aleida Alavez Ruiz, del Grupo Par-
lamentario del Partido de la Revolución Democrática. (Ur-
gente resolución)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a la Conagua
a realizar las acciones conducentes para equilibrar el acuí-
fero principal de la Comarca Lagunera en los estados de
Coahuila y Durango, a cargo del diputado Jesús Vicente
Flores Morfín, del Grupo Parlamentario del Partido Acción
Nacional. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a la SHCP y a
Pemex a dar prioridad al inicio de la reconfiguración y am-
pliación de la refinería Antonio Dovalí Jaime en Salina
Cruz, Oaxaca, suscrito por los diputados Carlos Altamira-
no Toledo e Irma Piñeyro Arias, de los Grupos Parlamen-
tarios del Partido de la Revolución Democrática y de Nue-
va Alianza, respectivamente. (Sólo turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a la Secretaría
de Salud, a la Semarnat, a la Profepa y al gobierno del es-
tado de Coahuila, así como al municipio de Torreón a reu-
bicar a las familias que viven en las colonias aledañas a la
compañía Met-Mex Peñoles, ya que se consideran inhabi-
tables por ser zonas de alto riesgo, a cargo del diputado Je-
sús Vicente Flores Morfín, del Grupo Parlamentario del
Partido Acción Nacional. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a la SHCP y a
Pemex Petroquímica a informar periódicamente a los go-
biernos municipales y a la opinión pública de los avances



de los programas de reconfiguración de las refinerías del
país, a cargo del diputado Carlos Altamirano Toledo, del
Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Demo-
crática. (Sólo turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a la Semarnat,
a la SE, a la Secretaría de Salud y a la Dirección General
de Normas de la Secretaría de Economía para que se expi-
da una norma oficial mexicana que regule la disposición fi-
nal de pilas y baterías importadas o, en su caso, fabricadas
en México, a cargo del diputado José Luis Espinosa Piña,
del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional. (Ur-
gente resolución)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a la CFE a
suscribir un convenio que compense las afectaciones que
generan las líneas de alta y media tensión en el municipio
de Asunción Ixtaltepec, Oaxaca, suscrito por los diputados
Carlos Altamirano Toledo e Irma Piñeyro Arias, de los
Grupos Parlamentarios del Partido de la Revolución De-
mocrática y de Nueva Alianza, respectivamente. (Sólo tur-
no a Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a la SEP para
que en la ceremonia cívica del 24 de febrero que rinde ho-
nores a la Bandera se dé lectura, en las escuelas de educa-
ción básica, a la Arenga a la Bandera, del maestro Andrés
Henestrosa, a cargo de la diputada María Nieves Noriega
Blanco Vigil, del Grupo Parlamentario del Partido Acción
Nacional. (Urgente resolución)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al gobierno fe-
deral a pagar de forma inmediata al Sistema de Aguas de la
Ciudad de México la totalidad de sus adeudos por concep-
to de suministro de agua potable, a cargo del diputado Ge-
rardo Villanueva Albarrán, del Grupo Parlamentario del
Partido de la Revolución Democrática. (Urgente resolu-
ción)

Con punto de acuerdo, relativo a la formulación de diver-
sas solicitudes a la Sener, a Pemex y a la CFE, a cargo del
diputado José Murat, del Grupo Parlamentario del Partido
Revolucionario Institucional. (Urgente resolución)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al jefe de Go-
bierno del Distrito Federal, a la SEP y al INAH a empren-
der las acciones necesarias para detener la demolición de
los edificios y monumentos ubicados en el centro histórico
de la Ciudad de México, que forman parte de su patrimo-
nio cultural, a cargo del diputado José Luis Varela Lagu-

nas, del Grupo Parlamentario Convergencia. (Urgente re-
solución)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al titular del
Ejecutivo del estado de Hidalgo a realizar diversas accio-
nes relativas al control y vigilancia de la contribución por
el uso de suelo, en diversos municipios de dicha entidad, a
cargo del diputado Daniel Ludlow Kuri, del Grupo Parla-
mentario del Partido Acción Nacional. (Urgente resolu-
ción)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al Ejecutivo
federal para que a través de la Sagarpa instrumente un pro-
grama especial de apoyo a los productores de amaranto, a
cargo del diputado Othón Cuevas Córdova, del Grupo Par-
lamentario del Partido de la Revolución Democrática. (Ur-
gente resolución)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a las autorida-
des federativas a llevar a cabo las medidas necesarias para
destinar un lugar separado al de los hombres para aquellas
mujeres que se encuentren privadas de su libertad, ya sea
en prisión preventiva o bien compurgando una sanción, a
cargo del diputado José Luis Murillo Torres, del Grupo
Parlamentario del Partido Acción Nacional. (Turno a Co-
misión)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a los titulares
de la SSP de las entidades federativas y de los centros pe-
nitenciarios del país a revisar la normatividad en materia de
readaptación social, con la finalidad de que propongan las
reformas que permitan restringir las llamadas telefónicas
que se realizan desde dichos centros, y se implante un sis-
tema de bloqueo de este medio de comunicación, a cargo
del diputado José Luis Murillo Torres, del Grupo Parla-
mentario del Partido Acción Nacional. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a los titulares
de las entidades federativas, de los centros penitenciarios
del país, y del órgano administrativo desconcentrado de
Prevención y Readaptación Social dependiente de la Se-
cretaría de Seguridad Pública Federal a llevar a cabo revi-
siones minuciosas y periódicas al interior de los centros fe-
derales de readaptación social, con la finalidad de controlar
el ingreso de artículos y sustancias prohibidas, a cargo del
diputado José Luis Murillo Torres, del Grupo Parlamenta-
rio del Partido Acción Nacional. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al Gobierno
del Distrito Federal a implantar mecanismos de control que
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eviten que funcionarios del Gobierno del Distrito Federal
realicen actividades proselitistas y se abstengan de desviar
recursos materiales y humanos con fines electorales, a car-
go del diputado David Mendoza Arellano, del Grupo Par-
lamentario del Partido de la Revolución Democrática. (Ur-
gente resolución)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al Ejecutivo
federal para que a través de la Sagarpa implante las accio-
nes conducentes para detener el uso de las artes de pesca no
selectivas, dentro del polígono del área de refugio para la
protección de la vaquita, a cargo del diputado Luis Fernan-
do Rodríguez Ahumada, del Grupo Parlamentario del Par-
tido Acción Nacional. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, por el cual se exhorta a las Comi-
siones de Justicia, de Seguridad Pública, y de Derechos
Humanos, así como a los grupos parlamentarios del Con-
greso de la Unión a realizar una defensa integral y pública
de las modificaciones que requiere el sistema de seguridad
pública y de procuración de justicia, a cargo del diputado
Carlos Altamirano Toledo, del Grupo Parlamentario del
Partido de la Revolución Democrática. (Sólo turno a Co-
misión)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a la ALDF a
aplicar a los contribuyentes del impuesto predial un esque-
ma gradual de actualización del valor catastral, a cargo del
diputado Eduardo Sánchez Hernández, del Grupo Parla-
mentario del Partido Revolucionario Institucional. (Urgen-
te resolución)

Con punto de acuerdo, por el que se solicita el Ejecutivo fe-
deral que a través de la SHCP presente a esta soberanía un
estudio sobre el impacto que tendría en nuestro país una
posible recesión económica en los Estados Unidos de Amé-
rica y las medidas que en forma conjunta con el Banco de
México se instrumentarían para remediar los efectos ad-
versos, a cargo del diputado Alejandro Chanona Burguete,
del Grupo Parlamentario Convergencia. (Urgente resolu-
ción)

Con punto de acuerdo, relativo a las actividades del Comi-
té del Centro de Estudios de las Finanzas Públicas, a cargo
del diputado Manuel Cárdenas Fonseca, del Grupo Parla-
mentario Nueva Alianza. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al Ejecutivo
federal a iniciar, a través de la Sagarpa, una campaña de di-

fusión en los medios para dar a conocer exhaustivamente la
figura de prestador de servicios profesionales entre los
agentes económicos que intervienen en el desarrollo de
programas dirigidos al sector rural, a cargo del diputado
Gregorio Barradas Miravete, del Grupo Parlamentario del
Partido Acción Nacional. (Urgente resolución)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al Ejecutivo
federal a establecer como sede del Instituto Nacional de
Lenguas Indígenas el edificio que albergó al Instituto Lin-
güístico de Verano, a cargo del diputado Wenceslao Herre-
ra Coyac, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucio-
nario Institucional. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al Ejecutivo
federal, informe sobre la situación de los solicitantes de
asilo en Canadá y sobre las condiciones de protección y
procuración de justicia que se otorga a los mismos, a cargo
del diputado Alejandro Chanona Burguete, del Grupo Par-
lamentario Convergencia. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al SAE a rea-
lizar las acciones conducentes para comercializar bienes a
los municipios, como apoyo a la gestión de los gobiernos
locales, a cargo del diputado Cruz Pérez Cuéllar, del Gru-
po Parlamentario del Partido Acción Nacional. (Urgente
resolución)

Con punto de acuerdo, para integrar una mesa de trabajo
tendiente a resolver los problemas limítrofes y agrarios en-
tre los estados de Chiapas y Oaxaca, a cargo del diputado
Martín Ramos Castellanos, del Grupo Parlamentario del
Partido de la Revolución Democrática. (Urgente resolu-
ción)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a las autorida-
des, respeten los derechos humanos de los inmigrantes cen-
troamericanos, a cargo del diputado José Edmundo Ramí-
rez Martínez, del Grupo Parlamentario del Partido
Revolucionario Institucional. (Urgente resolución)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a la SCT, para
que a través de Capufe, otorgue la condonación del cobro de
peaje en la caseta del puente de Nautla, a los habitantes de la
cabecera, congregaciones y ejidos pertenecientes a ese mu-
nicipio de Veracruz, así como también se lleve a cabo la ac-
tualización del padrón de beneficiarios, a cargo de la diputa-
da María de Jesús Martínez Díaz, del Grupo Parlamentario
del Partido Acción Nacional. (Urgente resolución)



Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al Ejecutivo
federal a establecer una mesa de análisis para la renegocia-
ción del TLCAN, a cargo del diputado Carlos Ernesto Na-
varro López, del Grupo Parlamentario del Partido de la Re-
volución Democrática. (Urgente resolución)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a la SCT para
que, a través del responsable de la Subsecretaría de In-
fraestructura, revise el contrato que dicha dependencia
contrajo con la constructora Codiocsa de Xalapa, SA de
CV, respecto a la conservación periódica de la carretera At-
zalan-Tlapacoyan, Veracruz, a cargo de la diputada María
de Jesús Martínez Díaz, del Grupo Parlamentario del Par-
tido Acción Nacional. (Urgente resolución)

Con punto de acuerdo, por el que se solicita al Servicio
Postal Mexicano que informe a esta soberanía sobre las
medidas de prevención y de las querellas presentadas sobre
el robo de correspondencia, a cargo de la diputada Silvia
Oliva Fragoso, del Grupo Parlamentario del Partido de la
Revolución Democrática. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a la PGR, a la
SSP y la Administración General de Aduanas a informar a
esta soberanía sobre los programas implantados para evitar
el tráfico de armas desde los Estados Unidos de América, a
cargo del diputado Ángel Rafael Deschamps Falcón, del
Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional. (Urgen-
te resolución)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al Ejecutivo
federal, implante un programa de profesionalización de las
policías federales y sustitución de efectivos militares en la-
bores de combate al narcotráfico, a cargo del diputado
Cuauhtémoc Sandoval Ramírez, del Grupo Parlamentario
del Partido de la Revolución Democrática. (Urgente reso-
lución)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al Ejecutivo fe-
deral para que a través de la Sagarpa, expida el Reglamento
de la Ley de Productos Orgánicos, a cargo del diputado Fa-
bián Fernando Montes Sánchez, del Grupo Parlamentario
del Partido Acción Nacional. (Urgente resolución)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a los goberna-
dores de los estados y a los titulares de la administración
pública federal, realicen un ahorro monetario del PEF de
2008, a fin de que dichos recursos sean trasladados a las
fuerzas armadas mexicanas para la adquisición de equipo y

mantenimiento del servicio que prestan, a cargo del dipu-
tado Jorge Justiniano González Betancourt, del Grupo Par-
lamentario del Partido Acción Nacional. (Urgente resolu-
ción)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al INAH, pa-
ra que en coordinación con el gobierno del estado de Pue-
bla, implanten las medidas necesarias para la protección,
conservación y difusión de la zona arqueológica de “Tepe-
xi el Viejo”, municipio de Tepexi de Rodríguez en el esta-
do de Puebla, a cargo del diputado José Luis Contreras Co-
eto, del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional.
(Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al Ejecutivo
federal, para que a través de la Conagua realice los estudios
necesarios para determinar la posibilidad de construir una
serie de represas en los lechos de los ríos Valles, Tampaón
y Santa María del Río, en el estado de San Luis Potosí, a
cargo del diputado David Lara Compéan, del Grupo Parla-
mentario del Partido Acción Nacional. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se solicita al Ejecutivo fe-
deral, que en la Rotonda de las Personas Ilustres se erija un
cenotafio en honor a don Manuel Crescencio García Rejón
y Alcalá, a cargo del diputado Jorge Rubén Nordhausen
González, del Grupo Parlamentario del Partido Acción Na-
cional. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a los gobier-
nos de las entidades federativas para que difundan y pro-
muevan el Día de la Familia, a cargo de la diputada María
Victoria Gutiérrez Lagunes, del Grupo Parlamentario del
Partido Acción Nacional. (Urgente resolución)

Con punto de acuerdo, por el que se solicita a la ASF en-
tregue un informe exhaustivo sobre la aplicación de los re-
cursos transferidos por la SHCP en 2006 al Fideicomiso
para el Programa Especial de Financiamiento a la Vivien-
da para el Magisterio, a cargo del diputado David Mendo-
za Arellano, del Grupo Parlamentario del Partido de la Re-
volución Democrática. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al presidente
municipal de San Nicolás de los Garza, Nuevo León, res-
pete y evite actos discriminatorios en contra de los habi-
tantes de la entidad, a cargo del diputado Juan Francisco
Rivera Bedoya, del Grupo Parlamentario del Partido Revo-
lucionario Institucional. (Urgente resolución)
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Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a la PGR y a
la PGJ del Distrito Federal, para que en el ámbito de sus
competencias, creen fiscalías especializadas en materia de
robo de energía eléctrica y combustibles, a cargo del dipu-
tado Cuauhtémoc Velasco Oliva, del Grupo Parlamentario
Convergencia. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al Ejecutivo
federal, para que a través de la STPS, y de la PGR, se ha-
gan las indagatorias que correspondan a fin de esclarecer
los hechos acaecidos el 19 de febrero de 2006, en la mina
Pasta de Conchos, ubicada en San Juan de Sabinas, Nueva
Rosita, Coahuila, concesionada a Industrial Minera Méxi-
co del Grupo México, a cargo del diputado Ricardo Cantú
Garza, del Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo.
(Urgente resolución)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al Ejecutivo
federal, instaure el 9 de febrero como el Día Nacional del
Cirujano Dentista, suscrito por diversos diputados, del
Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional. (Turno
a Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se cita a comparecer al ti-
tular de la Comisión de Nacional Bancaria y de Valores,
para que presente un informe pormenorizado respecto de
las irregularidades en diversas casas de bolsa y casas de
cambio, a cargo del diputado Alejandro Martínez Hernán-
dez, del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución
Democrática. (Urgente resolución)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al Ejecutivo
federal a impulsar medidas normativas y programas públi-
cos que permitan el crecimiento y desarrollo de las zonas
urbanas de manera planeada bajo el principio de desarrollo
sustentable, a cargo de la diputada Elda Gómez Lugo, del
Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institu-
cional. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a la STPS, pa-
ra que a través de la Comisión Nacional de Salarios Míni-
mos considere a Coahuila dentro de los salarios mínimos
regidos en el área geográfica A, a cargo del diputado Ro-
lando Rivero Rivero, del Grupo Parlamentario del Partido
Acción Nacional. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al Ejecutivo
federal para que a través de la SCT y de la SHCP, destinen
recursos del Fondo Nacional de Infraestructura, para la re-
habilitación de la carretera internacional 15 en su tramo

Don-Nogales, en Sonora, a cargo del diputado Carlos Er-
nesto Zatarain González, del Grupo Parlamentario del Par-
tido Revolucionario Institucional. (Urgente resolución)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a la Sener, a la
CFE, a la SHCP y a la Comisión Reguladora de Energía y
al gobierno federal, para efectúen una revisión y reestruc-
turación de las tarifas eléctricas que son aplicadas en la Re-
gión Centro del estado de Coahuila, a cargo del diputado
Rolando Rivero Rivero, del Grupo Parlamentario del Par-
tido Acción Nacional. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, relativo a la problemática que se
presenta en la Universidad Pedagógica Nacional, a cargo
del diputado Salvador Barajas del Toro, del Grupo Parla-
mentario del Partido Revolucionario Institucional. (Turno
a Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al Ejecutivo
federal, para que en coordinación con Capufe, proceda a la
exención del pago de las carreteras de cuota a los vehícu-
los que transporten mercancía a comunidades y regiones
consideradas como zonas de emergencia, a cargo de la di-
putada Violeta del Pilar Lagunes Viveros, del Grupo Parla-
mentario del Partido Acción Nacional. (Urgente resolu-
ción)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a la Secretaría
de Salud, a la SEP y a la STPS, a realizar acciones en aten-
ción a las personas zurdas, a cargo de la diputada Violeta
del Pilar Lagunes Viveros, del Grupo Parlamentario del
Partido Acción Nacional. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se convoca al Ejecutivo
federal a entablar el diálogo prometido con el Congreso de
la Unión, a cargo del diputado Luis Enrique Benítez Ojeda,
del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Insti-
tucional. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al Congreso del
estado de Puebla, a reformar la Ley del Órgano de Fiscali-
zación Superior del Estado de Puebla, a cargo de la diputada
Violeta del Pilar Lagunes Viveros, del Grupo Parlamentario
del Partido Acción Nacional. (Urgente resolución)

Con punto de acuerdo, relativo a la distribución de las par-
ticipaciones federales a los municipios de Jalisco, a cargo
del diputado Salvador Barajas del Toro, del Grupo Parla-
mentario del Partido Revolucionario Institucional. (Turno
a Comisión)



Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al Ejecutivo
federal, a implantar programas de fomento a la industria vi-
tivinícola nacional y elabore un estudio de viabilidad para
la exención del Impuesto Especial sobre Producción y Ser-
vicios a la Enajenación de Productos Vitivinícolas Nacio-
nales, a cargo del diputado Héctor Manuel Ramos Cova-
rrubias, del Grupo Parlamentario del Partido Acción
Nacional. (Urgente resolución)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al titular de la
PGR a emitir una circular a los agentes del MP federal, pa-
ra que se respete plenamente la garantía del indiciado, a
cargo de la diputada Patricia Villanueva Abraján, del Gru-
po Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional.
(Urgente resolución)

Con punto de acuerdo, por el que se solicita a la Secretaría
del Medio Ambiente del Distrito Federal y al jefe delega-
cional de Cuajimalpa de Morelos rindan un informe sobre
las acciones llevadas a cabo en la barranca La Diferencia,
a cargo del diputado Christian Martín Lujano Nicolás, del
Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional. (Urgen-
te resolución)

Con punto de acuerdo, relativo a la primera etapa de cons-
trucción del tren suburbano Buenavista-Cuautitlán, a cargo
del diputado Armando Barreiro Pérez, del Grupo Parla-
mentario del Partido de la Revolución Democrática. (Ur-
gente resolución)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a los tres nive-
les de gobierno, establezcan una mesa de diálogo para dar
solución a la huelga de los trabajadores de la mina de cobre
Mexicana de Cananea, en Sonora, a cargo del diputado Car-
los Ernesto Navarro López, del Grupo Parlamentario del
Partido de la Revolución Democrática. (Urgente resolución)

Con punto de acuerdo, por el que se solicita al GDF y al ti-
tular de la delegación Xochimilco rindan un informe sobre
los avances y acciones que ha realizado la comisión inter-
dependencial para la conservación del patrimonio natural y
cultural del área de Xochimilco, a cargo del diputado
Christian Martín Lujano Nicolás, del Grupo Parlamentario
del Partido Acción Nacional. (Urgente resolución)

Con punto de acuerdo, para que se cite a comparecer al di-
rector general de Luz y Fuerza del Centro, a cargo del di-
putado José Antonio Almazán González, del Grupo Parla-
mentario del Partido de la Revolución Democrática.
(Urgente resolución)

Con punto de acuerdo, por el que se declara al Palacio Le-
gislativo de San Lázaro, como lugar cien por ciento libre
de humo producido por tabaco, a cargo de la diputada Ora-
lia Vega Ortiz, del Grupo Parlamentario del Partido Revo-
lucionario Institucional. (Urgente resolución)

Con punto de acuerdo, por el que se solicita al titular de la
SCT, demande a la empresa Ferrocarril Mexicano, SA de
CV, Ferromex, la construcción de un libramiento que no
permita el paso de sus unidades de transporte de carga, por
la ciudad de Tepic, Nayarit, a cargo del Grupo Parlamenta-
rio del Partido del Trabajo. (Urgente resolución)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a la SRE, pa-
ra que a través de la Comisión para la Cooperación Am-
biental, realice un informe del impacto ambiental que re-
sultará del revestimiento del Canal Todo Americano, a
cargo del diputado Luis Fernando Rodríguez Ahumada, del
Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional. (Turno
a Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que esta soberanía se pro-
nuncia por el respeto irrestricto a la autonomía del Distrito
Federal, a cargo del diputado Gerardo Villanueva Albarrán,
del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución De-
mocrática. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, para citar a comparecer al secreta-
rio de Salud, a efecto de que explique las medidas adopta-
das por el gobierno federal en el caso de la alerta epide-
miológica por sarampión, suscrito por los diputados César
Duarte Jáquez, Israel Beltrán Montes y Lilia Merodio Re-
za, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario
Institucional. (Urgente resolución)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a los gobier-
nos estatal y municipal de Puebla de Zaragoza, a realizar
las acciones necesarias para subsanar la problemática del
suministro de agua, a cargo del diputado José Luis Contre-
ras Coeto, del Grupo Parlamentario del Partido Acción Na-
cional. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al Congreso
del estado de Puebla, realice reformas a la legislación lo-
cal, considerando las necesidades sociales actuales, a cargo
de la diputada Violeta del Pilar Lagunes Viveros, del Gru-
po Parlamentario del Partido Acción Nacional. (Turno a
Comisión)
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Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al Ejecutivo
federal, otorgue un apoyo extraordinario a los jubilados y
pensionados del IMSS e ISSSTE, a cargo del diputado
Juan de Dios Castro Muñoz, del Grupo Parlamentario del
Partido Acción Nacional. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al director ge-
neral del IMSS, a tomar las medidas necesarias para poner
fin a los actos de discriminación llevados a cabo contra las
médicas residentes de la especialidad máxilofacial en el
Centro Médico Nacional La Raza, a cargo del diputado Pa-
blo Trejo Pérez, del Grupo Parlamentario del Partido de la
Revolución Democrática. (Urgente resolución)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al jefe del
GDF, informe a esta soberanía respecto al daño ecológico
por las obras del Metrobús, así como las acciones y pro-
gramas de reforestación que se implanten en la Ciudad de
México, suscrito por los diputados Carlos Rojas Gutiérrez
y Eduardo Sánchez Hernández, del Grupo Parlamentario
del Partido Revolucionario Institucional. (Turno a Comi-
sión)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al gobierno del
estado de Guanajuato, a respetar la libertad de expresión
que ejercen todos los medios de comunicación, a cargo del
diputado José Luis Aguilera Rico, del Grupo Parlamentario
Convergencia. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a la SRE, a la
Embajada de México en Estados Unidos de América y a los
Consulados de México en Texas y Arizona, a revisar e in-
vestigar la aplicación del programa Tolerancia Cero, a car-
go de la diputada Blanca Luna Becerril, del Grupo Parla-
mentario Nueva Alianza. (Urgente resolución)

Con punto de acuerdo, por el que se solicita a esta sobera-
nía, se sume a los eventos conmemorativos por el centena-
rio del natalicio del maestro Rafael Preciado Hernández,
realizando una sesión solemne el martes 29 de abril de
2008, a cargo del diputado Ramón Ignacio Lemus Muñoz
Ledo, del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacio-
nal. (Urgente resolución)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a la SCT y a
la Cofetel, integren el área telefónica de servicio local 160,
al área telefónica de servicio local 58, a cargo del diputado
Juan Darío Arreola Calderón, del Grupo Parlamentario del
Partido de la Revolución Democrática. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se solicita al Ejecutivo
federal, instruya a la SHCP y a la Secretaría de Salud, re-
mitan a la brevedad los recursos federales contemplados
para resolver el problema de los “trabajadores precarios”
del sector salud, a cargo del diputado Érick López Barriga,
del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución De-
mocrática. (Urgente resolución)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a la Secretaría
de Salud y a la Conagua a investigar los altos índices de
contaminación con arsénico en el agua potable de la región
de los Altos de Jalisco, a cargo de la diputada Martha An-
gélica Romo Jiménez, del Grupo Parlamentario del Partido
Acción Nacional. (Urgente resolución)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a la Sagarpa,
a entregar los recursos pendientes del Programa de Com-
petitividad de la Citricultura para 2007, suscrito por dipu-
tados integrantes de la Comisión Especial de Citricultura.
(Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se solicita al Congreso de
la Unión, realice una evaluación sobre las acciones em-
prendidas para el cumplimiento del Acuerdo Nacional para
la Igualdad entre Mujeres y Hombres del Instituto Nacio-
nal de las Mujeres, a cargo de la diputada Violeta del Pilar
Lagunes Viveros, del Grupo Parlamentario del Partido Ac-
ción Nacional. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, para que se establezca una agenda
permanente de trabajo con el IFE, a través de un grupo in-
terdisciplinario, para dar paso a las iniciativas legislativas
que fortalezcan la participación y el voto de los mexicanos
en el extranjero, a cargo del diputado Alberto Amaro Co-
rona, del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución
Democrática. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se solicita la compare-
cencia del titular de la Conade, a cargo del diputado Javier
Hernández Manzanares, del Grupo Parlamentario del Par-
tido de la Revolución Democrática. (Urgente resolución)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al Ejecutivo
federal y al gobernador de Michoacán de Ocampo, implan-
ten medidas para la prevención, localización, combate y
extinción de los incendios forestales que se están suscitan-
do en Michoacán, a cargo del diputado Rafael Villicaña
García, del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolu-
ción Democrática. (Urgente resolución)



Con punto de acuerdo, para que la ASF, realice una audito-
ría integral y especial al Comité Administrador del Progra-
ma Federal de Construcción de Escuelas, a cargo del dipu-
tado Pablo Trejo Pérez, del Grupo Parlamentario del
Partido de la Revolución Democrática. (Urgente resolu-
ción)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a la Comisión
Nacional de Fomento a la Vivienda, para que consolide sus
acciones de promoción a fin de lograr niveles de sustenta-
bilidad de la misma, a cargo del diputado José Luis Muri-
llo Torres, del Grupo Parlamentario del Partido Acción Na-
cional. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, en relación con el Fideicomiso del
Fondo de Pensiones del Sistema Banrural, a cargo del di-
putado Carlos Ernesto Zatarain González, del Grupo Parla-
mentario del Partido Revolucionario Institucional. (Turno
a Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al Consejo de
Promoción Turística de México, a revisar el gasto dirigido
a la promoción de México en el extranjero y enfoque sus
acciones en la promoción dentro de Europa, a cargo del di-
putado Carlos Eduardo Felton González, del Grupo Parla-
mentario del Partido Acción Nacional. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a esta sobera-
nía, dé cumplimiento a la Ley General de Salud en su artí-
culo 188 fracción II, en relación a la recién aprobada Ley
del Tabaco, a cargo del diputado Carlos Augusto Bracho
González, del Grupo Parlamentario del Partido Acción Na-
cional. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, relativo a la crisis política actual en
América Latina, a cargo del diputado Humberto Zazueta
Aguilar, del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolu-
ción Democrática. (Urgente resolución)

Con punto de acuerdo, para condenar la incursión del Ejér-
cito de Colombia en el territorio de la República de Ecua-
dor, a cargo del diputado Cuauhtémoc Sandoval Ramírez,
del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución De-
mocrática. (Urgente resolución)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a la Secretaría
de Salud, realice un estudio para determinar la relación en-
tre la ingesta de comida con alto contenido calórico y de
escaso valor nutricional y su publicidad en los medios ma-
sivos de comunicación, a cargo del diputado Jorge Quinte-

ro Bello, del Grupo Parlamentario del Partido Acción Na-
cional. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se crea la Comisión Es-
pecial para conocer las causas de la crisis financiera, el
adeudo y la falta de recursos del Instituto de Seguridad y
Servicios Sociales de los Trabajadores al Servicio del Esta-
do, así como el seguimiento al cambio de régimen estable-
cido en la nueva ley del instituto, suscrito por los diputa-
dos. José Luis Gutiérrez Calzadilla, Rosario Ignacia Ortiz
Magallón y Adrián Pedrozo Castillo, del Grupo Parlamen-
tario del Partido de la Revolución Democrática. (Turno a
Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se solicita al presidente
de la CNDH, y a las Comisiones de Derechos Humanos de
las entidades federativas, a implantar programas de capaci-
tación en la materia, a cargo de la diputada Yary del Car-
men Gebhardt Garduza, del Grupo Parlamentario del Par-
tido Revolucionario Institucional. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se solicita al gobierno fe-
deral, retire los promocionales de Pemex en todos los me-
dios de comunicación masivos, a cargo del diputado Ricar-
do Cantú Garza, del Grupo Parlamentario del Partido del
Trabajo. (Urgente resolución)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al Ejecutivo
federal, supervise el TLCAN, en materia de autotranspor-
te, en cuanto a los impactos negativos que éste trae hacía la
infraestructura comercial y ambiental mexicana, a cargo
del diputado Jacinto Gómez Pasillas, del Grupo Parlamen-
tario Nueva Alianza. (Urgente resolución)

Con punto de acuerdo, por el que se solicita se autorice un
40 por ciento deducible por concepto de autofactura en re-
lación a la Ley del IETU, suscrito por diputados integran-
tes de la Comisión Especial de atención a los pueblos que
viven en el bosque. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al Ejecutivo
federal, declare el día 15 de febrero de cada año como el
Día Nacional del Niño con Cáncer, a cargo de la diputada
María Gloria Guadalupe Valenzuela García, del Grupo Par-
lamentario del Partido Acción Nacional. (Urgente resolu-
ción)

Con punto de acuerdo, por el que se solicita a la Sedesol,
remita a ésta soberanía, información relacionada con el
Programa de Atención a Adultos Mayores de 70 y más, a
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cargo del diputado Gustavo Caballero Camargo, del Grupo
Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional.
(Urgente resolución)

Con punto de acuerdo, por el que se solicita la remoción de
diversos funcionarios de la SCT, suscrito por diputados in-
tegrantes de la Comisión de Transportes. (Urgente resolu-
ción)

Con punto de acuerdo, para exhortar al gobierno del esta-
do de Zacatecas a comprometerse con la legalidad y la
transparencia para evitar el uso indebido de programas y
recursos públicos para el desarrollo social durante el pro-
ceso electoral interno del PRD en Zacatecas, suscrita por
diputados de los Grupos Parlamentarios de los partidos de
la Revolución Democrática, Acción Nacional, Verde Eco-
logista de México y del Trabajo. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se condenan las actitudes
represoras, violentas e irracionales en contra de habitantes
del municipio de Coacalco de Berriozabal, en el estado de
México, a cargo del diputado Juan Manuel Sandoval Mun-
guía, del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacio-
nal. (Urgente resolución)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al Ejecutivo
federal, establezca un Plan Nacional de Contingencia Eco-
nómica, en donde incluya un paquete de reformas econó-
micas y fiscales, a cargo del diputado Joaquín Humberto
Vela González, del Grupo Parlamentario del Partido del
Trabajo. (Urgente resolución)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al Comité de
Administración de esta soberanía, para que en el ámbito de
sus competencias, vigile las condiciones laborales que las
empresas concesionarias de este recinto brindan a sus traba-
jadores, a cargo del diputado Humberto Dávila Esquivel, del
Grupo Parlamentario Nueva Alianza. (Urgente resolución)

Con punto de acuerdo, por el que se solicita a la Coordina-
ción de Asuntos Internacionales de la Sagarpa, informe so-
bre el papel que jugó para permitir la salida de semillas me-
xicanas a Noruega por parte del Centro Internacional de
Mejoramiento de Maíz y Trigo, a cargo de la diputada
Adriana Díaz Contreras, del Grupo Parlamentario del Par-
tido de la Revolución Democrática. (Urgente resolución)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a la SCT, a la
reclasificación de las carreteras 136 y 140 como tipo A, a
cargo del diputado Pedro Montalvo Gómez, del Grupo Par-

lamentario del Partido Revolucionario Institucional. (Tur-
no a Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al gobierno del
estado de Puebla, para que a través de las instancias co-
rrespondientes, efectúe las medidas necesarias para agilizar
la circulación vial y disminuir el tráfico vehicular en el
centro histórico del municipio de Puebla de Zaragoza, a
cargo del diputado José Luis Contreras Coeto, del Grupo
Parlamentario del Partido Acción Nacional. (Turno a Co-
misión)

Con punto de acuerdo, por el que se solicita la compare-
cencia ante la Comisión del Distrito Federal de esta sobe-
ranía, de los titulares de la SHCP y de la Sedesol, para que
expliquen el monto de los recursos no entregados al Distri-
to Federal por concepto de participaciones de fondos fede-
rales, a cargo del diputado Gerardo Villanueva Albarrán,
del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución De-
mocrática. (Urgente resolución)

Con punto de acuerdo, por el que se solicita a la Segob, a
la Semar, a la Semarnat y al INEGI, a realizar un inventa-
rio nacional de islas, arrecifes y cayos de la república me-
xicana, e informen a esta soberanía de la situación que
guardan en los mares adyacentes, a cargo de la diputada
Silvia Oliva Fragoso, del Grupo Parlamentario del Partido
de la Revolución Democrática. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a la Sagarpa,
dé cumplimiento al artículo Cuarto Transitorio de la Ley de
Desarrollo Sustentable de la Caña de Azúcar, a cargo del
diputado David Lara Compeán, del Grupo Parlamentario
del Partido Acción Nacional. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al Ejecutivo
federal, para que a través de la SCT realice un estudio de
factibilidad técnico-económico sobre la aplicación de los
geosintéticos en las carreteras, a cargo del diputado Fran-
cisco Javier Gudiño Ortiz, del Grupo Parlamentario del
Partido Acción Nacional. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se solicita al director ge-
neral de ASA, un informe de los trabajos que la empresa
Administradora GUTSA, SA de CV, realizó en la Terminal
2 del Aeropuerto Internacional de la Ciudad de México, así
como copia certificada de los contratos firmados entre di-
cha empresa y ASA, a cargo del diputado Pablo Trejo Pé-
rez, del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución
Democrática. (Urgente resolución)



Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a la Comisión
de Recursos Hidráulicos de esta soberanía, integre un gru-
po de trabajo que analice los recursos destinados al Fondo
Nacional de Infraestructura en su apartado de Agua Pota-
ble, Alcantarillado y Saneamiento, a cargo del diputado
Martín Stefanonni Mazzocco, del Grupo Parlamentario del
Partido Acción Nacional. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al Ejecutivo
federal, para que a través de la Semarnat, considere la rea-
lización de una mesa de trabajo con los gobiernos estatales
y municipales, la Gerencia Regional Lerma Santiago de la
Conagua y el Consejo de Cuenca del Río Santiago, para
dar solución al tratamiento del agua contaminada del río
Santiago, a cargo del diputado Mario Eduardo Moreno Ál-
varez, del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacio-
nal. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al gobierno del
estado de Puebla, para que en coordinación con la Conagua
y los gobiernos municipales de Tepeaca y Acajete, prohí-
ban y prevengan la descarga de aguas residuales sin tratar
y destinen los recursos necesarios para el saneamiento de
aguas en la barranca del Águila, a cargo del diputado José
Luis Contreras Coeto, del Grupo Parlamentario del Partido
Acción Nacional. (Urgente resolución)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al Ejecutivo
federal, impulse el Telebachillerato a nivel nacional, a car-
go de la diputada Elda Gómez Lugo, del Grupo Parlamen-
tario del Partido Revolucionario Institucional. (Turno a
Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al gobierno de
Jalisco, a ejercer los recursos aprobados en el PEF del ejer-
cicio fiscal de 2007, para apoyar a los productores de aga-
ve de la entidad; a cargo del diputado Carlos Ernesto Na-
varro López, del Grupo Parlamentario del Partido de la
Revolución Democrática. (Urgente resolución)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a la Comisión
Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas, a in-
cluir programas en lenguas indígenas, en el marco de los
festejos del bicentenario de la Independencia y del cente-
nario de la Revolución Mexicana, en sus 20 emisoras del
Sistema de Radiodifusoras Culturales Indigenistas; a cargo
del diputado Carlos Roberto Martínez Martínez, del Grupo
Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática.
(Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al rector de la
Benemérita Universidad Autónoma de Puebla, decline la
política privatizadora que ha instaurado dicha institución, y
respete la pluralidad de ideas y la opinión estudiantil, dán-
doles cauce dentro del Consejo Universitario, a cargo del
diputado Ricardo Cantú Garza, del Grupo Parlamentario
del Partido del Trabajo. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al director ge-
neral de Banobras, SNC, a que dé cumplimiento a las de-
mandas de los jubilados de esa institución, a cargo del di-
putado Jesús Ramírez Stabros, del Grupo Parlamentario
del Partido Revolucionario Institucional. (Urgente resolu-
ción)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al Ejecutivo
federal, publique oportunamente el o los reglamentos de la
Ley Federal de Sanidad Animal, a cargo del diputado Ale-
jandro Martínez Hernández, del Grupo Parlamentario del
Partido de la Revolución Democrática. (Urgente resolu-
ción)

Con punto de acuerdo, relativo al impacto que tiene el
TLCAN en las mujeres mexicanas y solicitar la compare-
cencia de la titular de Inmujeres, a cargo de la diputada
Lourdes Quiñones Canales, del Grupo Parlamentario del
Partido Revolucionario Institucional. (Urgente resolución)

Con punto de acuerdo, relativo a la violencia que existe en
el estado de Chihuahua, suscrito por los diputados Lilia
Merodio Reza, César Duarte Jáquez, Israel Beltrán Montes
y Enrique Serrano Escobar, del Grupo Parlamentario del
Partido Revolucionario Institucional. (Urgente resolución)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al Ejecutivo
federal, para que a través de la SEP y de la Secretaría de
Salud, refuerce las políticas públicas de educación sexual,
por medio de libros de texto de primaria y secundaria, a
cargo de la diputada Guadalupe Socorro Flores Salazar, del
Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Demo-
crática. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al jefe del Go-
bierno del DF y a la delegación Miguel Hidalgo, a tomar
las medidas conducentes para resolver el problema del co-
bro de tarifas por estacionar automóviles en el Bosque de
Chapultepec, a cargo de la diputada Blanca Luna Becerril,
del Grupo Parlamentario Nueva Alianza. (Urgente resolu-
ción)
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Con punto de acuerdo, relativo a la militarización, los de-
rechos humanos y el estado de derecho, en Sinaloa, a car-
go del diputado José Alfonso Suárez del Real y Aguilera,
del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución De-
mocrática. (Urgente resolución)

Con punto de acuerdo, relativo al aniversario del naci-
miento de Cesar Chávez, luchador por los derechos de los
trabajadores agrícolas, a cargo del diputado José Jacques y
Medina, del Grupo Parlamentario del Partido de la Revo-
lución Democrática. (Urgente resolución)

Con punto de acuerdo, relativo a la participación de nacio-
nales mexicanos en el Ejercito de Estados Unidos de Améri-
ca, a cargo del diputado José Jacques y Medina, del Grupo
Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática.
(Urgente resolución)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al Ejecutivo
federal, elabore un programa de mejora a la infraestructura
hidráulica para el suministro de agua en bloque, a cargo del
diputado José Martín López Cisneros, del Grupo Parla-
mentario del Partido Acción Nacional. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a la Sagarpa y
a la Secretaría de Salud, a llevar a cabo medidas de seguri-
dad en rastros, carnicerías y tiendas de autoservicio para
realizar monitoreos permanentes y expedir certificados de
explotaciones pecuarias libres de clenbuterol, a cargo del
diputado Arnulfo Elías Cordero Alfonzo, del Grupo Parla-
mentario del Partido Revolucionario Institucional. (Urgen-
te resolución)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al Instituto Na-
cional de Migración, a que cumpla con las normas migra-
torias, sin uso de violencia y con estricto apego a los dere-
chos humanos de los migrantes y transmigrantes, a cargo
de la diputada Irma Piñeyro Arias, del Grupo Parlamenta-
rio Nueva Alianza. (Urgente resolución)

Con punto de acuerdo, relativo al operativo contra migran-
tes centroamericanos en la comunidad Las Palmas, muni-
cipio de Niltepec, Oaxaca, suscrito por los diputados Mari-
cela Contreras Julián y José Jacques y Medina, del Grupo
Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática.
(Urgente resolución)

Con punto de acuerdo, relativo a los derechos humanos en
la frontera sur de México y la violación documentada de

dos ciudadanas guatemaltecas, a cargo del diputado Hum-
berto Zazueta Aguilar, del Grupo Parlamentario del Partido
de la Revolución Democrática. (Urgente resolución)

Con punto de acuerdo, por el que se solicita a la PGR ini-
cie una investigación al presidente municipal de Izúcar de
Matamoros, Puebla, a cargo del diputado Guillermo Veláz-
quez Gutiérrez, del Grupo Parlamentario del Partido Ac-
ción Nacional. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al Ejecutivo fe-
deral, para que a través de la SE, modifique la NOM-081-
1994 adecuándose a los estándares internacionales avalados
por la Organización Mundial de Salud, a cargo del diputado
Carlos Augusto Bracho González, del Grupo Parlamentario
del Partido Acción Nacional. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se solicita al gobernador
del estado de México, rinda un informe sobre el estado que
guarda el Hospital para Enfermos Crónicos, Doctor Gusta-
vo Baz Prada, a cargo del diputado Christian Martín Luja-
no Nicolás, del Grupo Parlamentario del Partido Acción
Nacional. (Urgente resolución)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al Ejecutivo
federal, para que a través de la SHCP y de la CFE, extien-
dan un mes más las tarifas preferenciales en los municipios
de la región huasteca potosina, a cargo del diputado David
Lara Compeán, del Grupo Parlamentario del Partido Ac-
ción Nacional. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, con relación a los recursos exce-
dentes derivados del precio internacional del petróleo, a
cargo del diputado Irineo Mendoza Mendoza, del Grupo
Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática.
(Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a la SE, pu-
blique en el DOF, el Acuerdo de Arancel-cupo para la im-
portación de mercancías clasificadas en la partida 4412 de
la Tarifa de la Ley de los Impuestos Generales de Importa-
ción y Exportación, suscrita por diputados de diversos gru-
pos parlamentarios. (Urgente resolución)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a los Congre-
sos locales, despenalicen los delitos de injurias, difamación
y calumnias en sus legislaciones locales, a cargo del dipu-
tado Gerardo Priego Tapia, del Grupo Parlamentario del
Partido Acción Nacional. (Turno a Comisión)



Con punto de acuerdo, relativo a la agenda de trabajo rela-
cionada con el TLCAN y su capítulo agropecuario, suscri-
to por diputados de diversos grupos parlamentarios. (Ur-
gente resolución)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a las Comi-
siones Estatales de Derechos Humanos, a implantar áreas
especiales encargadas de dar atención y seguimiento a los
agravios cometidos en contra de periodistas en su entidad,
a cargo del diputado Gerardo Priego Tapia, del Grupo Par-
lamentario del Partido Acción Nacional. (Turno a Comi-
sión)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a la Secretaría
de Salud, incluya en el catálogo médico de enfermedades
atendibles a través del Seguro Popular la hemofilia, a car-
go del diputado Daniel Ludlow Kuri, del Grupo Parlamen-
tario del Partido Acción Nacional. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a la Secretaría
de Salud, emita el reglamento a que se refiere el párrafo se-
gundo del artículo 271 de la Ley General de Salud, suscri-
to por diputados del Grupo Parlamentario del Partido Ac-
ción Nacional. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a la Secretaría
de Salud, a aplicar programas y campañas encaminadas a
la atención de la población que padece la enfermedad de
alzheimer, a cargo de la diputada María Gabriela González
Martínez, del Grupo Parlamentario del Partido Acción Na-
cional. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se solicita al titular de la
Cofetel, que aplique los procedimientos necesarios a fin de
que todas las compañías de telefonía celular implanten y
homologuen el servicio de buzón de voz optativo, a cargo
del diputado José Luis Blanco Pajón, del Grupo Parlamen-
tario del Partido Revolucionario Institucional. (Urgente re-
solución)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a la SRE, a ga-
rantizar el respeto a los derechos humanos del estudiante
mexicano Alejandro Ordaz Moreno, en el proceso judicial
que se inició en su contra en la ciudad de Sevilla, España,
a cargo de la diputada Mónica Arriola, del Grupo Parla-
mentario Nueva Alianza. (Urgente resolución)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a la SHCP y
al SAT, agilicen los mecanismos y normas para la entrada
de mercancías que respondan a donativos, a cargo del di-

putado David Figueroa Ortega, del Grupo Parlamentario
del Partido Acción Nacional. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a la ASF, rea-
lice una revisión que transparente el manejo de los recur-
sos otorgados por el gobierno federal durante el Ejercicio
Fiscal de 2007, a la Secretaría de Finanzas y Tesorería Ge-
neral de Nuevo León, utilizados en la organización y ope-
ración del Fórum Universal de las Culturas Monterrey
2007, a cargo del diputado José Martín López Cisneros, del
Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional. (Turno
a Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a la Conagua,
para que el Fondo Nacional para el Tratamiento de Aguas
Residuales, implante reglas especiales de operación, que
permitan una simplificación técnica y administrativa para
una pronta licitación y ejecución de obras, a cargo del di-
putado Martín Stefanonni Mazzocco, del Grupo Parlamen-
tario del Partido Acción Nacional. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a la Secretaría
de la Reforma Agraria, a atender el conflicto agrario que se
presenta en los municipios de Chenalhó y Chalchihuitán en
Chiapas, a cargo del diputado Víctor Ortiz del Carpio, del
Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institu-
cional. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se solicita al Ejecutivo fe-
deral, para que a través de sus dependencias y entidades
correspondientes, exhorte a los gobernadores de los esta-
dos y al jefe del Gobierno del Distrito Federal, a implantar
medidas económicas a las empresas y a la población de sus
territorios, a cargo del diputado José Inés Palafox Núñez,
del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional.
(Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a la SHCP, a
acordar la reclasificación de las tarifas eléctricas en la zo-
na del istmo de Tehuantepec del estado de Oaxaca y a la
Secretaría de Salud, a implantar un programa especial para
evitar que proliferen las enfermedades derivadas de las al-
tas temperaturas registradas en esta zona, a cargo del dipu-
tado Jorge Toledo Luis, del Grupo Parlamentario del Parti-
do Revolucionario Institucional. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a la SHCP y a
la SE, para que los recursos destinados al desarrollo y for-
talecimiento de las Mipymes se otorguen de manera per-
manente, suscrito por los diputados Rolando Rivero Rive-
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ro y Yadhira Yvette Tamayo Herrera, del Grupo Parlamen-
tario del Partido Acción Nacional. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a esta sobera-
nía a realizar un homenaje a Jesús León Santos, ganador
del premio Goldman del Activismo Ambiental, a cargo del
diputado José Luis Varela Lagunas, del Grupo Parlamenta-
rio Convergencia. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a la SCT y a
la Cofetel, realice una revisión sobre la distribución de las
claves lada en el país, suscrito por los diputados Antonio
Vega Corona y Yadhira Yvette Tamayo Herrera, del Grupo
Parlamentario del Partido Acción Nacional. (Turno a Co-
misión)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a la SCT, a re-
alizar los procesos de licitación a través de Oficios de Se-
cas, suscrito por los diputados José Guillermo Fuentes Or-
tiz, Yadhira Yvette Tamayo Herrera y Carlos Alberto
García González, del Grupo Parlamentario del Partido Ac-
ción Nacional. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al gobernador
de Nuevo León, a abstenerse de disponer de los planteles
educativos ubicados frente al Parque Fundidora para efec-
tos distintos para los que fueron creados, a cargo del dipu-
tado José Martín López Cisneros, del Grupo Parlamentario
del Partido Acción Nacional. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al gobernador
de Chihuahua, a implantar acciones que garanticen el ac-
ceso a los programas de salud relativos a la atención, pre-
vención y terminación del tratamiento de la tuberculosis
con miras a erradicarla, a cargo de la diputada María Sole-
dad Limas Frescas, del Grupo Parlamentario del Partido
Acción Nacional. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a la SFP, a pre-
sentar un informe en el que explique las razones por las
cuales no ha emitido las sanciones correspondientes en
contra de funcionarios y ex servidores públicos de la Co-
naliteg, por el caso de las denuncias presentadas por la em-
presa Encuadernaciones de Oriente, SA de CV, a cargo del
diputado Francisco Antonio Fraile García, del Grupo Par-
lamentario del Partido Acción Nacional. (Turno a Comi-
sión)

Con punto de acuerdo, por el que se solicita a la Semarnat,
a la UNAM, al IPN y al Instituto Nacional de Ecología, in-

cluyan en los programas de estudio de los grados escolares
obligatorios, las materias académicas relacionadas con el
estudio y comprensión del cambio climático y sus efectos,
a cargo del diputado Jesús Alcántara Núñez, del Grupo Par-
lamentario del Partido Revolucionario Institucional. (Ur-
gente resolución)

Con punto de acuerdo, por el que se solicita a la SCT, a la
Cofetel, a Telmex y a las demás empresas prestadoras de
servicios telefónicos en el estado de México, a revisar las
tarifas de telefonía fija básica, a fin de homologarlas al ser-
vicio local del DF y su zona conurbada, a cargo del diputa-
do Jesús Alcántara Núñez, del Grupo Parlamentario del
Partido Revolucionario Institucional. (Urgente resolución)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a la Conagua,
a implantar medidas preventivas en el abasto de agua para
uso agrícola y consumo urbano en el estado de Veracruz, a
cargo del diputado Pedro Montalvo Gómez, del Grupo Par-
lamentario del Partido Revolucionario Institucional. (Tur-
no a Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a la Cofetel y
a la SSP, a implantar acciones para el combate de delitos
cometidos en contra de menores por medio de Internet, a
cargo del diputado Edmundo Ramírez Martínez, del Grupo
Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional.
(Urgente resolución)

Excitativas

A la Comisión de Puntos Constitucionales, a solicitud de
diputados de los grupos parlamentarios de los partidos de
la Revolución Democrática y Revolucionario Institucional.

A la Comisión de Puntos Constitucionales, a solicitud de la
diputada Ma. de los Ángeles Jiménez del Castillo, del Gru-
po Parlamentario del Partido Acción Nacional.

Efeméride

Relativa al Día Internacional contra la Tuberculosis, a car-
go del diputado Fernando Enrique Mayans Canabal, del
Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Demo-
crática.»



ACTA DE LA SESION ANTERIOR

La Presidenta diputada Ruth Zavaleta Salgado: El si-
guiente punto del orden del día es la lectura del acta de la
sesión anterior. Pido a la Secretaría que consulte a la asam-
blea si se dispensa la lectura, tomando en consideración
que ha sido publicada en la Gaceta Parlamentaria.

La Secretaria diputada Patricia Villanueva Abraján: Se
consulta a la asamblea, en votación económica, si se dis-
pensa la lectura del acta de la sesión anterior, tomando en
consideración que ha sido publicada en la Gaceta Parla-
mentaria. Las diputadas y los diputados que estén por la
afirmativa sírvanse manifestarlo. Las diputadas y los dipu-
tados que estén por la negativa sírvanse manifestarlo.

Mayoría por la afirmativa, señora Presidenta. Se dispensa
la lectura.

«Acta de la sesión de la Cámara de Diputados del Congre-
so de la Unión, celebrada el martes veintidós de abril de
dos mil ocho, correspondiente al Segundo Periodo de Se-
siones Ordinarias del Segundo Año de Ejercicio de la Se-
xagésima Legislatura.

Presidencia de la diputada
Ruth Zavaleta Salgado

En el auditorio del edificio E del Palacio Legislativo de
San Lázaro en la capital de los Estados Unidos Mexicanos,
sede de la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión,
a las 12 horas con 18 minutos del martes 22 de abril de
2008, con la asistencia de 254 diputadas y diputados, la
Presidenta declara abierta la sesión.

En sendas votaciones económicas, la asamblea dispensa las
lecturas del orden del día y del acta de la sesión anterior y
aprueba ésta.

La Secretaría da lectura a una comunicación de la Mesa Di-
rectiva, en relación a cuatro dictámenes negativos de pro-
posiciones con punto de acuerdo de las Comisiones de Ju-
ventud y Deporte, Desarrollo Social, y de Trabajo y
Previsión Social, publicados en la Gaceta Parlamentaria
del 21 de abril de 2008. Se instruye publicarlos en el Dia-
rio de los Debates y archivar los expedientes como asuntos
totalmente concluidos.

El Grupo Parlamentario Nueva Alianza, informa que a par-
tir de esta fecha la diputada Silvia Luna Rodríguez asume
la coordinación del grupo parlamentario, en sustitución del

diputado Miguel Ángel Jiménez Godínez. Realizan co-
mentarios desde sus respectivos lugares los diputados: Aí-
da Marina Arvizu Rivas, de Alternativa; Héctor Larios
Córdova, del Partido Acción Nacional; Gloria Lavara Me-
jía, del Partido Verde Ecologista de México; Emilio Gam-
boa Patrón, del Partido Revolucionario Institucional y Mi-
guel Ángel Jiménez Godínez, de Nueva Alianza. De
enterado. Comuníquese.

Se reciben contestaciones a puntos de acuerdo aprobados
por la Cámara de Diputados de los gobiernos de Jalisco y
de Nuevo León; y de la Secretaría de Hacienda y Crédito
Público. Se remiten a las comisiones correspondientes pa-
ra su conocimiento.

La Secretaría da lectura a acuerdo de la Junta de Coordina-
ción Política, por el que se exhorta al Ejecutivo federal a
asignar, a través de la Secretaría de Hacienda y Crédito Pú-
blico, recursos presupuestarios adicionales en el presente
ejercicio fiscal para incrementar los gastos de operación en
alimentación, combustibles y lubricantes, refacciones y
mantenimiento de instalaciones del Ejército y Fuerza Aé-
rea Mexicanos. Se otorga el uso de la tribuna a los diputa-
dos Roberto Badillo Martínez, del Partido Revolucionario
Institucional, quien solicita guardar un minuto de silencio
en memoria de los doce militares caídos en Michoacán en
cumplimiento de su deber; y Jorge Justiniano González Be-
tancourt, del Partido Acción Nacional. En votación econó-
mica, la asamblea lo aprueba. Comuníquese.

Presidencia del diputado
Arnoldo Ochoa González

Se reciben del Senado de la República:

• Acuerdo relativo a la designación de un recinto alter-
no dentro de las instalaciones del Senado. Se remite a la
Mesa Directiva.

• Oficio con el que informa que la Mesa Directiva de-
signó como recinto alterno de la Cámara de Senadores
la sala ubicada en el quinto piso del edificio Torre del
Caballito, de Paseo de la Reforma número 10, colonia
Tabacalera, de esta ciudad. De enterado. Se remite a la
Mesa Directiva.

• Oficio con el que comunica que se eligieron a los Se-
nadores que integrarán la Comisión Permanente corres-
pondiente al Segundo Receso del Segundo Año de Ejer-
cicio de la Sexagésima Legislatura. De enterado.
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• Contestación a punto de acuerdo aprobado por la Cá-
mara de Diputados, que envía el Congreso del estado de
Chihuahua. Se remite a las comisiones correspondien-
tes, para su conocimiento.

En votación económica, la asamblea dispensa la lectura del
dictamen con proyecto de decreto de la Comisión de Ha-
cienda y Crédito Público, que reforma, adiciona y deroga
diversas disposiciones de la Ley General de Títulos y Ope-
raciones de Crédito, de la Ley de Inversión Extranjera, de
la Ley General de Organizaciones y Actividades Auxiliares
del Crédito, de la Ley Aduanera y de la Ley del Impuesto
Sobre la Renta. Queda de primera lectura.

En sendas votaciones económicas, la asamblea dispensa la
lectura de los dictámenes con proyecto de decreto de las
comisiones de:

• Hacienda y Crédito Público, que reforma el artículo 2
de la Ley que Establece Bases para la Ejecución en Mé-
xico, por el Poder Ejecutivo federal, del Convenio
Constitutivo de la Asociación Internacional de Fomen-
to. En votación económica, la asamblea considera el
asunto suficientemente discutido. La Secretaría recoge
la votación nominal en lo general y en lo particular re-
sultando aprobatoria por 266 votos en pro y una absten-
ción.

Presidencia de la diputada
Ruth Zavaleta Salgado

La Presidenta declara aprobado en lo general y en lo parti-
cular el proyecto de decreto. Pasa al Senado de la Repúbli-
ca para sus efectos constitucionales.

• Salud, que reforma los artículos 3, fracción XXVIII,
XIII, Apartado B, fracción I; 313, fracción II y 350 Bis
3, segundo párrafo y se adiciona la fracción XXVIII Bis
al artículo 3 de la Ley General de Salud.

Presidencia del diputado
Arnoldo Ochoa González

Intervienen para fijar la posición de su respectivo grupo
parlamentario los diputados Martha Rocío Partida Guz-
mán, del Partido Revolucionario Institucional y José Igna-
cio Alberto Rubio Chávez, del Partido Acción Nacional. En
votación económica, la asamblea considera el asunto sufi-
cientemente discutido. La Secretaría recoge la votación no-
minal en lo general y en lo particular resultando aprobato-

ria por 254 votos. El Presidente declara aprobado, en lo ge-
neral y en lo particular, el proyecto de decreto. Pasa al Eje-
cutivo federal para sus efectos constitucionales.

En votación económica, la asamblea autoriza, a solicitud
de la Junta de Coordinación Política, la inclusión en el or-
den del día de los siguientes asuntos:

• Punto de acuerdo de la Junta de Coordinación Política,
por el que la Cámara de Diputados exhorta a las autori-
dades competentes en la materia de procuración de jus-
ticia del ámbito federal y estatal, esclarezcan el homici-
dio perpetrado en contra de las ciudadanas Teresa
Bautista y Felícitas Martínez, el 7 de abril de 2008 en la
comunidad de Copala, municipio de Santiago Ixtlahua-
ca, Oaxaca, que colaboraban en la radiodifusora La Voz
que Rompe el Silencio. Se le otorga el uso de la tribuna
para su presentación a la diputada Patricia Villanueva
Abraján, del Partido Revolucionario Institucional. En
votación económica, la asamblea lo aprueba. Comuní-
quese.

• Convocatoria para el proceso de selección de candida-
tos a ocupar el cargo de Contralor General del Instituto
Federal Electoral. En votación económica, la asamblea
la aprueba.

• Convocatoria para el proceso de selección de candida-
tos a ocupar el cargo de consejeros electorales del Con-
sejo General del Instituto Federal Electoral. Desde su
lugar, propone modificaciones la diputada Aída Marina
Arvizu Rivas, de Alternativa, que en votación económi-
ca se aceptan y de la misma manera se aprueba. Comu-
níquese.

• Iniciativa con proyecto de decreto que adiciona un pá-
rrafo tercero al artículo 69 del Código Fiscal de la Fe-
deración y reforma la fracción IX del tercer párrafo y el
quinto párrafo del artículo 117 de la Ley de Institucio-
nes de Crédito. Se turna a la Comisión de Hacienda y
Crédito Público.

Presidencia del diputado
Cristián Castaño Contreras

Se reciben iniciativas con proyecto de decreto de los dipu-
tados:

• Juana Leticia Herrera Ale, del Partido Revolucionario
Institucional, que reforma diversas disposiciones de la



Ley General de Protección Civil. Se turna a la Comisión
de Gobernación, con opinión de la Comisión de Dere-
chos Humanos.

• Adrián Fernández Cabrera, del Partido Acción Nacio-
nal; Juan Manuel Parás González, del Partido Revolu-
cionario Institucional y Miguel Ángel Jiménez Godínez,
de Nueva Alianza, que reforma el artículo ciento 3 del
Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso Ge-
neral de los Estados Unidos Mexicanos. Se turna a la
Comisión de Régimen, Reglamentos y Prácticas Parla-
mentarias.

• Elsa de Guadalupe Conde Rodríguez, de Alternativa,
que reforma los artículos 8, 29, 30 y 32 de la Ley de
Asociaciones Religiosas y Culto Público. Se turna a la
Comisión de Gobernación.

• Integrantes de la Comisión Especial de apoyo a los
festejos del bicentenario de la Independencia y del cen-
tenario de la Revolución, para inscribir con letras de oro
en el Muro de Honor del Palacio Legislativo de San Lá-
zaro los nombres de Valerio Trujano, Gaspar Yanga y
Jacinto Canek. Se turna a la Comisión de Régimen, Re-
glamentos y Prácticas Parlamentarias.

• Laura Angélica Rojas Hernández, del Partido Acción
Nacional y secretaria de la Comisión de Atención a
Grupos Vulnerables, que reforma, adiciona y deroga di-
versas disposiciones del Código Penal Federal, del Có-
digo Federal de Procedimientos Penales, de la Ley de
Extradición Internacional, y de la Ley General que Es-
tablece las Bases de Coordinación del Sistema Nacional
de Seguridad Pública. Se turna a las Comisiones Unidas
de Justicia y Seguridad Pública.

• Jesús de León Tello, del Partido Acción Nacional, que
reforma y adiciona diversas disposiciones del Código
Penal Federal, del Código Federal de Procedimientos
Penales y de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la
Federación. Se turna a la Comisión de Justicia.

• César Camacho Quiroz, del Partido Revolucionario
Institucional y suscrita por diputados integrantes de la
LX Legislatura de los Partidos Revolucionario Institu-
cional y Acción Nacional, que reforma los artículos 429
del Código Penal Federal y 223 Bis de la Ley de la Pro-
piedad Industrial. Se turna a la Comisión de Justicia.

Se otorga el uso de la tribuna a la diputada Ma. de los Án-
geles Jiménez del Castillo, del Partido Acción Nacional,
para presentar iniciativa con proyecto de decreto que refor-
ma el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos
Civiles. Se turna a la Comisión de Justicia.

La Secretaría da lectura a solicitud de la Junta de Coordi-
nación Política para que se incluya en el orden del día la
propuesta de integrantes de la Comisión Permanente para
el segundo receso del segundo año de ejercicio de la LX
Legislatura. En votación económica, la asamblea autoriza
su inclusión y la Secretaría da lectura a dicha propuesta de
integración.

Presidencia de la diputada
Ruth Zavaleta Salgado

Realizados el escrutinio y cómputo correspondientes, la
Presidenta declara que, por 300 votos, forman parte de la
Comisión Permanente del Congreso de la Unión que fun-
cionará durante el segundo receso del segundo año de ejer-
cicio de la LX Legislatura, los diputados del Partido Ac-
ción Nacional, como titulares: Héctor Larios Córdova,
Liliana Carbajal Méndez, Emilio Ramón Ramiro Flores
Domínguez, Beatriz Collado Lara, Nelly Asunción Hurta-
do Pérez, José Luis Espinosa Piña, Felipe Díaz Garibay y
Ariel Castillo Nájera y como sustitutos los diputados: Ma.
de los Ángeles Jiménez del Castillo, Elia Hernández Nú-
ñez, Margarita Arenas Guzmán, Martín Stefanonni Maz-
zocco, Mario Eduardo Moreno Álvarez, Martha Angélica
Romo Jiménez, Carlos Alberto Navarro Sugich y Eduardo
de la Torre Jaramillo; del Partido de la Revolución Demo-
crática, como titulares los diputados: Ruth Zavaleta Salga-
do, Cuauhtémoc Sandoval Ramírez, Joaquín Vela Gonzá-
lez, Susana Monreal Ávila, Valentina Valia Batres
Guadarrama y como sustitutos los diputados: Javier Gon-
zález Garza, José Jaques y Medina, Pablo Trejo Pérez,
Francisco Javier Santos Arreola y Adriana Díaz Contreras;
del Partido Revolucionario Institucional, como titulares los
diputados: Raúl Cervantes Andrade, Yolanda Rodríguez
Ramírez, María Oralia Vega Ortiz, Tomás Gloria Requena
y como sustitutos los diputados: Emilio Gamboa Patrón,
Carlos Rojas Gutiérrez, Patricio Flores Sandoval, Jesús
Ramírez Stabros; de Convergencia, como titular el diputa-
do Alejandro Chanona Burguete y como sustituto el dipu-
tado Elías Cárdenas Márquez; del Partido Verde Ecologis-
ta de México como titular el diputado Diego Cobo Terrazas
y como sustituto la diputada Gloria Lavara Mejía.
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El Senado de la República remite minutas con proyecto de
decreto:

• Por el que se reforma la fracción IX del artículo 7 de
la Ley General de Educación. Se turna a las Comisiones
Unidas de Educación Pública y Servicios Educativos, y
de Salud.

• Por el que se reforma la fracción XXVIII del artículo
3o. de la Ley General de Equilibrio Ecológico y Protec-
ción al Ambiente. Se turna a la Comisión de Medio Am-
biente y Recursos Naturales.

• Que reforma el segundo párrafo del artículo 21, que re-
forma la fracción I y se adiciona una fracción XIII, re-
corriendo la actual a la XIV del artículo 33 de la Ley
General de Educación, en relación con la educación in-
dígena. Se turna a la Comisión de Educación Pública y
Servicios Educativos, con opinión de la Comisión de
Asuntos Indígenas.

• Que reforma y adiciona la Ley General de Salud, en
materia de cuidados paliativos. Se turna a la Comisión
de Salud.

La Secretaría da lectura al orden del día de la próxima se-
sión.

La Presidenta clausura la sesión, a las 15 horas con 14 mi-
nutos, y cita para la próxima que tendrá lugar el jueves 24
de abril de 2008 a las 11 horas.»

La Presidenta diputada Ruth Zavaleta Salgado: Proce-
da la Secretaría a poner a discusión el acta.

La Secretaria diputada Patricia Villanueva Abraján:
Está a discusión el acta. No habiendo quien haga el uso de
la palabra, en votación económica se pregunta si se aprue-
ba. Las diputadas y los diputados que estén por la afirma-
tiva sírvanse manifestarlo. Las diputadas y los diputados
que estén por la negativa sírvanse manifestarlo. 

Mayoría por la afirmativa.

La Presidenta diputada Ruth Zavaleta Salgado: Apro-
bada el acta. Continúe la Secretaría, por favor.

DICTAMENES NEGATIVOS 
DE PUNTOS DE ACUERDO

El Secretario diputado Jacinto Gómez Pasillas: «Escu-
do Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.— Poder
Legislativo Federal.— Cámara de Diputados.

Secretarios de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputa-
dos.— Presentes.

Esta Presidencia comunica que se recibió el dictamen de la
Comisión de Educación Pública y Servicios Educativos
por el que se dan por atendidas las siguientes proposiciones
con punto de acuerdo:

• Para exhortar al titular del Poder Ejecutivo federal, al
gobernador del estado de México y al presidente muni-
cipal de San Juan Teotihuacán a suspender las obras de
construcción de la tienda Wal-Mart en dicha localidad.

• Para exhortar al Instituto Nacional de Antropología e
Historia, a la Secretaría de Educación Pública y al Insti-
tuto Nacional de Bellas Artes a suspender la construc-
ción del Centro Comercial de Wal-Mart, en el municipio
de Teotihuacán.

• Por el que se exhorta al titular del Poder Ejecutivo fe-
deral a instruir al Secretario de Educación Pública y a la
titular del Consejo Nacional para la Cultura y las Artes
para que organicen el Mes Nacional de la Cultura y las
Lenguas, del 20 de marzo al 20 de abril de 2005, que
iniciaría en la ciudad de Cempoala, Veracruz.

• Por el que se solicita a la Secretaría de Educación Pú-
blica que, en ejercicio de sus atribuciones, establezca en
los diferentes niveles de enseñanza básica programas y
acciones orientados a detectar y canalizar adecuada-
mente a niños con trastorno por déficit de atención e hi-
peractividad.

• Por el que se exhorta a la Secretaría de Educación Pú-
blica y a la Secretaría de Desarrollo Social a implantar
un programa urgente de educación integral para que en
las escuelas rurales del país de preescolar y de primaria
se construyan comedores y cocinas con el equipo apro-
piado para facilitar la adecuada alimentación de los es-
tudiantes.

• Por el que se exhorta al titular de la Secretaría de Edu-
cación Pública y al director de la Comisión Nacional de



Cultura Física y Deporte a impulsar la creación de una
coordinación encargada de vigilar el fomento de la edu-
cación y la cultura físicas en las escuelas de educación
básica.

• Por el que se exhorta al Ejecutivo federal a proteger el
Camino Real de Tierra Adentro, que recorría el país,
como bien cultural y ambiental.

Solicito a ustedes, lo hagan del conocimiento de la honora-
ble asamblea.

Palacio Legislativo de San Lázaro, 24 de abril de 2008.— Diputada
Ruth Zavaleta Salgado (rúbrica), Presidenta.»

«Dictamen de la Comisión de Educación Pública y Servi-
cios Educativos, sobre diversas proposiciones con punto de
acuerdo correspondientes a la LIX Legislatura

Honorable Asamblea:

A la Comisión de Educación Pública y Servicios Educati-
vos de la Cámara de Diputados del honorable Congreso de
la Unión de la LX Legislatura le fueron turnadas, para su
estudio y dictamen, diversas proposiciones con punto de
acuerdo correspondientes a la LIX Legislatura.

Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 39 y 45
numeral 6, incisos f) y g), de la Ley Orgánica del Congre-
so General de los Estados Unidos Mexicanos; así como
de los artículos 58, 60, 87 y 88 del Reglamento para el
Gobierno Interior del Congreso General de los Estados
Unidos Mexicanos, la Comisión de Educación Pública y
Servicios Educativos somete a consideración de esta ho-
norable asamblea el presente dictamen bajo los siguientes

I. Antecedentes

A la Comisión de Educación Pública y Servicios Educati-
vos, por instrucciones de la Mesa Directiva de la Cámara
de Diputados de la LIX Legislatura, fueron turnadas entre
octubre de 2003 y abril de 2006 diversas proposiciones con
punto de acuerdo, las cuales se describen a continuación:

1. Para exhortar al titular del Poder Ejecutivo federal,
al gobernador del estado de México y al presidente
municipal de San Juan Teotihuacán a suspender las
obras de construcción de la tienda Wal-Mart en dicha
localidad.

Presentada por el diputado Rafael Candelas Salinas, del
Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución De-
mocrática. Publicada en la Gaceta Parlamentaria de fe-
cha de 19 de octubre de 2004.

2. Para exhortar al Instituto Nacional de Antropología e
Historia, a la Secretaría de Educación Pública y al Insti-
tuto Nacional de Bellas Artes a suspender la construc-
ción del Centro Comercial de Wal-Mart, en el municipio
de Teotihuacán.

Presentada por la diputada Jacqueline Guadalupe Ar-
güelles Guzmán, del Grupo Parlamentario del Partido
Verde Ecologista de México, Publicada en la Gaceta
Parlamentaria de fecha de 20 de octubre de 2004.

3. Por el que se exhorta al titular del Poder Ejecutivo fe-
deral a instruir al Secretario de Educación Pública y a la
titular del Consejo Nacional para la Cultura y las Artes
para que organicen el Mes Nacional de la Cultura y las
Lenguas, del 20 de marzo al 20 de abril de 2005, que
iniciaría en la ciudad de Cempoala, Veracruz.

Presentada por el diputado Marco Antonio Torres Her-
nández, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucio-
nario Institucional. Publicada en la Gaceta Parlamenta-
ria de fecha de 14 de diciembre de 2004.

4. Por el que se solicita a la Secretaría de Educación Pú-
blica que, en ejercicio de sus atribuciones, establezca en
los diferentes niveles de enseñanza básica programas y
acciones orientados a detectar y canalizar adecuada-
mente a niños con trastorno por déficit de atención e hi-
peractividad.

Presentada por el diputado Fernando Espino Arévalo,
del Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecologista
de México. Publicada en la Gaceta Parlamentaria de fe-
cha de 1 de abril de 2005.

5. Por el que se exhorta a la Secretaría de Educación Pú-
blica y a la Secretaría de Desarrollo Social a implantar
un programa urgente de educación integral para que en
las escuelas rurales del país de preescolar y de primaria
se construyan comedores y cocinas con el equipo apro-
piado para facilitar la adecuada alimentación de los es-
tudiantes.

Presentada por el diputado Enrique Guerrero Santana,
del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario
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Institucional. Publicada en la Gaceta Parlamentaria de
fecha de 5 de abril de 2005.

6. Por el que se exhorta al titular de la Secretaría de
Educación Pública y al director de la Comisión Nacio-
nal de Cultura Física y Deporte a impulsar la creación
de una coordinación encargada de vigilar el fomento de
la educación y la cultura físicas en las escuelas de edu-
cación básica.

Presentada por el diputado Gerardo Ulloa Pérez, del
Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución De-
mocrática. Publicada en la Gaceta Parlamentaria de fe-
cha de 27 de octubre de 2005.

7. Por el que se exhorta al Ejecutivo federal a proteger
el Camino Real de Tierra Adentro, que recorría el país,
como bien cultural y ambiental.

Presentada por el diputado Jorge de Jesús Castillo Ca-
brera, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucio-
nario Institucional. Publicada en la Gaceta Parlamenta-
ria el 21 de febrero de 2006.

Con base a los antecedentes descritos, la Comisión de Edu-
cación Pública y Servicios Educativos de la LX Legislatu-
ra se abocó a la elaboración del presente dictamen, al tenor
de las siguientes:

II. Consideraciones

De conformidad con el acuerdo de la Conferencia para la
Dirección y Programación de los Trabajos Legislativos,
aprobado el 7 de febrero de 2007 y publicado el 12 de fe-
brero del mismo año en la Gaceta Parlamentaria y con la fi-
nalidad de agilizar el dictamen de la mayor cantidad de trá-
mites diferidos, se establecen los lineamientos del
programa de resolución de las proposiciones con punto de
acuerdo presentadas durante la LIX legislatura y pendien-
tes de aprobación.

Para dar viabilidad al programa mencionado, la Conferen-
cia para la Dirección y la Programación de los Trabajos
Legislativos, establece en los considerandos del citado
acuerdo dos mecanismos principales:

a) Que el Presidente de la Mesa Directiva, que también
integra con ese carácter la Conferencia, modifique todos
los turnos de las proposiciones con punto de acuerdo
presentadas durante la LIX Legislatura a efecto de que

todas aquéllas que hayan sido objeto de turno plural o de
comisiones unidas, se restrinja el turno a la comisión
mencionada en primer lugar, a efecto de simplificar el
proceso de análisis, discusión y aprobación de los dictá-
menes que correspondan. 

b) Que se recurra a la práctica de dictamen colecti-
vo, que incluya la resolución de una pluralidad de
asuntos, englobando en un sólo dictamen todos los
negativos o no aprobatorios; las peticiones de infor-
mación a una misma dependencia, o cualesquier
otros asuntos que lo permitan. 

Cabe señalar que en virtud de lo dispuesto en el artículo 23,
numeral 1, inciso f), de la Ley Orgánica del Congreso Ge-
neral de los Estados Unidos Mexicanos, y los artículos ter-
cero y cuarto del  acuerdo de la Conferencia para la Direc-
ción y Programación de los Trabajos Legislativos, se
determinó que “las comisiones ordinarias de la Cámara de
Diputados procederán a analizar las proposiciones con
punto de acuerdo que les fueron turnadas como comisión
única o en la que aparezcan en primer lugar en el turno de
comisiones unidas, para efecto de:

a) Identificar todas aquéllas proposiciones que se consi-
deren extemporáneas o que ha desaparecido su materia,
razón o motivo que les dio origen, o que el propósito
perseguido con el punto de acuerdo correspondiente ha-
ya desaparecido o haya dejado de ser posible o viable. 

b) […]

c) Elaborar y aprobar, en su caso, el dictamen corres-
pondiente, utilizando el mecanismo de dictamen plural
o colectivo, en cuanto sea posible de acuerdo con los
propósitos señalados en los considerandos de este
acuerdo”. 

En virtud de lo anterior, los diputados integrantes de esta
comisión se dieron a la tarea de estudiar y analizar las pro-
posiciones con punto de acuerdo pendientes, con el fin de
acatar el mandato establecido, y resolver los asuntos acu-
mulados en la presente legislatura.

Del análisis minucioso efectuado sobre las proposiciones
con punto de acuerdo que se han mencionado en el capítu-
lo de antecedentes, se destaca que: 

a) Debido a que los objetivos perseguidos en algunas de
las proposiciones ya se han realizado, o bien han sido



rebasados por el mero transcurrir del tiempo ya que bus-
caban tener efectos en un determinado periodo, son ac-
tualmente considerados extemporáneos. 

b) Las autoridades correspondientes a las que fueron di-
rigidas algunas de las proposiciones, dieron oportuna
respuesta a las inquietudes planteadas en el contenido
de las mismas.

c) Actualmente existen proposiciones con punto de
acuerdo correspondientes a la LX Legislatura que, en
virtud de su contenido y objetivos a perseguir, demues-
tran actualizar el espíritu de los temas que concernían a
los legisladores en la LIX Legislatura. 

d) Las intenciones presentadas en algunas de las propo-
siciones con punto de acuerdo fueron satisfechas gracias
a la publicación de reformas legislativas o la elabora-
ción previa de dictámenes referentes a asuntos simila-
res.

En mérito de lo expuesto, la Comisión de Educación Pú-
blica y Servicios Educativos se permite someter a conside-
ración el siguiente:

Acuerdo

Primero. Se dan por atendidas las siete proposiciones con
punto de acuerdo materia del presente dictamen, en virtud
de que sus objetivos ya se han realizado, han sido rebasa-
das por el mero paso del tiempo, o la esencia de las mismas
ha sido actualizada por asuntos presentados en la LX Le-
gislatura. 

Segundo. Archívense los expedientes relativos como asun-
tos total y definitivamente concluidos. 

Palacio Legislativo de San Lázaro, 2 de abril de 2008.

La Comisión de Educación Pública y Servicios Educativos, diputa-
dos: Itzcóatl Tonatiuh Bravo Padilla (rúbrica), presidente; Constantino
Acosta Dávila (rúbrica), Ariel Castillo Nájera (rúbrica), Leobardo Cu-
riel Preciado (rúbrica), Delber Medina Rodríguez, Víctor Manuel Li-
zárraga Peraza (rúbrica), Adrián Pedrozo Castillo (rúbrica), Abundio
Peregrino García (rúbrica), Enrique Rodríguez Uresti (rúbrica), Odilón
Romero Gutiérrez (rúbrica), María del Carmen Pinete Vargas (rúbrica),
secretarios; Sergio Sandoval Paredes (rúbrica), José Rosas Aispuro To-
rres (rúbrica), Daniel Amador Gaxiola (rúbrica), Raymundo Cárdenas
Hernández, Juan de Dios Castro Muñoz (rúbrica), Faustino Javier Es-
trada González, Jesús Vicente Flores Morfín (rúbrica), María Gabriela

González Martínez (rúbrica), Benjamín Ernesto González Roaro, Ser-
gio Hernández Hernández (rúbrica), Ramón Ignacio Lemus Muñoz Le-
do (rúbrica), Adolfo Mota Hernández (rúbrica), Francisco Javier Muri-
llo Flores (rúbrica), Concepción Ojeda Hernández, Ignacio Alberto
Rubio Chávez (rúbrica), José de Jesús Solano Muñoz (rúbrica), Miguel
Ángel Solares Chávez (rúbrica), Gerardo Sosa Castelán (rúbrica), José
Luis Varela Lagunas (rúbrica).»

La Presidenta diputada Ruth Zavaleta Salgado: Publí-
quense en el Diario de los Debates y archívense los ex-
pedientes como asuntos totalmente concluidos. Conti-
núe la Secretaría, por favor.

ESTADO DE COLIMA

El Secretario diputado Jacinto Gómez Pasillas: «Comi-
sión Federal de Electricidad.— Una empresa de clase mun-
dial.

Diputada Ruth Zavaleta Salgado, Presidenta de la Mesa
Directiva de la honorable Cámara de Diputados de la LX
Legislatura.— Presente.

Me refiero a su atento oficio número D.G.P.L. 60-II-I-1426,
expediente 5844, en el cual hace mención a los puntos de
acuerdo aprobados por la Cámara de Diputados del hono-
rable Congreso de la Unión, en la sesión celebrada el pasa-
do 26 de marzo. Al respecto le informo lo siguiente:

1. Con respecto al acuerdo primero, la Comisión Fede-
ral de Electricidad recibió, el 20 de febrero de 2008, au-
torización en materia de impacto ambiental para el pro-
yecto Terminal de almacenamiento y regasificación de
gas natural licuado Manzanillo, de conformidad con lo
establecido por la Ley General de Equilibrio Ecológico
y Protección al Ambiente y su reglamento en la materia,
en la cual autoriza, entre otras obras, la realización del
canal de navegación de dicha terminal en el vaso 11 de
la Laguna de Cuyutlán. Con base en lo anterior estimo
que debe considerarse como atendido el exhorto a que
hace referencia el acuerdo primero.

2. Los temas de los acuerdos segundo y tercero no son
competencia de este organismo descentralizado.

Aprovecho la ocasión para reiterarle la permanente dispo-
sición de la Comisión Federal de Electricidad para colabo-
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rar en lo que sea necesario con el honorable Congreso de la
Unión y, en particular, con la Cámara de Diputados que us-
ted dignamente preside.

Atentamente

México, DF, a 31 de marzo de 2008.— Alfredo Elías (rúbrica), direc-
tor general.»

La Presidenta diputada Ruth Zavaleta Salgado: Remí-
tase a las comisiones correspondientes, para su conoci-
miento.

COMISIONES LEGISLATIVAS

El Secretario diputado Jacinto Gómez Pasillas: «Escudo
Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.— Cámara de
Diputados.— LX Legislatura.— Junta de Coordinación Po-
lítica.

Diputada Ruth Zavaleta Salgado, Presidenta de la Mesa
Directiva de la Cámara de Diputados.— Presente.

Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 34, inciso
c), de la Ley Orgánica del Congreso General de los Esta-
dos Unidos Mexicanos, así como el artículo 8, tercer pá-
rrafo, del acuerdo relativo al orden del día de las sesiones,
las discusiones de los dictámenes y la operación del siste-
ma electrónico de votación, le pido atentamente se someta
a consideración del Pleno de la Cámara de Diputados los
siguientes movimientos solicitados por el diputado Ricar-
do Cantú Garza, coordinador del Grupo Parlamentario del
Partido del Trabajo.

• Que el diputado Julián Ezequiel Reynoso Esparza cau-
se alta como presidente del Grupo de Amistad México-
Vietnam.

• Que el diputado Julián Ezequiel Reynoso Esparza cau-
se alta como integrante en el Grupo de Amistad Méxi-
co-Chipre.

• Que el diputado Julián Ezequiel Reynoso Esparza cau-
se alta como integrante en el Parlamento Latinoameri-
cano.

Lo anterior, para los efectos a que haya lugar.

Sin otro particular, quedo de usted.

Atentamente

Palacio Legislativo, México, DF, a 22 de abril de 2008.— Diputado
Héctor Larios Córdova (rúbrica), Presidente.»

En votación económica se pregunta si se aprueba. Las di-
putadas y los diputados que estén por la afirmativa sírvan-
se manifestarlo. 

Las diputadas y los diputados que estén por la negativa sír-
vanse manifestarlo.

Diputada Presidenta, mayoría por la afirmativa.

La Presidenta diputada Ruth Zavaleta Salgado: Apro-
bada. Continúe la Secretaría, por favor.

La Secretaria diputada Olga Patricia Chozas y Chozas:
«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.— Cá-
mara de Diputados.— LX Legislatura.— Junta de Coordi-
nación Política.

Diputada Ruth Zavaleta Salgado, Presidenta de la Mesa
Directiva de la Cámara de Diputados.— Presente.

Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 34, inciso
c), de la Ley Orgánica del Congreso General de los Esta-
dos Unidos Mexicanos, así como el artículo 8, tercer pá-
rrafo, del acuerdo relativo al orden del día de las sesiones,
las discusiones de los dictámenes y la operación del siste-
ma electrónico de votación, le pido atentamente se someta
a consideración del Pleno de la Cámara de Diputados los
siguientes movimientos solicitados por el diputado Emilio
Gamboa Patrón, coordinador del Grupo Parlamentario del
Partido Revolucionario Institucional.

• Que el diputado Mauricio Ortiz Proal cause baja como
secretario en la Comisión de Participación Ciudadana.

• Que el diputado Eduardo Sánchez Hernández cause
baja como secretario en la Comisión del Distrito Fede-
ral.

• Que el diputado Mauricio Ortiz Proal cause alta como
secretario en la Comisión del Distrito Federal.



Lo anterior, para los efectos a que haya lugar.

Sin otro particular, quedo de usted.

Atentamente

Palacio Legislativo, México, DF, a 23 de abril de 2008.— Diputado
Héctor Larios Córdova (rúbrica), Presidente.»

En votación económica se pregunta si se aprueba. Las di-
putadas y los diputados que estén por la afirmativa sírvan-
se manifestarlo. Las diputadas y los diputados que estén
por la negativa sírvanse manifestarlo.

Mayoría por la afirmativa, señora Presidenta.

La Presidenta diputada Ruth Zavaleta Salgado: Apro-
bada.

MATANZA DE FOCAS

La Secretaria diputada Olga Patricia Chozas y Chozas:
«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.— Cá-
mara de Diputados.— LX Legislatura.— Junta de Coordi-
nación Política.

Acuerdo de la Junta de Coordinación Política, por el que la
Cámara de Diputados del honorable Congreso de la Unión
se suma a la condena internacional por la cruel matanza de
focas arpa (Pagophilus groenlandicus) en Canadá y de-
manda su inmediata terminación

La Junta de Coordinación Política, con fundamento en lo
dispuesto en el inciso b), numeral 1, del artículo 34 de la
Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos
Mexicanos, así como en el artículo décimo cuarto del
acuerdo de la Conferencia para la Dirección y Programa-
ción de los Trabajos Legislativos relativo al orden del día
de las sesiones, las discusiones de los dictámenes y la ope-
ración del sistema electrónico de votación, hace suya la
proposición con punto de acuerdo relativa a la materia ob-
jeto del presente, que presenta el diputado Diego Cobo Te-
rrazas, del Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecolo-
gista de México, por lo que se somete a la consideración
del Pleno de la Cámara de Diputados del honorable Con-
greso de la Unión el siguiente

Punto de Acuerdo

Primero. La Cámara de Diputados del honorable Congre-
so de la Unión se suma a la condena internacional por la
cruel matanza de focas arpa (Pagophilus groenlandicus) en
Canadá y demanda su inmediata terminación.

Segundo. La Cámara de Diputados del honorable Congre-
so de la Unión hace una atenta y respetuosa invitación a la
Comisión Europea para que en el marco del análisis que
lleva a cabo sobre la cacería inhumana de focas arpa (Pa-
gophilus groenlandicus) adopte la total prohibición a las
importaciones de productos y subproductos de esta espe-
cie.

Palacio Legislativo, México, Distrito Federal, a 23 de abril de 2008.—
Diputado Héctor Larios Córdova (rúbrica), Presidente y Coordinador
del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional; Diputado Javier
González Garza, Coordinador del Grupo Parlamentario del Partido de
la Revolución Democrática; Diputado Emilio Gamboa Patrón (rúbri-
ca), Coordinador del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario
Institucional; Diputado Alejandro Chanona Burguete, Coordinador del
Grupo Parlamentario de Convergencia; Diputada Gloria Lavara Mejía,
Coordinadora del Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecologista de
México; Diputado Ricardo Cantú Garza (rúbrica), Coordinador del
Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo; Diputada Silvia Luna
Rodríguez (rúbrica), Coordinadora del Grupo Parlamentario de Nueva
Alianza; Diputada Aída Marina Arvizu Rivas (rúbrica), Coordinadora
del Grupo Parlamentario del Partido Alternativa Social Demócrata.» 

«Los legisladores que suscriben, diputados a la LX Legis-
latura del honorable Congreso de la Unión, con fundamen-
to en los artículos 58 y 60 del Reglamento para el Gobier-
no Interior del Congreso General de los Estados Unidos
Mexicanos, y demás disposiciones jurídicas aplicables, so-
licita se considere de urgente u obvia resolución, la si-
guiente proposición con punto de acuerdo, con base en la
siguiente:

Exposición de Motivos

El día de hoy acudimos a esta tribuna para exponer una si-
tuación que resulta por demás lamentable puesto que re-
presenta un claro ejemplo de que aun cuando el ser huma-
no se precia de haber logrado un nivel de evolución
superior al de otras especies, en ocasiones se comporta co-
mo la menos avanzada e incluso cae en la irracionalidad y
el absurdo. Tal es el caso de la matanza indiscriminada de
ejemplares de focas arpa (Pagophilus groenlandicus) me-
nores a un año de edad, que desde hace más de 40 años se
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lleva a cabo en Canadá y que en los últimos años ha alcan-
zado proporciones insospechadas.

Estas focas se localizan en Groenlandia y las regiones del
mar de Brent y del Atlántico noroeste, siendo en ésta últi-
ma y particularmente en Terranova, Labrador y la Isla del
Príncipe Eduardo, donde son asesinadas cruelmente. Si
bien a ciencia cierta no se sabe el número exacto de la po-
blación de focas arpa, algunos estudios han calculado que
éste debe oscilar entre los cuatro y seis millones de ejem-
plares.

En el periodo que cubre los meses de febrero y abril tiene
lugar el nacimiento de las focas arpa. Los ejemplares re-
cién nacidos llegan a medir entre ochenta y ochenta y cin-
co centímetros y pesan aproximadamente once kilogramos.
En la edad adulta pueden llegar a medir hasta un metro con
setenta centímetros con un peso aproximado de hasta cien-
to treinta kilogramos. A pesar de que en la etapa de crian-
za la tasa de mortalidad de esta especie es de treinta por
ciento, se calcula que en condiciones naturales pueden lle-
gar a vivir hasta treinta y cinco años. Sus principales de-
predadores naturales son los osos polares, las orcas y los ti-
burones.

La práctica de la matanza inhumana carente de sustento
científico que se lleva a cabo cada año en Canadá es indu-
dablemente una amenaza a su supervivencia. Desde el año
2003 la provincia canadiense de Ottawa estableció una
cuota trianual de caza de 975 mil ejemplares. La cuota fi-
jada para el año 2004 de 350 mil ejemplares fue rebasada
en más de 15 mil individuos. En el año 2005 fueron asesi-
nadas 319 mil focas. En el año 2006 el ministro de Pesca y
Océanos, Loyola Hernan dio a conocer un Plan de Manejo
quinquenal en el que se autorizó una cuota de caza de 335
mil focas además de 100 mil más para poblaciones aborí-
genes con fines de subsistencia. Se calcula que durante la
temporada 2007 la matanza superó los 270 mil ejemplares
autorizados. Para este año la cuota autorizada es de 275 mil
ejemplares, sin embargo la experiencia ha demostrado que
el número será mayor toda vez que las cifras oficiales no
contabilizan los ejemplares que escapan antes de ser des-
pojados de su piel e irremediablemente mueren ahogados.

Los cazadores aprovechan el momento en que las madres
se separan de sus crías para conseguirles alimento o para
aparearse. Las focas se encuentran en un estado de com-
pleta indefensión ante los cazadores. Los utensilios de ca-
za son rudimentarios: palos con picos, ganchos e incluso
patadas. Las focas son golpeadas en la cabeza o en la cara

para ser despojadas de su piel aún estando vivas y así evi-
tar que ésta se maltrate. En el caso de los ejemplares ma-
chos, estos no sólo son despojados de su piel aun estando
vivos, sino también de sus órganos genitales pues son alta-
mente demandados en el mercado japonés por ser conside-
rados erróneamente como afrodisíacos. Un informe de un
grupo de veterinarios independiente publicado en el año
2007 reconoce que el 42 por ciento de las focas fueron des-
pojadas de su piel aún estando vivas y conscientes.

Sin lugar a duda, esta forma de caza es completamente in-
sensible y no toma en cuenta el sufrimiento que se ocasio-
na a esos pequeños mamíferos marinos. Las escenas de la
matanza que fueron transmitidas por los medios de comu-
nicación el año pasado hablaban por sí solas: en medio de
un mar de gritos ensordecedores se observaba huir desan-
grándose a los cachorros, mientras otros más eran acribi-
llados a palazos o eran despojados de su piel. Es absurdo
que mientras que al interior de organizaciones como la Co-
misión Ballenera Internacional se lucha por establecer la
obligatoriedad de adoptar métodos de caza permitida que
no causen ningún sufrimiento a los cetáceos, no se haga na-
da en el caso de las focas arpa. No en vano la autoridad Eu-
ropea para la seguridad alimentaria en diciembre de 2007
publicó un informe sobre los aspectos del bienestar animal
en la cacería de focas arpa en el que concluye que no exis-
te evidencia científica que sustente el argumento del go-
bierno de Canadá respecto a que la matanza de focas arpa
es humanitaria, toda vez que, los ejemplares sufren un alto
grado de estrés, miedo y dolor.

De acuerdo con el Departamento de Pesca y Océanos de
Canadá, la matanza de focas representa una forma de con-
trolar el crecimiento poblacional que atenta seriamente
contra la viabilidad de la pesquería de bacalao. Sin embar-
go, durante la 27 reunión del Comité de Pesca de la Orga-
nización de las Naciones Unidas para la Agricultura y la
Alimentación (FAO), se reiteró que el 80 por ciento de las
pesquerías del mundo, incluyendo la de bacalao en Cana-
dá, se encuentran sobre explotada no precisamente a causa
de las focas de Groenlandia, sino del mal manejo de las
pesquerías, la contaminación marina e incluso el cambio
climático.

El argumento de Canadá es similar al que esgrime Japón
para justificar el incremento de su cuota de caza de balle-
nas Minke, (Balaenoptera acutorostrata) pero a diferencia
de éste, aun cuando estudios con rigor científico han de-
mostrado que el bacalao representa aproximadamente el
tres por ciento de la dieta de las focas arpa, no existe un or-



ganismo internacional o científico que ejerza presión para
evitar que las focas menores a un año de edad sean cazadas
cruelmente.

Otro de los argumentos para permitir la matanza de focas
es el comercial. De acuerdo con el gobierno de Canadá, la
demanda de la piel blanca de las focas es altamente cotiza-
da en el mercado internacional. Sin embargo, omite seña-
lar que el comercio de este tipo de piel está prohibido en la
Unión Europea y en Estados Unidos. Más aún, de acuerdo
con la organización no gubernamental Harpseals, el mer-
cado creado en torno a estas pieles no puede sostenerse aun
cuando es fuertemente subsidiado por el gobierno.

La temporada de caza 2008 inició el pasado 28 de marzo,
la lucha por terminar con esta práctica aberrante no ha ce-
sado. Países como Holanda, Bélgica, Estados Unidos, Es-
lovenia y Croacia han prohibido legalmente el comercio de
productos de foca. Por su parte, los Congresos y Parlamen-
tos de Panamá, Alemania y Austria han resuelto prohibir el
comercio de productos de foca. En 2006 el Parlamento Eu-
ropeo suscribió una declaración en la que llamó a la Comi-
sión Europea a aprobar una ley que prohibiera el comercio
de productos de foca. En respuesta la comisión europea lle-
vó a cabo un estudio sobre los aspectos humanitarios de la
caza de focas así como una consulta pública para medir la
opinión de la comunidad internacional sobre este tema. La
semana pasada, la vocera de Starvos Dimas, ministro de
Medio Ambiente de la Unión Europea, anunció que el pró-
ximo julio se publicará un informe al respecto.

En México, el honorable Congreso de la Unión se ha ma-
nifestado reiteradamente contra esta práctica mediante la
aprobación de sendos puntos de acuerdo. Asimismo la Ley
General de Vida Silvestre fue reformada con el fin de res-
tringir el comercio internacional de las especies de mamí-
feros marinos y sus productos derivados, entre los que se
incluyen los de foca. Como integrantes de esta honorable
soberanía los legisladores buscamos un cambio en la forma
en que se trata o utiliza a los diferentes ejemplares de flora
y fauna, pues de ellos directa o indirectamente depende no
sólo la viabilidad de otras especies en la cadena trófica, si-
no nuestra permanencia en el planeta.

Por lo expuesto y con objeto de sumarnos al rechazo inter-
nacional por la inhumana matanza de focas arpa en Cana-
dá, los legisladores que suscriben, diputados a la LX Le-
gislatura del honorable Congreso de la Unión, en
cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 58 y 60 del
Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso Gene-

ral de los Estados Unidos Mexicanos, y demás disposicio-
nes jurídicas aplicables, sometemos a la consideración de
esta honorable asamblea la siguiente proposición con:

Punto de Acuerdo

Primero. La Cámara de Diputados del honorable Congre-
so de la Unión se suma a la condena internacional por la
cruel matanza de focas arpa (Pagophilus groenlandicus) en
Canadá y demanda su inmediata terminación.

Segundo. La Cámara de Diputados del honorable Congre-
so de la Unión hace una atenta y respetuosa invitación a la
Comisión Europea para que en el marco del análisis que
lleva a cabo sobre la cacería inhumana de focas arpa (Pa-
gophilus groenlandicus) adopte la total prohibición a las
importaciones de productos y subproductos de esta espe-
cie.

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, sede de la Cámara de
Diputados del honorable Congreso de la Unión de los Estados Unidos
Mexicanos, el 1 de abril de 2008.— Diputado Diego Cobo Terrazas
(rúbrica).»

«Intervención del diputado Diego Cobo Terrazas relativa al
punto de acuerdo sobre la cacería de focas arpa en Canadá

Compañeras y compañeros legisladores: nuestro interés por
la conservación de la vida silvestre debe manifestarse pug-
nando por la presencia de los paisajes, la flora y la fauna sil-
vestre. Para algunos la conservación de estos elementos es
algo que puede postergarse para un mejor momento, pero no
es así; perder la presencia de estos elementos, constituye la
principal razón por la que el estado actual del medio am-
biente mundial se encuentra en un punto crítico.

El día de hoy tenemos ante nosotros el dictamen a una pro-
posición con punto de acuerdo por el que la Cámara de Di-
putados del honorable Congreso de la Unión se suma a la
condena internacional por la cruel matanza de focas arpa
en Canadá y demanda su inmediata terminación. Asimis-
mo, se hace una atenta y respetuosa invitación a la Comi-
sión Europea para que en el marco del análisis que lleva a
cabo sobre la cacería inhumana de focas arpa adopte la to-
tal prohibición a las importaciones de productos y subpro-
ductos de esta especie.

A nadie resulta ajena la matanza indiscriminada de ejem-
plares de focas arpa menores a un año de edad, que desde
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hace más de cuarenta años se lleva a cabo en Canadá y que
en los últimos años ha alcanzado proporciones insospecha-
das. Para este año la cuota autorizada es de doscientos se-
tenta y cinco mil ejemplares, sin embargo la experiencia ha
demostrado que el número será mayor toda vez que las ci-
fras oficiales no contabilizan los ejemplares que escapan an-
tes de ser despojados de su piel e irremediablemente mueren
ahogados. Asimismo destaco que en los últimos diez años
han sido asesinadas más de tres millones de focas.

Los cazadores aprovechan el momento en que las madres
se separan de sus crías para conseguirles alimento o para
aparearse. Las focas se encuentran en un estado de com-
pleta indefensión ante los cazadores. Los utensilios de ca-
za son rudimentarios: palos con picos, ganchos e incluso
patadas. Las focas son golpeadas en la cabeza o en la cara
para ser despojadas de su piel aún estando vivas y así evi-
tar que ésta se maltrate. En el caso de los ejemplares ma-
chos, estos no sólo son despojados de su piel aún estando
vivos, sino también de sus órganos genitales pues son alta-
mente demandados en el mercado japonés por ser conside-
rados erróneamente como afrodisíacos. Un informe de un
grupo de veterinarios independiente publicado en el año
2007 reconoce que el 42 por ciento de las focas fueron des-
pojadas de su piel aún estando vivas y conscientes.

Sin lugar a duda, esta forma de caza es completamente in-
sensible y no toma en cuenta, el sufrimiento que se oca-
siona a esos pequeños mamíferos marinos. No en vano la
Autoridad Europea para la Seguridad Alimentaria en di-
ciembre de 2007 publicó un informe sobre los aspectos del
bienestar animal en la cacería de focas arpa en el que con-
cluye que no existe evidencia científica que sustente el ar-
gumento del gobierno de Canadá respecto a que la matanza
de focas arpa es humanitaria, toda, vez que, los ejemplares
sufren un alto grado de estrés, miedo y dolor.

De  acuerdo con el Departamento de Pesca y Océanos de Ca-
nadá, la matanza de focas representa una forma de controlar
el crecimiento poblacional que atenta seriamente contra la
viabilidad de la pesquería de bacalao. Sin embargo, en la
más reciente reunión del Comité de Pesca de la FAO se rei-
teró que la pesquería de bacalao en Canadá, se encuentran
sobre explotada, como muchas otras, no precisamente a cau-
sa de las focas, sino del mal manejo de las pesquerías, la
contaminación marina e incluso el cambio climático.

Otro de los argumentos para permitir la matanza de focas
es el comercial. En el año 2005, el valor por piel se cotizó
en 52 dólares canadienses, mientras que para el mismo año

los ingresos por captura descargada ascendieron a 17.5 mi-
llones de dólares canadienses. Esta cifra representa sólo el
1.45% del Producto Interno Bruto de Canadá para ese año,
que ascendió a 1 mil millones 133.4 millones de dólares
canadienses.  Como se aprecia, en términos reales los in-
gresos por cacería inhumana de focas son risorios. Más aún
para el año 2006, el valor estimado de la captura descarga-
da ascendió entre 25 y 30 millones de dólares canadienses.
La disparidad en las cifras reportadas hace suponer que es-
tán sobrestimadas con objeto de justificar desde el punto de
vista de los ingresos, la actividad. Sin embargo, se omite
señalar que el comercio de este tipo de piel además de es-
tar fuertemente subsidiado está prohibido en algunos paí-
ses de la Unión Europea y en Estados Unidos.

En ese entendido es que cada vez son más los países que se
manifiestan contra esta práctica aberrante y adoptan medi-
das para que sea erradicada. En México el honorable Con-
greso de la Unión se ha manifestado reiteradamente contra
esta práctica mediante la aprobación de sendos puntos de
acuerdo. Asimismo la Ley General de Vida Silvestre fue re-
formada con el fin de restringir el comercio internacional
de las especies de mamíferos marinos y sus productos de-
rivados, entre los que se incluyen los de foca. De hecho el
pasado 8 de abril el Senado de la República aprobó de ur-
gente u obvia resolución una proposición similar.

A nivel internacional, países como Holanda, Bélgica, Esta-
dos Unidos, Eslovenia y Croacia han prohibido legalmen-
te el comercio de productos de foca. Por su parte, los Con-
gresos y Parlamentos de Panamá, Alemania y Austria han
resuelto prohibir el comercio de productos de foca. Más
aún, en el año 2006, el Parlamento Europeo suscribió una
declaración en la que llamó a la Comisión Europea a apro-
bar una ley que prohibiera el comercio de productos de fo-
ca. En respuesta la comisión europea llevó a cabo un estu-
dio sobre los aspectos humanitarios de la caza de focas así
como una consulta pública para medir la opinión de la co-
munidad internacional sobre este tema. Dado que la Comi-
sión Europea continúa deliberando sobre el tema, es que se
le hace una atenta y respetuosa invitación para que adopte
la total prohibición a las importaciones de productos y sub-
productos de esta especie.

Compañeras y compañeros legisladores, los legisladores del
Partido Verde Ecologista hemos pugnado por un trato digno
a los seres vivos, y no podemos permitir que acciones de es-
te tipo se lleven a cabo. Apreciamos el apoyo que los dife-
rentes grupos parlamentarios brindaron hace un par de se-
manas a esta propuesta y el día de hoy los exhortamos a



votar a favor del dictamen. Recordemos que nuestra es la
obligación de preservar un medio ambiente adecuado para
las generaciones presentes y las que están por venir.

Por su atención, muchas gracias.»

En votación económica se pregunta si se aprueba. Las di-
putadas y los diputados que estén por la afirmativa sírvan-
se manifestarlo. Las diputadas y los diputados que estén
por la negativa sírvanse manifestarlo.

Mayoría por la afirmativa, señora Presidenta.

La Presidenta diputada Ruth Zavaleta Salgado: Apro-
bado. Comuníquese. Continúe la Secretaría, por favor.

INICIATIVAS DE LEY O DECRETO 
Y PROPOSICIONES CON PUNTO DE ACUERDO

La Secretaria diputada Esmeralda Cárdenas Sánchez:
«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.— Cá-
mara de Diputados.— LX Legislatura.— Junta de Coordi-
nación Política.

Acuerdo de la Junta de Coordinación Política por el que se
solicita a la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados que
turne a las comisiones correspondientes todas las iniciati-
vas de ley o decreto y las proposiciones con punto de
acuerdo registradas en el orden del día que no alcancen a
ser desahogadas durante el actual segundo periodo de se-
siones del segundo año de ejercicio de la LX Legislatura

La Junta de Coordinación Política de la Cámara de Diputa-
dos, con fundamento por lo dispuesto en los artículos 33 y
34, numeral 1, inciso a), de la Ley Orgánica del Congreso
General de los Estados Unidos Mexicanos, somete a consi-
deración del Pleno el presente acuerdo, con base en las si-
guientes

Consideraciones

1. Que durante el transcurso del actual periodo de sesio-
nes, el Pleno de la Cámara de Diputados ha realizado sus
trabajos en el tenor que estableció el calendario de sesio-
nes que elaboró la Conferencia para la Dirección y Pro-
gramación de los Trabajos Legislativos en su reunión del
6 de febrero de 2008, mismo que fue aprobado por el Ple-
no en sus sesión del 12 de febrero del mismo año.

2. Que no obstante haber celebrado formalmente todas
las sesiones programadas, la actividad y el interés que
los grupos parlamentarios manifestaron en sus activida-
des legislativas se incrementó considerablemente, lo
cual se vio reflejado en el creciente registro de iniciati-
vas de ley o decreto y de proposiciones con punto de
acuerdo.

3. Que en virtud de que en breve se llevará a cabo la
clausura del actual periodo de sesiones, la gran cantidad
de iniciativas y proposiciones con punto de acuerdo re-
gistradas en el orden del día no podrán ser desahogadas
ante el Pleno, por lo cual, este órgano de gobierno, en el
ánimo de darles curso y trámite para que dichos asuntos
no queden como temas pendientes, somete a la conside-
ración del Pleno el siguiente

Acuerdo

Primero. Se solicita a la Mesa Directiva de la Cámara de
Diputados, a través su Presidencia, de conformidad con las
atribuciones que le confiere el artículo 23, numeral 1, inci-
so f), de la Ley Orgánica del Congreso General de los Es-
tados Unidos Mexicanos, que turne a las comisiones co-
rrespondientes todas las iniciativas de ley o decreto y las
proposiciones con punto de acuerdo registradas en el orden
del día que no alcancen a ser desahogadas durante el actual
segundo periodo de sesiones del segundo año de ejercicio
de la LX Legislatura.

Asimismo, la Presidencia de la Mesa Directiva publicará
en la Gaceta Parlamentaria una lista donde señale el turno
que se otorgó a cada iniciativa o proposición.

Segundo. La diputada o el diputado que tenga interés en
retirar su iniciativa o su proposición y que no se le dé trá-
mite contará con un plazo de hasta siete días hábiles, a par-
tir de la fecha de la sesión de clausura del presente periodo
de sesiones, y deberá solicitarlo por escrito a la Presidencia
de la Mesa Directiva.

Tercero. Para las solicitudes de cambio o ampliación de
turnos, el plazo que señala la fracción I del artículo prime-
ro del acuerdo por el que se norman los trámites de cambio
o ampliación de turnos de iniciativas o proposiciones con
punto de acuerdo presentadas en las sesiones plenarias, de
fecha 21 de junio de 2005, surtirá efectos a partir de la pu-
blicación de la lista de referencia.
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Transitorio

Único. El presente acuerdo entrará en vigor a partir de su
aprobación. Publíquese en la Gaceta Parlamentaria.

Palacio Legislativo, México, DF, a 24 de abril de 2008.— Diputado
Héctor Larios Córdova (rúbrica), Presidente y Coordinador del Grupo
Parlamentario del Partido Acción Nacional; Diputado Javier González
Garza, Coordinador del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolu-
ción Democrática; Diputado Emilio Gamboa Patrón (rúbrica), Coordi-
nador del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucio-
nal; Diputado Alejandro Chanona Burguete, Coordinador del Grupo
Parlamentario de Convergencia; Diputada Gloria Lavara Mejía (rúbri-
ca p.a.) Coordinadora del Grupo Parlamentario del Partido Verde Eco-
logista de México; Diputado Ricardo Cantú Garza, Coordinador del
Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo; Diputada Silvia Luna
Rodríguez (rúbrica), Coordinadora del Grupo Parlamentario de Nueva
Alianza; Diputada Aída Marina Arvizu Rivas (rúbrica), Coordinadora
del Grupo Parlamentario del Partido Alternativa Social Demócrata.»

En votación económica se pregunta si se aprueba. Las di-
putadas y los diputados que estén por la afirmativa sírvan-
se manifestarlo. Las diputadas y los diputados que estén
por la negativa sírvanse manifestarlo.

Mayoría por la afirmativa, señora Presidenta.

La Presidenta diputada Ruth Zavaleta Salgado: Apro-
bado, comuníquese.

Quiero compartir con este pleno la destacada presencia de la
excelentísima señora Manuela Vulpe, embajadora de Ruma-

nia en nuestro país, quien ha asistido hoy al acto de instala-
ción del Grupo de Amistad México- Rumania, de la Cáma-
ra de Diputados. Le damos la más cordial bienvenida.
Bienvenida. Continúe la Secretaría, por favor.

SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO

La Secretaria diputada Esmeralda Cárdenas Sánchez:
«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Secretaría de Hacienda y Crédito Público.

Diputada Ruth Zavaleta Salgado, Presidenta de la Mesa
Directiva del honorable Congreso de la Unión.— Presente.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 145, penúl-
timo párrafo, de la Ley Aduanera, por este medio me per-
mito hacer de su conocimiento que el Servicio de Admi-
nistración Tributaria, por conducto de las autoridades
aduaneras locales competentes en el mes de marzo de
2008, únicamente dieron destino a mercancía perecedera,
de fácil descomposición o deterioro y aquella que no es
transferible al Servicio de Administración y Enajenación
de Bienes (SAE).

Los bienes reportados como destinados por dichas autori-
dades aduaneras se informan en relación anexa.

México, DF, a 17 de abril de 2008.— Licenciado Fernando Garcidue-
ñas Torres (rúbrica), administrador central de Destino de Bienes.»



Presidencia del diputado 
Cristián Castaño Contreras

El Presidente diputado Cristián Castaño Contreras:
Remítase a la Comisión de Economía.

BANCO DE MEXICO

La Secretaria diputada Esmeralda Cárdenas Sánchez:
«KPMG Cárdenas Dosal.

Secretarios de la Cámara de Diputados del honorable Con-
greso de la Unión.

Con objeto de dar cumplimiento a lo indicado en la Ley del
Banco de México, en su artículo 50, nos permitimos enviar
a usted copia del dictamen de los estados financieros del
Banco de México al 31 de diciembre de 2007.

Para su información, los estados financieros mencionados
en el párrafo anterior fueron aprobados por la Junta de Go-
bierno del propio banco en la sesión celebrada el 17 de
abril de 2007, de conformidad con lo dispuesto en los artí-
culos 46, fracción X, y 40 de la Ley y el Reglamento Inte-
rior del Banco de México, respectivamente.

También, adjuntamos el informe sobre el ejercicio del pre-
supuesto de gasto corriente, de inversión en activos fijos y
de inversión en activo circulante por concepto de produc-
ción de billete y adquisición de moneda metálica, por el pe-
riodo comprendido del 10 de enero al 31 de diciembre de
2007.

Sin otro particular, le reiteramos nuestra atenta y distingui-
da consideración.

Atentamente

México, DF, a 21 de abril de 2008.— José Carlos Rivera Nava (rúbri-
ca), contador público.»

Presidencia de la diputada 
Ruth Zavaleta Salgado

La Presidenta diputada Ruth Zavaleta Salgado: Remí-
tase a las Comisiones de Hacienda y Crédito Público, y
de Presupuesto y Cuenta Pública. Continúe la Secretaría,
por favor.

VIII CENSO NACIONAL AGROPECUARIO

La Secretaria diputada Patricia Villanueva Abraján:
«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Secretaría de Gobernación.

Secretarios de la Cámara de Diputados del honorable Con-
greso de la Unión.— Presentes.

En respuesta al oficio número D.G.P.L.60-II-6-2024, signa-
do por los diputados Ruth Zavaleta Salgado y Santiago
Gustavo Pedro Cortés, Presidenta y Secretario, respectiva-
mente, de la Mesa Directiva de ese órgano legislativo, me
permito remitir, para los fines procedentes, copia del simi-
lar número 1.0.3./061/2008, suscrito por el doctor Francis-
co Escobar Vega, director general adjunto de Relaciones
Internacionales, Comités Especiales y Comunicación So-
cial del Instituto Nacional de Estadística, Geografía e In-
formática, mediante el cual responde el punto de acuerdo
relativo a los resultados del VIII Censo Nacional Agrope-
cuario 2007.

Sin otro particular, reciban un cordial saludo.

Atentamente

México, DF, a 15 de abril de 2008.— Cuauhtémoc Cardona Benavides
(rúbrica), subsecretario de Enlace Legislativo.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Secretaría de Hacienda y Crédito Público.

Licenciado Cuauhtémoc Cardona Benavides, subsecretario
de Enlace Legislativo de la Secretaría de Gobernación.—
Presente.

Con un respetuoso saludo, doy seguimiento a sus atentos
oficios número SEL/300/1213/08 y SEL/300/1271/08, so-
bre los resultados del IX Censo Ejidal y del VIII Nacional
Agropecuario 2007.

Al respecto, le informo que el viernes pasado se entregaron
oficialmente a la sociedad los resultados del IX Censo Eji-
dal, que se encuentran en la página de Internet del institu-
to; en el comunicado de prensa que acompaña a la difusión
de éstos, se informa también que los resultados del VIII
Censo Agropecuario 2007 estarán disponibles a finales del
presente año, conforme al calendario técnico establecido
para ello.
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Salvo su mejor opinión, consideramos que una presenta-
ción sobre los resultados del IX Censo Ejidal podría hacer-
se a las comisiones unidas del sector agropecuario de la ho-
norable Cámara de Diputados, ya que estos datos son del
interés de todas ellas.

Sin más por el momento, le reitero mi consideración aten-
ta y distinguida.

Sufragio Efectivo. No Reelección.

México, DF, 14 de abril de 2008.— Doctor Francisco Escobar Vega
(rúbrica), director general adjunto.»

La Presidenta diputada Ruth Zavaleta Salgado: Remí-
tase a las comisiones correspondientes, para su conoci-
miento.

SONDA DE CAMPECHE

La Secretaria diputada Patricia Villanueva Abraján:
«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Secretaría de Gobernación.

Secretarios de la Cámara de Diputados del honorable Con-
greso de la Unión.— Presentes.

En respuesta al oficio número D.G.P.L. 60-II-1-1258, sig-
nado por los diputados Ruth Zavaleta Salgado y Manuel
Portilla Diéguez, Presidenta y Secretario, respectivamente,
de la Mesa Directiva de ese órgano legislativo, me permi-
to remitir, para los fines procedentes, copia del similar nú-
mero DGI/ 01260 /110208, suscrito por el ingeniero Sofío
Hernández Lorenzo, subdirector de Estudios de la Comi-
sión Nacional de Acuacultura y Pesca, mediante el cual
responde el punto de acuerdo relativo al daño a los ecosis-
temas de la sonda de Campeche por el derrame de petróleo.

Sin otro particular, reciban un cordial saludo.

Atentamente

México, DF, a 14 de abril de 2008.— Cuauhtémoc Cardona Benavides
(rúbrica), subsecretario de Enlace Legislativo.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural,
Pesca y Alimentación.

Licenciado Cuauhtémoc Cardona Benavides, subsecretario
de Enlace Legislativo de la Secretaría de Gobernación.—
Presente.

Me refiero al oficio número SEL/300/502/08, fechado el
24 de enero de 2008, signado por el entonces titular de esa
subsecretaría a su cargo, licenciado Armando Salinas To-
rre, y dirigido al titular de la Secretaría de Agricultura, Ga-
nadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, ingeniero
Alberto Cárdenas Jiménez, mediante el cual notifica del
punto de acuerdo aprobado por el Pleno de la Mesa Direc-
tiva de la Comisión Permanente del honorable Congreso de
la Unión, relativo a la solicitud de ésta para que la Comi-
sión Nacional de Acuacultura y Pesca, entre otras depen-
dencias, rinda un informe a las Cámaras del referido Con-
greso de la Unión, acerca de las acciones tomadas para
limitar el daño a los ecosistemas marinos y costeros, así co-
mo el impacto en estos y en actividades pesqueras de la
sonda de Campeche.

Sobre el particular, me permito hacer de su conocimiento
que la Comisión Nacional de Acuacultura y Pesca (Cona-
pesca), en el marco del programa Alianza 2004, transfirió
recursos económicos a fin de que el gobierno del estado de
Campeche realizara el estudio y proyecto para la obra de
dragado y rehabilitación de escolleras en Sabancuy, muni-
cipio de Carmen, Campeche, cuyos proyectos de obra per-
mitirán mejorar el funcionamiento del canal de comunica-
ción con el mar del Estero de Sabancuy, a fin de mejorar su
hidrodinámica y el entorno ecológico de dicho cuerpo de
agua para inducir un incremento en la producción pesque-
ra, en apoyo del sector social. Asimismo, a solicitud del po-
der legislativo del estado de Campeche, esta comisión ha
considerado programar la realización de un estudio integral
de la Laguna del Carmen, Campeche, a fin de atender la
problemática de azolvamiento de los cuerpos de agua cos-
teros del sur de dicha entidad.

Derivado de la importancia de ejecutar las obras mencio-
nadas, así como de atender el planteamiento de realizar el
citado estudio, la Conapesca buscará los mecanismos ante
las instancias procedentes a fin de contar con los recursos
económicos que posibiliten iniciar en el ejercicio fiscal
2008 dichas acciones. No omito señalar que lo anterior de-
penderá de los recursos económicos que la SHCP autorice



para tal efecto a esta comisión en el ejercicio fiscal en co-
mento.

Sin otro particular, reitero a usted mi distinguida conside-
ración.

Atentamente

Sufragio Efectivo. No Reelección.

Mazatlán, Sinaloa, a 11 de febrero de 2008.— Ingeniero Hugo Pérez
Casasola (rúbrica), director general.»

La Presidenta diputada Ruth Zavaleta Salgado: Remí-
tase al promovente, para su conocimiento.

CODIGO PENAL FEDERAL - CODIGO FEDERAL
DE PROCEDIMIENTOS PENALES - CODIGO FISCAL

DE LA FEDERACION - LEY FEDERAL CONTRA
LA DELINCUENCIA ORGANIZADA

La Secretaria diputada Patricia Villanueva Abraján:
«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.— Po-
der Legislativo.— Estado Libre y Soberano de Veracruz-
Llave.

Diputada Ruth Zavaleta Salgado, Presidenta de la Mesa
Directiva de la Cámara de Diputados del honorable Con-
greso de la Unión.— Presente

En ejercicio de la facultad que a las legislaturas de los es-
tados les confiere el artículo 71, fracción III de la Consti-
tución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la hono-
rable Sexagésima Primera Legislatura del Congreso del
Estado de Veracruz de Ignacio de La Llave, en sesión ex-
traordinaria celebrada el día de hoy, acordó presentar ini-
ciativa ante el Congreso de la Unión, con proyecto de de-
creto que reforma y adiciona diversas disposiciones del
Código Penal Federal, del Código Federal de Procedimien-
tos Penales, del Código Fiscal de la Federación y de la Ley
Federal contra la Delincuencia Organizada.

Anexamos, para los efectos procedentes, un ejemplar del
acuerdo correspondiente que contiene la mencionada ini-
ciativa.

Sin otro particular, le reiteramos la seguridad de nuestras
atentas y distinguidas consideraciones.

Atentamente

Sufragio Efectivo. No Reelección.

Xalapa, Ver., abril 21 de 2008.— Diputada Luz Carolina Gudiño Co-
rro (rúbrica), Presidenta; Diputado Leopoldo Torres García (rúbrica),
Secretario.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Poder Legislativo.— Estado Libre y Soberano de Vera-
cruz-Llave.

La Sexagésima Primera Legislatura del Honorable Con-
greso del Estado Libre y Soberano de Veracruz de Ignacio
de La Llave, en uso de la facultad que le confieren los ar-
tículos 33 fracción III y 38 de la Constitución Política lo-
cal; 18 fracción III y 47 segundo párrafo de la Ley Orgáni-
ca del Poder Legislativo y en nombre del pueblo expide la
siguiente iniciativa ante el honorable Congreso de la
Unión, con proyecto de

Decreto que reforma y adiciona diversas disposiciones
del Código Penal Federal, del Código Federal de Proce-
dimientos Penales, del Código Fiscal de la Federación y
de la Ley Federal Contra la Delincuencia Organizada

Articulo Único. Preséntese ante la Cámara de Diputados
del honorable Congreso de la Unión, a nombre de la LXI
Legislatura del Honorable Congreso del Estado de Vera-
cruz de Ignacio de La Llave, la presente iniciativa de de-
creto que reforma y adiciona diversas disposiciones del
Código Penal Federal, del Código Federal de procedimien-
tos penales, del Código Fiscal de la Federación y de la Ley
Federal Contra la Delincuencia Organizada, en los térmi-
nos siguientes:

Secretarios de la Cámara de Diputados del honorable Con-
greso de la Unión.— Presente.

La Sexagésimo Primera Legislatura del Honorable Con-
greso del Estado de Veracruz de Ignacio de La Llave, en
ejercicio de las atribuciones señaladas por los artículos 71-
fracción III de la Constitución Política de los Estados Uni-
dos Mexicanos; 33-fracción III y 38 de la Constitución Po-
lítica del Estado; y 47-segundo párrafo, de la Ley Orgánica
del Poder Legislativo del Estado, somete a consideración
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de esa soberanía la presente iniciativa de decreto que re-
forma y adiciona diversas disposiciones del Código Penal
Federal, del Código Federal de Procedimientos Penales,
del Código Fiscal de la Federación y de la Ley Federal con-
tra la Delincuencia Organizada; con base en la siguiente:

Exposición de Motivos

1. Esta Sexagésima Primera Legislatura del Estado de Ve-
racruz de Ignacio de la Llave formula y presenta una Ini-
ciativa de decreto con el propósito de reformar cuatro or-
denamientos federales, para fortalecer el combate al tráfico
ilícito de combustibles.

2. El gobierno federal, en coordinación con los gobiernos
de varias entidades federativas, han puesto en marcha di-
versos programas tendentes a combatir el tráfico ilícito de
combustibles, que daña el patrimonio nacional y el entorno
ambiental, además de poner en riesgo la vida, la salud y la
seguridad personal de la población y sus bienes. No obs-
tante, el organismo paraestatal Petróleos Mexicanos sigue
siendo víctima del robo de de hidrocarburos, a través de
múltiples prácticas, como tomas clandestinas, extracción
en válvulas de ductos, contrabando, sustracción de produc-
tos en refinerías y terminales de almacenamiento y distri-
bución, robo de auto tanques.

3. En respuesta a las pérdidas y quebrantos en los inventa-
rios de productos petrolíferos, en particular gasolina y die-
sel, Petróleos Mexicanos ha creado mecanismos preventi-
vos, como la homologación de precios de solventes y
diesel marino, en 2002, el Operativo Omega, con interven-
ción y presencia frecuente de la fuerza pública en sus ins-
talaciones; la creación de la Gerencia de Control Técnico y
Operativo de Manejo de Combustibles, en 2004; el esta-
blecimiento de laboratorios móviles “Usuario simulado”;
evaluaciones técnico operativas y una mayor vigilancia en
ductos, en 2005, mediante el Diablo espesor cero, el celaje
aéreo y una combinación de todas las acciones anterior-
mente mencionadas, a partir de 2006. Si bien con dichas
medidas se ha logrado recuperar parte de los productos sus-
traídos, tales acciones no han logrado impedir el creci-
miento y diversificación de las bandas delictivas dedicadas
al robo de combustibles, que ahora incluyen el apodera-
miento inclusive de petróleo crudo.

4. Entre las posibles causas del incremento de estos ilícitos,
se pueden señalar:

I. La insuficiencia e imprecisión de los tipos penales y
que estos delitos no se consideren como de la delin-
cuencia organizada;

II. Sanciones no acordes a la gravedad de los ilícitos;

III. No tipificación de todos los delitos relacionados con
el tráfico ilícito de combustibles, como graves, lo que
permite a los delincuentes obtener la libertad bajo cau-
ción;

IV. No valoración de dictámenes periciales e inversión
procesal de la carga de la prueba;

V. Falta de dictámenes en materia de impacto ambiental,
por la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente;

VI. Falta de querellas del Servicio de Administración
Tributaria;

VII. Impunidad provocada por vicios y defectos de la
investigación y, además, incumplimiento frecuente de
órdenes de aprehensión;

VIII. Carencia de coordinación en los procesos de de-
nuncia, investigación y persecución, entre las depen-
dencias ministeriales federales, estatales y las autorida-
des municipales;

IX. Escasa denuncia ciudadana.

5. Es importante destacar que el 82 por ciento de las tomas
clandestinas descubiertas en el 2007, se ubican en 7 esta-
dos de la república mexicana: Veracruz con el 52 por
ciento, Puebla 8 por ciento, Chihuahua 6 por ciento, Coa-
huila 5 por ciento, Estado de México 5 por ciento, Morelos
3 por ciento y Oaxaca 3 por ciento. De las 62 tomas clan-
destinas descubiertas por Pemex Refinación, del 1 de enero
al 19 de marzo del 2008, los 7 estados con mayor incidencia
son: Veracruz 53 por ciento, Guanajuato 8 por ciento, Hidal-
go 5 por ciento, Jalisco 5 por ciento, Oaxaca 5 por ciento, Ta-
basco 5 por ciento y Tlaxcala 5 por ciento. A partir de 2005,
los grupos delictivos iniciaron el robo de petróleo crudo de
ductos de Pemex Refinación y Pemex Exploración y Pro-
ducción, así como de gas natural, transportado a través de
ductos de Pemex Gas y Petroquímica Básica.

6. El costo que lleva eliminar una toma clandestina, consi-
derando mano de obra, materiales, equipo, suspensión de la
operación del ducto y saneamiento de eventuales afecta-



ciones, es del orden aproximado de 1.6 millones de pesos;
adicionalmente se deben considerar las horas hombre del
trabajo de los abogados, peritos y personal auxiliar de Pe-
mex, quienes dan seguimiento al proceso legal, labor que
en 2007 se estima representó una erogación de 5.9 millo-
nes de pesos. En el 2007, el número de tomas clandestinas
vino a ser muy superior al de años anteriores, significándo-
se el delito contra oleoductos, que equivale al 52 por ciento
del total. De las mil 585 tomas clandestinas descubiertas del
año 2000 al 18 de marzo de 2008, el número de personas in-
culpadas por delitos relacionados con ese mercado ilícito de
combustibles, resultó de sólo 308, de las cuales y conforme
a los procesos judiciales en trámite, se tienen a 111 personas
en prisión preventiva y únicamente 47 con sentencia ejecu-
toria; el resto se encuentran en libertad.

7. El manejo y almacenamiento del producto robado se re-
aliza sin ninguna medida de prevención, lo que pone en
riesgo a los habitantes de todas las comunidades afectadas.

8. Un aspecto de suma relevancia es el robo de “condensa-
do” de Pemex Exploración y Producción en las vecindades
de la Cuenca de Burgos, donde grupos armados se han in-
troducido directamente a las instalaciones de ese Organismo,
amagando, amenazando y en algunos casos, golpeando a los
trabajadores, para cargar en auto tanques el producto. Estos
grupos han incrementado en forma acelerada su actividad
desde 2005, de tal manera que les reporta de cientos a mi-
les de barriles por día. El costo de lo robado, en el período
comprendido entre 2005 a 2007, es del orden aproximado
de 1,686 millones de pesos.

9. Estos datos nos obligan a redoblar esfuerzos, en el ám-
bito de nuestras competencias, para combatir el tráfico ile-
gal mediante acciones legislativas que hagan posible casti-
gar, de manera severa, los ilícitos relativos y a sus
responsables, y se desincentive a otros a involucrarse en di-
cha actividad.- Es deber compartido de los tres órdenes de
gobierno garantizar las condiciones de seguridad para que
Petróleos Mexicanos pueda operar eficazmente y haga lle-
gar sus productos a los mercados nacionales y de exporta-
ción.- Indiscutiblemente, será necesario luchar desde di-
versos ámbitos: se requiere mejorar los procesos judiciales,
coordinación óptima entre la Procuraduría General de la
República, la Policía Federal Preventiva y los cuerpos es-
tatales de seguridad; especialización y mecanismos de ro-
tación de agentes del Ministerio Público federal, y cuerpos
de policía especializados. En este contexto, Pemex deberá
hacer también la parte que le corresponde.

10. Para contar con más oportunidades de éxito en el com-
bate al tráfico ilícito de combustibles, será conveniente,
además, sensibilizar a la sociedad civil sobre esta proble-
mática y sus efectos en la economía de la nación, así como
en la vida, la salud, el patrimonio y la seguridad de las per-
sonas que habitan en las comunidades donde se realizan el
robo, almacenamiento, manejo y transporte de petróleo
crudo robado y de sus derivados.

11. En este marco, la LXI Legislatura del honorable Con-
greso del Estado de Vera cruz de Ignacio de la Llave pro-
pone una iniciativa de ley para reformar:

El Código Penal Federal, a fin de:

I. Incrementar las penas de prisión y las sanciones pe-
cuniarias;

II. Tipificar el delito de enajenación de combustible sub-
sidiado que afecta el consumo nacional; la adulteración
de hidrocarburos, su comercialización ilícita y la opera-
ción de establecimientos no autorizados para la produc-
ción o disposición de hidrocarburos para su venta; el
apoderamiento, no sólo de equipos o dueto s de la in-
dustria petrolera, sino también de materiales accesorios
o incorporados.

III. Agravar la penalidad prevista, cuando se reúnan
ciertas calidades en el sujeto activo, si éste es trabajador
o ex trabajador de la industria petrolera.

IV. Considerar como grave la obstrucción o impedimen-
to del funcionamiento de equipos o instalaciones de la
industria petrolera, incrementando su penalidad cuando
se ocasionen daños por estas conductas; las penas se de-
berán volver acumulativas y no alternativas, para propi-
ciar siempre órdenes de aprehensión y no de mera com-
parecencia.

V. Al tratarse de robo de hidrocarburos, se sistematiza-
rán las conductas ilícitas, incluyendo elementos norma-
tivos relacionados con el objeto material del delito.

VI. Crear tipos penales específicamente relacionados
con el tráfico ilícito de hidrocarburos, combustibles y
sus derivados, y con los que los responsables trafiquen
para su distribución, almacenamiento, transportación,
enajenación o mera posesión, dañando el patrimonio y
la operación de la industria petrolera, de los núcleos de
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población afectados y del medio ambiente y sus recur-
sos naturales.

VII. Debe preverse una excluyente de la responsabilidad
delictiva para no imponer sanción a las personas que po-
seen hidrocarburos o sus derivados, acreditando que son
utilizados y necesarios para su actividad laboral, profe-
sional o para consumo doméstico.

El Código Federal de Procedimientos Penales, en el que
se propone establecer la presunción iuris tantum, respecto de
la propiedad federal de los hidrocarburos, con la finalidad de
hacer expedita la integración de la averiguación previa, así
como del proceso correspondiente. También se propone que
la autoridad ministerial, atendiendo a la naturaleza de las
substancias o materiales peligrosos, que deben tener un ma-
nejo adecuado y especializado para no poner en grave ries-
go a las personas y sus bienes, y al medio ambiente, deter-
mine la entrega inmediata a Pemex, de los productos
petrolíferos asegurados. Se considerarán como delitos gra-
ves los relacionados con la industria petrolera, lo que impli-
ca el no otorgamiento del beneficio de la libertad provisio-
nal bajo caución, al presunto responsable. Asimismo, se
propone dar valor probatorio a los dictámenes periciales
rendidos por expertos de la industria petrolera, es decir, por
trabajadores de Pemex.

Con respecto a la reforma al Código Fiscal de la Federa-
ción, se apunta la conveniencia de establecer la denuncia
de hechos como único requisito de procedibilidad, para la
investigación de delitos fiscales, tratándose de productos
petrolíferos, en lugar de la querella como actualmente se
exige, con la finalidad de agilizar la investigación e inte-
gración de la averiguación previa por parte del Ministerio
Público federal.

Finalmente, la iniciativa de decreto propondrá que los res-
ponsables o miembros de los grupos delictivos dedicados a
las actividades relacionadas con el tráfico ilícito de com-
bustibles, sean sujetos a la Ley Federal contra la Delin-
cuencia Organizada, toda vez que la comisión de estos ilí-
citos implica, evidentemente, la participación de por lo
menos tres personas, particulares, servidores públicos, co-
merciantes, entre otros, quienes previamente se reúnen o
asocian con un fin común o propósito delictivo, en forma
permanente o reiterada, establecen jerarquías y mandos,
creando una relación de supra y subordinación.

12. Veracruz es el Estado con presencia más importante en
la producción, transformación, distribución y comercio ex-

terior de energéticos, de todo el País. Las autoridades res-
ponsables de proteger la vida, la salud y el patrimonio fa-
miliar y social, así como el entorno ambiental respectivo,
enfrentan junto con las familias veracruzanas, un desafío
muy serio con el incremento tan notable de estos fenóme-
nos delictivos, que corresponden al territorio de nuestra
Entidad en más del 50 por ciento de las cifras a nivel na-
cional. Debemos actuar conforme a esta exigencia de los
tiempos, por lo que estas Comisiones Permanentes unidas
dictaminamos procedente el proyecto de Iniciativa de de-
creto ante el Congreso de la Unión, para que se realice un
combate más enérgico contra el tráfico ilícito de combusti-
bles.

Por lo expuesto, se somete a esa soberanía la presente ini-
ciativa de

Decreto para reformar y adicionar diversas disposicio-
nes del Código Penal Federal, del Código Federal de
Procedimientos Penales, del Código Fiscal de la Fede-
ración y de la Ley Federal contra la Delincuencia Or-
ganizada

Artículo Primero. Se modifican el párrafo primero del ar-
tículo 253, la fracción VII del artículo 254 y los artículos
254 Ter y 368 Quáter; y se adiciona el inciso k) a la frac-
ción I, y las fracciones VI, VII y VIII, así como un párrafo
cuarto al artículo 253, todos del Código Penal Federal;
para quedar como sigue

Artículo 253. Son actos u omisiones que afectan grave-
mente al consumo nacional y se sancionarán con pri-
sión de seis a diez años y con doscientos a mil días de
multa, los siguientes:

I. …

a) a j) …

k) Enajenar los combustibles derivados de los hi-
drocarburos de la industria petrolera que hayan
sido otorgados bajo programas de subsidio o estí-
mulo fiscal;

II. a V. …

VI. Adulterar, alterar, modificar, contaminar o reducir,
por cualquier medio, las propiedades o componentes
que debieran tener los hidrocarburos, combustibles o
derivados de cualquiera de ellos, variando las especi-



ficaciones que determinen Petróleos Mexicanos o sus
organismos subsidiarios;

VII. Almacenar, enajenar, transportar o tener en su
poder hidrocarburos, combustibles o derivados de
cualquiera de ellos, que se encuentren adulterados,
alterados o modificados, contaminados o reducidas
sus propiedades o componentes, que debieran tener,
conforme a las especificaciones que determinen Pe-
tróleos Mexicanos o sus organismos subsidiarios;

VIII. Constituir un establecimiento o acondicionar
un inmueble para la producción de hidrocarburos,
combustibles o derivados de cualquiera de ellos, pa-
ra mezcla o para su venta, con excepción de aquellos
autorizados por la legislación vigente.

…

…

Las sanciones previstas para los supuestos de la frac-
ción I inciso k) y fracciones VI, VII y VIII, del pre-
sente artículo, se aumentarán en una mitad cuando
el responsable sea o haya sido servidor público o tra-
bajador de la industria petrolera, o cuando tenga o
haya tenido una relación comercial con quien posea
la facultad para distribuirle o entregarle los hidro-
carburos, combustibles o derivados de cualquiera de
ellos, a través de un contrato de franquicia, suminis-
tro o de compraventa de productos petrolíferos con
Petróleos Mexicanos o sus organismos subsidiarios,
así como a quien sea o haya sido prestador de servi-
cios de dicha industria.

…

Artículo 254. …

I. a VI. …

VII. Al que sin derecho sustraiga, se apodere o alte-
re equipos, materiales, instrumentos, instalaciones o
ductos, de la industria petrolera, a que se refiere la
Ley Reglamentaria del artículo 27 constitucional en
el ramo del petróleo.

La sanción que corresponda, se aumentará en una
mitad cuando el responsable sea o haya sido servidor

público o trabajador de la industria petrolera, o
cuando tenga o haya tenido relación comercial con
Petróleos Mexicanos o sus organismos subsidiarios,
o sea o haya sido un prestador de servicios de la in-
dustria petrolera.

VIII. …

Artículo 254 Ter. Se impondrán de dos a cinco años de
prisión y de trescientos a quinientos días de multa a
quien, sin derecho, obstruya o impida, en forma total o
parcial, el acceso o el funcionamiento de cualquiera de
los equipos, instalaciones o inmuebles afectos a la in-
dustria petrolera a que se refiere la Ley Reglamentaria
del Artículo 27 Constitucional en el ramo del petróleo,
o bien de los equipos, instalaciones o inmuebles afectos
al servicio público de energía eléctrica.

Si con los actos a que se refiere el párrafo anterior se
causa algún daño, la pena será de cuatro a nueve años
de prisión y de quinientos a dos mil días de multa.

Artículo 368 Quáter. Se impondrán de seis a diez años
de prisión y de quinientos a diez mil días de multa al
que:

I. Sin derecho sustraiga o aproveche hidrocarburos,
combustibles o derivados de cualquiera de ellos, de
los equipos, instalaciones o ductos de la industria pe-
trolera o relacionada con la misma, a que se refiere
la Ley Reglamentaria del Artículo 27 Constitucional
en el ramo del petróleo;

II. Enajene, transporte o tenga en su poder hidro-
carburos, combustibles o derivados de cualquiera de
ellos, cuando no acredite su legal procedencia;

III.- Constituya un establecimiento o acondicione un
inmueble para efectos de comercializar, enajenar, al-
macenar o poseer hidrocarburos, combustibles o de-
rivados de cualquiera de ellos, que no fueron adqui-
ridos legalmente.

La misma penalidad se aplicará cuando la venta de
los hidrocarburos, combustibles o derivados de cual-
quiera de ellos, que no fueron adquiridos legalmen-
te, se realice en vía pública;
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IV. Enajene o posea hidrocarburos, combustibles o
derivados de cualquiera de ellos, en vía pública, in-
muebles o establecimientos no autorizados por auto-
ridad competente, o que carezcan de una relación co-
mercial vigente con quien tenga la facultad para
distribuírselos o entregárselos; o

V. Adquiera hidrocarburos, combustibles o deriva-
dos de cualquiera de ellos, en vía pública, inmuebles
o establecimientos no autorizados por autoridad
competente para su venta.

La sanción que corresponda se aumentará en una mi-
tad cuando el responsable sea o haya sido servidor pú-
blico o trabajador de la industria petrolera, o cuando
tenga o haya tenido una relación comercial con quien
posea la facultad para distribuir o entregar los hidro-
carburos, combustibles o derivados de cualquiera de
ellos, a través de un contrato de franquicia, suministro
o de compraventa de productos con Petróleos Mexica-
nos o sus organismos subsidiarios, o sea o haya sido
prestador de servicios de dicha industria.

A quien incurra en la conducta a que se refiere la
fracción II de este artículo, no se aplicará pena algu-
na siempre y cuando al transportar o poseer hidro-
carburos, combustibles o derivados de cualquiera de
ellos, acredite que son utilizados y necesarios para su
actividad laboral, profesional o para consumo do-
méstico.

Artículo Segundo. Se modifica el artículo 177, y la frac-
ción I, incisos 18) y 27), del artículo 194; y se adiciona un
párrafo quinto al artículo 181, y un párrafo segundo al ar-
tículo 225, todos del Código Federal de Procedimientos
Penales, para quedar como sigue:

Artículo 177. Para la comprobación de los delitos rela-
cionados con la industria petrolera nacional y con el
servicio público de energía eléctrica previstos en los ar-
tículos 185, 253 fracciones I, incisos i), j) y k), VI, VII y
VIII; 254 fracciones VII y VIII, 254 Ter, 368 fracciones
II y III y 368 Quáter, del Código Penal Federal, se pre-
sumirá la propiedad federal, salvo prueba en contrario,
de los instrumentos, objetos o productos de los delitos,
así como los bienes relacionados con los mismos.

Para acreditar la propiedad federal, no se exigirá la
presentación de factura o escritura pública o la inscrip-
ción en el registro público.

Artículo 181. …

…

…

…

Cuando se aseguren hidrocarburos, combustibles o de-
rivados de cualquiera de ellos, el Ministerio Público
acordará y vigilará su aseguramiento y entrega inme-
diata a Petróleos Mexicanos o a sus organismos subsi-
diarios, para que se proceda a su disposición final, pre-
via la inspección de los bienes asegurados, en la que se
determinará la naturaleza, volumen y demás caracte-
rísticas de éstos, conservando muestras representativas
suficientes, para la elaboración de los dictámenes peri-
ciales que hayan de producirse en la averiguación pre-
via y en el proceso, según sea el caso.

Artículo 194. …

I. …

1) a 17) …

18) Contra el consumo y riqueza nacionales, pre-
visto en el inciso k), de la fracción I, fracciones
VI, VII y VIII del artículo 253, y en el artículo
254, fracción VIII, párrafo segundo;

19) a 26) …

27) Los previstos en el artículo 368 Quáter;

28) a 35) …

II. a XVI. …

…

Artículo 225. …

Tratándose de delitos previstos en los artículos 185, 253
fracciones I, incisos j) y k), VI, VII y VIII, 254 fraccio-
nes VI y VIII, 254 Ter y 368 Quáter, del Código Penal
Federal y 111, fracción VII, del Código Fiscal de la Fe-
deración, la designación de peritos podrá recaer inclu-
so en las personas que desempeñen un empleo en Pe-
tróleos Mexicanos o sus organismos subsidiarios.



Artículo Tercero. Se modifica el artículo 92, párrafo se-
gundo, del Código Fiscal de la Federación, para quedar
en los siguientes términos:

Artículo 92. …

I. a III. …

En los demás casos no previstos en las fracciones an-
teriores, y en el supuesto previsto en la fracción VII
del artículo 111 de este código, bastará la denuncia
de los hechos ante el Ministerio Público federal.

…

…

Artículo Cuarto. Se modifica el artículo 2o., fracción I, de
la Ley Federal contra la Delincuencia Organizada, para
quedar como sigue

Artículo 2o. …

I. Terrorismo, previsto en los artículos 139 al 139 Ter,
y terrorismo internacional, previsto en los artículos
148 Bis al 148 Quáter; contra la salud, previsto en los
artículos 194 y 195, párrafo primero; falsificación o
alteración de moneda, previstos en los artículos 234,
236 y 237; contra el consumo y la riqueza nacionales,
previsto en el artículo 253 fracción I inciso k), frac-
ciones VI, VII y VIII; 254 fracción VII y 254 Ter; en
contra de las personas en su patrimonio, previsto en
el artículo 368 Quáter; operaciones con recursos de
procedencia ilícita, previsto en el artículo 400 Bis; y
el previsto en el artículo 424 Bis, todos del Código
Penal Federal;

II. a III. …

…

Transitorios

Primero. Las reformas y adiciones previstas en el presen-
te decreto entrarán en vigor el día siguiente al de su publi-
cación en el Diario Oficial de la Federación.

Segundo. Se derogan todas las disposiciones que se opon-
gan al presente decreto.

Transitorio del dictamen

Único. Publíquese en la Gaceta Oficial, órgano del gobierno
del estado y remítase a la Cámara de Diputados del honora-
ble Congreso de la Unión, para los efectos procedentes.

Dado en el salón de sesiones de la LXI Legislatura del honorable Con-
greso del estado, ciudad de Xalapa-Enríquez, Veracruz de Ignacio de la
Llave a los veintiún días del mes de abril del año dos mil ocho.— Di-
putados: Luz Carolina Gudiño Corro, (rúbrica) presidenta; Leopoldo
Torres García, (rúbrica) secretario.»

La Presidenta diputada Ruth Zavaleta Salgado: Túrne-
se a la Comisión de Justicia.

Se procederá a dar trámite a las minutas con proyecto de
decreto.

LEY GENERAL DE INSTITUCIONES Y
SOCIEDADES MUTUALISTAS DE SEGUROS

El Secretario diputado Jacinto Gómez Pasillas: «Escu-
do Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.— Cámara
de Senadores.— México, DF.

Secretarios de la Cámara de Diputados.— Presentes.

Para los efectos constitucionales, me permito remitir a us-
tedes expediente que contiene minuta proyecto de decreto
por el que se adiciona el artículo 39 de la Ley General de
Instituciones y Sociedades Mutualistas de Seguros.

Atentamente

México, DF, a 22 de abril de 2008.— Senador José González Morfín
(rúbrica), Vicepresidente.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Cámara de Senadores.— México, DF.

Minuta
Proyecto de Decreto 

Por el que se adiciona el artículo 39 de la Ley General
de Instituciones y Sociedades Mutualistas de Seguros

Artículo Único. Se adiciona el artículo 39 a la Ley Gene-
ral de Instituciones y Sociedades Mutualistas de Seguros
para quedar como sigue:
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Artículo 39. Con el propósito de fortalecer la cultura del
seguro y extender los beneficios de su protección a una
mayor parte de la población, las instituciones de seguros,
atendiendo a las operaciones, ramos que tengan autoriza-
dos, así como a los seguros y coberturas que comercializan,
deberán ofrecer un producto básico estandarizado para ca-
da una de las siguientes coberturas:

I. Fallecimiento, en la operación de vida;

II. Accidentes personales, en la operación de accidentes
y enfermedades;

III. Gastos médicos, en la operación de accidentes y en-
fermedades;

IV. Salud, en la operación de accidentes y enfermeda-
des, y

V. Responsabilidad civil, en el ramo de automóviles.

Para efectos de esta ley, se entenderá por productos básicos
estandarizados de seguros, los que cubren aquellos riesgos
que enfrenta la población, que se pueden homologar por
sus características comunes y que tienen por propósito sa-
tisfacer necesidades concretas de protección de la pobla-
ción.

A fin de garantizar que los referidos productos básicos es-
tandarizados sean comparables entre todas las instituciones
del sector, la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas,
oyendo la opinión de la Comisión Nacional para la Protec-
ción y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros y
considerando la opinión que le presenten las instituciones
de seguros, mediante disposiciones de carácter general da-
rá a conocer el modelo de contrato de adhesión que las ins-
tituciones deberán utilizar para cada una de las coberturas
referidas en este artículo. Dichos modelos deberán consi-
derar cláusulas contractuales de fácil comprensión que uni-
formen: riesgos cubiertos, exclusiones, suma asegurada,
deducibles, duración del contrato, periodicidad del pago de
la prima, procedimiento para el cobro de la indemnización
y demás elementos que los integren.

Las instituciones deberán registrar estos productos de
acuerdo a lo previsto en el artículo 36 D de esta ley, obser-
vando que la nota técnica en la que cada institución sus-
tente la fijación de la prima, guarde congruencia con lo dis-
puesto en este artículo.

Con el objetivo de efectuar la comparación de las primas
de tarifa de estos productos y difundirlas entre el público,
las instituciones de seguros deberán informar mensual-
mente a la Comisión Nacional para la Protección y Defen-
sa de los Usuarios de Servicios Financieros la prima de ta-
rifa total que cobren respecto de los productos a que se
refiere este artículo, en la forma y términos que la misma
establezca. Dichas instituciones podrán cumplir con esta
obligación mediante la difusión y actualización de la infor-
mación a que se refiere este párrafo en la página principal
de su portal electrónico de Internet.

Transitorios

Artículo Primero. El presente decreto entrará en vigor al
día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la
Federación.

Artículo Segundo. La Comisión Nacional de Seguros y
Fianzas deberá dictar las disposiciones a las que se refiere
el presente decreto dentro de los 180 días naturales si-
guientes a los de su entrada en vigor.

Artículo Tercero. Las instituciones de seguros deberán
efectuar el registro y ofrecer al público los productos bási-
cos estandarizados a que se refiere el presente decreto den-
tro de los 180 días naturales siguientes a que entren en vi-
gor las disposiciones a que se refiere el artículo anterior.

Salón de sesiones de la honorable Cámara de Senadores. México, DF,
a 22 de abril de 2008.— Senador José González Morfín (rúbrica), Vi-
cepresidente; Senador Adrián Rivera Pérez (rúbrica), Secretario.

Se remite a la honorable Cámara de Diputados para los efectos consti-
tucionales.— México, DF, a 22 de abril de 2008.— Dr. Arturo Garita,
Secretario General de Servicios Parlamentarios.»

La Presidenta diputada Ruth Zavaleta Salgado: Túrne-
se a la Comisión de Hacienda y Crédito Público.

LEY ORGANICA DEL PODER JUDICIAL
DE LA FEDERACION - LEY GENERAL DEL
SISTEMA DE MEDIOS DE IMPUGNACION

EN MATERIA ELECTORAL

El Secretario diputado Jacinto Gómez Pasillas: «Escu-
do Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.— Cámara
de Senadores.— México, DF.
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Secretarios de la Cámara de Diputados.— Presentes.

Para los efectos constitucionales, me permito remitir a us-
tedes expediente que contiene minuta proyecto de decre-
to por el que se reforman, adicionan y derogan diversas
disposiciones de la Ley Orgánica del Poder Judicial de
la Federación y de la Ley General del Sistema de Me-
dios de Impugnación en Materia Electoral.

Atentamente

México, DF a 21 de abril de 2008.— Senador José González Morfín
(rúbrica), Vicepresidente.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Cámara de Senadores.— México, DF.

Minuta
Proyecto de Decreto

Por el que se reforman, adicionan y derogan diversas
disposiciones de la Ley Orgánica del Poder Judicial de
la Federación y de la Ley General del Sistema de Me-
dios de Impugnación en Materia Electoral.

Artículo Primero. De la Ley Orgánica del Poder Judicial
de la Federación, se reforman los artículos 185, 186, 191,
194, 198, 203, 205, 209, 212, 213, 215, 219, 223, 236 y
238; se adicionan los artículos 131, 187, 189, 189 BIS,
190, 192, 195, 196, 197, 201, 204, 227 y 227 BIS; y se de-
rogan el inciso d) de la fracción I del artículo 189 (se reco-
rre la nomenclatura); la fracción II del artículo 209 (reco-
rriéndose la numeración); la fracción III del artículo 212
(recorriendo la numeración); la fracción VI del artículo 213
(recorriendo la numeración); la fracción V del artículo 215
(recorriendo la numeración) y el inciso c) del artículo 227
(recorriéndose los incisos), para quedar como sigue:

Artículo 131. Serán causas de responsabilidad para los ser-
vidores públicos del Poder Judicial de la Federación:

I a X ...

XI. Las previstas en el artículo 47 de la Ley Federal de
Responsabilidades de los Servidores Públicos, siempre
que no fueren contrarias a la naturaleza de la función ju-
risdiccional;

XII. Incumplir las disposiciones constitucionales y lega-

les aplicables en materia de propaganda y de informes
de labores o de gestión; y

XIII. Las demás que determine la ley.

Artículo 185. El Tribunal Electoral funcionará en forma
permanente con una Sala Superior y con cinco salas regio-
nales; sus sesiones de resolución jurisdiccional serán pú-
blicas.

Artículo 186. En los términos de lo dispuesto por los artí-
culos 41, Base VI, 60, párrafos segundo y tercero, y 99, pá-
rrafo cuarto, de la Constitución Política de los Estados Uni-
dos Mexicanos, el Tribunal Electoral, de conformidad con
lo que señalen la propia Constitución y las leyes aplicables,
es competente para:

I. ...

II. …

La declaración de validez de la elección y la de Presi-
dente Electo formulada por la Sala Superior se notifica-
rá a la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados a
efecto de que esta última ordene de inmediato, sin más
trámite, la expedición y publicación del Bando Solemne
a que se refiere la fracción I del artículo 74 de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos;

Las salas del Tribunal sólo podrán declarar la nulidad de
una elección por las causales que expresamente se esta-
blezcan en la Ley General del Sistema de Medios de Im-
pugnación en Materia Electoral.

...

Artículo 187. La Sala Superior se integrará por siete ma-
gistrados electorales y tendrá su sede en el Distrito Federal.
Bastará la presencia de cinco magistrados para que pueda
sesionar válidamente y sus resoluciones se tomarán por
unanimidad, mayoría calificada en los casos expresamente
señalados en las leyes o mayoría simple de sus integrantes.

Los magistrados durarán en su encargo nueve años impro-
rrogables; su elección será escalonada.

En caso de vacante definitiva se nombrará a un nuevo ma-
gistrado quién durará en su cargo por el tiempo restante al
del nombramiento original.
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Para hacer la declaración de validez y de Presidente Electo
de los Estados Unidos Mexicanos, o para declarar la nuli-
dad de tal elección, la Sala Superior deberá sesionar con la
presencia de por lo menos seis de sus integrantes.

...

...

Artículo 189. ...

I. ...

a) Los juicios de inconformidad, en única instancia,
que se presenten en contra de los cómputos distrita-
les de la elección de Presidente de los Estados Uni-
dos Mexicanos, en los términos de la ley de la mate-
ria. Una vez resueltos los que se hubieren
interpuesto, siempre que dichos juicios no tengan co-
mo efecto la nulidad de la elección, realizará el cóm-
puto final, procediendo a formular la declaración de
validez de la elección y la de Presidente Electo res-
pecto del candidato que hubiese obtenido el mayor
número de votos. Las decisiones que adopte la Sala
Superior serán comunicadas de inmediato a la Cáma-
ra de Diputados del Congreso de la Unión para los
efectos constitucionales correspondientes;

b) ...

c) Los recursos de apelación, en única instancia, que
se presenten en contra de actos y resoluciones de los
órganos centrales del Instituto Federal Electoral;

d) Los juicios de revisión constitucional electoral, en
única instancia y en los términos previstos en la ley
de la materia, por actos o resoluciones definitivos y
firmes de las autoridades competentes para organi-
zar, calificar o resolver las impugnaciones en los pro-
cesos electorales de las entidades federativas, que pu-
diesen ser violatorios de los preceptos de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos y determinantes para el desarrollo del proceso
electoral respectivo o el resultado final de las elec-
ciones de Gobernador y de Jefe de Gobierno del Dis-
trito Federal;

e) Los juicios para la protección de los derechos po-
lítico-electorales del ciudadano, en única instancia y
en los términos de la ley de la materia, que se pro-

muevan por violación al derecho de ser votado en las
elecciones de Presidente Constitucional de los Esta-
dos Unidos Mexicanos, de diputados federales y se-
nadores por el principio de representación proporcio-
nal, de Gobernador o de Jefe de Gobierno del Distrito
Federal; los que se promuevan por violación al dere-
cho de asociarse individual y libremente para tomar
parte en forma pacífica en los asuntos políticos, así
como los que se presenten en contra de las determi-
naciones de los partidos políticos en la selección de
sus candidatos en las elecciones antes mencionadas o
en la integración de sus órganos nacionales. En los
dos últimos casos la Sala Superior admitirá el medio
de impugnación una vez que los quejosos hayan ago-
tado los medios partidistas de defensa;

f) Los conflictos o diferencias laborales entre el Tri-
bunal Electoral y sus servidores;

g) Los conflictos o diferencias laborales entre el Ins-
tituto Federal Electoral y sus servidores adscritos a
órganos centrales.

II. Las impugnaciones por la determinación y, en su ca-
so, aplicación de sanciones impuestas por los órganos
centrales del Instituto a ciudadanos, partidos políticos,
organizaciones o agrupaciones políticas o de ciudada-
nos, observadores y cualquier otra persona física o mo-
ral, pública o privada, en los términos de la ley de la ma-
teria;

III. Resolver, en la esfera de su competencia, la no apli-
cación, en casos concretos, de leyes electorales que se-
an contrarias a la Constitución;

IV a XIII ...

XIV: Vigilar que se cumplan las normas de registro y se-
guimiento de la situación patrimonial de los servidores
de la Sala Superior ante la Suprema Corte de Justicia de
la Nación.

XV. Aprobar los lineamientos para el desahogo de los
procedimientos sancionadores por las infracciones en
las que incurran los magistrados electorales de las Salas
Regionales y el personal administrativo adscrito al Tri-
bunal.

XVI. Ejercer la facultad de atracción, ya sea de oficio, o
bien, a petición de parte o de alguna de las salas regio-

Año II, Segundo Periodo, 24 de abril de 2008 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados70



nales, para conocer de aquellos asuntos que por su im-
portancia y trascendencia así lo ameriten, de acuerdo
con lo previsto en el artículo 189 BIS de esta Ley;

XVII. Remitir para su resolución a las Salas Regionales
del Tribunal, con fundamento en los acuerdos generales
que dicte, los asuntos de su competencia en los que hu-
biere establecido jurisprudencia, atendiendo a un princi-
pio de racionalidad que privilegie la pronta y expedita
impartición de la justicia electoral. Dichos acuerdos sur-
tirán efectos después de publicados en el Diario Oficial
de la Federación. La determinación que emita la Sala
Superior respecto de ejercer o no la facultad de delega-
ción será inatacable;

XVIII. Apercibir, amonestar e imponer multas hasta por
doscientas veces el importe del salario mínimo diario
general vigente en el Distrito Federal al momento de co-
meterse la falta, a aquellas personas que falten al respe-
to de algún órgano o miembro del Tribunal Electoral en
las promociones que hagan o aquellos que presenten im-
pugnaciones o escritos frívolos o sin fundamento; y

XIX. Las demás que le confieran las leyes y el Regla-
mento Interno del Tribunal.

Artículo 189 BIS. La facultad de atracción de la Sala Su-
perior a que se refiere la fracción XVI del artículo anterior,
podrá ejercerse, por causa fundada y motivada, en los si-
guientes casos:

a) Cuando se trate de medios de impugnación que, a jui-
cio de la Sala Superior, por su importancia y trascen-
dencia así lo ameriten;

b) Cuando exista solicitud razonada y por escrito de al-
guna de las partes, fundamentando la importancia y tras-
cendencia del caso;

c) Cuando la Sala Regional que conozca del medio de
impugnación lo solicite.

En el supuesto previsto en el inciso a), cuando la Sala Su-
perior ejerza de oficio la facultad de atracción, se lo comu-
nicará por escrito a la correspondiente Sala Regional, la
cual, dentro del plazo máximo de setenta y dos horas, re-
mitirá los autos originales a aquélla, notificando a las par-
tes dicha remisión.

En el caso del inciso b), aquellos que sean partes en el pro-
cedimiento del medio de impugnación competencia de las
Salas Regionales deberán solicitar la atracción, ya sea al
presentar el medio impugnativo; cuando comparezcan co-
mo terceros interesados, o bien cuando rindan el informe
circunstanciado, señalando las razones que sustenten la so-
licitud. La Sala Regional competente, bajo su más estricta
responsabilidad, notificará de inmediato la solicitud a la
Sala Superior, la cual resolverá en un plazo máximo de se-
tenta y dos horas.

En el supuesto contenido en el inciso c), una vez que el me-
dio de impugnación sea recibido en la Sala Regional com-
petente para conocer del asunto, ésta contará con setenta y
dos horas para solicitar a la Sala Superior la atracción del
mismo, mediante el acuerdo correspondiente, en el que se
precisen las causas que ameritan esa solicitud. La Sala Su-
perior resolverá lo conducente dentro de las setenta y dos
horas siguientes a la recepción de la solicitud.

La determinación que emita la Sala Superior respecto de
ejercer o no la facultad de atracción será inatacable.

Artículo 190. Los Magistrados de la Sala Superior elegirán
de entre ellos a su presidente, quien lo será también del Tri-
bunal, por un periodo de cuatro años, pudiendo ser reelec-
to por una sola vez.

En caso de renuncia la Sala Superior procederá a elegir a
un nuevo presidente, quien lo será por un periodo de cua-
tro años o, llegado el caso, hasta la conclusión de su en-
cargo.

...

Artículo 191. El presidente del Tribunal Electoral tendrá
las atribuciones siguientes:

I a XI ...

Artículo 192. El Tribunal Electoral contará con cinco Sa-
las Regionales que se integrarán por tres magistrados elec-
torales y su sede será la ciudad designada como cabecera
de cada una de las circunscripciones plurinominales en que
se divida el país, de conformidad con lo dispuesto por el ar-
tículo 53 de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos y la ley de la materia.

Los magistrados de las Salas Regionales durarán en su en-
cargo nueve años improrrogables, salvo si son promovidos
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a cargos superiores. La elección de los magistrados será es-
calonada.

En caso de vacante definitiva se nombrará a un nuevo ma-
gistrado por el tiempo restante al del nombramiento origi-
nal.

En los casos de elecciones extraordinarias la Sala Regional
con competencia territorial en donde hayan de celebrarse
resolverá las impugnaciones que pudieren surgir durante
las mismas.

Artículo 194. La ausencia temporal de un magistrado de
Sala Regional que no exceda de treinta días, será cubierta
por el secretario general, o, en su caso, por el secretario con
mayor antigüedad de la Sala respectiva, según acuerde el
presidente de la misma. Cuando la ausencia exceda el pla-
zo anterior será cubierta en los mismos términos, previa
aprobación de la Sala Superior.

Si la ausencia de un magistrado es definitiva, el presidente
de la respectiva sala lo notificará de inmediato a la Sala Su-
perior, la que procederá a dar aviso a la Suprema Corte de
Justicia de la Nación a fin de que se haga la propuesta a la
Cámara de Senadores para que se elija al magistrado que
corresponda. En este caso, mientras se hace la elección res-
pectiva, la ausencia será suplida por el secretario general o
por el secretario con mayor antigüedad de la propia sala.

Artículo 195. ...

I. Conocer y resolver, en única instancia y en forma de-
finitiva e inatacable, los recursos de apelación que se
presenten en contra de actos y resoluciones de la autori-
dad electoral federal, con excepción de los de órganos
centrales del Instituto Federal Electoral, de conformidad
con lo dispuesto en la ley de la materia;

II. Conocer y resolver los juicios de inconformidad que
se presenten en las elecciones federales de diputados y
senadores por el principio de mayoría relativa, de con-
formidad con lo dispuesto en la ley de la materia;

III Los juicios de revisión constitucional electoral, en
única instancia y en los términos previstos en la ley de
la materia, por actos o resoluciones definitivos y firmes
de las autoridades competentes para organizar, calificar
o resolver las impugnaciones en los procesos electorales
de las entidades federativas, que pudiesen ser violato-
rios de los preceptos de la Constitución Política de los

Estados Unidos Mexicanos y determinantes para el des-
arrollo del proceso electoral respectivo o el resultado fi-
nal de las elecciones de diputados locales y a la Asam-
blea Legislativa del Distrito Federal, así como de
ayuntamientos y de los titulares de los órganos político-
administrativos en las demarcaciones territoriales del
Distrito Federal.

Estas impugnaciones solamente procederán cuando ha-
biéndose agotado en tiempo y forma todos los recursos
o medios de defensa que establezcan las leyes por los
que se pueda modificar, revocar o anular el acto o reso-
lución impugnado, la violación reclamada ante el Tribu-
nal Electoral pueda resultar determinante para el des-
arrollo del proceso electoral respectivo o el resultado
final de las elecciones, y la reparación solicitada sea ma-
terial y jurídicamente posible dentro de los plazos elec-
torales, y ello sea factible antes de la fecha constitucio-
nal o legalmente fijada para la instalación de los órganos
o la toma de posesión de los funcionarios electos;

IV. Conocer y resolver, en única instancia y en forma
definitiva e inatacable, los juicios para la protección de
los derechos político-electorales del ciudadano que se
promuevan por:

a) La violación al derecho de votar en las elecciones
constitucionales;

b) La violación al derecho de ser votado en las elec-
ciones federales de diputados y senadores por el prin-
cipio de mayoría relativa, en las elecciones de dipu-
tados locales y a la Asamblea Legislativa del Distrito
Federal, ayuntamientos y titulares de los órganos po-
lítico-administrativos en las demarcaciones territo-
riales del Distrito Federal, siempre y cuando se hu-
biesen reunido los requisitos constitucionales y los
previstos en las leyes para su ejercicio;

c) La violación al derecho de ser votado en las elec-
ciones de los servidores públicos municipales diver-
sos a los electos para integrar los ayuntamientos; y

d) La violación de los derechos político-electorales
por determinaciones emitidas por los partidos políti-
cos en la elección de candidatos a los cargos de di-
putados federales y senadores por el principio de ma-
yoría relativa, diputados locales y a la Asamblea
Legislativa del Distrito Federal, ayuntamientos, titu-
lares de los órganos político-administrativos en las
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demarcaciones territoriales del Distrito Federal y di-
rigentes de los órganos de dichos institutos distintos
a los nacionales. La sala regional correspondiente ad-
mitirá el medio de impugnación una vez que los que-
josos hayan agotado los medios partidistas de defen-
sa.

V. Resolver, en la esfera de su competencia, la no apli-
cación, en casos concretos, de leyes electorales que se-
an contrarias a la Constitución;

VI. Resolver los asuntos relativos a los partidos políti-
cos y a las agrupaciones o asociaciones políticas de ca-
rácter local.

VII. Calificar y resolver las excusas que presenten los
magistrados electorales de la Sala respectiva;

VIII. Encomendar a los secretarios y actuarios, la reali-
zación de diligencias que deban practicarse fuera de las
instalaciones de la Sala;

IX. Fijar la fecha y hora de sus sesiones públicas;

X. Elegir a quien fungirá como su presidente;

XI. Nombrar, conforme a los lineamientos generales
que dicte la Comisión de Administración, al secretario
general, secretarios y actuarios, así como al demás per-
sonal jurídico y administrativo;

XII. Conocer y resolver, en forma definitiva e inataca-
ble las diferencias laborales entre el Instituto Federal
Electoral y sus servidores adscritos a los órganos des-
concentrados;

XIII. Conceder licencias a los magistrados electorales
que la integran, siempre que no excedan de un mes, en
los términos del inciso d) del artículo 227-BIS de esta
ley, y

XIV. Las que les delegue la Sala Superior y las demás
que señalen las leyes.

Las facultades antes establecidas se sujetarán a los acuerdos
generales que emita la Sala Superior, los que en ningún ca-
so podrán hacerlas nugatorias de manera permanente. Los
acuerdos específicos que en uso de su facultad de delegación
emita la Sala Superior no establecerán jurisprudencia.

Artículo 196. Los Magistrados de cada Sala Regional ele-
girán de entre ellos a su presidente, quien durará en su car-
go tres años pudiendo ser reelecto por una sola vez.

Las ausencias del presidente serán suplidas, si no exceden
de un mes, por el magistrado de la misma Sala Regional
que tuviere mayor antigüedad o, en su caso, el de mayor
edad. Si la ausencia excediere dicho plazo pero fuere me-
nor a seis meses, la Sala correspondiente designará a un
presidente interino, y si fuere mayor a ese término, se nom-
brará a un presidente sustituto para que ocupe el cargo has-
ta el final del periodo, quién podrá ser reelecto por una so-
la vez. Lo dispuesto en este párrafo se observará sin
perjuicio de lo establecido en el artículo 194 de esta Ley.

Artículo 197. ...

I a VIII ...

IX. Informar al presidente del Tribunal sobre las ausen-
cias definitivas de los magistrados electorales y del se-
cretario general, secretarios y demás personal jurídico y
administrativo de la Sala;

X y XI ...

XII. Solicitar al presidente del Tribunal, para los efectos
legales conducentes, la suspensión, remoción o cese de
magistrados electorales, secretario general, secretarios,
actuarios, así como del personal jurídico y administrati-
vo de la Sala;

XIII ...

XIV. Vigilar que se cumplan las disposiciones del Re-
glamento Interno del Tribunal, así como los acuerdos
generales que dicte la Sala Superior;

XV. Enviar a la Sala Superior los informes relativos a la
no aplicación de leyes sobre la materia electoral contra-
rias a la Constitución; y

XVI. Las demás que sean necesarias para el correcto
funcionamiento de la Sala o que establezca la ley o el
Reglamento Interno.

Artículo 198. Las ausencias definitivas de los magistrados
electorales del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la
Federación, serán cubiertas, previa convocatoria pública a

Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año II, Segundo Periodo, 24 de abril de 200873



los interesados, de conformidad con las reglas y procedi-
miento siguientes:

a) El pleno de la Suprema Corte aprobará por mayoría
simple de los presentes en sesión pública, las propuestas
que en terna propondrá a la Cámara de Senadores;

b) El presidente de la Suprema Corte de Justicia de la
Nación hará llegar a la Cámara de Senadores las pro-
puestas en una terna para cada uno de los cargos de ma-
gistrados a elegir para las salas Superior y Regionales
del Tribunal;

c) ...

d) De entre los candidatos de cada terna, la Cámara de
Senadores elegirá, dentro de los quince días siguientes a
la recepción de la propuesta, a los magistrados electora-
les por el voto de las dos terceras partes de sus miem-
bros presentes; y

e) Si ninguno de los candidatos de la terna obtuviera la
mayoría calificada, se notificará a la Suprema Corte pa-
ra que se presente una nueva terna, la cual deberá en-
viarse dentro de los tres días siguientes, para que se vo-
te a mas tardar dentro de los cinco días siguientes a la
recepción de la nueva propuesta, en la que no podrán in-
cluirse candidatos propuestos previamente.

Artículo 201. ...

I a IX ...

X. Expedir los certificados de constancias que se re-
quieran;

XI. Llevar el registro de las sentencias relativas a la no
aplicación de leyes sobre la materia electoral y auxiliar
al Presidente del Tribunal para hacerlas del conocimien-
to de la Suprema Corte de Justicia de la Nación; y

XII. Las demás que le señalen las leyes.

Artículo 203. Para el ejercicio de sus funciones cada una
de las Salas Regionales nombrará a un secretario general
de acuerdos.

Artículo 204. ...

I a IX ...

X. Informar permanentemente al presidente de la Sala
sobre el funcionamiento de las áreas a su cargo y el des-
ahogo de los asuntos de su competencia;

XI. Llevar el registro de las sentencias relativas a la no
aplicación de leyes sobre la materia electoral y auxiliar
al Presidente de la Sala para hacerlas del conocimiento
de la Sala Superior; y

XII. Las demás que les señalen las leyes.

Artículo 205. ...

La Comisión de Administración del Tribunal Electoral se
integrará por el presidente de dicho Tribunal, quien la pre-
sidirá; un magistrado electoral de la Sala Superior, desig-
nado cada año por insaculación, así como tres miembros
del Consejo de la Judicatura Federal. Los comisionados se-
rán: el magistrado de circuito de mayor antigüedad como
tal y el consejero designado por la Cámara de Senadores
del Congreso de la Unión con mayor antigüedad en el Con-
sejo, así como el consejero designado por el Presidente de
la República. La Comisión tendrá carácter permanente y
sesionará en las oficinas que a tal efecto se destinen en la
sede del Tribunal Electoral.

...

Artículo 209. ...

I. ...

II. Expedir las normas internas en materia administrati-
va y establecer las disposiciones generales necesarias
para el ingreso, carrera, escalafón, régimen disciplinario
y remoción, así como las relativas a estímulos y capaci-
tación del personal del Tribunal Electoral;

III. Establecer la normatividad y los criterios para mo-
dernizar las estructuras orgánicas, los sistemas y proce-
dimientos administrativos internos, así como los servi-
cios al público;

IV. Dictar las medidas que exijan el buen servicio y la
disciplina en el Tribunal Electoral;

V. Autorizar en términos de esta ley a los presidentes de
las Salas Regionales para que, en caso de ausencia de al-
guno de sus servidores o empleados, nombren a un inte-
rino;
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VI. Conceder licencias al personal administrativo ads-
crito al Tribunal en los términos previstos en esta ley;

VII. Conocer de las renuncias que presenten los secreta-
rios y demás personal de las Salas Regionales;

VIII. Instruir los procedimientos administrativos que
correspondan por infracciones o por las faltas graves en
las que incurran los Magistrados de las Salas Regiona-
les y proponer, en su caso, las sanciones respectivas a la
Sala Superior. En estos casos, el magistrado destituido o
suspendido podrá apelar la decisión ante la Suprema
Corte de Justicia de la Nación;

IX. Suspender en sus cargos a los magistrados electora-
les de las Salas Regionales a solicitud de autoridad ju-
dicial que conozca del procedimiento penal que se siga
en su contra. En estos casos, la resolución que se dicte
deberá comunicarse a la autoridad que la hubiere solici-
tado. La suspensión de los magistrados por parte de la
Comisión de Administración, constituye un requisito
previo indispensable para su aprehensión y enjuicia-
miento. Si se ordenare o efectuare alguna detención en
desacato a lo previsto en este precepto, se procederá de
conformidad con lo dispuesto en la parte final del se-
gundo párrafo de la fracción X del artículo 81 de esta
ley;

X. Proponer a la Sala Superior, previa realización de la
investigación respectiva, la suspensión en sus funciones
de los magistrados de las Salas Regionales que presun-
tamente se encuentren involucrados en la comisión de
algún delito y, por instrucciones de aquélla, presentar la
denuncia ante las autoridades competentes.

XI. Resolver, por causa fundada y motivada, la suspen-
sión, remoción o cese de los secretarios generales, se-
cretarios, así como del personal jurídico y administrati-
vo de las Salas Regionales;

XII. Conocer y resolver sobre las quejas administrativas
y sobre la responsabilidad de los servidores públicos en
los términos de lo que dispone esta ley, incluyendo
aquellas que se refieran a la violación de los impedi-
mentos previstos en el artículo 101 de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, por parte de
los correspondientes miembros del Tribunal Electoral;

XIII. Imponer las sanciones que correspondan a los ser-
vidores del Tribunal por las irregularidades o faltas en

que incurran en el desempeño de sus funciones, a partir
del dictamen que le presente la Comisión Sustanciadora
del propio Tribunal, aplicando los artículos 152 a 161 de
la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Esta-
do, Reglamentaria del Apartado B) del Artículo 123 de
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos, en aquello que fuere conducente;

XIV. Designar, a propuesta de su presidente, al repre-
sentante del Tribunal ante la Comisión Sustanciadora
para los efectos señalados en la fracción anterior;

XV. Nombrar, a propuesta que haga su presidente, a los
titulares de los órganos auxiliares de la Comisión de
Administración;

XVI. Nombrar a los servidores públicos de los órganos
auxiliares de la Comisión de Administración, y acordar
lo relativo a sus ascensos, licencias, remociones y re-
nuncias;

XVII. Dictar las bases generales de organización, fun-
cionamiento, coordinación y supervisión de los órganos
auxiliares de la propia Comisión;

XVIII. Resolver sobre las renuncias y licencias de los ti-
tulares de los órganos auxiliares de la Comisión de Ad-
ministración, removerlos por causa justificada o suspen-
derlos en los términos que determinen las leyes y los
acuerdos correspondientes, y formular denuncia o que-
rella en los casos en que proceda;

XIX. Investigar y determinar las responsabilidades y
sanciones a los servidores públicos y empleados de la
propia Comisión, en los términos y mediante los proce-
dimientos establecidos en la ley, los reglamentos y
acuerdos que la propia Comisión dicte en materia disci-
plinaria;

XX. Realizar visitas extraordinarias o integrar comités
de investigación, cuando estime que se ha cometido una
falta grave o cuando así lo solicite la Sala Superior;

XXI. Apercibir, amonestar e imponer multas hasta por
ciento ochenta veces el importe del salario mínimo dia-
rio general vigente en el Distrito Federal al momento de
cometerse la falta, a aquellas personas que falten al res-
peto de algún órgano o miembro del Tribunal Electoral
en las promociones que hagan ante la propia Comisión
de Administración;
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XXII. Formar anualmente una lista con los nombres de
las personas que puedan fungir como peritos ante las Sa-
las del Tribunal Electoral, ordenándola por ramas, espe-
cialidades, circunscripciones electorales plurinomina-
les, entidades federativas, y de ser posible, por distritos
electorales uninominales federales;

XXIII. Aportar al presidente del Tribunal Electoral to-
dos los elementos necesarios para elaborar el antepro-
yecto de presupuesto anual de egresos del Tribunal
Electoral a efecto de que, una vez aprobado por la Co-
misión, sea propuesto al presidente de la Suprema Cor-
te de Justicia a fin de que se incluya en el del Poder Ju-
dicial de la Federación, para su envío al titular del Poder
Ejecutivo;

XXIV. Ejercer el presupuesto de egresos del Tribunal
Electoral;

XXV. Emitir las bases mediante acuerdos generales pa-
ra que las adquisiciones, arrendamientos y enajenacio-
nes de todo tipo de bienes, prestación de servicios de
cualquier naturaleza y la contratación de obra que reali-
ce el Tribunal Electoral, en ejercicio de su presupuesto
de egresos, se ajusten a los criterios previstos en el artí-
culo 134 de la Constitución Política de los Estados Uni-
dos Mexicanos;

XXVI. Administrar los bienes muebles e inmuebles al
servicio del Tribunal Electoral, cuidando su manteni-
miento, conservación y acondicionamiento;

XXVII. Fijar las bases de la política informática y esta-
dística del Tribunal Electoral;

XXVIII. Establecer, por conducto del Consejo de la Ju-
dicatura Federal, la coordinación entre el Instituto de la
Judicatura y el Centro de Capacitación Judicial Electo-
ral;

XXIX. Vigilar que los servidores de las Salas Regiona-
les y de la propia Comisión de Administración y de sus
órganos auxiliares cumplan en tiempo y forma con la
presentación de las declaraciones de situación patrimo-
nial ante el Consejo de la Judicatura Federal; y

XXX. Desempeñar cualquier otra función que la ley o el
Reglamento Interno del Tribunal Electoral le encomien-
den.

Artículo 212. ...

I. ...

II. Acreditar conocimientos en derecho electoral;

III. No haber sido registrado como candidato a cargo al-
guno de elección popular en los últimos cuatro años in-
mediatos anteriores a la designación, y

IV. No desempeñar ni haber desempeñado cargo de di-
rección nacional, estatal, distrital o municipal en algún
partido político en los cuatro años inmediatos anteriores
a la designación.

Artículo 213. Los magistrados electorales de las Salas Re-
gionales, además de satisfacer los requisitos por el artículo
106 de esta Ley, deberán reunir los siguientes:

I a IV ...

V. Acreditar conocimientos en derecho electoral;

VI. No haber sido registrado como candidato a cargo al-
guno de elección popular en los últimos cuatro años in-
mediatos anteriores a la designación, y

VII. No desempeñar ni haber desempeñado cargo de di-
rección nacional, estatal, distrital o municipal en algún
partido político en los cuatro años inmediatos anteriores
a la designación.

Artículo 215. ...

I a IV ...

V. No haber sido registrado como candidato a cargo al-
guno de elección popular en los últimos cuatro años in-
mediatos anteriores a la designación, y

VI. No desempeñar ni haber desempeñado cargo de di-
rección nacional, estatal, distrital o municipal en algún
partido político en los cuatro años inmediatos anteriores
a la designación.

Artículo 219. Las responsabilidades de todos los miem-
bros del Tribunal Electoral se regirán por el Título Octavo
y las disposiciones especiales del presente Título de esta
ley. Para estos efectos, salvo disposición en contrario, las
facultades señaladas para la Suprema Corte de Justicia de
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la Nación y las del Consejo de la Judicatura Federal se en-
tenderán atribuidas a la Sala Superior y a la Comisión de
Administración, respectivamente, y las del presidente de la
Suprema Corte al presidente del Tribunal Electoral.

...

Artículo 223. Los servidores públicos y empleados de las
salas disfrutarán de dos períodos de vacaciones al año, de
acuerdo con las necesidades del servicio.

...

Artículo 227. ...

a). Las renuncias solamente procederán por causas gra-
ves; serán sometidas por la Sala Superior a la Suprema
Corte de Justicia de la Nación, y si ésta las acepta, las
enviará para su aprobación a la Cámara de Senadores;

b). En el caso de vacantes definitiva, la Sala Superior lo
comunicará a la Suprema Corte de Justicia de la Nación,
para que se nombre a un nuevo magistrado por el tiem-
po restante al del nombramiento original, de conformi-
dad con lo previsto por el artículo 198 de esta Ley;

c). Las licencias serán concedidas por la Sala Superior;
las que excedan de un mes serán cubiertas por el Secre-
tario General de Acuerdos o por el Secretario de Estudio
y Cuenta que, a propuesta del presidente de la Sala Su-
perior, determine la Suprema Corte de Justicia de la Na-
ción; y

d). Ninguna licencia podrá exceder del término de seis
meses. En ningún caso podrán autorizarse licencias de
manera simultánea a más de dos magistrados ni otorgar-
se por más de un mes durante el proceso electoral fede-
ral.

Artículo 227 BIS. Las renuncias, ausencias y licencias de
los magistrados de las salas regionales serán tramitadas,
cubiertas y otorgadas, de conformidad con las reglas si-
guientes:

a) Las renuncias solamente procederán por causas gra-
ves; serán comunicadas por la respectiva Sala Regional
al presidente de la Sala Superior para que, sin mayor trá-
mite, las someta a la Suprema Corte de Justicia de la
Nación, y si ésta las acepta, las enviará para su aproba-
ción a la Cámara de Senadores;

b) Las ausencias temporales serán cubiertas por el Se-
cretario General de Acuerdos o por el Secretario de Es-
tudio y Cuenta que determine el presidente de la Sala
Regional respectiva, debiendo informar a la Sala Supe-
rior;

c) En el caso de ausencia definitiva, la Sala Regional lo
comunicará a la Sala Superior para que ésta informe a la
Suprema Corte de Justicia de la Nación para que se
nombre a un nuevo magistrado por el tiempo restante al
del nombramiento original, de conformidad con lo pre-
visto por el artículo 198 de esta Ley;

d) Las licencias que no excedan de un mes serán autori-
zadas por la propia Sala Regional; las que excedan el
plazo anterior por la Sala Superior. Ninguna licencia po-
drá concederse por más de seis meses. No se concede-
rán licencias durante los procesos electorales. En ningún
caso podrá autorizarse licencia a más de un magistrado.

Artículo 236. De conformidad con lo previsto por el pá-
rrafo sexto del artículo 99 de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos y la fracción VIII del artículo
10 de esta ley, cuando en forma directa o al resolver en
contradicción de criterios una Sala del Tribunal Electoral
sustente una tesis sobre la inconstitucionalidad de un acto
o resolución o sobre la interpretación de un precepto de la
propia Constitución, y dicha tesis pueda ser contradictoria
con una sostenida por las Salas o el Pleno de la Suprema
Corte de Justicia, cualquiera de los ministros, de las Salas
o las partes, podrán denunciar la contradicción para que el
Pleno de la Suprema Corte de Justicia, en un plazo no ma-
yor a diez días, decida en definitiva cual es la tesis que de-
be prevalecer.

Artículo 238. Los magistrados electorales rendirán la pro-
testa constitucional ante la Cámara de Senadores; los Co-
misionados de la Comisión de Administración que sean
miembros del Consejo de la Judicatura Federal, lo harán
precisamente ante este órgano.

...

...

...
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Artículo Segundo. De la Ley General del Sistema de Me-
dios de Impugnación en Materia Electoral, se reforma la
denominación del Capítulo XIII del Título Segundo y del
Capítulo III del Título Sexto, y los artículos 3, 11, 12, 17,
18, 19, 20, 24, 26, 32, 47, 57, 71, 76, 77, 78, 83, 84, 90, 91,
93, 102, 104, 105, 106, 107 y 108; se adicionan los artícu-
los 4, 6, 9, 10, 21 BIS, 32-BIS, 44, 50, 52, 54, 55, 56, 62,
77-BIS, 79, 80, 87 y 94, y se deroga el párrafo 2 del artí-
culo 44, para quedar como sigue:

Artículo 3

1 ...

2. El sistema de medios de impugnación se integra por:

a ) a c) ...

d) El juicio de revisión constitucional electoral, para ga-
rantizar la constitucionalidad de actos o resoluciones de
las autoridades locales en los procesos electorales de las
entidades federativas, así como de los poderes y órganos
legislativos de las entidades federativas, relacionados
con la designación e integración de las autoridades elec-
torales locales; y

e) ...

Artículo 4

1. Corresponde a los órganos del Instituto Federal Electo-
ral conocer y resolver el recurso de revisión y al Tribunal
Electoral del Poder Judicial de la Federación los demás
medios de impugnación previstos en el artículo anterior, en
la forma y términos establecidos por esta ley y por los
acuerdos generales que en aplicación de la misma dicte la
Sala Superior.

2. Para la sustanciación y resolución de los medios de im-
pugnación de la competencia del Tribunal Electoral del
Poder Judicial de la Federación, a falta de disposición ex-
presa, se estará a lo dispuesto en el Código Federal de Pro-
cedimientos Civiles.

Artículo 6

1 a 3 ...

4. Sin perjuicio de lo dispuesto por el artículo 105 de la
Constitución, las Salas del Tribunal Electoral del Poder Ju-

dicial de la Federación, en ejercicio de sus funciones juris-
diccionales, podrán resolver la no aplicación de leyes sobre
la materia electoral contrarias a la propia Constitución. Las
resoluciones que se dicten en el ejercicio de esta facultad
se limitarán al caso concreto sobre el que verse el juicio. En
tales casos la Sala Superior del Tribunal Electoral informa-
rá a la Suprema Corte de Justicia de la Nación.

Artículo 9

1. Los medios de impugnación deberán presentarse por es-
crito ante la autoridad u órgano partidista señalado como
responsable del acto o resolución impugnado, salvo lo pre-
visto en el inciso a) del párrafo 1 del artículo 43 de esta ley,
y deberá cumplir con los requisitos siguientes:

a) a c) ...

d) Identificar el acto o resolución impugnado y al res-
ponsable del mismo;

e) Mencionar de manera expresa y clara los hechos en
que se basa la impugnación, los agravios que cause el
acto o resolución impugnado, los preceptos presunta-
mente violados y, en su caso, las razones por las que se
solicite la no aplicación de leyes electorales que se esti-
men contrarias a la Constitución.

f) y g) ...

2. Para el caso previsto en el inciso b), del párrafo que an-
tecede, el Instituto Federal Electoral y el Tribunal podrán
establecer el uso de medios de notificación con firma elec-
trónica y confirmación de recepción.

3. Cuando la violación reclamada verse exclusivamente so-
bre puntos de derecho, no será necesario cumplir con el re-
quisito previsto en el inciso f) del párrafo anterior.

4. Cuando el medio de impugnación no se presente por es-
crito ante la autoridad u órgano partidista correspondiente,
incumpla cualquiera de los requisitos previstos por los in-
cisos a) o g) del párrafo 1 de este artículo, resulte eviden-
temente frívolo o cuya notoria improcedencia se derive de
las disposiciones del presente ordenamiento, se desechará
de plano. También operará el desechamiento a que se re-
fiere este párrafo, cuando no existan hechos y agravios ex-
puestos o habiéndose señalado sólo hechos, de ellos no se
pueda deducir agravio alguno.
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Artículo 10

1. ...

a) a c) ...

d) Cuando no se hayan agotado las instancias previas es-
tablecidas por las leyes, federales o locales, o por las
normas internas de los partidos políticos, según corres-
ponda, para combatir los actos o resoluciones electora-
les o las determinaciones de estos últimos, en virtud de
las cuales se pudieran haber modificado, revocado o
anulado, salvo que se considere que los actos o resolu-
ciones del partido político violen derechos político-elec-
torales o los órganos partidistas competentes no estuvie-
ren integrados e instalados con antelación a los hechos
litigiosos, o dichos órganos incurran en violaciones gra-
ves de procedimiento que dejen sin defensa al quejoso;

e) ...

f) Cuando en el medio de impugnación se solicite, en
forma exclusiva, la no aplicación de una norma general
en materia electoral, cuya validez haya sido declarada
por la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en los
términos de la fracción II del artículo 105 de la Consti-
tución Política de los Estados Unidos Mexicanos; y

g) Cuando se pretenda impugnar resoluciones dictadas
por las Salas del Tribunal en los medios de impugnación
que son de su exclusiva competencia.

Artículo 11

1 ...

a) ...

b) La autoridad u órgano partidista responsable del acto
o resolución impugnada lo modifique o revoque, de tal
manera que quede totalmente sin materia el medio de
impugnación respectivo antes de que se dicte resolución
o sentencia;

c) y d) ...

2 ...

Artículo 12

1 ...

a) ...

b) La autoridad responsable o el partido político en el
caso previsto en el inciso g) del párrafo 1 del artículo 80
de esta ley, que haya realizado el acto o emitido la reso-
lución que se impugna, y

c) ...

2 a 4 ...

Artículo 17

1. La autoridad u órgano partidista, según sea el caso, que
reciba un medio de impugnación, en contra de sus propios
actos o resoluciones bajo su más estricta responsabilidad y
de inmediato, deberá:

a) y b) ...

2 a 3 ...

4 ...

a) Presentarse ante la autoridad u órgano responsable
del acto o resolución impugnado;

b) a g) ...

5 y 6 ...

Artículo 18

1. Dentro de las veinticuatro horas siguientes al venci-
miento del plazo a que se refiere el inciso b) del párrafo 1
del artículo anterior, la autoridad o el órgano del partido
responsable del acto o resolución impugnado deberá remi-
tir al órgano competente del Instituto o a la Sala del Tribu-
nal Electoral, lo siguiente:

a) a f) ...

2. El informe circunstanciado que debe rendir la autoridad
u órgano partidista responsable, por lo menos deberá con-
tener:
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a) a c) ...

Artículo 19

1 ...

a) y b) ...

c) En cuanto al informe circunstanciado, si la autoridad
u órgano partidista no lo envía dentro del plazo señala-
do en el párrafo 1 del artículo 18 de esta ley, el medio de
impugnación se resolverá con los elementos que obren
en autos y se tendrán como presuntivamente ciertos los
hechos constitutivos de la violación reclamada, salvo
prueba en contrario; lo anterior, sin perjuicio de la san-
ción que deba ser impuesta de conformidad con el pre-
sente ordenamiento y las leyes aplicables;

d) ...

e) Si el medio de impugnación reúne todos los requisi-
tos establecidos por este ordenamiento, el magistrado
electoral, en un plazo no mayor a seis días, dictará el au-
to de admisión que corresponda; una vez sustanciado el
expediente y puesto en estado de resolución, se declara-
rá cerrada la instrucción pasando el asunto a sentencia.
En estos casos, se ordenará fijar copia de los autos res-
pectivos en los estrados, y

f) ...

2 y 3 ...

Artículo 20

1. Si la autoridad u órgano partidista responsable incumple
con la obligación prevista en el inciso b) del párrafo 1 del
artículo 17, u omite enviar cualquiera de los documentos a
que se refiere el párrafo 1 del artículo 18, ambos de esta
ley, se requerirá de inmediato su cumplimiento o remisión
fijando un plazo de veinticuatro horas para tal efecto, bajo
apercibimiento que de no cumplir o no enviar oportuna-
mente los documentos respectivos, se estará a lo siguiente:

a) y b) ...

Artículo 21-BIS

1. El incidente sobre la pretensión de nuevo escrutinio y
cómputo en las elecciones federales o locales de que co-

nozcan las salas del Tribunal Electoral solamente procede-
rá cuando:

a) El nuevo escrutinio y cómputo solicitado no haya si-
do desahogado, sin causa justificada, en la sesión de
cómputo correspondiente en los términos de lo dispues-
to por el artículo 295, párrafo 2 y demás correlativos del
Capítulo Tercero del Título Cuarto del Libro Quinto del
Código Federal de Instituciones y Procedimientos Elec-
torales;

b) Las leyes electorales locales no prevean hipótesis pa-
ra el nuevo escrutinio y cómputo por los órganos com-
petentes o previéndolas se haya negado sin causa justi-
ficada el recuento.

2. Las Salas deberán establecer si las inconsistencias pue-
den ser corregidas o subsanadas con algunos otros datos o
elementos que obren en el expediente o puedan ser reque-
ridos por las propias Salas sin necesidad de recontar los vo-
tos.

3. No procederá el incidente en el caso de casillas en las
que se hubiere realizado nuevo escrutinio y cómputo en la
sesión de cómputo respectiva.

Artículo 24

1. El Presidente de la Sala competente ordenará que se pu-
blique en los estrados respectivos, por lo menos con vein-
ticuatro horas de antelación, la lista de los asuntos que se-
rán ventilados en cada sesión, o en un plazo menor cuando
se trate de asuntos de urgente resolución.

2 y 3 ...

Artículo 26

1 y 2 ...

3. Las notificaciones se podrán hacer personalmente, por
estrados, por oficio, por correo certificado o por telegrama,
según se requiera para la eficacia del acto, resolución o
sentencia a notificar, salvo disposición expresa de esta ley;
también podrán hacerse por medio electrónico, conforme a
lo establecido en el párrafo 2 del artículo 9 de este ordena-
miento.
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CAPÍTULO XIII
Del cumplimiento y ejecución de las resoluciones de

las salas del Tribunal, de las medidas de 
apremio y de las correcciones disciplinarias

Artículo 32.

1 ...

a) y b) ...

c) Multa de cincuenta hasta cinco mil veces el salario
mínimo diario general vigente en el Distrito Federal. En
caso de reincidencia se podrá aplicar hasta el doble de la
cantidad señalada;

d) y e) ...

Artículo 32-Bis

1. Cuando sea necesario que algún órgano de partido polí-
tico o autoridad lleve a cabo alguna actividad para lograr el
cumplimiento de una sentencia, éstos estarán obligados a
desarrollarla aunque no tengan expresamente el carácter de
responsable en el juicio respectivo.

2. En relación con el cumplimiento de las sentencias, los
interesados podrán promover ante la Sala correspondiente
el incidente por incumplimiento, defecto o exceso en el
cumplimiento. En el primer caso, podrá hacerlo valer el ac-
tor, en el plazo de treinta días si aún subsiste la materia de
la sentencia y es viable legalmente su ejecución y en los
demás las partes del medio de impugnación dentro de los
tres días contados a partir del siguiente a aquél en que se
tenga conocimiento del acto o resolución correspondiente
o se hubiese notificado, de conformidad con esta ley o la
que resulte aplicable.

3. Una vez recibida la demanda incidental, el presidente de
la Sala ordenará integrar el expediente respectivo y turnará
los autos al magistrado ponente de la resolución cuyo in-
cumplimiento se impugna para efectos de la sustanciación
y elaboración del proyecto respectivo.

4. El magistrado requerirá al órgano partidista o autoridad
vinculados al cumplimiento, la rendición de un informe
dentro del plazo de veinticuatro horas contadas a partir de
la notificación del requerimiento.

5. Agotada la instrucción, el magistrado propondrá a la Sa-
la el proyecto de sentencia, la que podrá dictarse incluso si
no se rindió el informe dentro del plazo concedido, toman-
do como base las constancias que obren en autos y las que
oficiosamente hubiera obtenido.

6. Cuando el incidente por defecto o exceso en el cumpli-
miento resulte fundado, la resolución deberá precisar los
actos a realizar por el órgano partidista o autoridad para
acatar debidamente la sentencia y otorgará un plazo razo-
nable para hacerlo.

7. Cuando el incidente de incumplimiento resulte fundado,
la Sala otorgará al órgano partidista o autoridad contumaz
un plazo razonable para que cumpla con la sentencia, y es-
tablecerá las medidas que considere más adecuadas para
lograrlo, bajo apercibimiento que, de no hacerlo, se le apli-
cará alguno de los medios de apremio a que se refiere el ar-
tículo 32 de esta ley.

8. En caso de no lograr el cumplimiento de la sentencia, la
Sala podrá adoptar las medidas que estime necesarias has-
ta lograrlo.

9. Cuando se advierta que no obstante los requerimientos,
el órgano partidista reitera su actitud contumaz en relación
con el cumplimiento de la resolución o sentencia, ya sea
por asumir una actitud pasiva o porque los actos realizados
evaden el cumplimiento, la Sala Superior podrá determinar
la separación del cargo del dirigente o dirigentes del órga-
no responsable.

10. En casos de contumacia, por parte de servidores públi-
cos de cualquiera de los tres órdenes de gobierno o del Ins-
tituto Federal Electoral, la Sala Superior dará vista al supe-
rior jerárquico y, si no lo hay o éste tampoco dicta las
medidas pertinentes, se remitirá el expediente original a la
Suprema Corte de Justicia de la Nación para que actúe en
términos de lo dispuesto por el artículo 105, segundo pá-
rrafo, de la Ley de Amparo.

11. Cuando el supuesto establecido en el párrafo anterior se
actualice en algún medio de impugnación de la competen-
cia de las Salas Regionales, éstas lo remitirán a la Sala Su-
perior a fin de que resuelva lo conducente.

12. En caso de incumplimiento a algún acuerdo de requeri-
miento formulado por el magistrado encargado de la ins-
trucción, éste presentará al pleno de la Sala un proyecto de
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resolución a fin de lograr su cumplimiento, y ésta resolve-
rá lo que proceda.

Artículo 44

1. Son competentes para resolver el recurso de apelación:

a) La Sala Superior del Tribunal Electoral, cuando se
impugnen actos o resoluciones de los órganos centrales
del Instituto y en lo conducente los de la Contraloría Ge-
neral del mismo así como el informe a que se refiere el
artículo 41 de esta Ley; y

b) La sala regional competente respecto de los actos o
resoluciones de los órganos desconcentrados del Institu-
to.

2. Se deroga.

Artículo 47

1. ...

2. Los recursos de apelación serán resueltos por la Sala
competente del Tribunal Electoral dentro de los seis días si-
guientes a aquel en que se admitan. En casos urgentes, la
resolución debe dictarse con la oportunidad necesaria para
hacer posible, en su caso, la reparación de la violación ale-
gada.

Artículo 50

1. Son actos impugnables a través del juicio de inconfor-
midad, en los términos del Código Federal de Institucio-
nes y Procedimientos Electorales y la presente ley, los si-
guientes:

a) En la elección de Presidente de los Estados Unidos
Mexicanos:

I. Los resultados consignados en las actas de cómpu-
to distrital respectivas, por nulidad de la votación re-
cibida en una o varias casillas o por error aritmético,
y

II. Por nulidad de toda la elección.

b) a e) ...

Artículo 52

1. a 3. ...

4. En los supuestos señalados en los dos párrafos anterio-
res, si se impugna la votación recibida en casillas especia-
les, su anulación afectará las elecciones de mayoría relati-
va y de representación proporcional que correspondan.

5. Cuando se impugne por nulidad toda la elección de Pre-
sidente de los Estados Unidos Mexicanos, el respectivo jui-
cio de inconformidad deberá presentarse ante el Consejo
General del Instituto Federal Electoral, acompañado de las
pruebas correspondientes.

Artículo 54

1. ...

2. Cuando se impugne la elección de Presidente de los Es-
tados Unidos Mexicanos, por nulidad de toda la elección,
el respectivo juicio de inconformidad deberá presentarse
por el representante del partido político o coalición regis-
trado ante el Consejo General del Instituto Federal Electo-
ral.

Artículo 55

1. ...

2. Cuando se impugne la elección de Presidente de los Es-
tados Unidos Mexicanos por nulidad de toda la elección, el
respectivo juicio de inconformidad deberá promoverse a
más tardar dentro de los cuatro días posteriores a la pre-
sentación del informe a que se refiere el artículo 310 del
Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electo-
rales.

Artículo 56

1. ...

a) a e) ...

f) Revocar la determinación sobre la declaración de va-
lidez u otorgamiento de constancias de mayoría y vali-
dez o de asignación de primera minoría en las eleccio-
nes de diputados y senadores según corresponda;
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g) Hacer la corrección de los cómputos distritales, de
entidad federativa o nacional cuando sean impugnados
por error aritmético; y

h) Declarar la nulidad de la elección presidencial cuan-
do se actualicen los supuestos previstos en el Título
Sexto de este Libro.

Artículo 57

1 ...

2. Cuando en la sección de ejecución, por efecto de la acu-
mulación de las sentencias de los distintos juicios, se ac-
tualicen los supuestos de nulidad de elección de diputado,
senador o Presidente de los Estados Unidos Mexicanos
previstos en esta ley, la Sala competente del Tribunal Elec-
toral decretará lo conducente, aun cuando no se haya soli-
citado en ninguno de los juicios resueltos individualmente.

Artículo 62

1. ...

a) ...

I. a III. ...

IV. Que la Sala Regional haya resuelto la no aplica-
ción de alguna ley en materia electoral por estimarla
contraria a la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos.

b) ...

Artículo 71

1. Las nulidades establecidas en este Título podrán afectar
la votación emitida en una o varias casillas y, en conse-
cuencia, los resultados del cómputo de la elección impug-
nada; o la elección en un distrito electoral uninominal para
la fórmula de diputados de mayoría relativa; o la elección
en una entidad federativa para la fórmula de senadores por
el principio de mayoría relativa o la asignación de primera
minoría; o la elección para Presidente de los Estados Uni-
dos Mexicanos. Para la impugnación de la elección de di-
putados o senadores por el principio de representación pro-
porcional, se estará a lo dispuesto por los párrafos 2 y 3 del
artículo 52 de esta ley.

2. Los efectos de las nulidades decretadas por el Tribunal
Electoral respecto de la votación emitida en una o varias
casillas o de una elección en un distrito electoral uninomi-
nal o en una entidad federativa, o bien, en la elección de
Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, se contraen
exclusivamente a la votación o elección para la que expre-
samente se haya hecho valer el juicio de inconformidad, to-
mando en cuenta lo dispuesto en la parte final del párrafo
anterior.

Capítulo III
De la nulidad de las elecciones federales

Artículo 76

1. ...

a) Cuando alguna o algunas de las causales señaladas en
el artículo anterior se acrediten en por lo menos el vein-
te por ciento de las casillas en el distrito de que se trate
y, en su caso, no se hayan corregido durante el recuento
de votos, o

b) Cuando no se instale el veinte por ciento o más de las
casillas en el distrito de que se trate y consecuentemen-
te la votación no hubiere sido recibida, o

c) ...

Artículo 77

1. ...

a) Cuando alguna o algunas de las causales de nulidad
previstas en el párrafo 1 del artículo 75 de esta ley, se
acrediten en por lo menos el veinte por ciento de las ca-
sillas en la entidad de que se trate y, en su caso, no se
hayan corregido durante el recuento de votos, o

b) Cuando no se instale el veinte por ciento o más de las
casillas en la entidad de que se trate y consecuentemen-
te la votación no hubiere sido recibida, o

c) ...

Artículo 77-BIS

1. Son causales de nulidad de la elección de Presidente de los
Estados Unidos Mexicanos cualquiera de las siguientes:
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a) Cuando alguna o algunas de las causales de nulidad
previstas en el párrafo 1 del artículo 75 de esta ley, se
acrediten en por lo menos el veinticinco por ciento de
las casillas instaladas en el territorio nacional y, en su
caso, no se hayan corregido durante el recuento de vo-
tos, o

b) Cuando en el territorio nacional no se instale el vein-
ticinco por ciento o más de las casillas y consecuente-
mente la votación no hubiere sido recibida, o

c) Cuando el candidato ganador de la elección resulte
inelegible.

Artículo 78

1. Las Salas del Tribunal Electoral podrán declarar la nuli-
dad de una elección de diputados, de senadores, o de Pre-
sidente de los Estados Unidos Mexicanos cuando se hayan
cometido en forma generalizada violaciones sustanciales
en la jornada electoral, en el distrito o entidad de que se tra-
te, o en el territorio nacional, se encuentren plenamente
acreditadas y además se demuestre que las mismas fueron
determinantes para el resultado de la elección, salvo que
las irregularidades sean imputables a los partidos promo-
ventes o sus candidatos.

2. De conformidad con lo dispuesto por el segundo párrafo
de la fracción II del artículo 99 de la Constitución, las sa-
las del Tribunal sólo podrán declarar la nulidad de una
elección por las causales expresamente establecidas en la
presente Ley.

Artículo 79

1. El juicio para la protección de los derechos político-elec-
torales, sólo procederá cuando el ciudadano por sí mismo
y en forma individual o a través de sus representantes le-
gales, haga valer presuntas violaciones a sus derechos de
votar y ser votado en las elecciones populares, de asociar-
se individual y libremente para tomar parte en forma pací-
fica en los asuntos políticos y de afiliarse libre e indivi-
dualmente a los partidos políticos. En el supuesto previsto
en el inciso e) del párrafo 1 del siguiente artículo, la de-
manda deberá presentarse por conducto de quien ostente la
representación legítima de la organización o agrupación
política agraviada.

2. Asimismo, resultará procedente para impugnar los actos
y resoluciones por quien teniendo interés jurídico, conside-

re que indebidamente se afecta su derecho para integrar las
autoridades electorales de las entidades federativas.

Artículo 80

1 ...

a) a c) ...

d) Considere que se violó su derecho político-electoral
de ser votado cuando, habiendo sido propuesto por un
partido político, le sea negado indebidamente su regis-
tro como candidato a un cargo de elección popular.

En los procesos electorales federales, si también el par-
tido político interpuso recurso de revisión o apelación,
según corresponda, por la negativa del mismo registro,
el Consejo del Instituto, a solicitud de la Sala que sea
competente, remitirá el expediente para que sea resuel-
to por ésta, junto con el juicio promovido por el ciuda-
dano;

e) ...

f) ... y

g) Considere que los actos o resoluciones del partido po-
lítico al que está afiliado violan alguno de sus derechos
político-electorales. Lo anterior es aplicable a los pre-
candidatos y candidatos a cargos de elección popular
aún cuando no estén afiliados al partido señalado como
responsable.

2. ...

3. En los casos previstos en el inciso g) del párrafo 1 de es-
te artículo, el quejoso deberá haber agotado previamente
las instancias de solución de conflictos previstas en las nor-
mas internas del partido de que se trate, salvo que los ór-
ganos partidistas competentes no estuvieren integrados e
instalados con antelación a los hechos litigiosos, o dichos
órganos incurran en violaciones graves de procedimiento
que dejen sin defensa al quejoso.

Artículo 83

1. ...

a) La Sala Superior, en única instancia:
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I. En los casos señalados en el inciso d) del párrafo 1
del artículo 80 de esta Ley, en relación con las elec-
ciones de Presidente Constitucional de los Estados
Unidos Mexicanos, Jefe de Gobierno del Distrito Fe-
deral y en las elecciones federales de diputados y se-
nadores por el principio de representación proporcio-
nal;

II. En los casos señalados en los incisos e) y g) del
párrafo 1 del artículo 80 de esta Ley;

III. En el caso señalado en el inciso f) del párrafo 1
del artículo 80 de esta Ley, cuando se trate de la vio-
lación de los derechos político-electorales por deter-
minaciones emitidas por los partidos políticos en la
elección de candidatos a los cargos de Presidente de
los Estados Unidos Mexicanos, Jefe de Gobierno del
Distrito Federal, diputados federales y senadores de
representación proporcional, y dirigentes de los órga-
nos nacionales de dichos institutos, así como en los
conflictos internos de los partidos políticos cuyo co-
nocimiento no corresponda a las Salas Regionales; y

IV. En el supuesto previsto en el inciso b) del párra-
fo 1 del artículo 82 de esta Ley cuando se refiere a la
elección de Jefe de Gobierno del Distrito Federal.

b) La Sala Regional del Tribunal Electoral que ejerza ju-
risdicción en el ámbito territorial en que se haya come-
tido la violación reclamada, en única instancia:

I. En los supuestos previstos en los incisos a) al c) del
párrafo 1 del artículo 80, cuando sean promovidos
con motivo de procesos electorales federales o de las
entidades federativas.

II. En los casos señalados en el inciso d) del párrafo
1 del artículo 80 de esta Ley, en las elecciones fede-
rales de diputados y senadores por el principio de
mayoría relativa, y en las elecciones de los estados de
la Federación, así como a la Asamblea Legislativa
del Distrito Federal y titulares de los órganos políti-
co-administrativos en las demarcaciones del Distrito
Federal;

III. La violación al derecho de ser votado en las elec-
ciones de los servidores públicos municipales diver-
sos a los electos para integrar el ayuntamiento;

IV. La violación de los derechos político-electorales
por determinaciones emitidas por los partidos políti-
cos en la elección de candidatos a los cargos de di-
putados federales y senadores por el principio de ma-
yoría relativa, diputados a la Asamblea Legislativa
del Distrito Federal, en las elecciones de los estados
de la Federación y de los titulares de los órganos po-
lítico-administrativos en las demarcaciones del Dis-
trito Federal; y dirigentes de los órganos de dichos
institutos distintos a los nacionales; y

V. En el supuesto previsto en el inciso b) del párrafo
1 del artículo 82 de esta Ley cuando se refiere a las
elecciones de los estados de la Federación, diputados
a la Asamblea Legislativa del Distrito Federal y titu-
lares de los órganos político-administrativos en las
demarcaciones del Distrito Federal.

Artículo 84

1 ...

2. ...

a) ...

b) A la autoridad u órgano partidista responsable, a más
tardar dentro de los dos días siguientes al en que se dic-
tó la sentencia, por oficio acompañado de la copia certi-
ficada de la sentencia.

Artículo 87

1. Son competentes para resolver el juicio de revisión cons-
titucional electoral:

a) La Sala Superior del Tribunal Electoral, en única ins-
tancia, en los términos previstos en el artículo anterior
de esta Ley, tratándose de actos o resoluciones relativos
a las elecciones de Gobernador y de Jefe de Gobierno
del Distrito Federal; y

b) La Sala Regional del Tribunal Electoral que ejerza ju-
risdicción en el ámbito territorial en que se haya come-
tido la violación reclamada, en única instancia, cuando
se trate de actos o resoluciones relativos a las elecciones
de autoridades municipales, diputados locales, así como
a la Asamblea Legislativa y titulares de los órganos po-
lítico-administrativos en las demarcaciones del Distrito
Federal.
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Artículo 90

1. La autoridad electoral que reciba el escrito por el que se
promueva el juicio lo remitirá de inmediato a la sala com-
petente del Tribunal Electoral, junto con sus anexos, el ex-
pediente completo en que se haya dictado el acto o resolu-
ción impugnado y el informe circunstanciado que, en lo
conducente, deberá reunir los requisitos previstos por el
párrafo 2 del artículo 18, y bajo su más estricta responsa-
bilidad y sin dilación alguna, dará cumplimiento a las obli-
gaciones señaladas en el párrafo 1 del artículo 17, ambos
del presente ordenamiento.

Artículo 91.

1. Dentro del plazo a que se refiere el inciso b) del párrafo
1 del artículo 17 de esta Ley, el o los terceros interesados
podrán formular por escrito los alegatos que consideren
pertinentes, mismos que deberán ser enviados a la mayor
brevedad posible a la sala competente del Tribunal Electo-
ral. En todo caso, la autoridad electoral responsable dará
cuenta a dicha Sala, por la vía más expedita, de la conclu-
sión del término respectivo, informando sobre la compare-
cencia de terceros interesados.

2. ...

Artículo 93.

1. ...

2. ...

a) Al actor que promovió el juicio y, en su caso, a los
terceros interesados, a más tardar al día siguiente al que
se dictó la sentencia, personalmente siempre y cuando
haya señalado domicilio ubicado en el Distrito Federal
o en la ciudad donde tenga su sede la Sala Regional res-
pectiva, según que la sentencia haya sido dictada por la
Sala Superior o por alguna de las Salas Regionales. En
cualquier otro caso, la notificación se hará por correo
certificado; y

b) ...

Artículo 94.

1. Son competentes para resolver el juicio para dirimir los
conflictos o diferencias laborales de los servidores del Ins-
tituto Federal Electoral:

a) La Sala Superior del Tribunal Electoral, en los casos
de conflictos o diferencias laborales entre los órganos
centrales del Instituto Federal Electoral y sus servidores,
y

b) La Sala Regional del Tribunal Electoral, en el ámbi-
to en el que ejerza su jurisdicción, en los casos de con-
flictos o diferencias laborales entre el Instituto Federal
Electoral y sus servidores, distintos a los señalados en el
inciso anterior.

2 ...

Artículo 102

1. La Sala competente del Tribunal Electoral en la audien-
cia a que se refiere el artículo anterior, determinará la ad-
misión de las pruebas que estime pertinentes, ordenando el
desahogo de las que lo requieran, desechando aquellas que
resulten notoriamente incongruentes o contrarias al dere-
cho o a la moral o que no tengan relación con la litis.

Artículo 104

1. El magistrado electoral podrá ordenar el desahogo de
pruebas por exhorto, que dirigirá a la autoridad del lugar
correspondiente para que en auxilio de las labores de la Sa-
la competente del Tribunal Electoral se sirva diligenciarlo.

Artículo 105

1. Para la sustanciación y resolución de los juicios previs-
tos en el presente Libro que se promuevan durante los pro-
cesos electorales ordinarios y, en su caso, en los procesos
de elecciones extraordinarias, el Presidente de la Sala com-
petente del Tribunal Electoral podrá adoptar las medidas
que estime pertinentes, a fin de que, en su caso, se atienda
prioritariamente la sustanciación y resolución de los me-
dios de impugnación previstos en los Libros Segundo, Ter-
cero y Cuarto de esta ley.

Artículo 106

1. La Sala competente del Tribunal Electoral resolverá en
forma definitiva e inatacable, dentro de los diez días hábi-
les siguientes a la celebración de la audiencia a que se re-
fiere el artículo 101 de esta ley. En su caso, la Sala respec-
tiva podrá sesionar en privado si la índole del conflicto
planteado así lo amerita.
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2. ...

Artículo 107

1. Una vez notificada la sentencia, las partes dentro del tér-
mino de tres días podrán solicitar a la Sala competente del
Tribunal Electoral la aclaración de la misma, para precisar
o corregir algún punto. La Sala respectiva dentro de un pla-
zo igual resolverá, pero por ningún motivo podrá modificar
el sentido de la misma.

Artículo 108

1. Los efectos de la sentencia de la sala competente del Tri-
bunal Electoral podrán ser en el sentido de confirmar, mo-
dificar o revocar el acto o resolución impugnados. En el su-
puesto de que la sentencia ordene dejar sin efectos la
destitución del servidor del Instituto Federal Electoral, es-
te último podrá negarse a reinstalarlo, pagando la indemni-
zación equivalente a tres meses de salario más doce días
por cada año trabajado, por concepto de prima de antigüe-
dad.

Transitorios

Artículo Primero. El artículo Primero del presente decre-
to entrará en vigor treinta días después de su publicación en
el Diario Oficial de la Federación.

Artículo Segundo. Las salas regionales del Tribunal Elec-
toral del Poder Judicial de la Federación deberán iniciar su
funcionamiento a más tardar el 27 de junio de 2008.

Artículo Tercero. La Comisión de Administración del Tri-
bunal Electoral del Poder Judicial de la Federación deberá
presentar a la Sala Superior la propuesta para la reasigna-
ción de plazas presupuestales, así como del mobiliario, ve-
hículos, instrumentos, aparatos, archivos y demás bienes
adscritos a la Sala Superior, que serán transferidos a las Sa-
las Regionales, así como para la creación de nuevas plazas
y ampliación, en su caso, de los recursos presupuestarios
indispensables para el funcionamiento de aquellas.

Las transferencias de recursos se harán, en su caso, inclu-
yendo al personal, los recursos presupuestarios autoriza-
dos, el mobiliario, vehículos, instrumentos, equipo de cóm-
puto, archivos y demás bienes que resulten necesarios para
el adecuado desempeño de las Salas Regionales.

El personal de la Sala Superior que con motivo del presen-
te decreto sea adscrito a las Salas Regionales conservará
sus derechos laborales y recibirá los apoyos necesarios pa-
ra su cambio de domicilio cuando deba trasladarse fuera
del Distrito Federal.

Para los efectos del presente artículo, el Comité de Admi-
nistración considerará las cargas de trabajo derivadas de
los juicios resueltos por la Sala Superior durante los años
2003 a 2007, a efecto de estimar los recursos humanos y
materiales que hubiesen sido necesarios para el adecuado
funcionamiento de las Salas Regionales en la hipótesis de
que las facultades que se les otorgan conforme al presente
decreto hubiere estado en vigor en dichos años.

Realizado lo anterior, previo acuerdo de la Sala Superior,
su presidente enviará a la Suprema Corte de Justicia la so-
licitud para que se requiera al Ejecutivo Federal, por con-
ducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con-
forme a las normas legales aplicables, la ampliación o
transferencias presupuestales que resulten necesarias a los
fines del presente decreto.

Artículo Cuarto. Para efectos del escalonamiento en la
elección de los magistrados de la Sala Superior establecido
en el artículo 99 de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos, se estará a lo siguiente:

a) Antes del 20 de abril de 2015, la Cámara de Senado-
res elegirá al magistrado electoral de la Sala Superior
que sustituya al magistrado cuyo mandato concluye en
la fecha antes citada; el electo lo será para un periodo
que concluirá el 31 de octubre de 2016.

b) A más tardar el 30 de octubre de 2016, la Cámara de
Senadores elegirá a siete nuevos magistrados electorales
de la Sala Superior que iniciarán su mandato el 5 de no-
viembre de 2016; dos de ellos concluirán su mandato el
31 de octubre de 2019, dos más el 31 de octubre de 2022
y los tres restantes el 31 de octubre de 2025. Al aprobar
los nombramientos el Senado deberá señalar el periodo
de mandato que corresponde a cada Magistrado. Los
magistrados electorales en funciones al momento de en-
trada en vigor del presente decreto no podrán ser ree-
lectos.

c) En los casos en que se generen vacantes para los ma-
gistrados de la Sala Superior en funciones a la entrada
en vigor del presente decreto, el nombramiento del sus-
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tituto será únicamente para cubrir el periodo de la va-
cante.

Artículo Quinto. Para efectos del escalonamiento en la
elección de los magistrados de las Salas Regionales esta-
blecido en el artículo 99 de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos, se estará a lo siguiente:

a) Los magistrados que sean electos para ocupar las pla-
zas vacantes hasta el 30 de abril de 2008 serán electos
por un periodo que concluirá el 6 de marzo de 2013.

b) En los casos en que se generen vacantes de magistra-
dos de las Salas Regionales con posterioridad a la fecha
señalada en el inciso anterior, el nombramiento del sus-
tituto será únicamente para cubrir el periodo de la va-
cante.

c) A más tardar el 5 de marzo de 2013 la Cámara de Se-
nadores elegirá a la totalidad de los magistrados electo-
rales de las Salas Regionales. Para cada Sala, se elegirá
un magistrado por tres años, otro por seis años y uno
más por nueve años.

Artículo Sexto. El artículo Segundo del presente decreto
entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el
Diario Oficial de la Federación, salvo lo relativo a las fa-
cultades y atribuciones de las salas regionales del Tribunal
Electoral del Poder Judicial de la Federación que entrarán
en vigor noventa días antes del inicio del proceso electoral
federal 2008-2009.

Artículo Séptimo. Los casos radicados en la Sala Superior
antes de la entrada en vigor de este decreto serán sustan-
ciados y resueltos por la misma conforme a las normas vi-
gentes al momento de su interposición.

Artículo Octavo. En tanto quedan instaladas y en funcio-
namiento las salas regionales del Tribunal Electoral del Po-
der Judicial de la Federación, los casos que a éstas compe-
terían conforme a lo establecido por el presente decreto y
que se presenten dentro del plazo señalado en el artículo
Sexto Transitorio anterior, serán substanciados y resueltos
por la Sala Superior.

Salón de sesiones de la honorable Cámara de Senadores. México, DF,
a 21 de abril de 2008.— Senador José González Morfín (rúbrica), Vi-
cepresidente; Senador Adrián Rivera Pérez (rúbrica), Secretario.

Se remite a la honorable Cámara de Diputados para los efectos consti-
tucionales.— México, DF, a 21 de abril de 2008.— Dr. Arturo Garita,
Secretario General de Servicios Parlamentarios.»

La Presidenta diputada Ruth Zavaleta Salgado: Túrne-
se a las Comisiones Unidas de Gobernación, y de Justi-
cia.

Voy a rectificar turno de la segunda. Que reforma adiciona
y deroga diversas disposiciones de la Ley Orgánica del Po-
der Judicial de la Federación y de la Ley General del Sis-
tema de Medios de Impugnación en materia Electoral.
Túrnese a las Comisiones Unidas de Justicia, y de Go-
bernación.

LEY DE UNIONES DE CREDITOS

El Secretario diputado Jacinto Gómez Pasillas: «Escu-
do Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.— Cámara
de Senadores.— México, DF.

Secretarios de la Cámara de Diputados.— Presentes.

Para los efectos constitucionales, me permito remitir a us-
tedes expediente que contiene minuta proyecto de decreto
que expide la Ley de Uniones de Crédito.

Atentamente

México, DF, a 22 de abril de 2008.— Senador José González Morfín
(rúbrica), Vicepresidente.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Cámara de Senadores.— México, DF.

Minuta
Proyecto de Decreto

Por el que se expide la Ley de Uniones de Crédito y se
adiciona la Ley General de Títulos y operaciones de
Crédito.

Artículo Primero. Se expide la siguiente:
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LEY DE UNIONES DE CRÉDITO

TÍTULO PRIMERO
Disposiciones preliminares

CAPÍTULO ÚNICO

Artículo 1. La presente Ley es de orden público y obser-
vancia general en los Estados Unidos Mexicanos y tiene
por objeto regular la organización y funcionamiento de las
uniones, así como las operaciones que las mismas podrán
realizar.

Artículo 2. El Gobierno Federal y las entidades de la ad-
ministración pública paraestatal no podrán responsabilizar-
se ni garantizar el resultado de las operaciones que realicen
las uniones, así como tampoco asumir responsabilidad al-
guna de las obligaciones contraídas con sus socios o terce-
ros.

Las uniones deberán mantener en un lugar visible de sus
oficinas lo dispuesto en el párrafo anterior, así como seña-
larlo expresamente en su publicidad.

Artículo 3. Para los efectos de esta ley, se entenderá por:

I. Comisión, a la Comisión Nacional Bancaria y de Va-
lores;

II. Control, a la capacidad de imponer, directa o indirec-
tamente, decisiones en las asambleas generales de ac-
cionistas de la unión; el mantener la titularidad de dere-
chos que permitan, directa o indirectamente, ejercer el
voto respecto de más del cincuenta por ciento del capi-
tal social de la unión; dirigir, directa o indirectamente, la
administración, la estrategia o las principales políticas
de la unión, ya sea a través de la propiedad de valores o
por cualquier otro acto jurídico;

III. Grupo empresarial, al conjunto de personas morales
organizadas bajo esquemas de participación directa o in-
directa del capital social, en las que una misma sociedad
mantiene el control de dichas personas morales. Asimis-
mo, se considerarán como grupo empresarial a los gru-
pos financieros constituidos conforme a la Ley para Re-
gular las Agrupaciones Financieras;

IV. Grupo de personas, a las personas que tengan acuer-
dos, de cualquier naturaleza, para tomar decisiones en

un mismo sentido. Se presume, salvo prueba en contra-
rio, que constituyen un grupo de personas:

a) Las personas que tengan parentesco por consan-
guinidad, afinidad o civil hasta el cuarto grado, los
cónyuges, la concubina y el concubinario.

b) Las sociedades que formen parte de un mismo
consorcio o grupo empresarial y la persona o con-
junto de personas que tengan el control de dichas so-
ciedades.

V. Secretaría, a la Secretaría de Hacienda y Crédito Pú-
blico, y

VI. Unión o uniones, a las uniones de crédito;

Artículo 4. Las palabras unión de crédito u otras que ex-
presen ideas semejantes en cualquier idioma, sólo podrán
ser usadas en la denominación de las sociedades a las que
haya sido otorgada la autorización para organizarse y ope-
rar como unión.

Se exceptúan de la aplicación del párrafo anterior, a las
asociaciones de uniones, siempre que no realicen operacio-
nes sujetas a autorización por esta Ley.

Artículo 5. El Ejecutivo Federal, a través de la Secretaría
podrá interpretar para efectos administrativos los preceptos
de esta Ley.

Artículo 6. La Secretaría podrá solicitar la opinión del
Banco de México, así como de las Comisiones Nacionales
Bancaria y de Valores, de Seguros y Fianzas y de los Sis-
temas de Ahorro para el Retiro, en el ámbito de sus res-
pectivas competencias, cuando para el mejor cumplimien-
to de las atribuciones que le confiere la presente Ley, lo
estime procedente.

Asimismo, la Secretaría podrá consultar a la Comisión Na-
cional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Ser-
vicios Financieros, en los casos en que requiera su opinión
y de conformidad con las atribuciones conferidas a esta úl-
tima.

Artículo 7. Los actos jurídicos que se celebren en contra-
vención a lo establecido en esta Ley, darán lugar, en su ca-
so, a la imposición de las sanciones administrativas y pe-
nales que el presente ordenamiento legal contempla, sin
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que dichas contravenciones produzcan la nulidad de los ac-
tos, en protección de terceros de buena fe, salvo que esta
Ley establezca expresamente lo contrario.

Artículo 8. En lo no previsto por esta Ley, a las uniones les
aplicarán en el orden siguiente:

I. Las leyes mercantiles; 

II. Los usos mercantiles imperantes entre las uniones;

III. El Código Civil Federal; 

IV. La Ley Federal de Procedimiento Administrativo
respecto de la tramitación de los recursos a que se refie-
re esta Ley, y

V. El Código Fiscal de la Federación respecto de la ac-
tualización de multas.

Artículo 9. El plazo para que las autoridades administrati-
vas resuelvan lo que corresponda no podrá exceder de no-
venta días, salvo que en las disposiciones específicas se es-
tablezca otro. Transcurrido el plazo aplicable, se
entenderán las resoluciones en sentido negativo al promo-
vente, a menos que en las disposiciones aplicables se pre-
vea lo contrario. A petición del interesado, se deberá expe-
dir constancia de tal circunstancia, dentro de los dos días
hábiles siguientes a la presentación de la solicitud respecti-
va ante la autoridad competente que deba resolver, confor-
me al Reglamento Interior respectivo; igual constancia de-
berá expedirse cuando las disposiciones específicas
prevean que transcurrido el plazo aplicable la resolución
deba entenderse en sentido positivo. De no expedirse la
constancia mencionada dentro del plazo citado, se fincará,
en su caso, la responsabilidad que resulte aplicable.

Los requisitos de presentación y plazos, así como otra in-
formación relevante aplicable a las promociones que reali-
cen las uniones, deberán precisarse en disposiciones de ca-
rácter general emitidas por la Comisión.

Cuando el escrito inicial no contenga los datos o no cum-
pla con los requisitos previstos en las disposiciones aplica-
bles, la autoridad deberá prevenir al interesado, por escrito
y por una sola vez, para que dentro de un término que no
podrá ser menor de diez días hábiles subsane la omisión.
Salvo que en las disposiciones específicas se establezca
otro plazo, dicha prevención deberá hacerse a más tardar
dentro de la mitad del plazo de respuesta de la autoridad y,

cuando éste no sea expreso, dentro de los veinte días hábi-
les siguientes a la presentación del escrito inicial.

Notificada la prevención, se suspenderá el plazo para que
las autoridades administrativas resuelvan y se reanudará a
partir del día hábil inmediato siguiente a aquél en que el in-
teresado conteste. En el supuesto de que no se desahogue
la prevención en el término señalado, las autoridades des-
echarán el escrito inicial.

Si las autoridades no hacen el requerimiento de informa-
ción dentro del plazo correspondiente, no podrán rechazar
el escrito inicial por incompleto.

Salvo disposición expresa en contrario, los plazos para que
las autoridades contesten empezarán a correr el día hábil
inmediato siguiente a la presentación del escrito corres-
pondiente.

Artículo 10. El plazo a que se refiere el artículo anterior no
será aplicable a las promociones relacionadas con las auto-
rizaciones relativas a la constitución, fusión, escisión y li-
quidación de las uniones. En estos casos no podrá exceder
de ciento ochenta días el plazo para que las autoridades ad-
ministrativas resuelvan lo que corresponda, siendo aplica-
bles las demás reglas a que se refiere el artículo 9 de esta
Ley.

Artículo 11. Las autoridades administrativas competentes,
a solicitud de parte interesada, podrán ampliar los plazos
establecidos en la presente Ley, sin que dicha ampliación
exceda en ningún caso de la mitad del plazo previsto origi-
nalmente en las disposiciones aplicables, cuando así lo exi-
ja el asunto y no tengan conocimiento de que se perjudica
a terceros en sus derechos.

Artículo 12. No se les aplicará lo establecido en los artí-
culos 9 a 11 a las autoridades administrativas en el ejerci-
cio de sus atribuciones de supervisión.

Artículo 13. Para efectos de la presente Ley, los plazos fi-
jados en días se entenderán en días naturales, salvo que ex-
presamente se señale que se trata de días hábiles. En los ca-
sos en que se haga referencia a un plazo en días naturales,
si éste vence en un día inhábil, se entenderá concluido el
primer día hábil siguiente.
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TÍTULO SEGUNDO
De la organización y funcionamiento 

de las uniones de crédito

CAPÍTULO I
De la organización

Artículo 14. Para organizarse y operar como unión se re-
querirá autorización del Gobierno Federal, que compete
otorgar discrecionalmente a la Comisión, previo acuerdo
de su Junta de Gobierno. Por su naturaleza estas autoriza-
ciones serán intransmisibles.

Dentro de los cinco días hábiles siguientes a la fecha en
que la Junta de Gobierno de la Comisión haya resuelto
otorgar la autorización a que se refiere el párrafo anterior,
dicha Comisión notificará la resolución, así como su opi-
nión favorable respecto del proyecto de estatutos de la so-
ciedad de que se trate, a fin de que se realicen los actos ten-
dientes a su constitución o a la transformación de su
organización y funcionamiento, según corresponda. El pro-
movente, en un plazo de noventa días contado a partir de
dicha notificación, deberá presentar a la propia Comisión,
para su aprobación, el instrumento público en que consten
los estatutos de la sociedad en términos de esta Ley para
posteriormente proceder a su inscripción en el Registro Pú-
blico de Comercio sin que se requiera mandamiento judi-
cial al respecto.

La autorización que se otorgue conforme a este artículo,
quedará sujeta a la condición de que se obtenga la autori-
zación para iniciar las operaciones respectivas en términos
del artículo 43 de esta Ley, la que deberá solicitarse dentro
de un plazo de ciento ochenta días contado a partir de la
aprobación del instrumento público a que se refiere el pá-
rrafo anterior. Al efectuarse la citada inscripción del instru-
mento público, deberá hacerse constar que la autorización
para organizarse y operar como unión se encuentra sujeta a
la condición señalada en este párrafo.

Las autorizaciones para organizarse y operar como unión,
así como sus modificaciones, se publicarán, a costa de la
unión de que se trate, en el Diario Oficial de la Federación.

Sólo las sociedades que gocen de autorización en los tér-
minos de esta Ley podrán operar como uniones y serán
consideradas como intermediarios financieros.

Artículo 15. Sin perjuicio de lo señalado en el artículo an-
terior, hasta en tanto entre en vigor la autorización para or-

ganizarse y operar como unión, la sociedad correspondien-
te, una vez que se haya recibido la notificación menciona-
da en dicho artículo, podrá celebrar los actos necesarios pa-
ra cumplir con los requisitos establecidos en el artículo 43
de esta Ley para el inicio de operaciones, sin que, durante
dicho periodo, pueda celebrar ninguna de las operaciones
señaladas en el artículo 40 de esta Ley, excepto las previs-
tas en su fracción XIX. Durante el periodo antes referido,
la sociedad de que se trate estará exceptuada de la aplica-
ción de lo dispuesto en el primer párrafo del artículo 4 de
esta Ley.

La autorización para organizarse y operar como unión,
conforme a esta Ley, no surtirá sus efectos, sin que para
ello sea necesaria declaración de autoridad alguna, cuando
no se cumpla la condición referida.

Artículo 16. Las sociedades que se autoricen para operar
como uniones, deberán constituirse en forma de sociedad
anónima de capital variable, organizadas con arreglo a la
Ley General de Sociedades Mercantiles, en todo lo que no
esté previsto por esta Ley y, particularmente de acuerdo
con las siguientes disposiciones que son de aplicación es-
pecial:

I. Tendrán por objeto las operaciones a que se refiere el
artículo 40 de este ordenamiento;

II. La duración de la sociedad será indefinida;

III. Deberán contar con el capital social y el capital mí-
nimo que corresponda conforme a lo dispuesto en esta
Ley.

IV. Su domicilio social estará en territorio nacional, y

V. La denominación social deberá contener la expresión
“unión de crédito”.

Los estatutos sociales y cualquier modificación de los mis-
mos deberán ser sometidos a la previa aprobación de la
Comisión, a efecto de verificar si se cumple con los requi-
sitos establecidos por esta Ley. Una vez aprobados, los es-
tatutos o sus reformas, deberán presentarse en un plazo de
quince días hábiles ante el Registro Público de Comercio.
La sociedad deberá proporcionar a la Comisión, los datos
de su inscripción respectivos dentro de los quince días há-
biles siguientes al otorgamiento del registro.
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Artículo 17. La solicitud de autorización para constituir y
operar una unión deberá acompañarse de la documentación
e información siguiente:

I. Proyecto de estatutos de la sociedad que se ajuste a lo
dispuesto en esta Ley;

II. Relación e información de las personas que directa o
indirectamente pretendan mantener una participación en
el capital social de la unión a constituir, que deberá con-
tener, de conformidad con las disposiciones de carácter
general que al efecto expida la Comisión, previo acuer-
do de su Junta de Gobierno, lo siguiente:

a) El monto del capital social que cada una de ellas
suscribirá, y el origen de los recursos que utilizará
para tal efecto;

b) La situación patrimonial, tratándose de personas
físicas, o los estados financieros, tratándose de per-
sonas morales, en ambos casos, de los últimos tres
años, y

c) Aquélla que permita verificar que cuentan con
honorabilidad e historial crediticio y de negocios sa-
tisfactorio.

III. Relación de los probables consejeros, director gene-
ral y principales directivos de la sociedad, acompañada
de la información que acredite que dichas personas
cumplen con los requisitos que esta Ley establece para
dichos cargos.

IV. Plan general de funcionamiento de la sociedad que
comprenda por lo menos:

a) Las operaciones a realizar de conformidad con el
artículo 40 de esta Ley;

b) Las medidas de seguridad para preservar la inte-
gridad de la información;

c) Las previsiones de cobertura geográfica;

d) El estudio de viabilidad financiera de la sociedad,
y

e) Las bases relativas a su organización y control in-
terno.

V. Comprobante de depósito en moneda nacional cons-
tituido en institución de crédito o de valores guberna-
mentales por su valor de mercado, a favor de la Tesore-
ría de la Federación, por una cantidad igual al diez por
ciento del capital mínimo según su nivel de operaciones
exigido para su constitución, según esta Ley.

VI. La demás documentación e información relacionada
que la Comisión requiera para tal efecto.

La Comisión tendrá la facultad de verificar que la solicitud
a que se refiere el presente artículo cumpla con lo previsto
en esta Ley, para lo cual dicha Comisión contará con facul-
tades para corroborar la veracidad de la información propor-
cionada y, en tal virtud, las dependencias y entidades de la
Administración Pública Federal, así como las demás instan-
cias federales, entregarán la información relacionada.

Cuando no se presente el instrumento público en el que
consten los estatutos de la sociedad, para su aprobación den-
tro del plazo de noventa días señalado en el segundo párrafo
del artículo 14 de esta Ley; no se obtenga o no se solicite la
autorización para iniciar operaciones en términos de los ar-
tículos 15 y 43 de esta Ley, respectivamente; la sociedad ini-
cie operaciones distintas a las señaladas en el artículo 15 de
esta misma Ley sin contar con dicha autorización, o se revo-
que la autorización para organizarse y operar como unión al
amparo de la fracción I del artículo 97 de esta Ley, la Comi-
sión instruirá a la Tesorería de la Federación para hacer efec-
tiva la garantía por el importe original del depósito mencio-
nado en la fracción V de este artículo.

En el supuesto de que se niegue la autorización solicitada,
exista desistimiento por parte de los interesados o se ini-
cien operaciones en los términos previstos en esta Ley, se
devolverá al solicitante el principal y accesorios del depó-
sito referido en la fracción V del presente artículo.

Una vez que se haya hecho la notificación a que se refiere
el artículo 14 de esta Ley y se haya otorgado la aprobación
de los estatutos prevista en ese mismo artículo, el inicio de
operaciones de la unión deberá sujetarse a lo dispuesto en
el artículo 43 de esta Ley.

CAPÍTULO II
Capital y accionistas

Artículo 18. El capital mínimo suscrito y pagado para las
uniones será determinado de acuerdo con el nivel de ope-
raciones que tenga asignado, conforme a lo siguiente:

Año II, Segundo Periodo, 24 de abril de 2008 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados92



I. Para las uniones con nivel de operaciones I, deberá ser
el equivalente en moneda nacional al valor de 2,000,000
de unidades de inversión;

II. Para las uniones con nivel de operaciones II, deberá
ser el equivalente en moneda nacional al valor de
3,000,000 de unidades de inversión, y

III. Para las uniones con nivel de operaciones III, debe-
rá ser el equivalente en moneda nacional al valor de
5,000,000 de unidades de inversión.

El monto del capital mínimo con el que deberán contar las
uniones tendrá que estar suscrito y pagado a más tardar el úl-
timo día hábil del año de que se trate. Al efecto, se conside-
rará el valor de las unidades de inversión correspondiente al
31 de diciembre del año inmediato anterior. El capital míni-
mo deberá estar integrado por acciones sin derecho a retiro.
El capital pagado con derecho a retiro, en ningún caso podrá
ser superior al capital pagado sin derecho a retiro.

Cuando una unión anuncie su capital social, deberá al mis-
mo tiempo anunciar su capital pagado.

El capital neto en ningún momento deberá ser inferior al
capital mínimo pagado que le resulte aplicable conforme a
lo establecido en este artículo.

La Comisión establecerá los casos y condiciones en que las
uniones podrán adquirir transitoriamente las acciones re-
presentativas de su propio capital procurando su sano des-
arrollo y liquidez.

Artículo 19. Todas las acciones de las uniones, serán de
igual valor; dentro de cada serie conferirán iguales dere-
chos y deberán pagarse íntegramente en efectivo en el acto
de ser suscritas, o bien, en especie si, en este último caso,
así lo autoriza la Comisión considerando la situación fi-
nanciera de la unión y velando por su liquidez y solvencia.

Para la transmisión de las acciones se requerirá indispensa-
blemente la autorización del consejo de administración.

Artículo 20. Las uniones podrán emitir acciones sin valor
nominal.

Las uniones podrán emitir acciones no suscritas y que se-
rán entregadas a los suscriptores, contra el pago total de su
valor nominal y de las primas que, en su caso, fije la so-
ciedad.

Los estatutos sociales de las uniones contendrán las dispo-
siciones relativas a las distintas series de acciones y sus ca-
racterísticas.

Artículo 21. Las acciones representativas del capital social
de las uniones, únicamente podrán ser adquiridas por per-
sonas físicas o morales que realicen actividades empresa-
riales en términos de lo dispuesto en el Código Fiscal de la
Federación.

La participación, directa o indirecta, de cualquier persona
física o moral, en el capital social de una unión no podrá
exceder del diez por ciento. Se exceptúa de lo dispuesto en
este párrafo al Gobierno Federal.

Sin perjuicio de lo previsto en el párrafo anterior, cualquier
persona física o moral extranjera y las entidades extranje-
ras sin personalidad jurídica, podrán participar indirecta-
mente hasta en el diez por ciento del capital de una unión,
siempre y cuando las acciones representativas del capital
social de la unión sean adquiridas por personas morales
mexicanas, en las que participe dicha persona física o mo-
ral extranjera. Asimismo, dichas personas y entidades ex-
tranjeras podrán participar directamente en el capital social
de una unión hasta en un diez por ciento de forma agrega-
da.

No podrán participar en forma alguna en el capital social
de las uniones, personas morales extranjeras que ejerzan
funciones de autoridad.

La Comisión determinará mediante disposiciones de carác-
ter general los requisitos que deberán cumplir las personas
que adquieran acciones de las uniones.

Artículo 22. Las uniones se abstendrán, en su caso, de
efectuar la inscripción en el registro a que se refieren los
artículos 128 y 129 de la Ley General de Sociedades Mer-
cantiles de las transmisiones de acciones que se efectúen en
contravención a lo dispuesto por los artículos 21 y 23 de
esta Ley, y deberán informar a la Comisión, dentro de los
cinco días hábiles siguientes a la fecha en que tengan co-
nocimiento de ello.

La abstención referida en el párrafo anterior no dará lugar
a la responsabilidad a que se refiere el artículo 129 de la
Ley General de Sociedades Mercantiles.

Las adquisiciones de acciones de una unión que se realicen
en contravención a lo previsto en los artículos 21 y 23 de
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esta Ley, estarán afectas de nulidad y no surtirán efectos
hasta que se acredite que se ha obtenido la autorización que
corresponda, de modo que las personas que las hubieren
adquirido o los hayan celebrado no podrán ejercer los de-
rechos corporativos y patrimoniales respectivos. Una vez
obtenidas las autorizaciones correspondientes, las adquisi-
ciones y actos antes referidos serán convalidados.

Artículo 23. La adquisición, mediante una o varias opera-
ciones simultáneas, de acciones representativas del capital
social de una unión, por parte de una persona o grupo de
personas, estará sujeta a los requisitos siguientes:

I. Cuando se adquiera más del dos por ciento y hasta el
cinco por ciento del capital social de la unión, deberán
informar por escrito a la Comisión, dentro de los tres dí-
as hábiles siguientes a la transmisión o adquisición.

II. Cuando se pretenda adquirir más del cinco por cien-
to y hasta el diez por ciento del capital social de una
unión, deberán obtener la previa autorización de la Co-
misión para lo cual deberán acompañar a su solicitud la
información y documentación a que se refiere el artícu-
lo 17, fracción II de esta Ley.

III. Cuando un grupo de personas pretenda adquirir en
su conjunto el control o el diez por ciento o más del ca-
pital social de una unión, se requerirá de la previa auto-
rización de la Comisión, para lo cual deberán acompa-
ñar a su solicitud la información y documentación a que
se refiere el artículo 17, fracción II de esta Ley. La pro-
pia Comisión determinará mediante disposiciones de
carácter general los grupos de personas que se conside-
rarán como una sola por los vínculos de interés común
que mantengan.

Para efectos de lo previsto en esta fracción, la Comisión
deberá tomar en cuenta que el grupo de personas no ten-
ga relación directa con otros socios o que esto motive
una concentración indebida de capital.

IV. Cuando un grupo de personas que no sean conside-
radas como una sola persona, pretendan adquirir en su
conjunto, mediante operaciones simultáneas, el control
o más del diez por ciento del capital social de una unión,
requerirán previa autorización de la Comisión para lo
cual deberán acompañar a su solicitud la información y
documentación a que se refiere el artículo 17, fracción
II de esta Ley.

CAPÍTULO III
De la administración de las uniones de crédito

Artículo 24. La administración de las uniones estará enco-
mendada a un consejo de administración y a un director
general, en sus respectivas esferas de competencia.

Artículo 25. El consejo de administración de las uniones
estará integrado por un mínimo de tres y un máximo de
quince consejeros propietarios, de los cuales cuando menos
el veinticinco por ciento deberán ser independientes. Cada
consejero propietario designará a su respectivo suplente, en
el entendido de que los consejeros suplentes de los conse-
jeros independientes, deberán tener este mismo carácter.

Cada accionista o grupo de accionistas que representen por
lo menos un diez por ciento del capital pagado de una
unión, tendrán derecho a designar un consejero. Sólo podrá
revocarse el nombramiento de estos consejeros de minoría,
cuando se revoque el de todos los demás.

Artículo 26. Los nombramientos de consejeros de las
uniones deberán recaer en personas que cuenten con cali-
dad técnica, honorabilidad e historial crediticio satisfacto-
rio, así como con amplios conocimientos y experiencia en
materia financiera, legal o administrativa.

La mayoría de los consejeros deberán ser residentes en el
territorio nacional.

En ningún caso podrán ser consejeros:

I. Los directivos y empleados de la unión, con excep-
ción del director general;

II. El cónyuge, la concubina o el concubinario de cual-
quier consejero, así como las personas que tengan pa-
rentesco por consanguinidad o afinidad hasta el segun-
do grado, o civil, con más de dos consejeros;

III. Los directivos o empleados de las empresas en que
sean accionistas uno o más integrantes del consejo de
administración de la propia unión;

IV. Las personas que tengan litigio pendiente con la
unión de que se trate;

V. Las personas sentenciadas por delitos patrimoniales
dolosos y las inhabilitadas para ejercer el comercio o
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para desempeñar un empleo, cargo o comisión en el ser-
vicio público o en el sistema financiero mexicano;

VI. Los quebrados y concursados, y

VII. Quienes realicen funciones de supervisión o regu-
lación de las uniones.

Los consejeros de las uniones que participen en el consejo
de administración de otras entidades financieras, deberán
revelar dicha circunstancia a la asamblea de accionistas en
el acto de su designación.

Artículo 27. Por consejero independiente, deberá enten-
derse a la persona que sea ajena a la unión respectiva, y que
reúna los requisitos y condiciones que determine la Comi-
sión, mediante disposiciones de carácter general, en las que
igualmente se establecerán los supuestos bajo los cuales, se
considerará que un consejero deja de ser independiente.

No podrán ser consejeros independientes:

I. Los empleados o directivos de la unión;

II. Los accionistas de la unión;

III. Socios o personas que ocupen un empleo cargo o co-
misión en sociedades o asociaciones importantes que
presten servicios a la unión, cuyos ingresos representen
el cinco por ciento o más de sus ingresos;

IV. Los clientes, proveedores, prestadores de servicios,
deudores, acreedores importantes, socios, consejeros o
empleados de una sociedad que sea cliente, proveedor,
prestador de servicios, deudor o acreedor importante de
la unión.

Se considera que un cliente, proveedor o prestador de
servicios es importante cuando los servicios que le pres-
te la unión o las ventas que aquél le haga a ésta, repre-
sentan más del diez por ciento de los servicios o ventas
totales del cliente o del proveedor, respectivamente.
Asimismo, se considera que un deudor o acreedor es im-
portante cuando el importe de la operación respectiva es
mayor al quince por ciento de los activos de la unión o
de su contraparte;

V. Los empleados de una fundación, asociación o socie-
dad civiles que reciban donativos importantes de la
unión.

Se consideran donativos importantes a aquellos que re-
presenten más del quince por ciento del total de donati-
vos recibidos por la fundación, asociación o sociedad ci-
viles de que se trate;

VI. Los directores generales o directivos de alto nivel de
una sociedad en cuyo consejo de administración partici-
pe el director general o un directivo de alto nivel de la
unión;

VII. Los cónyuges, concubina o concubinario, así como
los parientes por consanguinidad o afinidad en primer
grado de alguna de las personas mencionadas en las
fracciones III a VI anteriores, o bien, hasta el tercer gra-
do, en relación con las señaladas en las fracciones I, II,
VIII y IX de este artículo;

VIII. Quienes hayan estado comprendidos en alguno de
los supuestos anteriores, durante el año anterior al mo-
mento en que se pretenda hacer su designación, y

IX. Las personas relacionadas a que se refiere el artícu-
lo 61 de esta Ley.

Artículo 28. El consejo de administración deberá reunirse
por lo menos trimestralmente y en forma extraordinaria,
cuando sea convocado por su presidente, al menos el vein-
ticinco por ciento de los consejeros, o cualquiera de los co-
misarios de la unión. Para la celebración de las sesiones or-
dinarias y extraordinarias del consejo de administración se
deberá contar con la asistencia de cuando menos el cin-
cuenta y uno por ciento de los consejeros, de los cuales por
lo menos uno deberá ser consejero independiente.

El Presidente del consejo tendrá voto de calidad en caso de
empate.

Artículo 29. Los consejeros estarán obligados a abstenerse
expresamente de participar en la deliberación y votación de
cualquier asunto que implique para ellos un conflicto de in-
tereses. Asimismo, deberán mantener absoluta confiden-
cialidad respecto de todos aquellos actos, hechos o aconte-
cimientos relativos a la unión de que sean consejeros, así
como de toda deliberación que se lleve a cabo en el conse-
jo, sin perjuicio de la obligación que tendrá la unión de pro-
porcionar toda la información que le sea solicitada al am-
paro de la presente Ley.

Artículo 30. El consejo de administración, sin perjuicio de
las funciones que le son propias, deberá contar con un co-
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mité de auditoría, con carácter consultivo. Dicho comité,
en su integración y funcionamiento, deberá ajustarse a las
disposiciones de carácter general que emita la Comisión.

Artículo 31. El consejo de administración de las uniones
deberá aprobar el Manual de Políticas y Procedimientos, el
cual contendrá, entre otros, la regulación aplicable a las
operaciones que se realizarán a través del departamento es-
pecial.

Artículo 32. Los nombramientos del director general de
las uniones y de los directivos que ocupen el cargo con la
jerarquía inmediata inferior a la de éste, deberán recaer en
personas que cuenten con elegibilidad crediticia y honora-
bilidad, y que además reúnan los requisitos que establezca
la Comisión mediante disposiciones de carácter general.

Artículo 33. La unión de que se trate, deberá verificar que
las personas que sean designadas como consejeros, direc-
tor general y directivos con la jerarquía inmediata inferior
a la de este último, cumplan, con anterioridad al inicio de
sus gestiones, con los requisitos señalados en esta Ley. La
Comisión podrá establecer, mediante disposiciones de ca-
rácter general, los criterios mediante los cuales se deberán
integrar los expedientes que acrediten el cumplimiento a lo
señalado en el presente artículo.

Las uniones deberán informar a la Comisión los nombra-
mientos de consejeros, director general y directivos con la
jerarquía inmediata inferior a la de este último, dentro de
los cinco días hábiles posteriores a su designación, mani-
festando expresamente que los mismos cumplen con los re-
quisitos aplicables.

Artículo 34. Los poderes que otorguen las uniones no re-
querirán otras inserciones que las relativas al acuerdo del
consejo que haya autorizado el otorgamiento del poder, a
las facultades que en la escritura constitutiva o en los esta-
tutos sociales se concedan al mismo consejo sobre el parti-
cular y a la comprobación del nombramiento de los conse-
jeros.

Artículo 35. Los comisarios de las uniones deberán contar
con calidad técnica, honorabilidad e historial crediticio sa-
tisfactorio en términos de las disposiciones a que se refiere
el artículo 33 de esta Ley, así como con amplios conoci-
mientos y experiencia en materia financiera, contable, le-
gal o administrativa.

Artículo 36. No podrán ser comisarios propietarios o su-
plentes de las uniones:

I. Sus directores generales, y

II. Los miembros de sus consejos de administración,
propietarios o suplentes.

CAPÍTULO IV
De la fusión y escisión

Artículo 37. Para la fusión de dos o más uniones o de cual-
quier sociedad o entidad financiera con una unión, se re-
querirá autorización previa de la Comisión con aprobación
de su Junta de Gobierno y se efectuará de acuerdo con las
bases siguientes:

I. Las sociedades respectivas presentarán a la Comisión
los proyectos de los acuerdos de las asambleas de ac-
cionistas relativos a la fusión, del convenio de fusión y
de las modificaciones que correspondería realizar a los
estatutos de las propias sociedades, estados contables
que presenten la situación de las sociedades y que ser-
virán de base para que la asamblea autorice la fusión,
estados financieros proyectados de la sociedad resultan-
te de la fusión y la información siguiente: 

a) Proyecto de estatutos de la sociedad que se ajuste
a lo dispuesto en esta Ley;

b) Relación e información de las personas que direc-
ta o indirectamente pretendan mantener una partici-
pación en el capital social de la unión a constituir,
que deberá contener, de conformidad con las dispo-
siciones de carácter general que al efecto expida la
Comisión, previo acuerdo de su Junta de Gobierno,
lo siguiente:

i) El monto del capital social que cada una de ellas
suscribirá, y el origen de los recursos que utilizará
para tal efecto;

ii) La situación patrimonial, tratándose de personas
físicas, o los estados financieros, tratándose de per-
sonas morales, en ambos casos, de los últimos tres
años, y

iii) Aquélla que permita verificar que cuentan con
honorabilidad e historial crediticio y de negocios
satisfactorio.
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c) La demás documentación e información relacio-
nada que la Comisión requiera para el efecto.

II. Una vez obtenida la autorización a que se refiere es-
te artículo, los acuerdos de fusión se inscribirán en el
Registro Público de Comercio. A partir de la fecha en
que se inscriban surtirá efectos la fusión;

III. Una vez hecha la inscripción anterior, los acuerdos
de fusión adoptados por las respectivas asambleas de
accionistas se publicarán en el Diario Oficial de la Fe-
deración.

IV. La autorización que otorgue la Comisión para la fu-
sión de una unión como fusionada, dejará sin efectos la
autorización otorgada a ésta para organizarse y operar
como tal, sin que para ello, resulte necesaria la emisión
de una declaratoria expresa por parte de la autoridad que
la haya otorgado, y

IV. Durante los noventa días naturales siguientes a par-
tir de la fecha de publicación, los acreedores de las so-
ciedades podrán oponerse judicialmente a la misma, con
el único objeto de obtener el pago de sus créditos, sin
que esta oposición suspenda la fusión.

Artículo 38. Para la escisión de una unión, se requerirá au-
torización previa de la Comisión con aprobación de su Jun-
ta de Gobierno.

La sociedad escindente presentará a la Comisión el pro-
yecto de acta que contenga los acuerdos de su asamblea ge-
neral extraordinaria de accionistas relativos a su escisión,
proyecto de reformas estatutarias de la sociedad escinden-
te, proyecto de estatutos sociales de la sociedad escindida,
estados contables que presenten la situación de la sociedad
escindente y que servirán de base para la asamblea que au-
torice la escisión, estados financieros proyectados de las
sociedades que resulten de la escisión, y la demás docu-
mentación conexa que requiera la Comisión a efecto de
evaluar la solicitud respectiva.

La autorización a que se refiere este artículo, los acuerdos
de la asamblea de accionistas relativos a la escisión y la es-
critura constitutiva de la escindida, se inscribirán en el Re-
gistro Público de Comercio. A partir de la fecha en que se
inscriban surtirá efectos la escisión.

Una vez hecha la inscripción anterior, los acuerdos de es-
cisión adoptados por la asamblea de accionistas de la so-

ciedad escindente se publicarán en el Diario Oficial de la
Federación.

Durante los noventa días naturales siguientes a partir de la
fecha de publicación a que se refiere la fracción anterior,
los acreedores de la sociedad escindente podrán oponerse
judicialmente a la misma, con el único objeto de obtener el
pago de sus créditos, sin que esta oposición suspenda la es-
cisión.

La sociedad escindida no se entenderá autorizada para or-
ganizarse y operar como unión, y la sociedad escindente
que subsista conservará la autorización que se le haya otor-
gado para tales efectos.

Con motivo de la escisión, a la sociedad escindida sólo se
le transmitirán operaciones activas, pasivas, fidecomisos y
comisiones de la unión escindente, en los casos en que lo
autorice la Comisión, cuando considere que no se afectan
adversamente los intereses de los socios de las uniones en
las operaciones respectivas y no exista oposición de acree-
dores. Los fideicomisos o comisiones sólo podrán transmi-
tirse cuando el causahabiente final sea una entidad finan-
ciera autorizada para llevar a cabo este tipo de operaciones.

En el evento de que la escisión produzca la extinción de la
unión escindente, la autorización otorgada para organizar-
se y operar como tal quedará sin efectos, sin que resulte ne-
cesario la emisión de una declaratoria expresa al respecto.

TÍTULO TERCERO
De las operaciones

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 39. Las uniones estarán clasificadas en tres nive-
les de operación conforme al capital mínimo suscrito y pa-
gado exigido por esta Ley, y podrán realizar las operacio-
nes en términos de lo previsto en el artículo 40 siguiente.

Artículo 40. Las uniones, en los términos de su autoriza-
ción y dependiendo del nivel de operaciones que les co-
rresponda, sólo podrán realizar las siguientes operaciones:

I. Recibir préstamos y créditos exclusivamente de sus
socios, de fondos privados de financiamiento e inver-
sión, de instituciones de crédito, de seguros y de fianzas,
de otras uniones o de entidades financieras del exterior,
así como de sus proveedores.
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Las operaciones a que se refiere esta fracción que se ga-
ranticen con hipoteca de propiedades de las uniones, de-
berán acordarse previamente en asamblea general ex-
traordinaria de accionistas por votación que represente
por lo menos el sesenta y seis por ciento de su capital
pagado, salvo que en sus estatutos tengan establecido un
porcentaje más elevado;

II. Recibir financiamientos de fondos aportados a fidei-
comisos constituidos por los gobiernos federal, estatales
y del Distrito Federal, de conformidad con lo estableci-
do en las reglas de operación que los mismos establez-
can;

III. Emitir valores, para su colocación entre el gran pú-
blico inversionista, excepto obligaciones subordinadas
de cualquier tipo;

IV. Otorgar créditos y préstamos a sus socios, con o sin
garantía, o bien, facilitar el acceso al crédito otorgándo-
les su garantía o aval;

V. Practicar con sus socios operaciones de descuento,
préstamo y crédito;

VI. Efectuar con fines de cobertura, sin que en ningún
caso actúe como intermediario, operaciones financieras
derivadas;

VII. Emitir cartas de crédito, previa recepción de su im-
porte;

VIII. Constituir depósitos en instituciones de crédito y
entidades financieras del exterior;

IX. Efectuar operaciones de factoraje financiero con sus
socios o con las empresas de las que éstos tengan con-
trol;

X. Celebrar contratos de arrendamiento financiero con
sus socios y adquirir los bienes que sean objeto de tales
contratos;

XI. Descontar, dar en garantía o negociar los títulos de
crédito y afectar los derechos provenientes de los con-
tratos de financiamiento que realicen con sus socios o de
las operaciones autorizadas a las uniones, con las perso-
nas de las que reciban financiamiento, en términos de
las fracciones I y II anteriores, así como afectar en fi-
deicomiso irrevocable los títulos de crédito y los dere-

chos provenientes de los contratos de financiamiento
que celebren con sus socios a efecto de garantizar el pa-
go de las emisiones a que se refiere la fracción III de es-
te artículo;

XII. Recibir de sus socios dinero para el cumplimiento
de mandatos o comisiones con el exclusivo objeto de
prestar servicios de caja, cuyos saldos podrá depositar la
unión en instituciones de crédito, entidades financieras
del exterior o invertirlos en valores gubernamentales.

Los recursos en dinero recibidos para la ejecución de
mandatos o comisiones a que se refiere el párrafo ante-
rior podrán ser retirados en efectivo, mediante tarjeta de
débito, así como mediante traspasos y órdenes de pago
no negociables. En ningún caso podrá disponerse de
ellos mediante cheques;

XIII. Realizar operaciones con valores por cuenta pro-
pia, con la intermediación de casas de bolsa y otros in-
termediarios del mercado de valores autorizados;

XIV. Prestar a sus socios servicios de administración y
cobranza de créditos derivada de la provisión de bienes
o servicios;

XV. Actuar como intermediarios en la contratación de
seguros documentados, exclusivamente en contratos de
adhesión, salvo en los seguros de pensiones derivados
de las leyes de seguridad social, en los términos de las
disposiciones aplicables;

XVI. Actuar como fiduciarias, en los fideicomisos de
garantía a que se refiere la Ley General de Títulos y
Operaciones de Crédito;

XVII. Proporcionar de manera directa servicios de dis-
tribución de acciones a las sociedades de inversión, de
conformidad con lo establecido en la Ley de Sociedades
de Inversión y en las disposiciones de carácter general
aplicables a este tipo de operaciones;

XVIII. Adquirir títulos representativos del capital de so-
ciedades mercantiles, incluyendo aquéllas que les pres-
ten servicios complementarios o auxiliares en su admi-
nistración, o en la realización de su objeto, así como de
sociedades inmobiliarias que sean propietarias o admi-
nistradoras de bienes destinados a sus oficinas, previa
autorización de la Comisión; dichas sociedades deberán
ajustarse, en cuanto a los servicios u operaciones que la
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Comisión repute complementarios o auxiliares de las
operaciones que sean propias de las uniones, a las dis-
posiciones de carácter general que dicte la misma Co-
misión, y a su inspección y vigilancia y, en consecuen-
cia, deberán cubrir las cuotas de inspección y vigilancia
correspondientes;

XIX. Adquirir los bienes muebles e inmuebles necesa-
rios para la realización de su objeto y enajenarlos cuan-
do corresponda;

XX. Dar en arrendamiento sus bienes muebles e inmue-
bles, cuando concurran circunstancias que lo justifi-
quen;

XXI. Tomar a su cargo o contratar la construcción o ad-
ministración de obras de propiedad de sus socios para
uso de los mismos, cuando esas obras sean necesarias
para el objeto directo de sus empresas, negociaciones o
industrias;

XXII. Promover la organización y administrar empresas
industriales o comerciales para lo cual podrán asociarse
con terceras personas. Estas operaciones deberán reali-
zarse con recursos provenientes de su capital pagado y re-
servas de capital o de préstamos que reciban para ese fin;

XXIII. Encargarse de la compra y venta de los frutos o
productos obtenidos o elaborados por sus socios o por
terceros;

XXIV. Comprar, vender y comercializar insumos, mate-
rias primas, mercancías y artículos diversos, así como
alquilar bienes de capital necesarios para la explotación
agropecuaria, industrial, comercial y de servicios, por
cuenta de sus socios o de terceros;

XXV. Adquirir por cuenta propia los bienes a que se re-
fiere la fracción anterior para enajenarlos o rentarlos a
sus socios o a terceros;

XXVI. Encargarse, por cuenta propia, de la transforma-
ción industrial o del beneficio de los productos obteni-
dos o elaborados por sus socios;

XXVII. La transformación que se señala en la fracción
anterior podrá realizarse en las plantas industriales que
adquieran al efecto, con cargo a su capital pagado y re-
servas de capital o con recursos provenientes de finan-
ciamientos de instituciones de crédito, y

XXVIII. Las demás operaciones análogas y conexas
que, mediante disposiciones de carácter general autori-
ce la Comisión.

Las operaciones señaladas en las fracciones XXIII a XXV
de este artículo que realicen las uniones con terceros, en
ningún caso constituirán su actividad preponderante, de-
biendo en todo caso realizarse tales operaciones a través
del departamento especial a que se refiere el artículo 31 de
esta Ley.

Las operaciones a que se refieren las fracciones XXI a
XXVII de este artículo, se efectuarán por medio de depar-
tamento especial.

Las uniones podrán otorgar o recibir créditos de otras unio-
nes siempre y cuando estos no representen más del diez por
ciento de su capital neto, cuando se encuentren comprendi-
das en los niveles de operaciones II y III.

Las operaciones de factoraje financiero y arrendamiento fi-
nanciero, únicamente podrán llevarse a cabo por uniones
que se ubiquen en los niveles de operaciones II y III. La en-
comienda fiduciaria en fideicomisos de garantía, sólo po-
drá realizarse por las uniones que se ubiquen en el nivel de
operaciones III.

Artículo 41. Las uniones podrán, previa autorización de la
Comisión, celebrar operaciones de compra y venta de divi-
sas exclusivamente con sus socios.

Para obtener la autorización a que se refiere este artículo,
las uniones deberán acreditar fehacientemente a la Comi-
sión que requieren divisas de manera cotidiana, como re-
sultado de sus operaciones normales, de las de sus socios o
de las empresas de estos últimos.

Artículo 42. Las características de las operaciones activas,
pasivas, y de servicios que realicen las uniones se sujetarán
a lo dispuesto por las disposiciones de carácter general que
emita la Comisión con el propósito de atender necesidades
de regulación crediticia.

Artículo 43. La Comisión autorizará a las uniones el inicio
de operaciones o el cambio de nivel de operaciones a que
se refiere el artículo 39 de esta Ley, cuando acrediten el
cumplimiento de lo siguiente:

I. Que las operaciones de que se trate se encuentren ex-
presamente señaladas en sus estatutos sociales; 
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II. Que cuentan con el capital social mínimo pagado que
les corresponda conforme a lo establecido en el artículo
18 de esta Ley, en función de su nivel de operaciones;

III. Que los consejeros, el director general y los directi-
vos que ocupen el cargo con la jerarquía inmediata infe-
rior a la de éste, cumplen los requisitos establecidos en
esta Ley y demás disposiciones de carácter general emi-
tidas por la Comisión;

IV. Que cuentan con la infraestructura y controles inter-
nos necesarios para realizar sus operaciones y otorgar
sus servicios, conforme a las disposiciones aplicables,
incluso ante el evento de contratar con terceros la pres-
tación de servicios necesarios para el desarrollo de su
objeto social, y

V. Que se encuentran al corriente en el pago de las san-
ciones impuestas por incumplimiento a esta Ley que
hayan quedado firmes, así como en el cumplimiento de
las observaciones y acciones correctivas que, en ejerci-
cio de sus funciones hubiere dictado la citada Comisión.

La Comisión practicará las visitas de inspección que consi-
dere necesarias a efecto de verificar el cumplimiento de los
requisitos a que se refieren las fracciones anteriores.

La unión de que se trate deberá inscribir en el Registro Pú-
blico de Comercio, para efectos declarativos, la autoriza-
ción que se le haya otorgado para el inicio de operaciones
en términos del presente artículo, a más tardar a los treinta
días posteriores a que le haya sido notificada.

Artículo 44. Las uniones en ningún caso podrán dar noti-
cias o información de los préstamos, créditos, servicios o
cualquier tipo de operaciones, sino al socio, acreditante,
acreditado, titular o beneficiario que corresponda, a sus re-
presentantes legales o a quienes tenga otorgado poder para
disponer de los créditos otorgados o concedidos o para in-
tervenir en la operación o servicio, salvo en los casos pre-
vistos en el artículo 117 de la Ley de Instituciones de Cré-
dito.

Artículo 45. Las operaciones de crédito que practiquen las
uniones con sus socios, deberán estar relacionadas directa-
mente con las actividades de las empresas o negocios de
aquéllos.

CAPÍTULO II
Regulación prudencial

Artículo 46. La Comisión emitirá lineamientos mínimos
de regulación prudencial a los que deberán sujetarse las
uniones, en temas tales como procesos crediticios, califica-
ción de cartera crediticia, coeficientes de liquidez, admi-
nistración integral de riesgos, controles internos y aquellos
otros que juzgue convenientes para proveer la solvencia fi-
nanciera y la adecuada operación de las uniones.

La Comisión determinará mediante disposiciones técnicas
y operativas de carácter general, las bases para la califica-
ción de la cartera de créditos de las uniones, la documenta-
ción e información que éstas recabarán para el otorgamien-
to, renovación y durante la vigencia de créditos de
cualquier naturaleza, con o sin garantía real, los requisitos
que dicha documentación habrá de reunir y la periodicidad
con que deba obtenerse, así como la integración de las es-
timaciones preventivas, que por cada rango de calificación
tengan que constituirse, buscando asegurar la solvencia y
estabilidad de las uniones y la confiabilidad de su informa-
ción financiera.

Las uniones deberán cumplir con las disposiciones genera-
les de carácter prudencial que emita la Comisión en térmi-
nos de lo previsto en este artículo.

Artículo 47. Al realizar sus operaciones las uniones deben
diversificar sus riesgos. La Comisión determinará median-
te disposiciones de carácter general lo siguiente:

I. Los porcentajes máximos de los pasivos a cargo de
una unión que correspondan a obligaciones directas o
contingentes en favor de una misma persona, entidad o
grupo de personas que de acuerdo con las mismas reglas
deban considerarse para estos efectos, como un solo
acreedor.

II. Los límites máximos del importe de las responsabili-
dades directas y contingentes incluyendo las inversiones
en títulos representativos de capital, de una misma per-
sona, entidad o grupo de personas que por sus nexos pa-
trimoniales o de responsabilidad, constituyan riesgos
comunes, los cuales no podrán exceder del cincuenta
por ciento del capital neto señalado en el artículo 48 de
la presente Ley.

La Comisión en la emisión de las disposiciones a que se re-
fiere este artículo, para el cálculo de los montos máximos
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de financiamiento que pueden otorgar las uniones, tomará
en cuenta en todo caso, los pasivos contraídos por las unio-
nes a que se refiere la fracción I del artículo 40 de esta Ley
que se hayan constituido como garantía irrevocable de cré-
ditos concedidos a sus socios, para establecer límites adi-
cionales a los establecidos en el párrafo anterior.

La Comisión, a solicitud de la unión podrá autorizar ope-
raciones específicas por montos que excedan los límites
máximos, cuando las características de las mismas así lo
justifiquen.

Artículo 48. Las uniones deberán mantener un capital ne-
to en relación con los riesgos de mercado, de crédito y
otros en que incurran en su operación, que no podrá ser in-
ferior a la cantidad que resulte de sumar los requerimientos
de capital por cada tipo de riesgo, en términos de las dis-
posiciones de carácter general que establezca la Comisión
con aprobación de su Junta de Gobierno.

El capital neto, en su parte básica y complementaria, se de-
terminará conforme a lo que establezca la propia Comisión
en las mencionadas disposiciones que procuren salvaguar-
dar la solvencia y estabilidad financiera de las uniones.

La Comisión, en las disposiciones de carácter general a que
se refiere el primer párrafo de este artículo, establecerá el
procedimiento para el cálculo del índice de capitalización
aplicable a las uniones.

Cuando la Comisión con motivo de su función de supervi-
sión, requiera a las uniones realizar ajustes a los registros
contables relativos a sus operaciones activas y pasivas que,
a su vez, puedan derivar en modificaciones a su índice de
capitalización, la Comisión deberá llevar a cabo las accio-
nes necesarias para que se realice el cálculo de dicho índi-
ce de conformidad con lo previsto en este artículo y en las
disposiciones aplicables, en cuyo caso escuchará previa-
mente a la unión afectada.

El índice de capitalización que, en términos del presente
artículo, resulte de los ajustes requeridos por la Comisión
será el utilizado para todos los efectos legales conducentes.

Artículo 49. Las inversiones con cargo al capital de la
unión, se sujetarán a los límites siguientes:

I. No excederá del sesenta por ciento de la parte básica
del capital neto, el importe de las inversiones en mobi-
liario y equipo, en inmuebles destinados a sus oficinas y

bodegas, más el importe de las inversiones en el capital
de las sociedades que les presten servicios complemen-
tarios o auxiliares en su administración, o en la realiza-
ción de su objeto, así como de sociedades inmobiliarias
que sean propietarias o administradoras de bienes desti-
nados a sus oficinas. La inversión en dichas acciones y
los requisitos que deban satisfacer las sociedades a que
se hace referencia, se sujetarán a las disposiciones de
carácter general que dicte la Comisión.

II. El importe de los gastos de organización o similares
no podrá exceder del veinte por ciento de la parte bási-
ca del capital neto.

III. El importe total de las inversiones en plantas indus-
triales, sociedades comerciales o de servicios que estén
vinculadas con las actividades de sus socios, así como
en empresas propietarias de dichas plantas, no podrá ser
superior al setenta y cinco por ciento del capital conta-
ble de la unión.

Cuando tengan saldos insolutos provenientes de créditos
destinados a la adquisición de plantas industriales, socie-
dades comerciales o de servicios, o empresas propietarias
de dichas plantas, las uniones no podrán acordar devolu-
ciones de capital con derecho a retiro.

Lo dispuesto en las fracciones I y III anteriores, es sin per-
juicio de lo previsto en la fracción V del artículo 103 de es-
ta Ley.

CAPÍTULO III
Reglas especiales

Artículo 50. En los créditos, préstamos o financiamientos
que las uniones otorguen, el pago de los intereses no podrá
ser exigido por adelantado, sino únicamente por períodos
vencidos, sin perjuicio de ajustarse a la legislación mer-
cantil aplicable. La Comisión mediante las disposiciones
de carácter general a que se refiere el artículo 42 de esta
Ley, determinará los montos de los créditos, préstamos y
financiamientos a los que les será aplicable este artículo, de
los cuales las uniones estarán obligadas a informar a sus
socios al momento de pactar los términos del crédito.

Artículo 51. Para el otorgamiento de sus créditos, las unio-
nes deberán estimar la viabilidad de pago de los mismos
por parte de los acreditados o contrapartes, valiéndose para
ello de un análisis a partir de información cuantitativa y cua-
litativa, que permita establecer su solvencia crediticia y la
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capacidad de pago en el plazo previsto del crédito. Lo an-
terior, deberá observarse sin menoscabo de considerar el
valor monetario de las garantías que se hubieren ofrecido.

De igual manera, las modificaciones a los contratos de cré-
dito que las uniones acuerden con sus acreditados, por con-
venir a sus respectivos intereses, deberán basarse en análi-
sis de viabilidad de pago, a partir de información
cuantitativa y cualitativa, en los términos del párrafo ante-
rior.

Cuando se presenten o se presuman circunstancias finan-
cieras adversas o diferentes de aquellas consideradas en el
momento del análisis original, que le impiden al acredita-
do hacer frente a sus compromisos adquiridos en tiempo y
forma, o cuando se mejore la viabilidad de la recuperación,
las uniones deberán basarse en análisis cuantitativos y cua-
litativos que reflejen una mejoría en las posibilidades de re-
cuperación del crédito, para sustentar la viabilidad de la re-
estructura que se acuerde. En estos casos, las uniones
deberán realizar las gestiones necesarias para la obtención
de pagos parciales o garantías adicionales a las original-
mente contratadas. Si en la reestructura, además de la mo-
dificación de condiciones originales, se requiriera de re-
cursos adicionales, deberá contarse con un estudio que
soporte la viabilidad de pago del adeudo agregado bajo las
nuevas condiciones.

En todos los casos deberá existir constancia de que los pro-
cedimientos de crédito se ajustaron a las políticas y linea-
mientos que la propia unión hubiere establecido para tales
efectos.

Para la adecuada observancia de lo previsto en el presente
artículo, las uniones se ajustarán a las disposiciones de ca-
rácter prudencial que, en materia de crédito y administra-
ción de riesgos, expida la Comisión para procurar la sol-
vencia de las uniones.

La Comisión vigilará que las uniones observen debida-
mente lo dispuesto en el presente artículo.

Artículo 52. Los contratos de crédito refaccionario y de
habilitación o avío, que celebren las uniones, se ajustarán a
lo dispuesto por la Ley General de Títulos y Operaciones
de Crédito, y a las bases siguientes:

I. Se consignarán, según convenga a las partes y cual-
quiera que sea su monto, en póliza ante corredor públi-
co titulado, en escritura pública o en contrato privado,

que en este último caso se firmará por triplicado ante
dos testigos y se ratificará ante notario público, corredor
público titulado, juez de primera instancia en funciones
de notario o ante el encargado del Registro Público co-
rrespondiente;

II. Sin satisfacer más formalidades que las señaladas en
la fracción anterior, se podrán establecer garantías rea-
les sobre bienes muebles o inmuebles, además de los
que constituyen la garantía propia de estos créditos, o
sobre la unidad agrícola, ganadera o de otras actividades
primarias, industrial, comercial o de servicios, con las
características que se mencionan en el artículo siguien-
te; 

III. Los bienes sobre los cuales se constituya la prenda,
en su caso, podrán quedar en poder del deudor en los
términos establecidos en el artículo 329 de la Ley Ge-
neral de Títulos y Operaciones de Crédito;

IV. El deudor podrá usar y disponer de la prenda que
quede en su poder, conforme a lo que se pacte en el con-
trato, y

V. Podrá exceder del cincuenta por ciento la parte de los
créditos refaccionarios que se destine a cubrir los pasi-
vos a que se refiere el párrafo segundo el artículo 323 de
la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito, só-
lo en los casos que la Comisión autorice a la unión para
ello, siempre que se acredite el cumplimiento de los re-
quisitos señalados en el artículo 51 de esta Ley.

Artículo 53. En los contratos de crédito de habilitación o
avío, el acreditante se reservará el derecho de negociar,
afectar en garantía o endosar a entidades financieras del pa-
ís, los títulos que expida el acreditado por las disposiciones
que vaya efectuando y se obligará, en su caso, a rescatarlos
de acuerdo con lo pactado, a medida que se vayan hacien-
do los reembolsos del crédito; cada disposición estará de
acuerdo con los ciclos de producción; la mora en el pago
de una disposición, suspenderá el ejercicio del crédito y los
frutos o productos futuros y los nuevos bienes que adquie-
ra el acreditado para servicio de la unidad productiva den-
tro de la vigencia del contrato, quedarán en garantía sin ne-
cesidad de ulteriores anotaciones o inscripciones en el
Registro Público de Comercio que corresponda, salvo que
se trate de bienes inmuebles.

Cuando el crédito de habilitación o avío sea complementa-
rio de un crédito refaccionario y se formalice en el mismo
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instrumento, los plazos de aquél podrán ampliarse a los es-
tablecidos para el refaccionario, siempre que se observen
los requisitos y condiciones señalados en el párrafo ante-
rior.

Artículo 54. La prenda sobre bienes y valores se constituirá
en la forma prevista en la Ley General de Títulos y Opera-
ciones de Crédito, bastando al efecto que se consigne en el
documento de crédito respectivo con expresión de los datos
necesarios para identificar los bienes dados en garantía.

En todo caso de anticipo sobre títulos o valores, de prenda
sobre ellos, sobre sus frutos y mercancías, las uniones po-
drán efectuar la venta de los títulos, bienes o mercancías,
en los casos que proceda de conformidad con la menciona-
da Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito, por
medio de corredor público titulado o de dos comerciantes
de la localidad, conservando en su poder la parte del precio
que cubra las responsabilidades del deudor, que podrán
aplicar en compensación de su crédito y guardando a dis-
posición de aquél el sobrante que pueda existir.

Artículo 55. Cuando las uniones reciban en prenda crédi-
tos en libros, bastará que se haga constar así, en los térmi-
nos del artículo anterior, en el contrato correspondiente,
que los créditos dados en prenda se hayan especificado en
las notas o relaciones respectivas, y que esas relaciones ha-
yan sido transcritas por la unión acreedora en un libro es-
pecial en asientos sucesivos, en orden cronológico, en el
que se expresará el día de la inscripción, a partir de la cual
la prenda se entenderá constituida.

El deudor se considerará como mandatario del acreedor pa-
ra el cobro de los créditos, y tendrá las obligaciones y res-
ponsabilidades civiles y penales que al mandatario corres-
pondan.

Artículo 56. Las hipotecas constituidas en favor de unio-
nes, sobre la unidad completa de una empresa industrial,
agrícola, ganadera o dedicada a la explotación de bienes o
servicios públicos, deberán comprender la concesión o
concesiones respectivas, en su caso; todos los elementos
materiales, muebles o inmuebles afectos a la explotación,
considerados en su unidad; y además, podrán comprender
el dinero en caja de la explotación corriente y los créditos
a favor de la empresa, nacidos directamente de sus opera-
ciones, sin perjuicio de la posibilidad de disponer de ellos
y de sustituirlos en el movimiento normal de las operacio-
nes, sin necesidad del consentimiento del acreedor salvo
pacto en contrario.

Las uniones acreedoras de las hipotecas a que se refiere es-
te artículo, deberán permitir el desarrollo normal de la ex-
plotación de los bienes afectos a las mismas, conforme al
destino que les corresponda, y no podrán, tratándose de
bienes afectos a una concesión de servicio público, opo-
nerse a las alteraciones o modificaciones que a los mismos
se haga durante el plazo de la hipoteca, siempre que resul-
ten necesarios para la mejor prestación del servicio públi-
co correspondiente.

Sin embargo, como acreedores podrán oponerse a la venta
o enajenación de parte de los bienes y a la fusión con otras
empresas, en caso de que se origine con ello un peligro pa-
ra la seguridad de los créditos hipotecarios.

La referida hipoteca podrá constituirse, en segundo lugar,
si el importe de los rendimientos netos de la explotación li-
bre de toda otra carga, alcanza para cubrir los intereses y
amortizaciones del préstamo.

Las hipotecas a que se refiere este artículo deberán ser ins-
critas en el Registro Público de Comercio del lugar o luga-
res en que estén ubicados los bienes.

Será aplicable en lo pertinente a las hipotecas a que se re-
fiere este artículo, lo dispuesto en el artículo 214 de la Ley
General de Títulos y Operaciones de Crédito.

Artículo 57. En los contratos de crédito, arrendamiento fi-
nanciero y factoraje financiero que celebren las uniones en
que se pacte que el acreditado o mutuatario, arrendatario o
factorado puedan disponer de la suma acreditada o del im-
porte del préstamo en cantidades parciales o estén autori-
zados para efectuar reembolsos previos al vencimiento del
término señalado en el contrato, el estado de cuenta certifi-
cado por el contador de la unión acreedora hará fe, salvo
prueba en contrario, en el juicio respectivo para la fijación
del saldo resultante a cargo del deudor.

Artículo 58. El contrato o documento en que se hagan
constar los créditos, arrendamientos financieros o factora-
je financiero que otorguen las uniones, junto con la certifi-
cación del estado de cuenta a que se refiere el artículo an-
terior, serán título ejecutivo mercantil sin necesidad de
reconocimiento de firma ni de otro requisito alguno.

Tratándose de factoraje financiero, además del contrato se
deberá contar con los documentos que demuestren los de-
rechos de crédito trasmitidos a uniones, notificados debi-
damente al deudor.
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El estado de cuenta certificado antes citado, deberá conte-
ner los datos sobre la identificación del contrato o conve-
nio en donde conste el crédito o arrendamiento otorgado; el
capital inicial dispuesto o importe de las rentas determina-
das; el capital o rentas vencidas no pagadas; el capital o
rentas pendientes por vencer; las tasas de interés del crédi-
to o variabilidad de la renta aplicable las rentas determina-
bles a cada período de pago; los intereses moratorios gene-
rados; la tasa de interés aplicable a intereses moratorios, y
el importe de accesorios generados.

Artículo 59. El juez decretará de plano la posesión del bien
objeto del contrato de arrendamiento financiero, solicitada
conforme al artículo 416 de la Ley General de Títulos y
Operaciones de Crédito por las uniones que hayan celebra-
do dicho contrato como arrendador, siempre que, además
del contrato de arrendamiento financiero debidamente cer-
tificado ante fedatario público, aquéllas acompañen a su
solicitud el estado de cuenta certificado en los términos del
artículo 57 de esta Ley.

Artículo 60. Las uniones, al emitir las cartas de crédito a
que se refieren la fracción VII del artículo 40 de esta Ley,
se sujetarán a lo señalado en este artículo y, de manera su-
pletoria, a los usos y prácticas que expresamente indiquen
las partes en cada una de ellas, sin que resulte aplicable pa-
ra esta operación lo dispuesto en la Ley General de Títulos
y Operaciones de Crédito en materia de cartas de crédito.

Para efectos de esta Ley, se entenderá por carta de crédito
al instrumento por virtud del cual una unión se obliga a pa-
gar, a la vista o a plazo, a nombre propio o por cuenta de
su socio, directamente o a través de un banco corresponsal,
una suma de dinero determinada o determinable a favor del
beneficiario, contra la presentación de los documentos res-
pectivos, siempre y cuando se cumplan los términos y con-
diciones previstos en la propia carta de crédito.

Las cartas de crédito podrán ser emitidas por las uniones
con base en el otorgamiento de créditos o previa recepción
de su importe como prestación de un servicio. En ambos
casos, los documentos con base en los cuales se lleve a ca-
bo la emisión de la carta de crédito deberán contener, al
menos, los términos y condiciones para el ejercicio del cré-
dito o la prestación del servicio, el pago de principal, acce-
sorios, gastos y comisiones, así como la devolución de las
cantidades no utilizadas.

Una vez emitidas las cartas de crédito, la obligación de pa-
go de la unión emisora será independiente de los derechos

y obligaciones que ésta tenga frente a su socio. Las cartas
de crédito deberán establecer un plazo de vigencia deter-
minado o determinable.

Las cartas de crédito irrevocables solo podrán ser modifi-
cadas o canceladas con la aceptación expresa de la unión
emisora, del beneficiario y, en su caso, de la unión confir-
madora.

Para efectos del presente artículo, se entenderá por confir-
mación el compromiso expreso de pago que asume una
unión respecto de una carta de crédito emitida por otra, a
petición de esta última. La confirmación de la carta de cré-
dito que realice una unión implicará para ella una obliga-
ción directa de pago frente al beneficiario, sujeta a que és-
te cumpla con los términos y condiciones previstos en la
propia carta de crédito. Dicha obligación de pago es inde-
pendiente de los derechos y obligaciones que existan entre
la unión que realiza la confirmación y la unión emisora.

Las uniones no serán responsables por:

I. El cumplimiento o incumplimiento del hecho o acto
que motive la emisión de la carta de crédito;

II. La exactitud, autenticidad o valor legal de cualquier
documento presentado al amparo de la carta de crédito;

III. Los actos u omisiones de terceros, aun si esos terce-
ros son designados por la unión emisora, incluyendo a
bancos que actúen como corresponsales;

IV. La calidad, cantidad, peso, valor o cualquier otra ca-
racterística de las mercancías o servicios descritos en
los documentos;

V. El retraso o extravío en los medios de envío o de co-
municación, y

VI. El incumplimiento por caso fortuito o fuerza mayor.

Las cartas de crédito a que se refiere este artículo podrán
ser comerciales, así como de garantía o contingentes.

Las cartas de crédito comerciales permiten al beneficiario
hacer exigible el pago de una obligación derivada de una
operación de comercio, contra la presentación de los docu-
mentos en ellas previstos y de conformidad con sus térmi-
nos y condiciones. Cuando se utilicen las expresiones “cré-
dito documentario”, “crédito comercial documentario” y
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“crédito comercial”, se entenderá que se refieren a las car-
tas de crédito comerciales previstas en este párrafo.

Las cartas de crédito de garantía o contingentes garantizan
el pago de una suma determinada o determinable de dine-
ro, a la presentación del requerimiento de pago y demás
documentos previstos en ellas, siempre y cuando se cum-
plan los requisitos estipulados.

Salvo pacto en contrario, la resolución de controversias re-
lacionadas con las cartas de crédito se sujetará a la juris-
dicción de los tribunales competentes del lugar donde se
emitan. No obstante lo anterior, la obligación de pago deri-
vada de la confirmación de cartas de crédito, salvo pacto en
contrario, será exigible ante los tribunales competentes del
lugar donde se efectúe la confirmación.

Artículo 61. Serán operaciones con personas relacionadas,
las celebradas por las uniones, en las que resulten o puedan
resultar deudores de las mismas, las personas que se indi-
can a continuación:

I. Los miembros del consejo de administración de la
unión, el director general de la misma y los funcionarios
de la jerarquía inmediata inferior a éste;

II. Los cónyuges, concubina o concubinario y las perso-
nas que tengan parentesco por consanguinidad o afini-
dad hasta el segundo grado o civil con las personas se-
ñaladas en la fracción anterior;

III. Las personas morales, así como los consejeros y di-
rectivos de éstas, en las que la unión, posea directa o in-
directamente el control del diez por ciento o más de los
títulos representativos de su capital, y

IV. Las personas morales en las que cualesquiera de las
personas señaladas en las fracciones anteriores, posean di-
recta o indirectamente el control del diez por ciento o más
de los títulos representativos de su capital.

Artículo 62. La suma total de los montos de crédito dis-
puestos, más las líneas de apertura de crédito irrevocable
otorgados a personas relacionadas, no podrá exceder del
cien por ciento del capital contable de la unión.

Sin perjuicio de lo anterior, las uniones podrán otorgar cré-
ditos a personas relacionadas cuando estos créditos tengan
como garantía irrevocable los pasivos a que se refiere la

fracción I del artículo 40, hasta por un monto adicional
equivalente al cien por ciento de su capital contable.

Para los efectos del párrafo anterior, el capital contable que
deberá utilizarse será el correspondiente al último día hábil
del trimestre calendario inmediato anterior a la fecha en
que se efectúen los cálculos.

Artículo 63. Las uniones podrán ceder o descontar su car-
tera crediticia con cualquier persona.

Tratándose de cesiones o descuentos de cartera crediticia
que se celebren con el Banco de México, instituciones de
crédito, fideicomisos constituidos por el Gobierno Federal
para el fomento económico o fideicomisos que tengan por
objeto emitir valores, se llevarán a cabo sin restricción al-
guna.

Cuando las uniones celebren cesiones o descuentos de
cartera crediticia con otras uniones o personas distintas de
las mencionadas en el párrafo anterior y pretendan res-
ponder por la solvencia del deudor, otorgar financiamien-
to al cesionario o descontatario, o convenir con estos úl-
timos obligaciones o derechos que le permitan readquirir
la cartera crediticia cedida o descontada, requerirán de la
previa autorización de la Comisión la cual deberá salvaguar-
dar la solvencia y estabilidad financiera de las uniones. Asi-
mismo, quienes se subroguen en los derechos de dicha car-
tera, no podrán recibir financiamiento de la propia unión,
respecto de dicha operación o los créditos objeto de la mis-
ma, ni tampoco esta unión podrá responder por la solven-
cia del deudor.

Las uniones no estarán sujetas a lo establecido en el artícu-
lo 44 de esta Ley por lo que hace a la información relacio-
nada con los activos que se mencionan a continuación,
cuando ésta sea proporcionada a personas con las que se
negocien o celebren las siguientes operaciones:

I. Los créditos que vayan a ser objeto de cesión o des-
cuento, o

II. Su cartera u otros activos, tratándose de la transmisión
o suscripción de un porcentaje significativo de su capital
social. Para dar a conocer la información respectiva de-
berá obtenerse la autorización previa de la Comisión.

Durante los procesos de negociación a que se refiere este
artículo, los participantes deberán guardar la debida confi-
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dencialidad sobre la información a que tengan acceso con
motivo de los mismos.

Artículo 64. Las uniones quedarán sujetas, en lo que res-
pecta a las operaciones de fideicomiso de garantía que ad-
ministren de acuerdo con la Sección Segunda del Capítulo
V del Título Segundo de la Ley General de Títulos y Ope-
raciones de Crédito, a lo dispuesto por los artículos 79 y 80
de la Ley de Instituciones de Crédito para dichas institu-
ciones.

TÍTULO CUARTO
De la contabilidad, inspección y vigilancia

CAPÍTULO I
De la contabilidad

Artículo 65. Todo acto o contrato que signifique variación
en el activo o en el pasivo de una unión, o implique obli-
gación directa o contingente, deberá ser registrado en la
contabilidad el mismo día en que se efectúe. La contabili-
dad, los libros y documentos correspondientes y el plazo
que deban ser conservados se regirán por las disposiciones
de carácter general que dicte la Comisión, tendientes a ase-
gurar la confiabilidad, oportunidad y transparencia de la in-
formación contable y financiera de las uniones.

Artículo 66. Las uniones podrán microfilmar, grabar en
formato digital, medios ópticos o magnéticos, o conservar
en cualquier otro medio que les autorice la Comisión, todos
aquellos libros, registros y documentos en general que
obren en su poder relacionados con los actos que lleven a
cabo y que mediante disposiciones de carácter general se-
ñale la Comisión, de acuerdo a las bases técnicas que para
la microfilmación o la grabación, su manejo y conserva-
ción establezca la misma.

Los negativos originales de cámara obtenidos por el siste-
ma de microfilmación y la primera copia que se obtenga de
los discos ópticos o magnéticos con imágenes digitalizadas
o cualquier otro medio autorizado, de acuerdo a lo señala-
do por el párrafo anterior, así como las impresiones obteni-
das de dichos sistemas o medios, debidamente certificadas
por el directivo autorizado de la unión, tendrán en juicio el
mismo valor probatorio que los libros, registros y docu-
mentos microfilmados, grabados o conservados a través de
cualquier otro medio autorizado.

Transcurrido el plazo en el que las uniones se encuentran
obligadas a conservar la contabilidad, libros y demás do-

cumentos de conformidad con el artículo 65 de esta Ley y
las disposiciones que haya emitido la Comisión, los regis-
tros que figuren en la contabilidad de la unión harán fe, sal-
vo prueba en contrario, en los juicios respectivos para la fi-
jación de los saldos resultantes de las operaciones a que se
refiere las fracciones I y XII del artículo 40 de esta Ley.

Artículo 67. La Comisión, mediante disposiciones de ca-
rácter general que procuren la transparencia y confiabili-
dad de la información financiera de las uniones, señalará
los requisitos a que se sujetará la aprobación de los estados
financieros por parte de los administradores de las uniones;
su difusión a través de cualquier medio de comunicación,
incluyendo a los medios electrónicos, ópticos o de cual-
quier otra tecnología; así como el procedimiento a que se
ajustará la revisión que de los mismos efectúe la propia Co-
misión.

La Comisión establecerá, mediante disposiciones de carác-
ter general que faciliten la transparencia y confiabilidad de
la información financiera de las uniones, la forma y el con-
tenido que deberán presentar los estados financieros de las
uniones; de igual forma, podrá ordenar que los estados fi-
nancieros se difundan con las modificaciones pertinentes y
en los plazos que al efecto establezca.

Las uniones como excepción a lo dispuesto en el artículo
177 de la Ley General de Sociedades Mercantiles, deberán
publicar sus estados financieros en los términos y medios
que establezcan las disposiciones de carácter general a que
se refiere el párrafo primero de este artículo.

Los estados financieros anuales deberán estar dictamina-
dos por un auditor externo independiente, quien será de-
signado directamente por el consejo de administración de
la unión de que se trate.

La propia Comisión, mediante disposiciones de carácter
general que procuren la transparencia y confiabilidad de la
información financiera de las uniones, podrá establecer las
características y requisitos que deberán cumplir los audito-
res externos independientes, determinar el contenido de sus
dictámenes y otros informes, así como señalar la informa-
ción que deberán revelar en sus dictámenes.

Artículo 68. Las uniones estarán obligadas a poner a dis-
posición de sus socios la información corporativa, finan-
ciera, administrativa, operacional, económica y jurídica
que determine la Comisión, mediante disposiciones de ca-
rácter general que emita para tales efectos. Para dictar di-
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chas disposiciones, la Comisión deberá tomar en conside-
ración la relevancia de esa información para transparentar
a los socios de las uniones la solvencia, liquidez y seguri-
dad operativa de éstas. Para tales efectos, se podrán utilizar
medios automatizados o digitalizados

Artículo 69. La Comisión contará con facultades de ins-
pección y vigilancia, respecto de las personas morales que
presten servicios de auditoría externa en términos de esta
Ley, incluyendo los socios o empleados de aquéllas que
formen parte del equipo de auditoría, a fin de verificar el
cumplimiento de esta Ley y la observancia de las disposi-
ciones de carácter general que de ella emanen.

Para tal efecto, la citada Comisión podrá:

I. Requerir toda clase de información y documentación
relacionada con la prestación de este tipo de servicios;

II. Practicar visitas de inspección;

III. Requerir la comparecencia de socios, representantes
y demás empleados de las personas morales que presten
servicios de auditoría externa, y

IV. Emitir o reconocer normas y procedimientos de au-
ditoría que deberán observar las personas morales que
presten servicios de auditoría externa al dictaminar o
emitir opiniones relativas a los estados financieros de
las uniones.

El ejercicio de las facultades a que se refiere este artículo
estará circunscrito a los dictámenes, opiniones y prácticas
de auditoría que, en términos de esta Ley, practiquen las
personas morales que presten servicios de auditoría exter-
na, así como sus socios o empleados.

Artículo 70. Las uniones deberán observar lo dispuesto en
los artículos 67 y 71 de esta Ley, respecto a los requisitos
que debe cumplir la persona moral que les proporcione los
servicios de auditoría externa, así como el auditor externo
que suscriba el dictamen y otros informes correspondientes
a los estados financieros.

Artículo 71. Los auditores externos que suscriban el dicta-
men a los estados financieros en representación de las per-
sonas morales que proporcionen los servicios de auditoría
externa deberán contar con honorabilidad en términos del
artículo 17, fracción II, de esta Ley; reunir los requisitos
personales y profesionales que establezca la Comisión me-

diante disposiciones de carácter general, y ser socios de
una persona moral que preste servicios profesionales de au-
ditoría de estados financieros y que cumpla con los requi-
sitos de control de calidad que al efecto establezca la pro-
pia Comisión en las citadas disposiciones.

Además, los citados auditores externos, la persona moral
de la cual sean socios y los socios o personas que formen
parte del equipo de auditoría no deberán ubicarse en nin-
guno de los supuestos de falta de independencia que al
efecto establezca la Comisión, mediante disposiciones de
carácter general, en las que se consideren, entre otros as-
pectos, vínculos financieros o de dependencia económica,
prestación de servicios adicionales al de auditoría y plazos
máximos durante los cuales los auditores externos puedan
prestar los servicios de auditoría externa a las uniones.

Artículo 72. El auditor externo, así como la persona moral
de la cual sea socio, estarán obligados a conservar la docu-
mentación, información y demás elementos utilizados para
elaborar su dictamen, informe u opinión, por un plazo de al
menos cinco años. Para tales efectos, se podrán utilizar me-
dios automatizados o digitalizados.

Asimismo, los auditores externos deberán suministrar a la
Comisión los informes y demás elementos de juicio en los
que sustenten sus dictámenes y conclusiones. Si durante la
práctica o como resultado de la auditoría encuentran irre-
gularidades que afecten la liquidez, estabilidad o solvencia
de alguna de las uniones a las que presten sus servicios de
auditoría, deberán presentar al comité de auditoría, y en to-
do caso a la Comisión, un informe detallado sobre la situa-
ción observada.

Las personas que proporcionen servicios de auditoría ex-
terna responderán por los daños y perjuicios que ocasionen
a la unión que los contrate, cuando:

I. Por negligencia inexcusable, el dictamen u opinión
que proporcionen contenga vicios u omisiones que, en
razón de su profesión u oficio, debieran formar parte del
análisis, evaluación o estudio que dio origen al dictamen
u opinión.

II. Intencionalmente, en el dictamen u opinión:

a) Omitan información relevante de la que tengan
conocimiento, cuando deba contenerse en su dicta-
men u opinión;
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b) Incorporen información falsa o que induzca a
error, o bien, adecuen el resultado con el fin de apa-
rentar una situación distinta de la que corresponda a
la realidad;

c) Recomienden la celebración de alguna operación,
optando dentro de las alternativas existentes, por
aquélla que genere efectos patrimoniales notoria-
mente perjudiciales para la unión, o

d) Sugieran, acepten, propicien o propongan que una
determinada transacción se registre en contraven-
ción de los criterios de contabilidad emitidos por la
Comisión.

Artículo 73. Las personas a que se refiere el artículo 70 de
esta Ley no incurrirán en responsabilidad por los daños o
perjuicios que ocasionen, derivados de los servicios u opi-
niones que emitan, cuando actuando de buena fe y sin do-
lo se actualice lo siguiente:

I. Rindan su dictamen u opinión con base en informa-
ción proporcionada por la persona a la que otorguen sus
servicios, y

II. Rindan su dictamen u opinión apegándose a las nor-
mas, procedimientos y metodologías que deban ser apli-
cadas para realizar el análisis, evaluación o estudio que
corresponda a su profesión u oficio.

Artículo 74. La Comisión fijará las reglas máximas para la
estimación de los activos de las uniones y las reglas míni-
mas para la determinación de sus obligaciones y responsa-
bilidades, en aras de procurar la adecuada valuación de di-
chos conceptos en la contabilidad de las uniones.

CAPÍTULO II
De la inspección y vigilancia

Artículo 75. Las uniones estarán sujetas a la supervisión
de la Comisión, la que tendrá en lo que no se oponga a es-
ta Ley, todas las facultades que en materia de inspección y
vigilancia le confiere la Ley que la rige y la Ley de Institu-
ciones de Crédito.

Artículo 76. Las uniones estarán obligadas a prestar a los
inspectores de la Comisión, todo el apoyo que se les re-
quiera, proporcionando los datos, informes, registros, li-
bros de actas, auxiliares, documentos, correspondencia y
en general, la documentación que los mismos estimen ne-

cesaria para el cumplimiento de su cometido; pudiendo te-
ner acceso a sus oficinas, locales y demás instalaciones.

Artículo 77. Los servidores públicos de la Comisión, ten-
drán prohibido realizar operaciones con las uniones sujetas
a la supervisión de aquélla, en condiciones preferentes a las
ofrecidas al resto de sus socios.

Artículo 78. Las uniones deberán presentar la información
y documentación que, en el ámbito de sus respectivas com-
petencias, les soliciten la Secretaría, la Comisión así como
la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los
Usuarios de Servicios Financieros, dentro de los plazos y a
través de los medios que las mismas establezcan.

Para propiciar el mejor cumplimiento de sus funciones, la
Secretaría, la Comisión así como la Comisión Nacional pa-
ra la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Fi-
nancieros, podrán solicitar y compartir la información que
obtengan conforme al párrafo anterior, sin que les resulte
oponible las restricciones previstas en el artículo 44 de es-
ta Ley.

La información a que se refiere este artículo sólo podrá so-
licitarse y proporcionarse en ejercicio de las atribuciones
conferidas conforme a las disposiciones aplicables.

TÍTULO QUINTO
De las facultades de las autoridades

CAPÍTULO I
Medidas correctivas

Artículo 79. Las medidas correctivas deberán tener por ob-
jeto prevenir y, en su caso, corregir los problemas que las
uniones presenten, derivados de las operaciones que reali-
cen y que puedan afectar su estabilidad financiera o sol-
vencia.

La Comisión deberá notificar por escrito a las uniones las
medidas correctivas que deban observar en términos de es-
te Capítulo, así como verificar su cumplimiento de acuer-
do con lo previsto en este ordenamiento. En la notificación
a que se refiere este párrafo, la Comisión deberá definir los
términos y plazos para el cumplimiento de las medidas co-
rrectivas.

Las uniones deberán prever lo relativo a la implementación
de las medidas correctivas dentro de sus estatutos sociales,
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obligándose a adoptar las acciones que, en su caso resulten
aplicables.

La adopción de cualquiera de las medidas correctivas que
imponga la Comisión, con base en esta Ley y, en su caso,
las sanciones o procedimientos de revocación que deriven
de su incumplimiento, se considerarán de orden público e
interés social, por lo que no procederá en su contra medida
suspensional alguna.

Artículo 80. Cuando las uniones no cumplan con los re-
querimientos de capitalización establecidos conforme a lo
dispuesto en el artículo 48 de esta Ley y en las disposicio-
nes que de ese precepto emanen, la Comisión deberá orde-
nar la aplicación de las medidas correctivas mínimas si-
guientes:

I. Medidas correctivas mínimas:

a) Informar a su consejo de administración las cau-
sas que la motivaron, para lo cual deberán presentar
un informe detallado de evaluación integral sobre su
situación financiera, que señale el cumplimiento al
marco regulatorio e incluya la expresión de los prin-
cipales indicadores que reflejen el grado de estabili-
dad y solvencia de la unión, así como las observa-
ciones que, en su caso, la Comisión, en el ámbito de
su competencia, le haya dirigido.

b) En un plazo no mayor a veinte días, presentar a la
Comisión, para su aprobación, un plan de restaura-
ción de capital que tenga como resultado un incre-
mento en su índice de capitalización, el cual podrá
contemplar un programa de mejora en eficiencia
operativa, racionalización de gastos e incremento en
la rentabilidad, la realización de aportaciones al ca-
pital social y límites a las operaciones que la unión
de que se trate pueda realizar en cumplimiento de su
objeto social, o a los riesgos derivados de dichas
operaciones. El plan de restauración de capital debe-
rá ser aprobado por el consejo de administración de
la unión de que se trate antes de ser presentado a la
propia Comisión.

La unión de que se trate deberá determinar en el plan
de restauración de capital que, conforme a este inci-
so, deba presentar, metas periódicas, así como el pla-
zo en el cual el capital de dicha unión obtendrá el ni-
vel de capitalización requerido conforme a las
disposiciones aplicables.

La Comisión deberá resolver lo que corresponda so-
bre el plan de restauración de capital que, en su ca-
so, le haya sido presentado, en un plazo máximo de
sesenta días, contados a partir de la fecha de presen-
tación del plan de que se trate.

Las uniones a las que resulte aplicable lo previsto en
este inciso, deberán cumplir con el plan de restaura-
ción de capital dentro del plazo que establezca la
Comisión, el cual en ningún caso podrá exceder de
doscientos setenta días contados a partir del día si-
guiente al que se notifique a la unión, la aprobación
respectiva. Para la determinación del plazo para el
cumplimiento del plan de restauración, la Comisión
deberá tomar en consideración su situación financie-
ra, así como las condiciones que en general preva-
lezcan en los mercados financieros. La Comisión,
por acuerdo de su Junta de Gobierno, podrá prorro-
gar por única vez este plazo por un periodo que no
excederá de noventa días.

La Comisión dará seguimiento y verificará el cum-
plimiento del plan de restauración de capital, sin
perjuicio de la procedencia de otras medidas correc-
tivas;

c) Suspender el pago a los accionistas de dividendos
provenientes de la unión, así como cualquier meca-
nismo o acto que implique una transferencia de be-
neficios patrimoniales.

d) Suspender el pago de las compensaciones y bonos
extraordinarios adicionales al salario del director ge-
neral, así como no otorgar nuevas compensaciones
en el futuro para el director general y funcionarios,
hasta en tanto la unión cumpla con los niveles de ca-
pitalización requeridos por la Comisión en términos
de las disposiciones a que se refiere el artículo 48 de
esta Ley. Esta previsión deberá contenerse en los
contratos y demás documentación que regulen las
condiciones de trabajo.

Lo previsto en esta fracción también será aplicable
respecto de pagos que se realicen a personas mora-
les distintas a la unión de que se trate, cuando dichas
personas morales efectúen los pagos a los funciona-
rios de la unión.

La medida prevista en este artículo es sin perjuicio
de los derechos laborales adquiridos a favor de las
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personas que conforme a la misma puedan resultar
afectadas;

e) Abstenerse de convenir incrementos en los mon-
tos vigentes en los créditos otorgados a las personas
consideradas como relacionadas en términos del ar-
tículo 61 de esta Ley.

Independientemente del índice de capitalización de
las uniones, la Comisión podrá ordenar la aplicación
de medidas correctivas especiales adicionales.

II. Las medidas correctivas especiales adicionales que,
en su caso, deberán cumplir las uniones serán las si-
guientes:

a) Contratar los servicios de auditores externos u
otros terceros especializados para la realización de
auditorias especiales sobre cuestiones específicas;

b) Abstenerse de convenir incrementos en los sala-
rios y prestaciones de los funcionarios y empleados
en general, exceptuando las revisiones salariales
convenidas y respetando en todo momento los dere-
chos laborales adquiridos.

Lo previsto en el presente inciso también será apli-
cable respecto de pagos que se realicen a personas
morales distintas a la unión de que se trate, cuando
dichas personas morales efectúen los pagos a los
empleados o funcionarios de la unión;

c) Sustituir funcionarios, consejeros, comisarios o
auditores externos, nombrando la propia unión a las
personas que ocuparán los cargos respectivos. Lo
anterior es sin perjuicio de las facultades de la Co-
misión previstas en el artículo 93 de esta Ley para
determinar la remoción o suspensión de los miem-
bros del consejo de administración, directores gene-
rales, comisarios, directores y gerentes, delegados
fiduciarios y demás funcionarios que puedan obligar
con su firma a la unión, o

d) Las demás que determine la Comisión, con base
en el resultado de sus funciones de inspección y vi-
gilancia, así como en las sanas prácticas financieras.

Para la aplicación de las medidas correctivas especiales
adicionales, la Comisión podrá considerar, entre otros ele-
mentos, la situación financiera integral de la unión, el

cumplimiento al marco regulatorio, la tendencia de su ín-
dice de capitalización y de los principales indicadores que
reflejen el grado de estabilidad y solvencia, la calidad de la
información contable y financiera, y el cumplimiento en la
entrega de dicha información.

Artículo 81. Cuando a juicio de la Comisión existan irre-
gularidades en las uniones, que afecten su estabilidad o sol-
vencia y pongan en peligro los intereses de los socios o
acreedores, el Presidente de dicho órgano podrá proponer a
la Junta de Gobierno, la declaración de intervención con
carácter de gerencia de la unión de que se trate y designar
a la persona física que se haga cargo de la unión con el ca-
rácter de interventor-gerente.

Artículo 82. La intervención gerencial de que habla el ar-
tículo anterior se llevará a cabo directamente por un inter-
ventor-gerente, y al iniciarse dicha intervención se enten-
derá con el principal funcionario de la unión que se
encuentre en las oficinas de ésta.

Artículo 83. El interventor-gerente tendrá todas las facul-
tades que normalmente correspondan al consejo de admi-
nistración de la unión y plenos poderes generales para ac-
tos de dominio, de administración, de pleitos y cobranzas,
con las facultades que requieran cláusula especial confor-
me a la ley, para otorgar y suscribir títulos de crédito, para
presentar denuncias y querellas y desistir de estas últimas,
previo acuerdo del Presidente de la Comisión, y para otor-
gar los poderes generales o especiales que juzgue conve-
nientes, y revocar los que estuvieren otorgados por la unión
intervenida y los que él mismo hubiere conferido.

El interventor-gerente no quedará supeditado en su actua-
ción a la asamblea de accionistas ni al consejo de adminis-
tración.

Artículo 84. Los interventores a que se refiere este capítu-
lo, deberán reunir los requisitos previstos en esta Ley para
ser director general de una unión, con la salvedad de que
podrán ser designados como interventores quienes realicen
funciones de inspección y vigilancia de las uniones. Asi-
mismo, sólo podrán obtener de las uniones préstamos, o
adquirir el carácter de deudores de tales uniones por cual-
quier título, en los mismos términos que, en su caso, aprue-
be la Junta de Gobierno de la Comisión para sus emplea-
dos.

Artículo 85. El oficio que contenga el nombramiento de
interventor-gerente deberá inscribirse en el Registro Públi-
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co de Comercio que corresponda al domicilio de la unión
intervenida, sin más requisitos que el oficio respectivo de
la Comisión.

Artículo 86. Desde el momento de la intervención queda-
rán supeditadas al interventor-gerente todas las facultades
del consejo de administración y los poderes de las personas
que el interventor determine; pero la asamblea de accionis-
tas podrá continuar reuniéndose regularmente para conocer
de los asuntos que le competen, y lo mismo podrá hacer el
consejo para estar informado por el interventor-gerente so-
bre el funcionamiento y las operaciones que realice la so-
ciedad, y para opinar sobre los asuntos que el mismo inter-
ventor-gerente someta a su consideración. El
interventor-gerente podrá citar a asamblea de accionistas y
reuniones del consejo de administración con los propósitos
que considere necesarios o convenientes.

Artículo 87. La Comisión acordará levantar la interven-
ción con carácter de gerencia cuando las irregularidades
que hayan afectado la estabilidad o solvencia de la unión se
hubieran corregido.

Cuando la Comisión acuerde levantar la intervención con
carácter de gerencia, lo comunicará así al encargado del
Registro Público de Comercio que haya hecho la anotación
a que se refiere el artículo 85 de esta Ley, a efecto de que
cancele la inscripción respectiva.

Artículo 88. Las uniones deberán dar aviso a la Comisión
por lo menos con treinta días de anticipación a la apertura,
cambio de ubicación y clausura de cualquier clase de ofici-
nas en el país, excepto cuando se trate del cambio de do-
micilio social, del cual se requerirá autorización previa de
la Comisión.

Artículo 89. Las uniones requerirán de autorización previa
de la Comisión para adquirir acciones o participaciones en
el capital social de empresas o sociedades extranjeras.

Artículo 90. Las uniones deberán cerrar sus puertas y sus-
pender operaciones en los días que señale la Comisión me-
diante disposiciones de carácter general.

Los días señalados en los citados términos se considerarán
como inhábiles para todos los efectos legales.

Artículo 91. Las uniones se ajustarán a las disposiciones
de carácter general que emita la Comisión, en las que esta-
blezca la forma y términos que deberá cumplir la publici-

dad relativa a las características de sus operaciones activas,
pasivas y de servicios. Para la expedición de las referidas
disposiciones, la citada dependencia escuchará la opinión
de la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de
los Usuarios de Servicios Financieros.

La Comisión, de oficio o a solicitud de la Comisión Na-
cional para Protección y Defensa de los Usuarios de Servi-
cios Financieros, podrá ordenar la suspensión de la publi-
cidad que realicen las uniones, cuando a su juicio ésta
implique inexactitud, o competencia desleal entre las mis-
mas, o que por cualquier otra circunstancia pueda inducir a
error, respecto de sus operaciones y servicios, o bien, no se
ajuste a lo previsto en este artículo, así como en las dispo-
siciones de carácter general que con base en este precepto
se emitan.

Artículo 92. La documentación que utilicen las uniones re-
lacionada con la solicitud y contratación de sus operacio-
nes, deberá sujetarse a las disposiciones de esta Ley, las
que emanen de ella y las demás que le sean aplicables. La
Comisión podrá objetar en todo tiempo la utilización de la
mencionada documentación, cuando a su juicio ésta impli-
que inexactitud, obscuridad o por cualquier otra circuns-
tancia que pueda inducir a error, respecto de sus operacio-
nes y servicios.

Artículo 93. La Comisión, con acuerdo de su Junta de Go-
bierno, podrá en todo tiempo determinar que se proceda a
la remoción de los miembros del consejo de administra-
ción, directores o gerentes y comisarios, delegados fiducia-
rios y funcionarios que puedan obligar con su firma a la
unión, así como suspender de tres meses hasta cinco años
a las personas antes mencionadas, cuando considere que no
cuentan con la suficiente calidad técnica, honorabilidad e
historial crediticio satisfactorio para el desempeño de sus
funciones, no reúnan los requisitos al efecto establecidos o
incurran de manera grave o reiterada en infracciones a la
presente Ley o a las disposiciones de carácter general que
de ella deriven.

En los dos últimos supuestos, la propia Comisión podrá
además, inhabilitar a las citadas personas para desempeñar
un empleo, cargo o comisión dentro del sistema financiero
mexicano, por el mismo periodo de tres meses hasta cinco
años, sin perjuicio de las sanciones que conforme a éste u
otros ordenamientos legales fueren aplicables. Antes de
dictar la resolución correspondiente, la citada Comisión
deberá escuchar al interesado y a la unión.
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La propia Comisión podrá, también con el acuerdo de su
Junta de Gobierno, ordenar la remoción de los auditores
externos independientes de las uniones, así como suspen-
der a dichas personas por el período señalado en el párrafo
anterior, cuando incurran de manera grave o reiterada en
infracciones a esta Ley o las disposiciones de carácter ge-
neral que de la misma emanen, sin perjuicio de las sancio-
nes a que pudieran hacerse acreedores.

Para los efectos de este artículo se entenderá por:

a) Suspensión, a la interrupción temporal en el desem-
peño de las funciones que el infractor tuviere dentro de
la unión en el momento en que se haya cometido o se
detecte la infracción; pudiendo realizar funciones dis-
tintas a aquellas que dieron origen a la sanción, siempre
y cuando no se encuentren relacionados directa o indi-
rectamente con el cargo o actividad que dio origen a la
suspensión.

b) Remoción, a la separación del infractor del empleo,
cargo o comisión que tuviere en la unión al momento en
que se haya cometido o se detecte la infracción;

c) Inhabilitación, al impedimento temporal en el ejerci-
cio de un empleo, cargo o comisión dentro del sistema
financiero mexicano.

Las resoluciones a que se refiere este artículo podrán ser
recurridas ante la Comisión dentro de los quince días hábi-
les siguientes a la fecha en que se hubieren notificado. La
Comisión, con aprobación de su Junta de Gobierno, podrá
revocar, modificar o confirmar la resolución recurrida, pre-
via audiencia de las partes.

Artículo 94. Las uniones podrán contratar con terceros, in-
cluyendo a otras uniones o entidades financieras, la presta-
ción de servicios o comisiones necesarios para realizar las
operaciones previstas en el artículo 40 de esta Ley, de con-
formidad con las disposiciones de carácter general que ex-
pida la Comisión, previo acuerdo de su Junta de Gobierno.

Lo dispuesto en el artículo 44 de esta Ley le será aplicable
a los terceros a que se refiere el presente artículo, así como
a los representantes, directivos y empleados de dichos ter-
ceros, aun cuando dejen de laborar o prestar sus servicios a
tales terceros.

La Comisión, previo derecho de audiencia que se otorgue
a la unión, podrá ordenar la suspensión parcial o total, tem-

poral o definitiva, de la prestación de los servicios o comi-
siones a través del tercero de que se trate, cuando las unio-
nes incumplan de forma reiterada las disposiciones de ca-
rácter general emitidas por la Comisión o pueda verse
afectada la estabilidad financiera o continuidad operativa
de la unión a juicio de la propia Comisión. Lo anterior, sal-
vo que se cuente con un programa de regularización auto-
rizado por la Comisión, que reúna los requisitos que al
efecto se establezcan en las disposiciones de carácter gene-
ral referidas.

La Comisión formulará directamente a las uniones los re-
querimientos de información y, en su caso, las observacio-
nes y medidas correctivas que deriven de la supervisión
que realice con motivo de las operaciones que las uniones
lleven a cabo a través de prestadores de servicios o comi-
sionistas conforme a lo previsto en el presente artículo.
Asimismo, la Comisión podrá, en todo momento, practicar
inspecciones a los prestadores de servicios o comisionistas
que contraten las uniones, o bien, ordenar a las uniones re-
alizar auditorías a dichos prestadores de servicios o comi-
sionistas, quedando obligada la propia unión a rendir un in-
forme a la Comisión al respecto. La Comisión deberá
especificar el objeto de las inspecciones o auditorías, las
cuales deberán circunscribirse a la materia del servicio
contratado y al cumplimiento de lo previsto en esta Ley y
las disposiciones que de ella emanen.

La contratación de los servicios o comisiones a que se re-
fiere este artículo, no eximirá a las uniones, ni a sus direc-
tivos, delegados fiduciarios, empleados y demás personas
que ocupen un empleo, cargo o comisión en la unión, de la
obligación de observar lo establecido en el presente orde-
namiento legal y en las disposiciones de carácter general
que emanen de éste.

Artículo 95. La Comisión podrá, previo derecho de au-
diencia de las uniones, suspender o limitar de manera par-
cial la celebración de las operaciones activas, pasivas y de
servicios a que se refiere el artículo 40 de esta Ley, cuando
dichas operaciones se ubiquen en cualquiera de los supues-
tos siguientes:

I. No se cuente con la infraestructura o controles inter-
nos necesarios para realizar las operaciones y servicios
respectivos, conforme a las disposiciones aplicables;

II. Se deje de cumplir o se incumpla con alguno de los
requisitos para el inicio de las operaciones y servicios de
que se trate;

Año II, Segundo Periodo, 24 de abril de 2008 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados112



III. Se realicen operaciones distintas a las autorizadas;

IV. Se incumpla con los requisitos necesarios para reali-
zar operaciones o proporcionar servicios específicos, es-
tablecidos en disposiciones de carácter general;

V. Se realicen operaciones o proporcionen servicios que
impliquen conflicto de intereses en perjuicio de sus so-
cios o intervengan en operaciones que estén prohibidas
en esta Ley o en las disposiciones que de ella emanen, y

VI. En los demás casos que señalen ésta u otras leyes.

La orden de suspensión a que se refiere este artículo es sin
perjuicio de las sanciones que puedan resultar aplicables en
términos de lo previsto en esta Ley y demás disposiciones.

Artículo 96. La Comisión, en el ejercicio de las facultades
a que se refiere esta ley, podrá señalar la forma y términos
en que se deberá dar cumplimiento a sus requerimientos.

Asimismo, la citada Comisión, para hacer cumplir sus de-
terminaciones respecto a los sujetos regulados por la pre-
sente ley, podrá emplear, indistintamente, los siguientes
medios de apremio:

I. Amonestación con apercibimiento;

II. Multa de 2,000 a 5,000 días de salario;

III. Multa adicional de 100 días de salario por cada día
que persista la infracción, y

IV. El auxilio de la fuerza pública.

Si fuera insuficiente el apremio, se podrá solicitar a la auto-
ridad competente se proceda contra el rebelde por desobe-
diencia a un mandato legítimo de autoridad competente.

Para efectos de este artículo, las autoridades judiciales o
ministeriales federales y los cuerpos de seguridad o poli-
ciales federales o locales deberán prestar en forma expedi-
ta el apoyo que solicite la Comisión.

En los casos de cuerpos de seguridad pública de las Enti-
dades Federativas o de los Municipios, el apoyo se solici-
tará en los términos de los ordenamientos que regulan la
seguridad pública o, en su caso, de conformidad con los
acuerdos de colaboración administrativa que dichos órde-
nes de gobierno tengan celebrados con la Federación.

CAPÍTULO II
De la revocación y liquidación

Artículo 97. La Comisión, con el acuerdo de su Junta de
Gobierno y previa audiencia de la sociedad interesada, po-
drá declarar la revocación de la autorización otorgada a las
uniones, en los siguientes casos:

I. Si no inicia sus operaciones dentro del plazo de trein-
ta días a partir de que se notifique la autorización a que
se refiere el artículo 43 de esta Ley;

II. Si la unión no cumple con los requerimientos de ca-
pitalización establecidos conforme a lo dispuesto por el
artículo 48 de esta Ley y las disposiciones a que dicho
precepto se refiere;

III. Si la unión de que se trate no cumple con cualquie-
ra de las medidas correctivas mínimas a que se refiere el
artículo 80 de esta Ley; no cumple con más de una me-
dida correctiva especial adicional a que se refiere dicho
artículo o bien, incumple una medida correctiva especial
adicional;

IV. Si efectúa operaciones en contravención a lo dis-
puesto por la presente Ley o por las disposiciones que
de ella emanen, o si abandona o suspende las operacio-
nes para las cuales se encuentra autorizada en términos
del artículo 40 de esta Ley;

V. Si, a pesar de las observaciones de la Comisión, la
unión efectúa operaciones distintas a las operaciones
para las cuales se encuentre autorizada o no mantiene
las proporciones del activo o pasivo establecidas en la
misma; o bien, si a juicio de la Comisión no cumple
adecuadamente con las funciones para las que fue auto-
rizada por la falta de diversificación de sus operaciones
o con su objeto social, de conformidad con lo dispuesto
por esta Ley;

VI. Cuando por causas imputables a la unión no se re-
gistren en la contabilidad, el mismo día en que se efec-
túen los actos o contratos que signifiquen variación en
el activo o en el pasivo de la unión, o impliquen obliga-
ción directa o contingente;

VII. Si la unión actúa sin autorización de la Comisión,
en los casos en que la Ley así lo exija;
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VIII. Si omite dar cumplimiento a los requerimientos de
las autoridades financieras con motivo del ejercicio de
sus facultades;

IX. Cuando en dos o más ocasiones se proporcione in-
formación imprecisa o incompleta a las autoridades fi-
nancieras;

X. Cuando se proporcione información falsa a las auto-
ridades financieras; 

XI. Si, por causa imputable a la unión, falta al cumpli-
miento de obligaciones derivadas de las operaciones
contratadas;

XII. Si se disuelve, entra en estado de liquidación o en
concurso mercantil;

XIII. Si la unión reincide en la realización de operacio-
nes prohibidas previstas en el artículo 103 de esta Ley y
sancionadas conforme al artículo 105 de la misma;

Se considerará que la unión reincide en las infracciones
señaladas en el párrafo anterior, cuando habiendo incu-
rrido en una infracción que haya sido sancionada, co-
meta otra del mismo tipo o naturaleza, dentro de los dos
años inmediatos siguientes a la fecha en que haya que-
dado firme la resolución correspondiente.

XIV. Si el capital contable de la unión es menor al capi-
tal mínimo requerido en función al nivel de operaciones
que le fue autorizado, y

XV. En cualquier otro establecido por la Ley.

Para proceder a la revocación de una unión en los casos a
que se refieren las fracciones III, V, VIII y XI de este artí-
culo, se requerirá que la unión actualice el mismo supues-
to en dos o más ocasiones dentro de un periodo de tres
años.

Artículo 98. Las uniones podrán solicitar a la Comisión
que, previo acuerdo de su Junta de Gobierno, declare la re-
vocación de su autorización para operar con tal carácter,
siempre que se cumpla con lo siguiente:

I. La asamblea de accionistas de la unión, haya acorda-
do su disolución y liquidación y aprobado los estados fi-
nancieros en los que ya no se encuentren registradas

obligaciones a cargo de la unión derivadas de las opera-
ciones para las cuales se encuentra autorizada.

II. La unión haya presentado a la Comisión los meca-
nismos y procedimientos para realizar la entrega o
transferencia de bienes a que se refieren las fracciones
XVI, XVII del artículo 40, o, en su caso, las que se rea-
licen a través del departamento especial, así como las
fechas estimadas para su aplicación.

III. La unión haya presentado a la Comisión los estados
financieros, aprobados por la asamblea general de ac-
cionistas, acompañados del dictamen de un auditor ex-
terno, que incluya las opiniones del auditor relativas a
componentes, cuentas o partidas específicas de los esta-
dos financieros, donde se confirme el estado de los re-
gistros a que se refiere la fracción I anterior.

Artículo 99. La declaración de revocación se publicará en
el Diario Oficial de la Federación y pondrá en estado de di-
solución y liquidación a la sociedad, sin necesidad del
acuerdo de la asamblea de accionistas. La revocación inca-
pacitará a la sociedad para realizar sus operaciones a partir
de la fecha en que se notifique la misma.

Artículo 100. La disolución y liquidación de las uniones se
regirá por lo dispuesto en los Capítulos X y XI de la Ley
General de Sociedades Mercantiles y el concurso mercan-
til conforme al Capítulo III del Título Octavo de la Ley de
Concursos Mercantiles, con las siguientes excepciones:

I. El cargo del liquidador podrá recaer en instituciones
de crédito, en el Servicio de Administración y Enajena-
ción de Bienes, o bien, en personas físicas o morales que
cuenten con experiencia en liquidación de sociedades.

Cuando se trate de personas físicas, el nombramiento
deberá recaer en una persona que reúna los requisitos si-
guientes:

a) Ser residente en territorio nacional en términos de
lo dispuesto por el Código Fiscal de la Federación.

b) Estar inscrita en el registro que lleva el Instituto
Federal de Especialistas de Concursos Mercantiles.

c) Presentar un Reporte de Crédito Especial, confor-
me a la Ley para Regular las Sociedades de Infor-
mación Crediticia, proporcionado por sociedades de
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información crediticia que contenga sus anteceden-
tes de por lo menos cinco años anteriores a la fecha
en que se pretende iniciar el cargo.

d) No tener litigio pendiente en contra de la unión de
que se trate.

e) No haber sido sentenciada por delitos patrimonia-
les, ni inhabilitadas para ejercer el comercio o para
desempeñar un empleo, cargo o comisión en el ser-
vicio público, o en el sistema financiero mexicano.

f) No estar declarado quebrado ni concursado.

g) No haber desempeñado el cargo de auditor exter-
no de la unión de que se trate, durante los doce me-
ses inmediatos anteriores a la fecha del nombra-
miento.

Tratándose de personas morales, las personas físicas
designadas para desempeñar las actividades vincula-
das a esta función, deberán cumplir con los requisi-
tos a que hace referencia esta fracción.

II. La Comisión promoverá ante la autoridad judicial pa-
ra que designe al liquidador, si en el plazo de sesenta dí-
as hábiles de publicada la revocación no hubiere sido
designado por la propia unión.

III. La Comisión podrá solicitar la declaración de con-
curso mercantil.

Artículo 101. Tratándose de procedimientos de liquidación
o concurso mercantil de uniones en los que se desempeñe
como liquidador o síndico el Servicio de Administración y
Enajenación de Bienes, el Gobierno Federal podrá asignar
recursos a dicho organismo descentralizado de la Adminis-
tración Pública Federal, con el exclusivo propósito de rea-
lizar los gastos asociados a publicaciones y otros trámites
relativos a tales procedimientos, cuando se advierta que és-
tos no podrán ser afrontados con cargo al patrimonio de la
unión de que se trate por falta de liquidez, o bien por in-
solvencia, en cuyo caso, se constituirá como acreedor de
esta última.

Artículo 102. Cuando la Comisión o el liquidador encuen-
tre que existe imposibilidad de llevar a cabo la liquidación
de la sociedad, lo hará del conocimiento del juez compe-
tente para que ordene la cancelación de su inscripción en el
Registro Público de Comercio, la que surtirá sus efectos

transcurridos ciento ochenta días naturales a partir del
mandamiento judicial.

Los interesados podrán oponerse a esta cancelación dentro
de un plazo de sesenta días, contados a partir de la inscrip-
ción de la cancelación en el Registro Público de Comercio
ante la propia autoridad judicial.

TÍTULO SEXTO
De las prohibiciones, infracciones, 

delitos y notificaciones

CAPÍTULO I
De las prohibiciones

Artículo 103. A las uniones les estará prohibido:

I. Realizar operaciones de descuento, préstamo o crédi-
to de cualquier clase con personas que no sean socios de
la unión, excepto con las personas y fideicomisos ex-
presamente autorizados en el artículo 40, fracciones I y
II de esta Ley; así como realizar operaciones de présta-
mo o celebrar mandatos y comisiones para realizar ser-
vicios de caja, en todo caso, con los socios que no ten-
gan una aportación mínima del equivalente en moneda
nacional a 2,500 unidades de inversión al capital paga-
do sin derecho a retiro de la unión al momento de la ce-
lebración de la operación respectiva.

II. Otorgar garantías, cauciones o avales, salvo que sean
en favor de sus socios o las garantías a que se refiere la
fracción XI del artículo 40 de esta Ley;

III. Garantizar valores, con excepción de los suscritos
en términos de lo dispuesto en el artículo 40, fracción III
o los emitidos por sus socios, de acuerdo con lo señala-
do por el artículo 40, fracción IV de esta Ley;

IV. Comerciar por cuenta propia o ajena sobre mercan-
cías de cualquier género, salvo lo dispuesto en las frac-
ciones XXIII, XXIV y XXV del artículo 40 de esta Ley;

V. Participar en sociedades que no sean de responsabili-
dad limitada y explotar por su cuenta: minas, plantas
metalúrgicas, fincas rústicas, y establecimientos mer-
cantiles o industriales, salvo el caso a que se refiere el
artículo 40, fracción XXVI de la presente Ley, o bien
cuando los reciban en pago de créditos o en garantía de
los ya concertados, casos en los cuales podrán continuar
la explotación de ellos, previa autorización de la Comi-
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sión, por un periodo que no exceda de dos años a partir
de la fecha de su adquisición.

En casos excepcionales, la Comisión podrá prorrogar
ese plazo por una sola vez, por el período que a su jui-
cio sea estrictamente necesario para el traspaso de los
bienes de que se trate, sin que la prórroga exceda de dos
años;

VI. Adquirir derechos reales que no sean de garantía,
muebles e inmuebles distintos a los permitidos para las
uniones o en exceso de las proporciones señaladas en el
artículo 49 de la presente Ley, excepto los que reciban
en pago de créditos o por adjudicación.

Cuando los bienes y derechos a que se refiere el párrafo
anterior, hubieren sido adquiridos en pago de deudas o
por adjudicación en remate dentro de juicios relaciona-
dos con créditos a favor de la unión, deberán liquidarse,
tratándose de bienes muebles, dentro del plazo de dos
años a partir de su adquisición y en el caso de inmue-
bles, dentro de un plazo de cuatro años;

VII. Operar directa o indirectamente sobre sus propias
acciones, así como otorgar crédito para la adquisición
de las mismas; salvo lo previsto por el último párrafo
del artículo 18 de esta Ley;

VIII. Aceptar o pagar letras de cambio o cualquier otro
documento, en descubierto, salvo en los casos de aper-
tura de créditos concertada en los términos de ley;

IX. Hacer operaciones de reporto, salvo aquellas de cor-
to plazo sobre valores gubernamentales;

X. Celebrar operaciones en virtud de las cuales puedan
resultar deudores directos de la sociedad sus comisarios
y auditores externos, a menos que, en su caso, estas ope-
raciones correspondan a préstamos de carácter laboral o
sean aprobadas por una mayoría de cuatro quintas par-
tes de los votos del consejo de administración. Esta re-
gla se aplicará a los ascendientes, descendientes o cón-
yuges de las personas indicadas;

XI. Realizar operaciones con personas físicas que no
cuenten con actividad empresarial, en los términos del
artículo 21 de esta Ley; 

XII. Realizar operaciones a futuro con oro, plata y divi-
sas, salvo lo dispuesto en el artículo 40 fracción VI. Se

exceptúan las operaciones de divisas relacionadas con
financiamientos o contratos que celebren en moneda ex-
tranjera, o cuando se trate de operaciones en el extran-
jero vinculadas a su objeto social, las cuales se ajustarán
en todo momento a las disposiciones de carácter gene-
ral, que en su caso, expida la Comisión;

XIII. Destinar los recursos de dinero que reciban para el
cumplimiento de mandatos o comisiones, a fines distin-
tos de los permitidos por la Ley;

XIV. Enajenar los bienes adquiridos por adjudicación o
dación en pago, al mismo socio del que los adquirió o a
empresas vinculadas con éste o integradas con él en un
mismo grupo;

XV. Otorgar fianzas;

XVI. Otorgar créditos hipotecarios para vivienda;

XVII. Otorgar créditos para el consumo; 

XVIII. En la realización de las operaciones a que se re-
fiere la fracción XVI del artículo 40 de esta Ley:

a) Actuar como fiduciarias en cualesquier otros fi-
deicomisos distintos a los de garantía; 

b) Utilizar el efectivo, bienes, derechos o valores de
los fideicomisos para la realización de operaciones en
virtud de las cuales resulten o puedan resultar deudo-
res o beneficiarios sus delegados fiduciarios; admi-
nistradores, los miembros de su consejo de adminis-
tración propietarios o suplentes, estén o no en
funciones; sus directivos o empleados; sus comisarios
propietarios o suplentes, estén o no en funciones; sus
auditores externos; los miembros del comité técnico
del fideicomiso respectivo; los ascendientes o descen-
dientes en primer grado o cónyuges de las personas
citadas; las sociedades en cuyas asambleas tengan
mayoría dichas personas o las mismas uniones; 

c) Celebrar operaciones por cuenta propia; 

d) Actuar en fideicomisos a través de los cuales se
evadan limitaciones o prohibiciones contenidas en
esta u otras leyes, y disposiciones de carácter gene-
ral que emanan de ellas; 
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e) Responder a los fideicomitentes o fideicomisarios
del incumplimiento de los deudores por los bienes,
derechos o valores del fideicomiso, salvo que sea
por su culpa según lo dispuesto en la parte final del
artículo 391 de la Ley General de Títulos y Opera-
ciones de Crédito.

f) Si al término del fideicomiso, los bienes, derechos
o valores no hubieren sido pagados por los deudores,
la fiduciaria deberá transferirlos, junto con el efecti-
vo, bienes, y demás derechos o valores que constitu-
yan el patrimonio fiduciario al fideicomitente o fi-
deicomisario, según sea el caso, absteniéndose de
cubrir su importe.

En los contratos de fideicomiso se insertará en for-
ma notoria lo previsto en este inciso y una declara-
ción de la fiduciaria en el sentido de que hizo saber
inequívocamente su contenido a las personas de
quienes haya recibido el efectivo, bienes, derechos o
valores para su afectación fiduciaria;

g) Actuar como fiduciarias en fideicomisos a través
de los cuales se capten, directa o indirectamente, re-
cursos del público mediante cualquier acto causante
de pasivo directo o contingente; 

h) Actuar como fiduciarias en los fideicomisos a que
se refiere el segundo párrafo del artículo 88 de la
Ley de Sociedades de Inversión, y 

i) Administrar fincas rústicas, a menos que hayan re-
cibido la administración para garantizar al fideico-
misario el cumplimiento de una obligación y su pre-
ferencia en el pago con el valor de la misma finca o
de sus productos.

Cualquier pacto en contrario a lo dispuesto por las
fracciones anteriores será nulo.

XIX. Adquirir derechos de crédito a cargo de empresas
en las que participen sus socios, salvo por lo que res-
pecta a operaciones de factoraje financiero.

XX. Invertir en el capital de entidades financieras.

CAPÍTULO II
De las infracciones administrativas

Artículo 104. Las infracciones a esta Ley o a las disposi-
ciones que sean emitidas con base en ésta por la Comisión,
serán sancionadas con multa administrativa que impondrá
la citada Comisión, a razón de días de salario mínimo ge-
neral vigente para el Distrito Federal, conforme a lo si-
guiente:

I. Multa de 200 a 2,000 días de salario:

a) A las uniones que no proporcionen dentro de los
plazos establecidos para tal efecto, la información o
documentación a que se refiere esta Ley o las dispo-
siciones que emanan de ella, así como por omitir
proporcionar la requerida por la Comisión.

b) A las uniones que no cumplan con lo señalado por
el artículo 67 de esta Ley o por las disposiciones a
que se refiere dicho precepto.

c) A las uniones que no cumplan con lo previsto por
el artículo 90 de esta Ley así como las disposiciones
que emanen de éste.

d) A los accionistas de uniones que, en contraven-
ción a lo preceptuado por el artículo 19 de esta Ley,
omitan pagar en efectivo las acciones de las uniones
que suscriban.

e) A las uniones que omitan someter a la aprobación
de la Comisión, su escritura constitutiva o cualquier
modificación a ésta. A las personas que contraven-
gan lo dispuesto por los artículos 21 y 23, en contra-
vención a lo establecido por el artículo 22 de este
mismo ordenamiento legal.

f) A las uniones que incumplan con cualquiera de las
disposiciones a que se refiere el artículo 46 de la
misma.

II. Multa de 1,000 a 5,000 días de salario:

a) Al consejero de la unión que, en contravención a
lo dispuesto por el artículo 29 de esta Ley, omita ex-
cusarse de participar en la deliberación o votación
de cualquier asunto que le implique un conflicto de
interés.
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b) A las uniones que no cumplan con las obligacio-
nes previstas en el artículo 64 de esta Ley.

c) A las uniones que no cumplan con lo señalado por
los artículos 65 y 74 de esta Ley o por las disposi-
ciones a que se refieren dichos preceptos.

d) A las personas morales y establecimientos distin-
tos a los autorizados que en su nombre expresen ide-
as en cualquier idioma, por las que pueda inferirse
que se trata de uniones, o bien, que en su nombre
usen las palabras unión, salvo aquellas exceptuadas
por el segundo párrafo del artículo 4 de esta Ley.

III. Multa de 3,000 a 15,000 días de salario:

a) A las uniones que no obtengan la autorización o
no cumplan con lo señalado por el artículo 63 de la
presente Ley o las disposiciones a que dicho precep-
to se refiere.

b) A las uniones que se opongan u obstaculicen el
ejercicio de las facultades que esta Ley y otras dis-
posiciones aplicables le confieren a la Comisión. No
se entenderá como obstaculización el hacer valer los
recursos de defensa que la ley prevé y en cualquier
caso, previo a la sanción, se deberá oír al infractor.

IV. Multa de 5,000 a 20,000 días de salario:

a) A las uniones que den noticias o información de
las operaciones celebradas con sus socios en contra-
vención a lo dispuesto por el artículo 44 de esta Ley.

b) A las uniones que no den cumplimiento a las ac-
ciones preventivas y correctivas ordenadas por la
Comisión, en el ejercicio de sus atribuciones en ma-
teria de inspección y vigilancia.

c) A las uniones que no cumplan con lo preceptuado
por el artículo 48 de esta Ley así como las disposi-
ciones que emanan de ésta.

d) A las uniones que no cumplan con lo preceptuado
por el artículo 49 de esta Ley así como disposiciones
que emanan de ésta.

f) A las uniones que no cumplan con los lineamien-
tos y requisitos previstos en el artículo 62 de la pre-
sente Ley.

h) A las uniones que no cumplan con lo señalado
por el artículo 46 segundo párrafo, de la presente
Ley o por las disposiciones a que dicho precepto se
refiere.

V. Multa de 20,000 a 100,000 días de salario:

a) A las uniones que proporcionen, en forma dolosa,
información falsa, imprecisa o incompleta a la Co-
misión, que tenga como consecuencia que no se re-
fleje su verdadera situación financiera, administra-
tiva, económica o jurídica, siempre y cuando se
compruebe que el director general o algún miembro
del consejo de administración de la unión corres-
pondiente tuvo conocimiento de tal acto.

La Comisión podrá abstenerse de sancionar a las uniones,
siempre y cuando se trate de las conductas infractoras se-
ñaladas en las fracciones I y II del presente artículo y, ade-
más, justifique la causa de tal abstención y se refieran a he-
chos, actos u omisiones que no revistan gravedad ni
constituyan delito o pongan en peligro los intereses de ter-
ceros.

Artículo 105. Las infracciones que consistan en realizar
operaciones prohibidas o no autorizadas, conforme a esta
ley y las disposiciones que emanan de ella, serán sanciona-
das con multa que impondrá la Comisión a las uniones, de
acuerdo a lo siguiente:

I. Multa por el equivalente del 1% hasta el 4% del im-
porte de la operación de que se trate o, en caso de que no
se pueda determinar el monto de la operación, de 5,000 a
10,000 días de salario, a las uniones que contravengan lo
dispuesto por el artículo 103, fracciones IV, V, VI, VIII,
IX, X, XII, XVIII inciso i), así como el artículo 23.

II. Multa del 5% hasta el 15% del importe de la opera-
ción de que se trate o, en caso de que no se pueda de-
terminar el monto de la operación, de 10,000 a 30,000
días de salario, a las uniones que contravengan lo dis-
puesto por el artículo 103 fracciones I, II, III, VII, XI,
XIII, XIV, XV, XVI, XVII, XVIII, incisos a), b), c), d),
e), f) y g), XIX y XX.

Artículo 106. La infracción a cualquier otro precepto de
esta Ley o de las disposiciones que de ella deriven, distin-
ta de las señaladas expresamente en algún otro artículo de
esta Ley y que no tenga sanción especialmente señalada en
este ordenamiento será sancionada con multa de 1,000 a
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5,000 días de salario, o del 0.1% hasta el 1% de su capital
pagado y reservas de capital, dependiendo de la naturaleza
de la infracción.

Artículo 107. Cuando la Comisión presuma que una per-
sona física o moral está realizando operaciones de las re-
servadas a las uniones, sin contar con la autorización co-
rrespondiente, podrá nombrar un inspector y los auxiliares
necesarios para que revisen la contabilidad y demás docu-
mentación de la negociación, empresa o establecimiento de
la persona física o moral, a fin de verificar si efectivamen-
te está celebrando las operaciones mencionadas en viola-
ción a lo dispuesto por esta Ley, en cuyo caso la Comisión
podrá ordenar la suspensión inmediata de operaciones o
proceder a la clausura de la negociación, empresa o esta-
blecimiento de la persona física o moral de que se trate.

Los procedimientos de inspección, suspensión de opera-
ciones y clausura a que se refiere el párrafo anterior son de
interés público. Será aplicable en lo conducente lo dis-
puesto en este Capítulo.

Artículo 108. En los procedimientos administrativos de
imposición de sanciones previstos en esta Ley se admitirán
toda clase de pruebas. En el caso de la confesional a cargo
de autoridades, ésta deberá ser desahogada por escrito.

Una vez desahogado el derecho de audiencia a que se re-
fiere el artículo 110 de esta Ley o bien, presentado el es-
crito mediante el cual se interponga recurso de revisión,
únicamente se admitirán pruebas supervenientes, siempre y
cuando no se haya emitido la resolución correspondiente.

La Comisión podrá allegarse de los medios de prueba que
considere necesarios, así como acordar sobre la admisibili-
dad de las pruebas ofrecidas. Sólo podrán rechazarse las
pruebas aportadas por los interesados cuando no fuesen
ofrecidas conforme a derecho, no tengan relación con el
fondo del asunto, sean improcedentes, innecesarias o con-
trarias a la moral o al derecho. La valoración de las prue-
bas se hará conforme a lo establecido por el Código Fede-
ral de Procedimientos Civiles.

Artículo 109. La facultad de la Comisión para imponer las
sanciones de carácter administrativo previstas en esta Ley,
así como en las disposiciones que de ella emanen, caduca-
rá en un plazo de cinco años, contado a partir del día hábil
siguiente al que se realizó la conducta o se actualizó el su-
puesto de infracción.

El plazo de caducidad señalado en el párrafo inmediato an-
terior se interrumpirá al iniciarse los procedimientos relati-
vos. Se entenderá que el procedimiento de que se trata ha
iniciado a partir de la notificación al presunto infractor del
oficio mediante el cual se le concede el derecho de audien-
cia a que hace referencia la fracción I del artículo 110 de
esta ley.

Para calcular el importe de las multas en aquellos supues-
tos contemplados por esta ley a razón de días de salario, se
tendrá como base el salario mínimo general diario vigente
en el Distrito Federal el día en que se realice la conducta
sancionada o se actualice el supuesto que dé motivo a la
sanción correspondiente.

Las multas que la citada Comisión imponga deberán ser
pagadas dentro de los quince días hábiles siguientes al de
su notificación. Cuando las multas no se paguen dentro del
plazo señalado en este párrafo, su monto se actualizará des-
de el mes en que debió hacerse el pago y hasta que el mis-
mo se efectúe, en los mismos términos que establece el Có-
digo Fiscal de la Federación para este tipo de supuestos.

En caso de que el infractor pague las multas impuestas por
la mencionada Comisión dentro de los quince días referi-
dos en el párrafo anterior, se aplicará una reducción en un
veinte por ciento de su monto, siempre y cuando no se hu-
biere interpuesto medio de defensa alguno en contra de di-
cha multa.

Artículo 110. La Comisión, en la imposición de sanciones
de carácter administrativo a que se refiere esta ley, se suje-
tará a lo siguiente:

I. Se otorgará audiencia al infractor, quien, en un plazo
de diez días hábiles contado a partir del día hábil si-
guiente a aquél en que surta efectos la notificación co-
rrespondiente, deberá manifestar por escrito lo que a su
interés convenga, ofrecer pruebas y formular alegatos.
La Comisión, a petición de parte, podrá ampliar por una
sola ocasión el plazo a que se refiere esta fracción, has-
ta por el mismo lapso, para lo cual considerará las cir-
cunstancias particulares del caso. La notificación surtirá
efectos al día hábil siguiente a aquél en que se practique.

II. En caso de que el infractor no hiciere uso del derecho
de audiencia dentro del plazo concedido o bien, habién-
dolo ejercido no lograre desvanecer las imputaciones
vertidas en su contra, se tendrán por acreditadas las in-
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fracciones imputadas y se procederá a la imposición de
la sanción administrativa correspondiente.

III. En la imposición de sanciones se tomarán en cuen-
ta, en su caso, lo siguiente:

a) La afectación a terceros;

b) La reincidencia, las causas que la originaron y, en
su caso, las acciones correctivas aplicadas por el
presunto infractor. Se considerará reincidente al que
haya incurrido en una infracción que haya sido san-
cionada y, en adición a aquella, cometa la misma in-
fracción, dentro de los dos años inmediatos siguien-
tes a la fecha en que haya quedado firme la
resolución correspondiente;

c) La cuantía de la operación;

d) La naturaleza y gravedad de la infracción, y 

e) La condición económica de la infractora.

Artículo 111. Las sanciones serán impuestas por la Junta
de Gobierno de la Comisión, la que podrá delegar esa fa-
cultad, en razón de la naturaleza de la infracción o del mon-
to de la multa, al presidente o a los demás servidores pú-
blicos de esa Comisión.

Artículo 112. La Comisión podrá, atendiendo a las cir-
cunstancias de cada caso, imponer la multa que correspon-
da al infractor en los supuestos señalados en las fracciones
I y II del artículo 104 de esta Ley, o bien, solamente amo-
nestarlo.

Artículo 113. Las multas a que se refiere el presente Capí-
tulo podrán ser impuestas a las uniones, así como a los
miembros del consejo de administración, directores gene-
rales, directivos, funcionarios, empleados o personas que
ostenten un cargo, mandato, comisión o cualquier otro títu-
lo jurídico que las citadas uniones otorguen a terceros para
la realización de sus operaciones, que hayan incurrido di-
rectamente o hayan ordenado la realización de la conducta
materia de la infracción. Sin perjuicio de lo anterior, la Co-
misión, atendiendo a las circunstancias de cada caso, podrá
proceder conforme a lo previsto en el artículo 93 de esta
ley.

Corresponderá a la Secretaría hacer efectivas las multas
impuestas por la Comisión a las uniones.

Artículo 114. La Comisión considerará como atenuante en
la imposición de sanciones administrativas, cuando el pre-
sunto infractor, de manera espontánea y previo al inicio del
procedimiento de imposición de sanción a que se refiere la
presente Ley, informe por escrito de la violación en que hu-
biere incurrido a la citada Comisión y corrija las omisiones
o contravenciones a las normas aplicables en que hubiere
incurrido o, en su caso, presente ante la misma Comisión
un programa de corrección que tenga por objeto evitar que
la unión se ubique de nueva cuenta en la conducta infrac-
tora. Asimismo, se considerará como atenuante la acredita-
ción que el presunto infractor haga ante la Comisión de ha-
ber resarcido el daño causado, así como el hecho de que
aporte información que coadyuve en el ejercicio de las atri-
buciones de la Comisión en materia de inspección y vigi-
lancia, a efecto de deslindar responsabilidades.

Artículo 115. Los procedimientos para la imposición de
las sanciones administrativas a que se refiere esta ley se
iniciarán con independencia de la opinión de delito que, en
su caso, emita la Comisión en términos del artículo 120 del
presente ordenamiento legal.

Artículo 116. En ejercicio de sus facultades sancionadoras,
la Comisión, ajustándose a los lineamientos que apruebe su
Junta de Gobierno, deberá hacer del conocimiento del pú-
blico en general, a través de su portal de Internet, las san-
ciones que al efecto imponga por infracciones a esta Ley,
una vez que dichas resoluciones hayan quedado firmes o
sean cosa juzgada, para lo cual deberá señalar exclusiva-
mente la denominación o razón social del infractor, el pre-
cepto infringido y la sanción.

Artículo 117. Los afectados con motivo de los actos de la
Comisión que pongan fin a los procedimientos de autoriza-
ciones o de la imposición de sanciones administrativas, po-
drán acudir en defensa de sus intereses interponiendo re-
curso de revisión, cuya interposición será optativa.

El recurso de revisión deberá interponerse por escrito dentro
de los quince días hábiles siguientes a la fecha en que surta
efectos la notificación del acto respectivo y deberá presen-
tarse ante la Junta de Gobierno de la Comisión, cuando el ac-
to haya sido emitido por dicha Junta o por el presidente de
esa misma Comisión, o ante este último cuando se trate de
actos realizados por otros servidores públicos.

El escrito mediante el cual se interponga el recurso de re-
visión deberá contener:
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I. El nombre, denominación o razón social del recurren-
te;

II. Domicilio para oír y recibir toda clase de citas y no-
tificaciones;

III. Los documentos con los que se acredita la persona-
lidad de quien promueve;

IV. El acto que se recurre y la fecha de su notificación;

V. Los agravios que se le causen con motivo del acto se-
ñalado en la fracción IV anterior, y

VI. Las pruebas que se ofrezcan, las cuales deberán te-
ner relación inmediata y directa con el acto impugnado.

Cuando el recurrente no cumpla con alguno de los requisi-
tos a que se refieren las fracciones I a VI de este artículo,
la Comisión lo prevendrá, por escrito y por única ocasión,
para que subsane la omisión prevenida dentro de los tres
días hábiles siguientes a aquél en que surta efectos la noti-
ficación de dicha prevención y, en caso que la omisión no
sea subsanada en el plazo indicado en este párrafo, dicha
Comisión lo tendrá por no interpuesto. Si se omitieran las
pruebas se tendrán por no ofrecidas.

Artículo 118. La interposición del recurso de revisión sus-
penderá los efectos del acto impugnado cuando se trate de
multas.

Artículo 119. El órgano encargado de resolver el recurso
de revisión podrá:

I. Desecharlo por improcedente;

II. Sobreseerlo en los casos siguientes:

a) Por desistimiento expreso del recurrente.

b) Por sobrevenir una causal de improcedencia.

c) Por haber cesado los efectos del acto impugnado.

d) Las demás que conforme a la ley procedan.

III. Confirmar el acto impugnado;

IV. Revocar total o parcialmente el acto impugnado, y

V. Modificar o mandar reponer el acto impugnado o dic-
tar u ordenar expedir uno nuevo que lo sustituya.

No se podrán revocar o modificar los actos administrativos
en la parte no impugnada por el recurrente.

El encargado de resolver el recurso de revisión deberá
atenderlo sin la intervención del servidor público de la Co-
misión que haya dictaminado la sanción administrativa que
haya dado origen a la imposición del recurso correspon-
diente.

La resolución de los recursos de revisión deberá ser emiti-
da en un plazo que no exceda a los noventa días hábiles
posteriores a la fecha en que se interpuso el recurso, cuan-
do deba ser resuelto por el presidente de la Comisión, ni a
los ciento veinte días hábiles cuando se trate de recursos
que sean competencia de la Junta de Gobierno.

La Comisión deberá prever los mecanismos que eviten
conflictos de interés entre el área que emite la resolución
objeto del recurso y aquella que lo resuelve.

CAPÍTULO III
De los delitos

Artículo 120. En los casos previstos en los artículos 121 a
128 de esta Ley, se procederá indistintamente a petición de
la Secretaría, previa opinión de la Comisión; o bien a peti-
ción de la unión de que se trate, o de quien tenga interés ju-
rídico.

Para determinar el monto de la operación, quebranto o per-
juicio patrimonial previstos en este capítulo, se considera-
rán como días de salario, el salario mínimo general diario
vigente en el Distrito Federal, en el momento de cometer-
se el delito de que se trate.

Lo dispuesto en los artículos citados, no excluye la impo-
sición de las sanciones que conforme a otras leyes fueren
aplicables, por la comisión de otro u otros delitos.

Artículo 121. Serán sancionados con prisión de dos a diez
años y multa de quinientos a cincuenta mil días de salario,
los consejeros, directores generales y demás directivos o
empleados, comisarios o auditores externos de las uniones
o quienes intervengan directamente en la operación:

I. Que omitan u ordenen omitir registrar en los términos
del artículo 65 de esta Ley, las operaciones efectuadas
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por la unión de que se trate, o que alteren u ordenen al-
terar los registros para ocultar la verdadera naturaleza
de las operaciones realizadas, afectando la composición
de activos, pasivos, cuentas contingentes o resultados;

II. Presenten a la Comisión datos, informes o documen-
tos falsos o alterados sobre la solvencia del deudor o so-
bre el valor de las garantías que protegen los créditos;

III. Destruyan u ordenen que se destruyan total o par-
cialmente, los sistemas o registros contables o la docu-
mentación soporte que dé origen a los asientos conta-
bles respectivos, con anterioridad al vencimiento de los
plazos legales de conservación;

IV. Destruyan u ordenen que se destruyan total o par-
cialmente, información, documentos o archivos, incluso
electrónicos, con el propósito de impedir u obstruir los
actos de supervisión y vigilancia de la Comisión;

V. Que proporcionen o permitan que se incluyan datos
falsos en los documentos, informes, dictámenes, opinio-
nes, estudios o calificación crediticia, que deban pre-
sentarse a la Comisión en cumplimiento de lo previsto
en esta Ley;

VI. Que conociendo la falsedad sobre el monto de los
activos o pasivos, concedan el préstamo o crédito;

VII. Que, conociendo los vicios que señala la fracción
III del artículo 122 de esta Ley, concedan el préstamo o
crédito, si el monto de la alteración hubiere sido deter-
minante para concederlo.

Artículo 122. Se sancionará con prisión de tres meses a
dos años y multa de treinta a dos mil días de salario cuan-
do el monto de la operación, quebranto o perjuicio patri-
monial, según corresponda, no exceda del equivalente a
dos mil días de salario.

Cuando el monto de la operación, quebranto o perjuicio pa-
trimonial, según corresponda, exceda de dos mil y no de
cincuenta mil días de salario, se sancionará con prisión de
dos a cinco años y multa de dos mil a cincuenta mil días de
salario.

Cuando el monto de la operación, quebranto o perjuicio
patrimonial, según corresponda, exceda de cincuenta mil,
pero no de trescientos cincuenta mil días de salario, se san-

cionará con prisión de cinco a ocho años y multa de cin-
cuenta mil a doscientos cincuenta mil días de salario.

Cuando el monto de la operación, quebranto o perjuicio pa-
trimonial, según corresponda, exceda de trescientos cin-
cuenta mil días de salario, se sancionará con prisión de
ocho a quince años y multa de doscientos cincuenta mil a
trescientos cincuenta mil días de salario.

Considerando el monto de la operación, quebranto o per-
juicio patrimonial, las sanciones previstas en este artículo
se impondrán a:

I. Las personas que con el propósito de obtener un prés-
tamo o crédito, o de celebrar un contrato de arrenda-
miento financiero o de factoraje financiero proporcio-
nen a una unión, datos falsos sobre el monto de activos
o pasivos de una entidad o persona física o moral, si co-
mo consecuencia de ello resulta quebranto o perjuicio
patrimonial para la unión;

Serán sancionados hasta en una mitad más de las penas
previstas en este artículo, aquéllos funcionarios, emple-
ados o comisionistas de terceros que participen en la so-
licitud y/o trámite para el otorgamiento del crédito, y
conozcan la falsedad de los datos sobre los montos de
los activos o pasivos de los acreditados, o que directa o
indirectamente alteren o sustituyan la información men-
cionada, para ocultar los datos reales sobre dichos acti-
vos o pasivos;

II. Los consejeros, directivos, empleados o quienes in-
tervengan directamente en la operación que, falsifiquen,
alteren, simulen o a sabiendas realicen operaciones que
resulten en quebranto o perjuicio al patrimonio de la
unión.

Se considerarán comprendidos dentro de lo dispuesto en
el párrafo anterior y, consecuentemente, sujetos a igua-
les sanciones, los consejeros, directivos o empleados de
las uniones o quienes intervengan directamente en las
operaciones que:

a. Otorguen préstamos, créditos, bienes en arrenda-
miento financiero o adquieran derechos de crédito
por contratos de factoraje financiero, a sociedades
constituidas a sabiendas de que éstas no han integra-
do el capital que registren las actas de asamblea res-
pectivas;
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b. Realicen operaciones propias del objeto social de
las uniones con personas físicas o morales cuyo es-
tado de insolvencia les sea conocido, si resulta pre-
visible al realizar la operación que carecen de capa-
cidad económica para pagar o responder por el
importe de las operaciones realizadas que resulten
en quebranto o perjuicio al patrimonio de las unio-
nes de que se trate;

c. Renueven préstamos, créditos o contratos de
arrendamiento financiero, vencidos parcial o total-
mente a las personas físicas o morales a que se re-
fiere el inciso anterior;

d. Que renueven créditos vencidos parcial o total-
mente a las personas físicas o morales a que se re-
fiere el inciso b) anterior si resulta previsible al rea-
lizar la operación, que carecen de capacidad
económica para pagar o responder por el importe de
las sumas acreditadas, produciendo quebranto o per-
juicio patrimonial a la unión, y

e. Que a sabiendas, permitan a un deudor desviar el
importe del crédito, préstamo o bien arrendado en
beneficio de terceros, reduciendo notoriamente su
capacidad para pagar o responder por el importe de
su obligación y, como consecuencia de ello, resulte
quebranto o perjuicio patrimonial a la unión.

Para efectos de lo previsto en el primer párrafo de la
presente fracción, no se considera que causen un
quebranto o perjuicio al patrimonio de la unión las
operaciones que se celebren como parte de procesos
de reestructuración de operaciones de pago que se
realicen en términos del artículo 51 de esta Ley.

III. Las personas que para obtener préstamos o créditos
o con el fin de celebrar contratos de arrendamiento fi-
nanciero o de factoraje financiero, presenten avalúos
que no correspondan a la realidad, de manera que el va-
lor real de los bienes que se ofrecen en garantía sea in-
ferior al importe del crédito o préstamo, bienes en arren-
damiento o derechos del crédito, resultando quebranto o
perjuicio patrimonial para la unión, y

IV. Los acreditados o arrendatarios financieros que des-
víen un crédito concedido o un bien dado en arrenda-
miento financiero por alguna unión a fines distintos pa-
ra los que se otorgó, si la fuente de recursos utilizada por
la unión proviene de fondos de fomento, fideicomisos

públicos constituidos por el Gobierno Federal para el
fomento económico u organismos internacionales.

V. Los deudores que no destinen el importe del crédito
a los fines pactados, y como consecuencia de ello resul-
te quebranto o perjuicio patrimonial a la unión.

Artículo 123. Los consejeros, directores generales y de-
más directivos, funcionarios y empleados de las uniones, o
quienes intervengan directamente en la operación, que con
independencia de los cargos o intereses fijados por la so-
ciedad respectiva, por sí o por interpósita persona hayan
obtenido de los sujetos de crédito, arrendatarios financie-
ros, clientes de factoraje o de operaciones con divisas, be-
neficios por su participación en el trámite u otorgamiento
del crédito, de los bienes objeto del arrendamiento, del
contrato de factoraje o de operaciones con divisas, serán
sancionados con pena de prisión de tres meses a tres años
y con multa de treinta a quinientos días de salario cuando
el beneficio no sea valuable, o el monto del beneficio no
exceda de quinientos días de salario, en el momento de co-
meterse el delito; cuando el beneficio exceda de dicho
monto serán sancionados con prisión de dos a diez años y
multa de quinientos a cincuenta mil días de salario.

Artículo 124. Los consejeros, directores o gerentes gene-
rales y demás directivos, comisarios, empleados o accio-
nistas que inciten u ordenen a directivos o empleados de la
unión a la comisión de los delitos que se refieren en los ar-
tículos 121 y 122 fracción II, serán sancionados hasta en
una mitad más de las penas previstas en los artículos res-
pectivos.

Artículo 125. Serán sancionados con penas de prisión de
tres a quince años y multa hasta de cien mil días de salario,
las personas físicas, consejeros, directivos o administrado-
res de personas morales que lleven a cabo operaciones de
las reservadas para las uniones de crédito, sin contar con
las autorizaciones previstas en la ley.

Artículo 126. Serán sancionados con prisión de uno a seis
años las personas que por sí o a través de otra persona o por
medio de nombres comerciales, por cualquier medio de pu-
blicidad se ostenten frente al público como unión, sin con-
tar con la autorización para constituirse, funcionar, organi-
zarse u operar con tal carácter, según sea el caso, emitida
por la Comisión.

Artículo 127. Serán sancionados los servidores públicos
de la Comisión, con la pena establecida para los delitos co-
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rrespondientes más una mitad, según se trate de los delitos
previstos en los artículos 121 a 123 y 126 de esta Ley,
cuando:

I. Oculten al conocimiento de sus superiores hechos que
probablemente puedan constituir delito;

II. Permitan que los directivos o empleados de la unión,
alteren o modifiquen registros con el propósito de ocul-
tar hechos que probablemente puedan constituir delito;

III. Obtengan o pretendan obtener un beneficio a cam-
bio de abstenerse de informar a sus superiores hechos
que probablemente puedan constituir delito;

IV. Ordenen o inciten a sus inferiores a alterar informes
con el fin de ocultar hechos que probablemente puedan
constituir delito, o

V. Inciten u ordenen no presentar la petición a que se re-
fiere el artículo 120 de esta Ley a quien esté facultado
para ello.

Artículo 128. Se sancionará con prisión de tres a quince
años al miembro del consejo de administración, director
general y cualquier otro directivo o empleado de una
unión, que por sí o por interpósita persona, dé u ofrezca di-
nero o cualquier otra cosa a un servidor público de la Co-
misión, para que haga u omita un determinado acto rela-
cionado con sus funciones.

Igual sanción se impondrá al servidor público de la Comi-
sión, que por sí o por interpósita persona solicite u obtenga
para sí o para otro, dinero o cualquier otra cosa, para hacer
o dejar de hacer algún acto relacionado con sus funciones.

Artículo 129. Las uniones en términos de las disposiciones
de carácter general que emita la Secretaría, escuchando la
previa opinión de la Comisión, estarán obligadas a:

I. Establecer medidas y procedimientos para prevenir y
detectar actos, omisiones u operaciones que pudieran
favorecer, prestar ayuda, auxilio o cooperación de cual-
quier especie para la comisión del delito previsto en el
artículo 139 del Código Penal Federal o que pudieran
ubicarse en los supuestos del artículo 400 Bis del mis-
mo Código, y

II. Presentar a la Secretaría, a través de la Comisión, re-
portes sobre:

a. Los actos, operaciones y servicios que realicen
con sus socios y terceros, relativos a la fracción an-
terior, y

b. Todo acto, operación o servicio, que pudiese ubi-
carse en el supuesto previsto en la fracción I de este
artículo o que, en su caso, pudiesen contravenir o
vulnerar la adecuada aplicación de las disposiciones
señaladas en la misma, que realice o en el que inter-
venga algún miembro del consejo de administración,
administradores, directores generales y demás direc-
tivos, funcionarios, empleados y apoderados.

Los reportes a que se refiere la fracción II de este ar-
tículo, de conformidad con las disposiciones de ca-
rácter general previstas en el mismo, se elaborarán y
presentarán tomando en consideración, cuando me-
nos, las modalidades que al efecto estén referidas en
dichas disposiciones; las características que deban
reunir los actos, operaciones y servicios a que se re-
fiere este artículo para ser reportados, teniendo en
cuenta sus montos, frecuencia y naturaleza, los ins-
trumentos monetarios y financieros con que se reali-
cen, y las prácticas comerciales y financieras que se
observen en las plazas donde se efectúen; así como
la periodicidad y los sistemas a través de los cuales
habrá de transmitirse la información.

Asimismo, la Secretaría en las reglas generales a que
se refiere el presente artículo, también establecerá
los lineamientos sobre el procedimiento y criterios
que las uniones deberán observar respecto de:

i. El adecuado conocimiento de sus socios y terce-
ros con los que realicen operaciones, para lo cual
aquéllas deberán considerar los antecedentes, con-
diciones específicas, actividad económica o profe-
sional y las plazas en que operen;

ii. La información y documentación que dichas
uniones deban recabar para la apertura de cuentas o
celebración de contratos relativos a las operaciones
y servicios que ellas presten y que acredite plena-
mente la identidad de sus socios y terceros antes ci-
tados;

iii. La forma en que las mismas uniones deberán
resguardar y garantizar la seguridad de la informa-
ción y documentación relativas a la identificación
de sus socios o quienes lo hayan sido y terceros
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mencionados, así como la de aquellos actos, opera-
ciones y servicios reportados conforme al presente
artículo, y

iv. Los términos para proporcionar capacitación al
interior de las uniones sobre la materia objeto del
presente artículo. Las disposiciones de carácter ge-
neral a que se refiere el presente artículo, señalarán
los términos para su debido cumplimiento.

Las uniones deberán conservar, por al menos diez años, la
información y documentación a que se refiere la fracción
iii, sin perjuicio de lo establecido en éste u otros ordena-
mientos aplicables.

La Secretaría estará facultada para requerir y recabar, a tra-
vés de la Comisión, información y documentación relacio-
nada con los actos, operaciones y servicios a que se refiere
la fracción II del presente artículo. Las uniones estarán
obligadas a proporcionar dicha información y documenta-
ción. La Secretaría estará facultada para obtener informa-
ción adicional de otras fuentes con el mismo fin y a pro-
porcionar información a las autoridades competentes.

El cumplimiento de las obligaciones señaladas en el pre-
sente artículo no implicará trasgresión alguna a la obliga-
ción de confidencialidad legal, ni constituirá violación a las
restricciones sobre revelación de información establecidas
por vía contractual.

Las disposiciones de carácter general a que se refiere este
artículo deberán ser observadas por las uniones, así como
por los miembros del consejo de administración, adminis-
tradores, directores generales y demás directivos, emplea-
dos y apoderados respectivos, por lo cual, tanto las entida-
des como las personas mencionadas serán responsables del
estricto cumplimiento de las obligaciones que mediante di-
chas disposiciones se establezcan.

La violación a las disposiciones a que se refiere el presen-
te artículo será sancionada por la Comisión conforme al
procedimiento previsto en el artículo 110 de la presente
Ley, con multa equivalente del 10% al 100% de la opera-
ción inusual para el supuesto de que ésta haya sido deter-
minada y no haya sido reportada, y en los demás casos con
multa de 200 y hasta 100,000 días de salario mínimo gene-
ral vigente en el Distrito Federal.

Los servidores públicos de la Secretaría y de la Comisión,
las uniones, sus miembros del consejo de administración,

administradores, directores generales y demás directivos,
empleados y apoderados, deberán abstenerse de dar noticia
de los reportes y demás documentación e información a
que se refiere este artículo, a personas o autoridades distin-
tas a las facultadas expresamente en los ordenamientos re-
lativos para requerir, recibir o conservar tal documentación
e información. La violación a estas obligaciones será san-
cionada en los términos de las leyes correspondientes.

Artículo 130. Los delitos previstos en esta Ley sólo admi-
tirán comisión dolosa. La acción penal en los delitos pre-
vistos en esta Ley, perseguibles por petición de la Secreta-
ría, por a unión ofendida, o por quien tenga interés jurídico,
prescribirá en tres años contados a partir del día en que di-
cha Secretaría o la unión o quien tenga interés jurídico ten-
gan conocimiento del delito y del probable responsable, y
si no tienen ese conocimiento, en cinco años que se com-
putarán conforme a las reglas establecidas en el artículo
102 del Código Penal Federal. Una vez cubierto el requisi-
to de procedibilidad, la prescripción seguirá corriendo se-
gún las reglas del Código Penal Federal.

Artículo 131. Serán sancionados con prisión de dos a sie-
te años todo aquél que habiendo sido removido, suspendi-
do o inhabilitado, por resolución firme de la Comisión, en
términos de lo previsto en el artículo 93 de esta ley, conti-
núe desempeñando las funciones respecto de las cuales fue
removido o suspendido o bien, ocupe un empleo, cargo o
comisión, dentro del sistema financiero mexicano, a pesar
de encontrarse suspendido o inhabilitado para ello.

Artículo 132. Las penas previstas en esta Ley, se reducirán
en un tercio cuando se acredite haber reparado el daño o
haber resarcido el perjuicio ocasionado.

CAPÍTULO IV
De las notificaciones

Artículo 133. Las notificaciones de los requerimientos, vi-
sitas de inspección ordinarias y especiales, medidas caute-
lares, solicitudes de información y documentación, citato-
rios, emplazamientos, resoluciones de imposición de
sanciones administrativas o de cualquier acto que ponga fin
a los procedimientos de suspensión, revocación de autori-
zaciones a que se refiere la presente Ley, así como los ac-
tos que nieguen las autorizaciones a que se refiere la pre-
sente Ley y las resoluciones administrativas que le
recaigan a los recursos de revisión y a las solicitudes de
condonación interpuestos conforme a las leyes aplicables,
se podrán realizar de las siguientes maneras:
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I. Personalmente, conforme a lo siguiente:

a) En las oficinas de las autoridades financieras, de
acuerdo a lo previsto en el artículo 136 de esta Ley.

b) En el domicilio del interesado o de su represen-
tante, en términos de lo previsto en los artículos 137
y 140 de esta Ley.

c) En cualquier lugar en el que se encuentre el inte-
resado o su representante, en los supuestos estable-
cidos en el artículo 138 de esta Ley.

II. Mediante oficio entregado por mensajero o por co-
rreo certificado, ambos con acuse de recibo;

III. Por edictos, en los supuestos señalados en el artícu-
lo 141 de esta Ley, y

IV. Por medio electrónico, en el supuesto previsto en el
artículo 142 de esta Ley.

Respecto a la información y documentación que deba ex-
hibirse a los inspectores de la Comisión al amparo de una
visita de inspección se deberá observar lo previsto en el re-
glamento expedido por el Ejecutivo Federal, en materia de
supervisión, al amparo de lo establecido en el artículo 5,
primer párrafo de la Ley de la Comisión Nacional Banca-
ria y de Valores.

Para efectos de este Capítulo, se entenderá por autoridades
financieras a la Secretaría y a la Comisión.

Artículo 134. Las autorizaciones, revocaciones de autori-
zaciones solicitadas por el interesado o su representante,
los actos que provengan de trámites promovidos a petición
del interesado y demás actos distintos a los señalados en el
artículo 133 de esta Ley, podrán notificarse mediante la en-
trega del oficio en el que conste el acto correspondiente, en
las oficinas de la autoridad que realice la notificación, re-
cabando en copia de dicho oficio la firma y nombre de la
persona que la reciba.

Asimismo, las autoridades financieras podrán efectuar di-
chas notificaciones por correo ordinario, telegrama, fax,
correo electrónico o mensajería cuando el interesado o su
representante se lo soliciten por escrito señalando los datos
necesarios para recibir la notificación, dejando constancia
en el expediente respectivo, de la fecha y hora en que se re-
alizó.

También, se podrán notificar los actos a que se refiere el pri-
mer párrafo del presente artículo por cualquiera de las for-
mas de notificación señaladas en el artículo 133 de esta Ley.

Artículo 135. Las notificaciones de visitas de investiga-
ción y de la declaración de intervención a que se refiere es-
ta Ley se realizarán en un solo acto y conforme a lo pre-
visto en el reglamento a que hace referencia el penúltimo
párrafo del artículo 133 de esta Ley.

Artículo 136. Las notificaciones personales podrán efec-
tuarse en las oficinas de las autoridades financieras sola-
mente cuando el interesado o su representante acuda a las
mismas y manifieste su conformidad en recibir las notifi-
caciones; para lo cual quien realice la notificación levanta-
rá por duplicado un acta que cumpla con la regulación apli-
cable a este tipo de actos.

Artículo 137. Las notificaciones personales también po-
drán practicarse con el interesado o con su representante,
en el último domicilio que hubiere proporcionado a la au-
toridad financiera correspondiente o en el último domicilio
que haya señalado ante la propia autoridad en el procedi-
miento administrativo de que se trate, para lo cual se le-
vantará acta en los términos a que se refiere el penúltimo
párrafo de este artículo.

En el supuesto de que el interesado o su representante no
se encuentre en el domicilio mencionado, quien lleve a ca-
bo la notificación entregará citatorio a la persona que atien-
da la diligencia, a fin de que el interesado o su represen-
tante lo espere a una hora fija del día hábil siguiente y en
tal citatorio apercibirá al citado que de no comparecer a la
hora y el día que se fije, la notificación la practicará con
quien lo atienda o que en caso de encontrar cerrado dicho
domicilio o que se nieguen a recibir la notificación respec-
tiva, la hará mediante instructivo conforme a lo previsto en
el artículo 140 de esta Ley. Quien realice la notificación le-
vantará acta en los términos previstos en el penúltimo pá-
rrafo de este artículo.

El citatorio de referencia deberá elaborarse por duplicado y
dirigirse al interesado o a su representante, señalando lugar
y fecha de expedición, fecha y hora fija en que deberá es-
perar al notificador, quien deberá asentar su nombre, cargo
y firma en dicho citatorio, el objeto de la comparecencia y
el apercibimiento respectivo, así como el nombre y firma
de quien lo recibe. En caso de que esta última no quisiera
firmar, se asentará tal circunstancia en el citatorio, sin que
ello afecte su validez.
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El día y hora fijados para la práctica de la diligencia moti-
vo del citatorio, el encargado de realizar la diligencia se
apersonará en el domicilio que corresponda, y encontrando
presente al citado, procederá a levantar acta en los términos
a que se refiere el penúltimo párrafo de este artículo.

En el caso de que no comparezca el citado, la notificación
se entenderá con cualquier persona que se encuentre en el
domicilio en el que se realiza la diligencia; para tales efec-
tos se levantará acta en los términos de este artículo.

En todo caso, quien lleve a cabo la notificación levantará
por duplicado un acta en la que hará constar, además de las
circunstancias antes señaladas, su nombre, cargo y firma,
que se cercioró que se constituyó y se apersonó en el do-
micilio buscado, que notificó al interesado, a su represen-
tante o persona que atendió la diligencia, previa identifica-
ción de tales personas, el oficio en el que conste el acto
administrativo que deba notificarse, asimismo hará constar
la designación de los testigos, el lugar, hora y fecha en que
se levante, datos de identificación del oficio mencionado,
los medios de identificación exhibidos, nombre del intere-
sado, representante legal o persona que atienda la diligen-
cia y de los testigos designados. Si las personas que inter-
vienen se niegan a firmar o a recibir el acta de notificación,
se hará constar dicha circunstancia en el acta, sin que esto
afecte su validez.

Para la designación de los testigos, quien efectúe la notifi-
cación requerirá al interesado, a su representante o persona
que atienda la diligencia para que los designe; en caso de
negativa o que los testigos designados no aceptaran la de-
signación, la hará el propio notificador.

Artículo 138. En el supuesto de que la persona encargada
de realizar la notificación hiciere la búsqueda del interesa-
do o su representante en el domicilio a que se refiere el pri-
mer párrafo del artículo 137 de esta Ley, y la persona con
quien se entienda la diligencia niegue que es el domicilio
de dicho interesado o su representante, quien realice la di-
ligencia levantará acta para hacer constar tal circunstancia.
Dicha acta deberá reunir, en lo conducente, los requisitos
previstos en el penúltimo párrafo del artículo 137 del pre-
sente ordenamiento legal.

En el caso previsto en este precepto, quien efectúe la noti-
ficación podrá realizar la notificación personal en cual-
quier lugar en que se encuentre el interesado o su repre-
sentante. Para los efectos de esta notificación, quien la
realice levantará acta en la que haga constar que la perso-

na notificada es de su conocimiento personal o haberle si-
do identificada por dos testigos, además de asentar, en lo
conducente, lo previsto en el penúltimo párrafo del citado
artículo 137, o bien hacer constar la diligencia ante fedata-
rio público.

Artículo 139. Las notificaciones que se efectúen mediante
oficio entregado por mensajería o por correo certificado,
con acuse de recibo, surtirán sus efectos al día hábil si-
guiente a aquél que como fecha recepción conste en dicho
acuse.

Artículo 140. En el supuesto de que el día y hora señala-
dos en el citatorio que se hubiere dejado en términos del ar-
tículo 137 de esta Ley, quien realice la notificación encon-
trare cerrado el domicilio que corresponda o bien el
interesado, su representante o quien atienda la diligencia,
se nieguen a recibir el oficio motivo de la notificación, ha-
rá efectivo el apercibimiento señalado en el mencionado ci-
tatorio. Para tales efectos llevará a cabo la notificación,
mediante instructivo que fijará en lugar visible del domici-
lio, anexando el oficio en el que conste el acto a notificar,
ante la presencia de dos testigos que al efecto designe.

El instructivo de referencia se elaborará por duplicado y se
dirigirá al interesado o a su representante. En dicho ins-
tructivo se harán constar las circunstancias por las cuales
resultó necesario practicar la notificación por ese medio,
lugar y fecha de expedición; el nombre, cargo y firma de
quien levante el instructivo; el nombre, datos de identifica-
ción y firma de los testigos; la mención de que quien reali-
ce la notificación se cercioró de que se constituyó y se
apersonó en el domicilio buscado, y los datos de identifi-
cación del oficio en el que conste el acto administrativo
que deba notificarse.

El instructivo hará prueba de la existencia de los actos, he-
chos u omisiones que en él se consignen.

Artículo 141. Las notificaciones por edictos se efectuarán
en el supuesto de que el interesado haya desaparecido, hu-
biere fallecido, se desconozca su domicilio o exista impo-
sibilidad de acceder a él, y no tenga representante conoci-
do o domicilio en territorio nacional o se encuentre en el
extranjero sin haber dejado representante.

Para tales efectos, se publicará por tres veces consecutivas
un resumen del oficio respectivo, en un periódico de circu-
lación nacional, sin perjuicio de que la autoridad financie-
ra que notifique difunda el edicto en la página electrónica
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de la red mundial denominada Internet que corresponda a
la autoridad financiera que notifique; indicando que el ofi-
cio original se encuentra a su disposición en el domicilio
que también se señalará en dicho edicto.

Artículo 142. Las notificaciones por medios electrónicos,
con acuse de recibo, podrán realizarse siempre y cuando el
interesado o su representante así lo haya aceptado o solici-
tado expresamente por escrito a las autoridades financieras
a través de los sistemas automatizados y mecanismos de
seguridad que las mismas establezcan.

Artículo 143. Las notificaciones que no fueren efectuadas
conforme a este Capítulo, se entenderán legalmente hechas
y surtirán sus efectos el día hábil siguiente a aquél en el que
el interesado o su representante se manifiesten sabedores
de su contenido.

Artículo 144. Para los efectos de esta Ley se tendrá por do-
micilio para oír y recibir notificaciones relacionadas con
los actos relativos al desempeño de su encargo como
miembros del consejo de administración, directores gene-
rales, comisarios, directores, funcionarios, delegados fidu-
ciarios, directivos que ocupen la jerarquía inmediata infe-
rior a la del director general, y demás personas que puedan
obligar con su firma a las sociedades reguladas por esta
Ley, el del lugar en donde se encuentre ubicada la sociedad
a la cual presten sus servicios, salvo que dichas personas
señalen por escrito a la Comisión un domicilio distinto, el
cual deberá ubicarse dentro del territorio nacional.

En los supuestos señalados en el párrafo anterior, la notifi-
cación se podrá realizar con cualquier persona que se en-
cuentre en el citado domicilio.

Para lo previsto en este artículo, se considerará como do-
micilio de la sociedad el último que hubiere proporcionado
ante la propia Comisión o en el procedimiento administra-
tivo de que se trate.

Artículo 145. Las notificaciones a que se refiere este capí-
tulo surtirán sus efectos al día hábil siguiente al que:

I. Se hubieren efectuado personalmente;

II. Se hubiere entregado el oficio respectivo en los su-
puestos previstos en los artículos 133 y 142;

III. Se hubiere efectuado la última publicación a que se
refiere el artículo 141, y

IV. Se hubiere efectuado por correo ordinario, telegra-
ma, fax, medio electrónico o mensajería.

Artículo Segundo. Se adiciona una fracción VII al artícu-
lo 395 de la Ley General de Títulos y Operaciones de Cré-
dito, para quedar como sigue:

Artículo 395. ...

I. a VI. ...

V. Sociedades financieras de objeto múltiple a que se re-
fiere el artículo 87-B de la Ley General de Organizacio-
nes y Actividades Auxiliares del Crédito;

VI. Almacenes generales de depósito, y

VII. Uniones de crédito.

...

Transitorios

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la Fe-
deración.

Segundo. Se deroga el Capítulo III del Título Segundo de
la Ley General de Organizaciones y Actividades Auxiliares
del Crédito, publicada en el Diario Oficial de la Federación
el 14 de enero de 1985, así como toda referencia en dicha
Ley a uniones de crédito.

Las uniones de crédito autorizadas para operar como tales
con arreglo a las disposiciones que se derogan, se reputa-
rán autorizadas para operar en los términos del presente de-
creto.

Las uniones de crédito autorizadas para operar como tales
antes de la entrada en vigor del presente decreto, única-
mente podrán admitir nuevos socios que cumplan con la
característica establecida en el primer párrafo del artículo
21 del artículo Primero del presente Decreto. Asimismo, no
podrán renovar las operaciones que hayan pactado con los
socios que no acrediten la referida característica.

Tercero. En tanto la Comisión Nacional Bancaria y de Va-
lores, emite las disposiciones de carácter general a que se
refiere esta Ley, seguirán aplicándose las expedidas con
anterioridad a la vigencia de la misma, en las materias co-
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rrespondientes, en lo que no se opongan al presente Decre-
to. Al expedirse las disposiciones a que se refiere este artí-
culo, se señalarán expresamente aquéllas a las que sustitu-
yan o queden derogadas.

Sin perjuicio de lo anterior, a la fecha de entrada en vigor
del presente Decreto se deroga el Acuerdo por el que se de-
terminan los capitales mínimos con que deberán contar los
almacenes generales de depósito, arrendadoras financieras,
uniones de crédito, empresas de factoraje financiero y ca-
sas de cambio para el año 2008, publicado en el Diario Ofi-
cial de la Federación el 31 de marzo de 2008, en todo lo re-
lativo a uniones de crédito.

Cuarto. Las uniones de crédito contarán con un plazo de dos
años contados a partir de la entrada en vigor del presente De-
creto para ajustarse a las disposiciones a que se refieren los
artículos 61 y 62 de la Ley de Uniones de Crédito.

Quinto. Las autorizaciones otorgadas a las uniones de cré-
dito y los demás actos administrativos realizados con fun-
damento en la Ley General de Organizaciones y Activida-
des Auxiliares del Crédito, que conforme a lo dispuesto en
el presente Decreto corresponda llevar a cabo a la Comi-
sión Nacional Bancaria y de Valores, continuarán en vigor,
hasta que, en su caso, sean revocadas o sus términos modi-
ficados expresamente por dicha Comisión o bien, dejen de
producir sus efectos.

Sexto. Las infracciones y delitos cometidos con anteriori-
dad a la fecha de entrada en vigor del presente Decreto, se
sancionarán conforme a la ley vigente al momento de co-
meterse las citadas infracciones o delitos.

En los procedimientos administrativos que se encuentren en
trámite, el interesado podrá optar por su continuación con-
forme al procedimiento vigente durante su iniciación o por
la aplicación de las disposiciones aplicables a los procedi-
mientos administrativos previstos en el presente Decreto.

Séptimo. Las uniones de crédito contarán con un plazo de
ciento ochenta días a partir de la entrada en vigor del pre-
sente Decreto para presentar a la Comisión Nacional Ban-
caria y de Valores, para su aprobación, sus estatutos socia-
les a fin de que ajusten su operación a lo previsto en el
referido Decreto.

Octavo. A la entrada en vigor del presente Decreto todas
las uniones de crédito que hayan sido autorizadas para ope-
rar como tales en términos de la Ley General de Organiza-

ciones y Actividades Auxiliares del Crédito, serán clasifi-
cadas con un nivel de operaciones I.

Las uniones de crédito podrán solicitar a la Comisión Na-
cional Bancaria y de Valores, que les autorice el cambio de
nivel de operaciones previo cumplimiento de los requisitos
a que se refieren los artículos 39 y 43 del artículo Primero
de este Decreto.

Noveno. Las uniones de crédito que a la entrada en vigor
del presente Decreto no cumplan con el capital mínimo
previsto en el artículo 18 del artículo Primero del presente
Decreto para el nivel de operaciones I, contarán con un pla-
zo de cinco años para integrar el capital mínimo referido.

Transcurrido el plazo citado, las autorizaciones que haya
otorgado la Comisión Nacional Bancaria y de Valores para
la constitución y operación de uniones de crédito que no
cuenten con un capital mínimo equivalente en moneda na-
cional al valor de 2,000,000 de unidades de inversión, que-
darán sin efecto por ministerio de ley, por lo que las socie-
dades que tengan dicho carácter dejarán de ser uniones de
crédito.

Las sociedades señaladas en el párrafo anterior no estarán
obligadas a disolverse y liquidarse por el hecho de que,
conforme a lo dispuesto por el párrafo anterior, queden sin
efecto las autorizaciones respectivas, aunque, para conti-
nuar operando, deberán:

I. Reformar sus estatutos sociales a efecto de eliminar
cualquier referencia expresa o de la cual se pueda infe-
rir que son uniones de crédito y que se encuentran auto-
rizadas por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores
para constituirse y funcionar con tal carácter.

II. Presentar a la Comisión Nacional Bancaria y de Va-
lores, a más tardar ciento ochenta días naturales el ins-
trumento público en el que conste la reforma estatutaria
referida en la fracción anterior, con los datos de la res-
pectiva inscripción en el Registro Público de Comercio.

Las sociedades que no cumplan con lo dispuesto por la
fracción II anterior entrarán, por ministerio de ley, en esta-
do de disolución y liquidación, sin necesidad de acuerdo de
asamblea general de accionistas.

La Comisión Nacional Bancaria y de Valores, publicará en
el Diario Oficial de la Federación aquéllas autorizaciones
que conforme a este artículo queden sin efecto.
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Décimo. Se deroga la fracción IV del artículo 6 de la Ley
de Inversión Extranjera.

Salón de sesiones de la honorable Cámara de Senadores. México, DF,
a 22 de abril de 2008.— Senador José González Morfín (rúbrica), Vi-
cepresidente; Senador Adrián Rivera Pérez (rúbrica), Secretario.

Se remite a la honorable Cámara de Diputados para los efectos consti-
tucionales.— México, DF, a 22 de abril de 2008.— Dr. Arturo Garita,
Secretario General de Servicios Parlamentarios.»

La Presidenta diputada Ruth Zavaleta Salgado: Túrnese
a la Comisión de Hacienda y Crédito Público, con opi-
nión de la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública.

LEY ORGANICA DE LA PROCURADURIA
DE LA DEFENSA DEL CONTRIBUYENTE 

El Secretario diputado Jacinto Gómez Pasillas: «Escu-
do Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.— Cámara
de Senadores.— México, DF.

Secretarios de la Cámara de Diputados.— Presentes.

Para los efectos constitucionales, me permito remitir a us-
tedes expediente que contiene minuta proyecto de decreto
por el que se reforman diversas disposiciones de la Ley Or-
gánica de la Procuraduría de la Defensa del Contribuyente.

Atentamente

México, DF, a 22 de abril de 2008.— Senador José González Morfín
(rúbrica), Vicepresidente.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Cámara de Senadores.— México, DF.

Minuta
Proyecto de Decreto

Por el que se reforman diversas disposiciones de la Ley
Orgánica de la Procuraduría de la Defensa del Contri-
buyente

Artículo Único. Se reforman los artículos 5 y 12 de la Ley
Orgánica de la Procuraduría de la Defensa del Contribu-
yente, para quedar como sigue:

Artículo 5. Corresponderá a la Procuraduría de la Defensa
del Contribuyente:

I a la VI. ...

VII. Atender, dentro de los límites legales que en la ma-
teria existan para las autoridades fiscales, las obligacio-
nes sobre transparencia e información que impone la
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información
Pública Gubernamental, difundiendo entre la población
en general, a través de la página electrónica que tenga
establecida en el sistema “Internet”, las principales ac-
ciones que haya realizado tanto en defensa de los con-
tribuyentes como para mejorar la relación entre éstos y
las autoridades fiscales, en términos estrictos de las fa-
cultades que esta ley le concede. Asimismo y con el ob-
jeto de garantizar el cumplimiento de esta Ley, la Pro-
curaduría proporcionará los datos estadísticos más
relevantes para que el Ejecutivo Federal, a través de la
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, publique al
menos semestralmente en el Diario Oficial de la Fede-
ración, la información sobre sus principales actividades
administrativas.

VIII a la XVII. ...

...

...

...

Artículo 12. El Órgano de Gobierno de la Procuraduría
es un cuerpo colegiado que se integra de la siguiente ma-
nera:

I. ...

II. Seis consejeros independientes, los cuales serán de-
signados por el titular del Ejecutivo Federal.

El Presidente de la República preservará un adecuado equi-
librio al designar a dichos consejeros, tomando en cuenta a
los representantes de las principales universidades del pa-
ís, a los representantes de asociaciones profesionales, así
como a las principales cámaras empresariales. Estos nom-
bramientos deberán recaer en personas que cuenten con
amplia experiencia en la materia tributaria y quienes por
sus conocimientos, honorabilidad, prestigio profesional y
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experiencia sean ampliamente reconocidos y puedan con-
tribuir a mejorar las funciones de la Procuraduría.

...

...

...

...

...

...

Transitorios

Único. El presente decreto entrará en vigor al día siguien-
te de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.

Salón de sesiones de la honorable Cámara de Senadores. México, DF,
a 22 de abril de 2008.— Senador José González Morfín (rúbrica), Vi-
cepresidente; Senador Adrián Rivera Pérez (rúbrica), Secretario.

Se remite a la honorable Cámara de Diputados para los efectos consti-
tucionales.— México, DF, a 22 de abril de 2008.— Dr. Arturo Garita,
Secretario General de Servicios Parlamentarios.»

La Presidenta diputada Ruth Zavaleta Salgado: Túrne-
se a la Comisión de Hacienda y Crédito Público.

LEY DE INSTITUCIONES DE CREDITO

El Secretario diputado Jacinto Gómez Pasillas: «Escu-
do Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.— Cámara
de Senadores.— México, DF.

Secretarios de la Cámara de Diputados.— Presentes.

Para los efectos constitucionales, me permito remitir a us-
tedes expediente que contiene minuta proyecto de decreto
por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones
de la Ley de Instituciones de Crédito.

Atentamente

México, DF, a 22 de abril de 2008.— Senador José González Morfín
(rúbrica), Vicepresidente.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Cámara de Senadores.— México, DF.

Minuta
Proyecto de Decreto

Por el que se reforman y adicionan diversas disposicio-
nes de la Ley de Instituciones de Crédito

Artículo Único. Se REFORMAN los artículos 45-H, ter-
cer párrafo; 55 Bis, primer párrafo; 59, segundo párrafo,
61, primero y cuarto párrafos, 71, décimo párrafo; 73, frac-
ción VII; 106, fracción XXI; 108 Bis 1, fracción II, incisos
a) y c); 115, décimo párrafo; 115 Bis, primer párrafo; 117,
quinto párrafo; y se ADICIONA una nueva fracción VIII
al artículo 117 para que las actuales fracciones VIII y IX,
pasen al numeral siguiente que les corresponda; todos de la
Ley de Instituciones de Crédito, para quedar como sigue:

Artículo 45-H. ...

...

Cuando el adquirente sea una Institución Financiera del
Exterior, una Sociedad Controladora Filial o una Filial, de-
berá observarse lo dispuesto en la fracción I del artículo
45-I de esta Ley. 

...

...

...

Artículo 55 Bis. Cada institución de banca de desarrollo,
constituirá un fideicomiso dentro de la propia institución,
mediante aportaciones calculadas sobre los montos insolu-
tos de los recursos captados por cuenta propia mediante ac-
tos causantes de pasivo directo, ya sea a través del gran pú-
blico inversionista, de ventanilla o de cualquier otro medio
de captación dirigido al público en general, que tendrá co-
mo fin el proporcionar apoyos a las propias instituciones,
encaminados al fortalecimiento de su capital.

...

Artículo 59. ...

Las cuentas de ahorro podrán ser abiertas a favor de meno-
res de edad, sin perjuicio de que, con base en la legislación
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común, los menores de edad puedan celebrar otros depósi-
tos bancarios de dinero. Los menores de edad mayores de
10 años, sólo podrán disponer de fondos hasta la cantidad
equivalente a mil Unidades de Inversión una vez al mes y
dichas disposiciones se harán con base en el contrato de de-
pósito celebrado con la Institución correspondiente. Las
disposiciones de fondos de este tipo de cuentas cuyo im-
porte rebase el equivalente a mil Unidades de Inversión só-
lo podrán ser hechas por los representantes del titular. 

Artículo 61. El principal y los intereses de los instrumen-
tos de captación que no tengan fecha de vencimiento, o
bien, que teniéndola se renueven en forma automática, así
como las transferencias o las inversiones vencidas y no re-
clamadas, que en el transcurso de cinco años no hayan te-
nido movimiento por depósitos o retiros y, después de que
se haya dado aviso por escrito, en el domicilio del cliente
que conste en el expediente respectivo, con noventa días de
antelación, deberán ser abonados en una cuenta global que
llevará cada institución para esos efectos. Con respecto a lo
anterior, no se considerarán movimientos a los cobros de
comisiones que realicen las instituciones de crédito.

...

...

Los derechos derivados por los depósitos e inversiones que
no tengan fecha de vencimiento, sin movimiento en el
transcurso de cinco años contados a partir de que estos úl-
timos se depositen en la cuenta global, cuyo importe no ex-
ceda por cuenta, al equivalente a trescientos días de salario
mínimo general vigente en el Distrito Federal, prescribirán
en favor del patrimonio de la beneficencia pública. Las ins-
tituciones estarán obligadas a enterar los recursos corres-
pondientes a la beneficencia pública dentro de un plazo
máximo de quince días contados a partir del 31 de diciem-
bre del año en que se cumpla el supuesto previsto en este
párrafo.

...

Artículo 71. ...

...

...

...

...

...

...

I. a VI. ...

...

...

Las instituciones emisoras o confirmadoras podrán pa-
gar anticipadamente obligaciones a su cargo provenien-
tes de cartas de crédito comerciales a plazo y, en su ca-
so, de las aceptaciones a plazo giradas en relación con
tales cartas de crédito, cuando los documentos presenta-
dos por el beneficiario cumplan con los términos y con-
diciones previstos en dichas cartas de crédito. Lo ante-
rior no modifica las obligaciones del cliente con la
institución emisora.

...

...

Artículo 73. ...

...

I. a VI. ...

VII. Las personas morales en las que cualquiera de las
personas señaladas en las fracciones anteriores, así co-
mo las personas a las que se refiere el artículo 46 Bis 3
de este ordenamiento, posean directa o indirectamente
el control del diez por ciento o más de los títulos repre-
sentativos del capital de dichas personas morales, o
bien, en las que tengan poder de mando.

...

...

...

Artículo 106. ...

I. a XX. ...

XXI. Realizar operaciones no autorizadas conforme a lo
establecido en el párrafo segundo del artículo 46 de es-
ta Ley.

Artículo 108 Bis 1 ...

I. ...

II. ...
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a) A las oficinas de representación de entidades fi-
nancieras del exterior que, en contravención a lo dis-
puesto por el artículo 7o de esta Ley, se establezcan
en territorio nacional sin contar con autorización de
la Comisión Nacional Bancaria y de Valores;

b)...

c) A las personas que, en contravención a lo dispues-
to por el artículo 45-C de esta Ley, se organicen u
operen como filiales sin contar con autorización de la
Comisión Nacional Bancaria y de Valores.

Artículo 115. ...
...
...
...
...
...
...
...
...

La violación a las disposiciones a que se refiere este artí-
culo será sancionada por la Comisión Nacional Bancaria y
de Valores conforme al procedimiento previsto en el Capí-
tulo II del Título Quinto “De las sanciones administrati-
vas”, con multa equivalente del 10% al 100% de la opera-
ción inusual no reportada, y en los demás casos con multa
de hasta 100,000 días de salario mínimo general vigente en
el Distrito Federal.

...

Artículo 115 Bis. Las instituciones de crédito podrán in-
tercambiar información en términos de las disposiciones de
carácter general a que se refiere el artículo 115 de esta Ley,
con el fin de fortalecer las medidas para prevenir y detec-
tar actos, omisiones u operaciones que pudieran favorecer,
prestar ayuda, auxilio o cooperación de cualquier especie
para la comisión del delito previsto en el artículo 139 y 148
Bis del Código Penal Federal, o que pudieran ubicarse en
los supuestos del artículo 400 Bis del Mismo Código.

... 

Artículo 117 ...
...
...

I. a VII. ...

VIII. Los órganos estatales de fiscalización, en ejercicio
de sus facultades de revisión y fiscalización de las cuen-
tas públicas estatales y municipales.

IX. El titular y los subsecretarios de la Secretaría de la
Función Pública, en ejercicio de sus facultades de in-
vestigación o auditoría para verificar la evolución del
patrimonio de los servidores públicos federales.

La solicitud de información y documentación a que se
refiere el párrafo anterior, deberá formularse en todo ca-
so, dentro del procedimiento de verificación a que se re-
fieren los artículos 41 y 42 de la Ley Federal de Res-
ponsabilidades Administrativas de los Servidores
Públicos.

X. El Instituto Federal Electoral.

...

Las solicitudes a que se refiere el tercer párrafo de este ar-
tículo deberán formularse con la debida fundamentación y
motivación, por conducto de la Comisión Nacional Banca-
ria y de Valores. Los servidores públicos y las instituciones
señalados en las fracciones I, VII y X, podrán optar por so-
licitar a la autoridad judicial que expida la orden corres-
pondiente, a efecto de que la institución de crédito entregue
la información requerida, siempre que dichos servidores
especifiquen la denominación de la institución, el número
de cuenta, nombre del cuentahabiente o usuario y demás
datos y elementos que permitan su identificación plena, de
acuerdo con la operación de que se trate.

...

...

...

...

...

...

Transitorios

Artículo Primero. El presente decreto entrará en vigor al
día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la
Federación. 

Artículo Segundo. Las reformas al artículo 108 Bis 1,
fracción II, incisos a) y c), entrarán en vigor conforme al
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artículo Primero Transitorio de este Decreto, excepto que
en dicha fecha no se haya cumplido el plazo establecido
por el artículo Noveno Transitorio del Decreto por el que
se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de
la Ley de Instituciones de Crédito, la Ley General de Títu-
los y Operaciones de Crédito y la Ley Orgánica del Banco
Nacional de Obras y Servicios Públicos publicado en el
Diario Oficial de la Federación el 1 de febrero de 2008, en
cuyo caso dichas reformas entrarán en vigor el mismo día
en el que se cumpla el plazo referido en el citado artículo
Noveno Transitorio.

Artículo Tercero. Los artículos mencionados en el texto
de los Transitorios Tercero, Séptimo, Décimo Séptimo, Dé-
cimo Octavo y Décimo Noveno del Decreto por el que se
reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la
Ley de Instituciones de Crédito, la Ley General de Títulos
y Operaciones de Crédito y la Ley Orgánica del Banco Na-
cional de Obras y Servicios Públicos publicado en el Dia-
rio Oficial de la Federación el 1º de febrero de 2008, en los
que no se señale el ordenamiento legal al que pertenecen,
se entenderán referidos, en todos los casos, a la Ley de Ins-
tituciones de Crédito.

Artículo Cuarto. El artículo Décimo Octavo Transitorio
del Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan di-
versas disposiciones de la Ley de Instituciones de Crédito,
la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito y la
Ley Orgánica del Banco Nacional de Obras y Servicios Pú-
blicos publicado en el Diario Oficial de la Federación el 1º
de febrero de 2008, que señala que las instituciones que se
ubiquen en alguno de los supuestos previstos en las frac-
ciones III y IV del artículo 45-P, deberán de ajustarse a lo
dispuesto en el Capítulo IV de esta Ley, deberá entenderse
que se hace referencia al Capítulo IV del Título Segundo de
la Ley de Instituciones de Crédito.

Salón de sesiones de la honorable Cámara de Senadores. México, DF,
a 22 de abril de 2008.— Senador José González Morfín (rúbrica), Vi-
cepresidente; Senador Adrián Rivera Pérez (rúbrica), Secretario.

Se remite a la honorable Cámara de Diputados para los efectos consti-
tucionales.— México, DF, a 22 de abril de 2008.— Dr. Arturo Garita,
Secretario General de Servicios Parlamentarios.»

La Presidenta diputada Ruth Zavaleta Salgado: Túrne-
se a la Comisión de Hacienda y Crédito Público.

LEY ORGANICA DE SOCIEDAD 
HIPOTECARIA FEDERAL

El Secretario diputado Jacinto Gómez Pasillas: «Escu-
do Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.— Cámara
de Senadores.— México, DF.

Secretarios de la Cámara de Diputados.— Presentes.

Para los efectos constitucionales, me permito remitir a us-
tedes expedientes que contiene minuta proyecto por el que
se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley
Orgánica de Sociedad Hipotecaria Federal y se deroga el
artículo noveno transitorio del decreto por el cual se expi-
dió la Ley Orgánica de Sociedad Hipotecaria Federal, pu-
blicado en el Diario Oficial de la Federación el 11 de octu-
bre de 2001.

Atentamente

México, DF, a 22 de abril de 2008.— Senador José González Morfín
(rúbrica), Vicepresidente.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Cámara de Senadores.— México, DF.

Minuta
Proyecto de Decreto

Por el que se reforman y adicionan diversas disposicio-
nes de la Ley Orgánica de Sociedad Hipotecaria Fede-
ral y se deroga el artículo noveno transitorio del decre-
to por el cual se expidió la Ley Orgánica de Sociedad
Hipotecaria Federal, publicado en el Diario Oficial de
la Federación el 11 de octubre de 2001

Artículo Primero. Se reforman los artículos 2o. primer
párrafo; 4o. fracción X Ter; 5o.; 14 fracción I, inciso e); 17
fracción I; 20, fracción VI; 22 fracciones I y II Bis; 23
quinto y sexto párrafos; 23 Bis fracción I, incisos d) y e);
24 Quáter, primer párrafo, y 29; se adicionan la fracciones
V Bis y V Ter al artículo 4o.; un nuevo cuarto párrafo al ar-
tículo 16, que recorre en su orden el actual para ser párra-
fo quinto; las fracciones VII, VIII con los incisos a), b) y
c), IX y X al artículo 20; un segundo párrafo a la fracción
I y las fracciones II Bis 2 y III Bis al artículo 22; el inciso
f) a la fracción I y la fracción II Bis al artículo 23 Bis, y el
artículo 33 de la Ley Orgánica de Sociedad Hipotecaria Fe-
deral, para quedar como sigue: 
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Artículo 2o. Sociedad Hipotecaria Federal, Sociedad Na-
cional de Crédito, tendrá por objeto impulsar el desarrollo
de los mercados primario y secundario de crédito a la vi-
vienda, mediante el otorgamiento de crédito y garantías
destinadas a la construcción, adquisición y mejora de vi-
vienda, preferentemente de interés social en los términos
de esta Ley, así como al incremento de la capacidad pro-
ductiva y el desarrollo tecnológico, relacionados con la vi-
vienda.

...

...

...

Artículo 4o. ...

I. a V. ...

V Bis. Otorgar créditos relacionados con la vivienda con
el fin de impulsar el desarrollo de algún segmento de los
mercados primario y secundario de crédito a la vivienda
o de procurar la estabilidad de dichos mercados confor-
me a los criterios que defina su Consejo Directivo;

V Ter. Prestar servicios de consultoría; 

VI. a X Bis. ...

X Ter. Invertir, con la previa autorización de la Secreta-
ría de Hacienda y Crédito Público, en el capital social de
las empresas que le presten servicios complementarios o
auxiliares en la administración o en la realización del ob-
jeto de la propia Sociedad o realizar aportaciones para la
constitución de este tipo de empresas, en cuyo caso éstas
no serán consideradas de participación estatal y, por lo
tanto, no estarán sujetas a las disposiciones aplicables a
las entidades de la Administración Pública Federal Pa-
raestatal, así como contratar sus servicios sin que resulte
aplicable para tal efecto la Ley de Adquisiciones, Arren-
damientos y Servicios del Sector Público, y

XI. ...

Artículo 5o. Las operaciones a que se refiere el artículo 4o.
deberán contratarse en términos que guarden congruencia
con la consecución del objetivo de la Sociedad y con la sa-
na administración de su patrimonio. Con este propósito,
cualquier financiamiento que otorgue la Sociedad deberá
contar con garantía y satisfacer los criterios que defina su
Consejo Directivo.

Artículo 14. ... 

I. ...

e) El titular de la Comisión Nacional de Vivienda, y

II. ...

...

...

Artículo 16. ...

... 

...

Los consejeros externos no formarán parte del personal de
la Sociedad, por lo que no se considerarán servidores pú-
blicos.

El Consejo Directivo de la Sociedad tendrá la facultad in-
delegable de fijar las remuneraciones de los consejeros ex-
ternos, a propuesta del Comité señalado en el artículo 31 de
esta ley, sin que éstas se sujeten a autorización alguna por
parte de autoridades administrativas. Para adoptar las reso-
luciones a que se refiere este párrafo, en la respectiva se-
sión del Consejo Directivo, no podrán participar los conse-
jeros externos y éste deberá considerar las remuneraciones
existentes para el personal de la Sociedad, así como la evo-
lución de las remuneraciones en el sistema financiero del
país. Asimismo, como criterio rector, el Consejo Directivo
deberá procurar que la Sociedad cuente con consejeros ex-
ternos idóneos y calificados, en términos de las disposicio-
nes aplicables y con base en las condiciones del mercado
laboral. Los pagos se realizarán con cargo al presupuesto
autorizado de la Sociedad.

Artículo 17. ... 

I. Estar en pleno goce de sus derechos;

II. a VIII. ...

...

...

...
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Artículo 20. ...

I. a IV. ...

V. Expedir las normas y criterios a los cuales deberán
sujetarse la elaboración y el ejercicio del presupuesto de
gasto corriente y de inversión física de la Sociedad, así
como aprobar dicho presupuesto y las modificaciones
que corresponda efectuar durante el ejercicio, sujetán-
dose a los montos globales anuales autorizados al efec-
to por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público; 

VI. Aprobar, a propuesta del director general, la estruc-
tura orgánica, las bases para la elaboración de tabulado-
res de sueldos, política salarial y para el otorgamiento
de incentivos; programas de estímulos, ascensos, pro-
mociones y jubilaciones; lineamientos de selección, re-
clutamiento y capacitación; criterios de separación; in-
dicadores de evaluación de desempeño para la
determinación de compensaciones y demás prestaciones
económicas y de seguridad social establecidas en bene-
ficio de los servidores públicos que laboren en la Socie-
dad, previa opinión y recomendación que en su caso
emita el comité de recursos humanos y desarrollo insti-
tucional;

VII. Expedir las normas y bases que habrán de seguirse
para la enajenación a precio de mercado de bienes mue-
bles o inmuebles recibidos en pago o adjudicados a la
Sociedad y a las instituciones de seguros en cuyo capi-
tal participe la primera, sin que le resulten aplicables la
Ley General de Bienes Nacionales ni la Ley de Adqui-
siciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Públi-
co;

VIII. Aprobar los objetivos, lineamientos y políticas en
materia de originación y administración del crédito, así
como establecer, conforme a la fracción V Bis del artí-
culo 4 de esta ley, los criterios para el otorgamiento de
créditos, los cuales deberán incluir, cuando menos: 

a) Las características para delimitar los segmentos de
mercado que requieran desarrollarse sin inhibir la
participación del sector privado en condiciones de
sana competencia en estos segmentos.

b) Los plazos o metas para determinar cuándo la So-
ciedad deberá concluir con el otorgamiento de crédi-
tos al respectivo segmento del mercado, para lo cual
deberá considerar que se hayan desarrollado sanas

prácticas de competencia y se cuente con participa-
ción suficiente y adecuada del sector privado.

c) Los criterios para autorizar la participación de la
Sociedad en el otorgamiento de créditos durante cir-
cunstancias inusuales en los mercados, con el propó-
sito de mantener la liquidez y sana operación del sec-
tor de crédito a la vivienda;

IX. Establecer políticas de carácter prudencial que fijen
límites a la exposición de la Sociedad en su función de
proveedor de liquidez al mercado, y 

X. Designar a propuesta del director general al titular de
la contraloría interna quien además será el responsable
del área de auditoría interna de la Sociedad, la cual es-
tará integrada y desempeñará funciones en materia de
vigilancia y control interno de la Sociedad, conforme a
las disposiciones que expida la Comisión Nacional
Bancaria y de Valores y demás disposiciones normativas
aplicables, así como aprobar sus lineamientos generales
y planes de trabajo.

Artículo 22. ...

I. En el ejercicio de sus atribuciones de representación
legal, podrá celebrar u otorgar toda clase de actos y do-
cumentos inherentes al objeto de la Sociedad. Contará
para ello con las más amplias facultades para realizar
actos de dominio, administración, pleitos y cobranzas,
aun aquellas que requieran de autorización especial se-
gún otras disposiciones legales o reglamentarias. En tal
virtud y de manera enunciativa, y no limitativa, podrán
emitir, avalar y negociar títulos de crédito, querellarse y
otorgar perdón, ejercitar y desistirse de acciones judi-
ciales, inclusive en el juicio de amparo; comprometer en
árbitros y transigir, otorgar poderes generales y especia-
les con todas las facultades que le competan, aun las que
requieran cláusula especial, sustituirlos, revocarlos y
otorgar facultades de sustitución a los apoderados, de-
biendo obtener autorización expresa del Consejo Direc-
tivo cuando se trate de otorgar poderes generales para
actos de dominio. 

También podrá representar a la Sociedad cuando ésta
actúe como autoridad responsable en el juicio de ampa-
ro, el titular de la unidad administrativa encargada del
área jurídica de la Sociedad;

II. ...
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II Bis. Formular el plan de trabajo de largo plazo de la
Sociedad de cuando menos cinco años, para someterlo a
consideración del Consejo Directivo, que comprenda las
proyecciones financieras, operativas y estrategias de la
Institución. Este plan estratégico se revisará al menos
cada tres años o antes en caso que se requiriera ajustar;

II Bis 2. Formular el plan de trabajo anual relacionado
con la estrategia, así como el avance y seguimiento del
plan de largo plazo para someterlo a consideración del
Consejo Directivo en el primer trimestre de cada año;

III. ...

III Bis. Expedir certificaciones de constancias de los
expedientes de la Sociedad y determinar a los servido-
res públicos de la Sociedad que cuenten con esta atribu-
ción;

IV. a X. ...

Artículo 23. ...
...
...
... 

El Comité de Auditoría estará integrado por dos de los con-
sejeros externos de la Sociedad designados por el propio
Consejo, quien de entre los cuales determinará al presiden-
te, así como por una persona designada también por el
Consejo Directivo de la Sociedad, quien deberá contar con
experiencia en materia de auditoria y cubrir los requisitos
previstos en el primer párrafo y las fracciones I a VI del ar-
tículo 17 de esta Ley, y permanecerá en su encargo dos
ejercicios fiscales consecutivos, pudiendo el Consejo vol-
ver a designarlo, así como removerlo cuando incurra en al-
guna de las causales a que se refieren las fracciones I, I Bis,
I Ter, III y VI del artículo 18 de esta Ley. El contralor in-
terno de la Sociedad fungirá como secretario de dicho Co-
mité y el titular del órgano interno de control de la Socie-
dad participará en el mismo, con voz pero sin voto.

El Comité de Auditoría sesionará en forma ordinaria tri-
mestralmente y, en forma extraordinaria, cuando sea nece-
sario, previa convocatoria que realicen por lo menos dos de
sus miembros. Las sesiones del Comité serán válidas con la
asistencia de al menos dos de sus miembros. Los acuerdos
que se emitan se tomarán por mayoría de votos de los
miembros presentes y, en caso de empate, el presidente ten-
drá voto de calidad.

Artículo 23 Bis. ... 

I. ... 

a) a c) ...

d) El código de conducta de los servidores públicos
y consejeros de la Sociedad; 

e) Las políticas y reglas de operación del propio Co-
mité de Auditoría, las cuales deberán sujetarse a las
disposiciones aplicables, y

f) El programa de auditoría de cada ejercicio elabo-
rado por el contralor interno;

II. ...

II Bis. Recibir del contralor interno los informes de la
auditoría interna, el cual se coordinará con el órgano in-
terno de control dependiente de la Secretaría de la Fun-
ción Pública a efecto de que pueda desempeñar las fun-
ciones de su competencia conforme a las disposiciones
de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, y esta-
blecer los lineamientos para no duplicar las funciones
de auditoría interna;

III. a VII. ...

...

...

Artículo 24 Quáter. Como excepción a lo dispuesto por el
artículo 29, fracciones VII, VII Bis y VII Bis 2 de la Ley
General de Instituciones y Sociedades Mutualistas de Se-
guros, en lo que respecta a los consejos de administración
de las instituciones de seguros de que trata este capítulo,
éstos quedarán integrados por los mismos consejeros que
conforman el Consejo Directivo de la Sociedad y tendrán
las facultades que establezca la normativa aplicable. El
Comité de Auditoría y el comisario de la Sociedad fungi-
rán como tales en las instituciones de seguros, así como el
contralor interno de la Sociedad podrá fungir como contra-
lor normativo de las mismas.

...

...

...
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Artículo 29. Para efectos de lo previsto en las fracciones V
y V Bis del artículo 4 de esta Ley, por entidades financie-
ras se entenderá a las instituciones de banca múltiple, ins-
tituciones de banca de desarrollo, instituciones de seguros,
sociedades financieras de objeto limitado, sociedades fi-
nancieras de objeto múltiple, arrendadoras financieras, em-
presas de factoraje financiero, uniones de crédito, socieda-
des cooperativas de ahorro y préstamo, las sociedades
financieras populares, así como las sociedades de ahorro y
préstamo, que se encuentren operando bajo el régimen
transitorio establecido en el “decreto por el que se refor-
man y adicionan diversas disposiciones de la Ley de Aho-
rro y Crédito Popular”, publicado en el Diario Oficial de la
Federación el 27 de mayo de 2005 y que en términos de di-
cho decreto hayan presentado su expediente a la Comisión
Nacional Bancaria y de Valores para operar como Entidad de
Ahorro y Crédito Popular, ya sea que actúen por cuenta pro-
pia o, en su caso, en carácter de fiduciario, así como a los fi-
deicomisos de fomento económico que cuenten con la ga-
rantía del Gobierno Federal en la operación de que se trate.

El Consejo Directivo podrá determinar las demás personas
que puedan ser consideradas como entidades financieras,
las cuales quedarán incluidas en los supuestos del párrafo
anterior.

Artículo 33. La Sociedad prestará los servicios de asisten-
cia y defensa legal a los integrantes de su Consejo Directi-
vo y a los servidores públicos que laboren en la propia So-
ciedad o en las instituciones de seguros en cuyo capital
participe, con respecto a los actos que las personas antes
referidas lleven a cabo en el ejercicio de las funciones que
por ley les estén encomendadas.

La mencionada asistencia y defensa se proporcionará aún
cuando las personas indicadas dejaren de desempeñar sus
funciones o prestar sus servicios, según corresponda a la
Sociedad o a las instituciones de seguros, siempre que se
trate de actos realizados en el desempeño de sus funciones
o actividades al servicio de la Sociedad o de las institucio-
nes de seguros. 

La asistencia y defensa legal se proporcionará con cargo a
los recursos con los que para estos fines cuente la Sociedad
de acuerdo con los lineamientos de carácter general que
apruebe su Consejo Directivo, en los cuales deberá prever-
se el supuesto de que si la autoridad competente le dicta al
sujeto de la asistencia legal resolución definitiva que cause
ejecutoria en su contra, dicho sujeto deberá rembolsar a la
Sociedad los gastos y cualquier otra erogación en que se

hubiere incurrido con motivo de la asistencia y defensa le-
gal. 

Artículo Segundo. Se deroga el artículo noveno transito-
rio del decreto por el cual se expidió la Ley Orgánica de
Sociedad Hipotecaria Federal, publicado en el Diario Ofi-
cial de la Federación el 11 de octubre de 2001, para quedar
como sigue:

Primero a Octavo. ...

Noveno. Se deroga.

Décimo. ...

Décimo Primero. ...

Transitorio

Artículo Primero. El presente decreto entrará en vigor el
día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la
Federación.

Salón de sesiones de la honorable Cámara de Senadores. México, DF,
a 22 de abril de 2008.— Senador José González Morfín (rúbrica), Vi-
cepresidente; Senador Adrián Rivera Pérez (rúbrica), Secretario.

Se remite a la honorable Cámara de Diputados para los efectos consti-
tucionales.— México, DF, a 22 de abril de 2008.— Dr. Arturo Garita,
Secretario General de Servicios Parlamentarios.» 

La Presidenta diputada Ruth Zavaleta Salgado: Túrne-
se a la Comisión de Hacienda y Crédito Público.

LEY DE INSTITUCIONES DE CREDITO

El Secretario diputado Jacinto Gómez Pasillas: «Escu-
do Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.— Cámara
de Senadores.— México, DF.

Secretarios de la Cámara de Diputados.— Presentes.

Para los efectos constitucionales, me permito remitir a us-
tedes expediente que contiene minuta proyecto de decreto
por el que se reforma el artículo 56 de la Ley de Institucio-
nes de Crédito.
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Atentamente

México, DF, a 22 de abril de 2008.— Senador José González Morfín
(rúbrica), Vicepresidente.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Cámara de Senadores.— México, DF.

Minuta
Proyecto de Decreto

Por el que se reforma el artículo 56 de la Ley de Insti-
tuciones de Crédito

Único. Se reforma el artículo 56 del Capítulo II “De las
Operaciones Pasivas” de la Ley de Instituciones de Crédi-
to, para quedar como sigue:

Artículo 56. El titular de las operaciones a que se refieren
las fracciones I y II del artículo 46 de esta Ley, así como de
depósitos bancarios en administración de títulos o valores
a cargo de instituciones de crédito, deberá designar benefi-
ciarios y podrá en cualquier tiempo sustituirlos, así como
modificar, en su caso, la proporción correspondiente a ca-
da uno de ellos.

En caso de fallecimiento del titular, la institución de crédi-
to entregará el importe correspondiente a quienes el propio
titular hubiese designado, expresamente y por escrito, co-
mo beneficiarios, en la proporción estipulada para cada
uno de ellos.

Si no existieren beneficiarios, el importe deberá entregarse
en los términos previstos en la legislación común.

Transitorios

Único. El presente decreto entrará en vigor al día siguien-
te de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.

Salón de sesiones de la honorable Cámara de Senadores. México, DF,
a 22 de abril de 2008.— Senador José González Morfín (rúbrica), Vi-
cepresidente; Senador Adrián Rivera Pérez (rúbrica), Secretario.

Se remite a la honorable Cámara de Diputados para los efectos consti-
tucionales.— México, DF, a 22 de abril de 2008.— Dr. Arturo Garita,
Secretario General de Servicios Parlamentarios.»

La Presidenta diputada Ruth Zavaleta Salgado: Túrne-
se a la Comisión de Hacienda y Crédito Público.

LEY GENERAL PARA LA IGUALDAD 
ENTRE MUJERES Y HOMBRES

El Secretario diputado Jacinto Gómez Pasillas: «Escu-
do Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.— Cámara
de Senadores.— México, DF.

Secretarios de la Cámara de Diputados.— Presentes.

Para los efectos constitucionales, me permito remitir a us-
tedes expediente que contiene minuta proyecto de decreto
por el que se reforman diversas disposiciones de la Ley Ge-
neral para la Igualdad entre Mujeres y Hombres.

Atentamente

México, DF, a 22 de abril de 2008.— Senador José González Morfín
(rúbrica), Vicepresidente.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Cámara de Senadores.— México, DF.

Minuta
Proyecto de Decreto

Por el que se reforman diversas disposiciones de la Ley
General para la Igualdad entre Mujeres y Hombres

Artículo Único. Se reforma el artículo 1o.; se reforma el
segundo párrafo del artículo 3o.; se reforman las fracciones
I a IV y se adicionan las fracciones V a XI del artículo 50;
se reforma el artículo 6o.; se reforman las fracciones V y
VI y se adicionan las fracciones VII a XI del artículo 17; se
reforman las fracciones II y III y se adiciona una fracción
IV al artículo 33; se reforman las fracciones X y XI y se
adiciona la fracción XII al artículo 34; se reforman las frac-
ciones II y III y se adiciona la fracción IV al artículo 37; se
reforman las fracciones IX y X y se le adiciona una frac-
ción XI al artículo 40; se reforman las fracciones II y III y
se adiciona las fracciones IV y V al artículo 42; todo ello
de la Ley General para la Igualdad entre Mujeres y Hom-
bres, para quedar como sigue

Ley General para la Igualdad entre Mujeres y Hom-
bres

Artículo 1. La presente ley tiene por objeto regular y ga-
rantizar la igualdad de oportunidades y de trato entre mu-
jeres y hombres, proponer los lineamientos y mecanismos
institucionales que orienten a la Nación hacia el cumpli-
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miento de la igualdad sustantiva en los ámbitos público y
privado, promoviendo el empoderamiento de las mujeres y
la lucha contra toda discriminación basada en el sexo. Sus
disposiciones son de orden público e interés social y de ob-
servancia general en todo el territorio nacional.

Artículo 3. ...

La trasgresión a los principios y programas que la misma
prevé, mismos que serán de aplicación a toda persona, físi-
ca o jurídica que se encuentre en territorio mexicano, cual-
quiera que fuese su nacionalidad, domicilio o residencia,
será sancionada de acuerdo a lo dispuesto por la Ley Fede-
ral de Responsabilidades de los Servidores Públicos y, en
su caso, por las leyes aplicables de las entidades federati-
vas, que regulen esta materia.

Artículo 5. …

I. Acciones afirmativas. Es el conjunto de medidas de
carácter temporal correctivo, compensatorio y/o de pro-
moción, encaminadas a acelerar la igualdad sustantiva
de hecho entre mujeres y hombres.

II. Acoso sexual. Cualquier comportamiento, verbal o
físico, de naturaleza sexual que tenga el propósito o pro-
duzca el efecto de atentar contra la dignidad de una per-
sona, en particular cuando se crea un entorno intimida-
torio, degradante u ofensivo.

III. Discriminación. Toda distinción, exclusión o restric-
ción basada en el sexo que tenga por objeto o resultado
menoscabar o anular el reconocimiento, goce o ejercicio
por la mujer, independientemente de su estado civil, so-
bre la base de la igualdad del hombre y la mujer, de los
derechos humanos y las libertades fundamentales en las
esferas política, económica, social, cultural y civil o en
cualquier otra esfera.

IV. Discriminación directa por razón de sexo. Todo tra-
to desfavorable a las mujeres relacionado con el emba-
razo o la maternidad.

V. Equidad de género. Concepto que se refiere al princi-
pio conforme al cuál mujeres y hombres acceden con
justicia y con igualdad al uso, control y beneficio de los
bienes, servicios, recursos y oportunidades de la socie-
dad, así como a la toma de decisiones en todos los ám-
bitos de la vida social, económica, política, cultural y fa-
miliar.

VI. Igualdad sustantiva. Es el acceso al mismo trato y
oportunidades para el reconocimiento goce o ejercicio
de los derechos humanos y las libertades fundamentales.

VII. Perspectiva de género. Concepto que se refiere a la
metodología y los mecanismos que permiten identificar,
cuestionar y valorar la discriminación, la desigualdad y
la exclusión de las mujeres, que se pretende justificar
con base en las diferencias biológicas entre mujeres y
hombres, así como las acciones de cambio que permitan
avanzar en la construcción de equidad de género.

VIII. Principio de igualdad. Posibilidad y capacidad de
ser titulares cualitativamente de los mismos derechos,
sin importar las diferencias del género al que pertenez-
can.

IX. Transversalidad. Es el proceso que permite garanti-
zar la incorporación de la perspectiva de género con el
objetivo de valorar las implicaciones que tiene para las
mujeres y los hombres cualquier acción que se progra-
me, tratándose de legislación, políticas públicas, activi-
dades administrativas, económicas y culturales en las
instituciones públicas y privadas.

X. Sistema nacional. Sistema Nacional para la Igualdad
entre Mujeres y Hombres.

XI. Programa Nacional. Programa Nacional para la
Igualdad entre Mujeres y Hombres.

Artículo 6. La igualdad entre mujeres y hombres implica
la eliminación de toda forma de discriminación directa o
indirecta en cualquiera de los ámbitos de la vida, que se
genere por pertenecer a cualquier sexo.

Artículo 17. ...

…

I. a IV. ...

V. Promover la igualdad entre mujeres y hombres en la
vida civil;

VI. Promover la eliminación de estereotipos estableci-
dos en función del sexo;

VII. La adopción de medidas necesarias para la erradi-
cación de la violencia de género, la violencia familiar y
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todas las formas de acoso sexual y acoso por razón de
sexo;

VIII. El establecimiento de medidas que aseguren la
conciliación del trabajo y de la vida personal y familiar
de las mujeres y hombres, así como el fomento de la co-
rresponsabilidad en las labores domésticas y en la aten-
ción a la familia;

IX. La implementación de un lenguaje no sexista en el
ámbito administrativo y su fomento en la totalidad de
las relaciones sociales;

X. En el sistema educativo, la inclusión entre sus fines
de la formación en el respeto de los derechos y liberta-
des y de la igualdad entre mujeres y hombres, así como
en el ejercicio de la tolerancia y de la libertad dentro de
los principios democráticos de convivencia; así como la
inclusión dentro de sus principios de calidad, de la eli-
minación de los obstáculos que dificultan la igualdad
efectiva entre hombres y mujeres; y

XI. En la formulación, desarrollo y evaluación de polí-
ticas, estrategias y programas de salud, la integración de
las distintas necesidades de mujeres y hombres y los
mecanismos para abordarlas adecuadamente.

Artículo 33. ...

I. ...

II. Desarrollo de acciones para fomentar la integración
de políticas públicas con perspectiva de género en ma-
teria económica;

III. Impulsar liderazgos igualitarios; y

IV. Establecimiento de medidas para fortalecer el acce-
so de las mujeres al empleo y la aplicación efectiva del
principio de igualdad de trato y no discriminación en las
condiciones de trabajo entre mujeres y hombres.

Artículo 34. Para los efectos de lo previsto en el artículo
anterior, se garantizará el principio de igualdad de trato y
de oportunidades entre mujeres y hombres aplicable en el
ámbito del empleo público, al trabajo por cuenta propia, en
la formación profesional, en la promoción profesional, en
las condiciones de trabajo, incluidas las retributivas, y en la
afiliación y participación en las organizaciones sindicales y
empresariales, o en cualquier organización cuyos miem-

bros ejerzan una profesión concreta, incluidas las presta-
ciones y al respecto, por lo que las autoridades y organis-
mos públicos desarrollarán las siguientes acciones:

I. a IX. ...

X. Diseñar políticas y programas de desarrollo y de re-
ducción de la pobreza con perspectiva de género;

XI. Establecer estímulos y certificados de igualdad que
se concederán anualmente a las empresas que hayan
aplicado políticas y prácticas en la materia; y

XII. Promover condiciones de trabajo que eviten el aco-
so sexual y su prevención por medio de la elaboración y
difusión de códigos de buenas prácticas, campañas in-
formativas o acciones de formación.

Artículo 37. …

I. ...

II. Supervisar la integración de la perspectiva de género
al concebir, aplicar y evaluar las políticas y actividades
públicas, privadas y sociales que impactan la cotidianei-
dad;

III. Revisar permanentemente las políticas de preven-
ción, atención, sanción y erradicación de la violencia de
género; y

IV. Modificar los patrones socioculturales de conducta
de hombres y mujeres con miras a alcanzar la elimina-
ción de los prejuicios y las prácticas consuetudinarias y
de cualquier otra índole que estén basados en la idea de
la inferioridad o superioridad de cualquiera de los sexos
o en funciones estereotipadas de hombres y mujeres.

Artículo 40. ...

I. a VIII. ...

IX. Establecer los mecanismos para la atención de las
víctimas en todos los tipos de violencia contra las muje-
res;

X. Fomentar las investigaciones en materia de preven-
ción, atención, sanción y erradicación de la violencia
contra las mujeres; y
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XI. Contribuir a un reparto más equilibrado de las res-
ponsabilidades familiares reconociendo a los padres el
derecho a un permiso y a una prestación por paternidad.

Artículo 42. ...

I. …

II. Desarrollo actividades de concientización sobre la
importancia de la igualdad entre mujeres y hombres;

III. Vigilar la integración de una perspectiva de género
en todas las políticas públicas;

IV. Promover la utilización de un lenguaje con perspec-
tiva de género en la totalidad de las relaciones sociales;
y

V. Velar por que los medios de comunicación transmitan
una imagen igualitaria plural y no estereotipada de mu-
jeres y hombres en la sociedad, promuevan el conoci-
miento y la difusión del principio de igualdad entre mu-
jeres y hombres y eviten la utilización sexista del
lenguaje.

Transitorios

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguien-
te al de su publicación en el Diario Oficial de la Federación

Salón de sesiones de la honorable Cámara de Senadores. México, DF,
a 22 de abril de 2008.— Senador José González Morfín (rúbrica), Vi-
cepresidente; Senador Adrián Rivera Pérez (rúbrica), Secretario.

Se remite a la honorable Cámara de Diputados para los efectos consti-
tucionales.— México, DF, a 22 de abril de 2008.— Dr. Arturo Garita,
Secretario General de Servicios Parlamentarios.»

La Presidenta diputada Ruth Zavaleta Salgado:

La Presidenta diputada Ruth Zavaleta Salgado: Túrne-
se a la Comisión de Equidad y Género.
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